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INTRODUCCION 

Dc Jas muchns leyes que en Espaiia se promulgan 
pa1•a caer en desuso 6 para quedar incumplidas, es 
una la de 11 de Mayo de 18R8, cu~·os arts. 6." y 7. 0 , 

no obstante lo cntegórico de sus preceptes (1), po1· 
l'azoucs r¡ue no cumple examina¡• aquí, pe1·manecen 
inobSCI'Vados, a pesar del tiempo transcurrido desdc 
aquella fccha. 

Si importancia grandc revestia el estudio de la 
lcgislqción civil espaliola, distinta dc la castellana an-

{1) El a.rt. G.0 ordenll que •El Gobierno, oyendo a lll Ooml
sióR de Códigos, presentar!\ !\ la.s Cortes, en uno ó varios pro
yectos de ley, los apo!ndiees del Códlgo civil, en los que HC 

coutengrm laM instltucioues fora.les que conviene eonservllr en 
cado. una. du l11s pro\'Ïncio.s ó territori os doude hoy existen.• 

La parte l>Crtinente del 7.0 previenc que ·El C>obicrno, pro
vio Informe de )Q.S Dlputa.ciones provinciales de Zo.rngoza.o 
lluesca., Teruel ó isla.s Ba.leares, y de los Oolegios de Abogndos 
dc lo.s en pita.! es de las mencionn.da.s provincia.s, y oyendo 1\ Iu 
Comlsión geueml de Oodlllca.ción, presentara 1\ la. nprobnción 
de las Cortes, en el plllZO mlis breve posihle, 1\ contar deade 111. 
¡>ubllcnc:lón del nue\"O Código, el proyecto de ley en que h:m 
dec:ootcnerse lns instituciones el viles de Arngón é isla.s Dllleo.
res que con venga consetTa.r. Iguales Informes deberA oir el 
Ooblcrno en lo refercnte a la.s de mAs provincias de legisla.clón 
for~!.~ 
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VI INTRODUCCIÓN 

tes de la vigencia del llamado Código civil esptuiol, 
mucho mayo1· la ticnc hoy dia, a consccucncia dc la~ 
nnovacioncs que en ella ha introlucido dicho cuer

po legal y del estada de inte¡·inidad que produce el 
incum¡¡limicnto de la ley antes citada. 

Prolong-.í.ndose tnl inle1·inidad, tal vez demasiado, 
y sin anuncios ni p¡•obabilidades de dcsapar•ición, el 
conocimienlo del Derecho foral, de su~·o poco favo
rccido en la generalidad de las Unive¡•sidades del 
Rcino, lu'l.ccse cada dia mas difícil, tan to por la es
ea~ez de las obr·as d:isícas y de las colecciones de 
Fueros, no ¡•eimp¡·csas en los tiempos modernos, 
cuanto por el exccsivo roste dc las va1·ías y volumi
no~ms obras de aulur·es del pasado siglo que ~cria 
fot•zoso adr¡uir•ir a quien lenga necesidad dc COllOCCI' 

toda¡¡ las in~;lilucioue~; del der·echo civil suslantivo, 
en tocla:; Jas lcgislacione::; fornies subsislenlcs en la 
actualida.d, ya que, por• lo general, sólo existeR tra
tadislas, cíertamente muy aut01·iza.dos y conocidos, 
pero que han limitada su labor al Derecho de la rc
gión en que habitau ó de donde son nalurales. 

Facilitar, no sólo dicho conocimiento de::;de el 
punto de vista didactico, sino la ver·dader·a consulta 
profe-;ional, de necesídad tan fr·ecuente en la prac
tica. y recogct·, <LI pt·opio tiempo, la muy intcrcsante 
dodrina de las scntencias dicladas po1· el Tribunal 
Suprema dc Justícia, sobre todo desde la promulga
cíún del Cúdígo c;vil hasta la fecha, son los pr·inci
pales fiues JH'Opue:~tos con la inclusión de este mo
de.;to ensa.yo, entre los lomos que t'orman la BmLJo
TECA l>CONÓMICA DEL ABOGADO ESPAXOL. 

Fuú nuestro primitiva p1·oyecto al anunciar su pu-
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lNT RODUC('IÓN \'11 

blicadón como complemento indispensable al Códi
go civil, presentar, sucintamenle expuestos, tan súlo 
aquellos preceptos. vi¡.;-entcs dc Jas lcgislncíones fora
les, que pot• su diversídad 6 contradicción cou el De· 
rccho común, constituyen sus e:specialidndcs respec· 
tivas, (1) pero ~ometido el trabajo, después dc termi· 
nado, ú la apreciación de pcrsonas com peten les, hu
bict•on dc suget·irnos, con sus atinadas obsct·vacio
nes, algunas adíciones y mejoras que ú continuariún 
razonamos. 

Forzo¡¡o !'uó reconoccr que publicada en e.::~ta. fot·
ma el extracto ó rcsumen asi formado, huhicra. po
dido parecet·, ú primera vista, incoherente, obscuro 
~ con numerosas laguna¡¡, imponiendo allcctot· un 
indispen~~~blc trabajo dc iuvc,;tigacíón y de estudio 
para dilueidat· sí las disposiciones omitida.s altt·atar 
dc determinada institución en uno ú otro tm·ritorio 
et·an idénticas à las del Oerecho castellano, ó, si por 
cnre"ncia dc preceptos esct·itos ó consuetudinarios. 
habian dc ::<U)Jlit·sc por el Derccho romano, por el 
canónico, etc. Extraiio rcsultaba, ademas, encontrar 
rcprodut·ida la doctrina dc una. sentencia del Tribu· 
nal Suprcmo:intct·prctativa de una ley del Digeslo, 
del Có:ligo ó dc la Instituta, cuyo texto sc daba por 
conocido, cuando on rcalidad hahria sido indispen
sable consultat·lo en otra obra distinta, y no todas 
sirven para cstc objeto. 

{l) Otm coM. hubier3 reqncri<lo !11. public:telón dc vnrlos 
tomo~. en los que, o.l inserto.r íntegrnmcnte tod:1s lo.!! legls
l:lciones foro.les, htLbrífUltLbundo.do las reproducclone~ dc tex-
tos idéntlcod. 
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VIII INTRODUCCIÓN 

l'ara evitar estos inconvenientes y oti-os que en 
gt·acia [l la brevedad no indicamos, decidimos con
vertir el ¡•cferido resumen en un libro relativamente 
COmpleto, suticicntc para dar a COnOCCI' )as icgis)a
CÏOIIO~ foralcs en su tolalidad sin necesidnd de recu
rrir el Tlin[¡tin otro. Al efecto, en él se encuentra 
tcxtualmente rcproducido y en toda su integ1•idad el 
der·ccho catalan, gener·al y municipal, y el canónico 
y t·omano, sus supletorios principales, en c:uante 
puc!dcn reputarsc vigentc.;, y se exponen simult[lnea
mente por el mismo orden y con las convenientes 
subdivisioncs basta donde ha sido posible obsel'Vlli' 
la clasificaciún de materias del Código civi l, las es
pedalidad.1t~ de los derechos aragonés, navat•ro, ma
llorquin, vi1.caino y de otros tcrr·itorios y local ida
des monos importantes; y como quiera que en el Ti
tulo Pt·oliminat•, sc explica conven ien temen te el or
den de prrlncion de las r·espectivas fuentes, racil es 
yn deducir los casos en que nucstro silencio al expo
neJ' e>~ta~ última~ legislaciones habra dc suplirse acu
dilmdo al prein.;crlo Derecho romano 6 bien al Dc
ruçho com t'm. 

Huchas c:~tas ligCI·as indicacioncs, sólo nos restn 
:snmclcr nucstro lt•abajo. qué no consiste sina en la 
lranscripción, por el cxpresado ordcn, de los pre
cepto::; que hemos considerada vigentes, tomàndolo:; 
dc las mfts a.Htori7.ada.s coleccioncs y de los meJores 
tratadi~la.s, despul>,; de una. sclecciún y compat·a··ión 
por· dema~:~ dctenidus, ilustrandolos con la jurispru
dcneia del 'l't·ihunal Suprema y las dortrinas de los 
autore~ y de h8 Re8olucioncs de la Direr:ción gene
ral dc los Hegi•t,•os, illa benevolencin del lector, 
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INTRODtiCCIÓ:-1 IX 

quicn dispcnsat·a los dcfectos del mismo, originada:> 
por nuestt·a incompetencia; defectos que procurat·e
mos corregir en una segunda edición, si la acepta
ción de éi!ta la llicicre indispensable. 

Madrid 15 Novlembre 1!10!!. 

GGST.\.YO LA I~LESIA • 
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B I 8 L I O G R A F i A <1> 

CATALUÑA 

Vru·coe rc:wlutiorws jc¿ris, por Càncer; Bnt·cinonae, 
1635. 

l'iridariwn etl'tis notaf'iatu.~. por Comes; Gc•·ona, 
1704. 

Derecho municipal de Catalulia, pm· D. Fe•·nundo 
León~- Olaviela; Gerona, 1856. 

Traducciúu al castellano de los Usatges y demús Dc
rechos dc Cataluria, por Vives ~· Ccbria; ;\ladrid, 
1861. 

Los Fueros de G-rtalu•1a; por D. José Co•·olcn y den 
Josú Pdla: Btrceluna, 1878. 

:\!anual de De•·echo ch·il vigcnte en Cataluiia, por 
don José Antonio Elias y D. Estel>an Fen-aler; 
Barcelona, 1864-l!l69. 

~cmm·ia accrca de las instituciones del Derccho ci
vil de Catalulia, por D . .Manuel Dur.ln y Bas; Bar-
celona, 1883. -

(1) Ademl\s de lo.s vnrio.s que se cltAn por nota. en dlferen
tcs lngare~ de este llbro, hemos tcnldo A la. vistu. y eonsulta.
do, lndcpen•llcntcmentc de la..i coleccioncs de Jurbprudenclo. 
y de diversos y o.utorlzo.dos trn.ta.dos de Dcr echo civil gener&!, 
la.s obrll.il y folle tos lncluídos en es to. sección. 
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Xli BIDLIOGRAFÍA 

Institucioncs del Dcrccho civil catalàn vigcnte, por· 
don Guiller·mo María de Broca y D. Juan Ameli; 
Barc~lona, 1880. 

Legisladón foral de Espatia.-Det·echo vigentc en 
Cataluiia.-(Bibliotcca judicial) con un pt·ólogo de 
don :\liguel Castells; Madt·id, 1887. 

Sistema riel Dererho catalan actual, por D. Artur·o 
Corbella; Reus, 11:199 (en_publicación.) 

ARAGÓN 

llepl'rtor•ittm {ororum et obsercantiarutn Reuni 
Aragonun, por Miguel de ~Iotina; Caeso.raugus
tae, 1585. 

Schnlia sic1• adnotatione,; ad Reperlorium .\1iclt. 
Molini ... por Jerónimo Porlolés; Caesaraugustae, 
1587. 

Dccis~innum sacri rc,r¡nt audientiae ... pot• i\louteal 
Cueva: Caesaraugustac, I 598. 

Decisionum sacri senatusregnt ... por D. José Scssé: 
Caesarauguslae, 16L5-l624. 

Albarani sic:e chiroyraplti mercatoris analt¡sim, 
por Niiio; Caesaraugustae, 1644. 

Consiliorum scmiccnlctriam, pot· Suelves; Caesarau
. -gustae, I G ~ 5. 

T yrocinium juri:<prudentiac foren.~ts ... por ol doc-
tor Gil Lis.::.a: Caesat•augustae. 1703. 

Fororum utr¡tte Ob.~t·rcantiarum Jlruf¡Oni Codex, 
· po1· Franco dc \'illalba; Caesarauguslae, L743. 

Manual del Abogado at•agonés, por un Ju,·isconsul-
to de Za•·agoza; :\Iadrid, 1842. 
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BIBLIOGRAFiA Xlll 

Jn.,¡liluciones de Derecho civil aragonés, por D. Luis 
Franco y López y D. Felipe Guillén y Cara van les: 
Zaragoza, 1841. 

Derecho civil aragonès, pot· D. A.ndt·é:; Blas y Mc
lendo; Mad1•id, 1873. 

Diccicmario ue Derecho civil aragoné-<, pot· D. Ma
nuel Dieste y Jiménez; Mad-!"id, 1869. 

Compilac•ón articulada del Derecho foral vigente en 
Aragón, por D. Eduardo Naval y Srhmid; Zara-

• goza, 188l. 
Memo•·ia sobt·e las in;;tituciones r¡ue dcben conti

nuar subsislentes del Det·echo civil at•agonés, por 
D. Luis Franco y López; Zaragoza, 1886. 

Derecho de viudedad, libertad de testar y o1•don de 
llarnamientos en las sucesiones intestada~ según 
los fuet•os de Aragón en sus relaciones con la l<'y 
de Casli lla, pot• D. Lorenzo Lausin y üwnicor; 
Calata~ ud, 1886. 

Legislación foral de España.-DCJ·echo vigcnle en 
At·agón (Biblioteca judicial) con un prólogo de don 
J . Gil Be .. ge:;, Madrid, 1888. 

Juri~pt·udúncia civil de A•·agón, recopibda y orde
nada según el plan del Código civil, pot' D . .Maria
no Ripollès y Baranda, con un prólogo de don 
Marceliano I saba! y Bada; Zaragoza, 1897. 

NAVARRA 

Diccionario de los Fueros del reino de Navarra, y 
de las leyes vigentes promulgadas llasta las Cor
tes de los aíios 1817 y 18 inclusive, por D. José 
Yanguas y Miranda; San Sebastian, 1828. 
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• 
Rccopilaciím y co~ncn(a¡·ios de ~os fue~·os y leyes d<'l 

antiguo rciuo dc :\'avar1·a rtue han c¡uedado vigen
tcs dcspuC:•s dc la modilicación ltecha por la lcy 
paec:ionada dc lü Agosto 1841, por D. José Alonso; 
Mad•·id, l::!IS. 

l\lcmo•·ia 1¡uc comprcnde los principios ~ iu:;titu•·io-
• nes dt!l t.lerecho civil de ~avart-a que dehcn que

dat· subsi:;tcntc.,; como exeepción del Cúdigo gene
ral, por D. Antonio :\IOI·ale5 y Gúrnez; Pamplci
nu. l8S4. 

Lo¡¡;i-.. laeión f'ot•al de Espaiia.-Derccho vigcntc en 
Na\'Ut't·a. (Bibliolet:a Judicial), con uu pt•ólogo de 
D. Ft·ancbcn J. Ca::;tej•in; l\ladt·id, 18t!8. 

Apuntes sobre Ja aplicat:ión del Código civil en ~a
vat't\1, por D. Salvador Echaide; Pamplona, 1891. 

VIZCAY A 

Fuero,; , pt·ivilt•g ios, franrpticias y lihertade:~ del 
M. r\ . y l\1. L. señot·io de Vizca.l·a; lliiiJUo 11:!65. 

Tcrt·llurlos somclidos al Fuero de Yizea~·a en lo ei
vil, dcu!t·o y fuct·a del o;eiiot•io, por D. ('arlo,¡ uc 
la Pla7A'l y Sala7.ar; Bilbao, 1895. 

Legislación fot·al de E:,;pai•a.-Det·echo vigcnte en 
Vizt·n.ya :Bíblíoteea Judicial); :\ladrid, lti88. 

Memut·iu sob,·e iu::~titucioncs ¡·iviles que dehen c¡ue
dtu• vigentes en la;; pt·ovincias vaseongada~. pot· 
D. :\lanucl t.le Lccanua; i\ladritl, 18HH. 

Comentaria,; :í. las leycs del t'uct•o de Vi;r.C'H.\'ll. Cotl la 
ju¡·ispt·udclh'io. rlr:Ï T•·ibunal Su¡))'(~mo d~ .Ju:;tida 
~· dc la U,¡·eccio!n dé los Hegi;tro,-, J>l'l·cedidos dc 
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Ull e:;tudio critico del territorio en que rigen csas 
le~·es, por D. Rodrigo Jado y Ventades; Bilbao, 
1900. 

MALLORCA .. 
l\fcmoria sobre las instilucioncs del De•·ccho civil de 

la:; Bnlca¡·es por D. Ped1·o Ripoll y Palou; Pal
ma, 18:-15 

Legisla~ión foral de Espaiia.- De•·ccho civil vigcnlc 
on Mallorca. (Biblioteca Judicial¡, con un pt•ólogo 
dc )). Antonio .MaUI·a; Madrid, 1888. 

GAL! CIA 

Practica legal sobre foros y compaliias de Galir:ia, 
po1· D. Ba:;ilio Besadc; Vigo, 1849. 

Lo,; foros dc Galicia, por D. Juan Manuel Paz; Oren· 
sc, 1872. 

Estudio jurídica sobre el foro, por D. José i\Iat·ia 
Ca.;tro Bolaiio; Lugo, 1873. 

Los foros en AiltUI·ias y Galicia, por D. Rogelio Jo
ve y Bravo; Ovicdo, 1876. 

Memo•·ia sobre foro,s y sociedad gallega, por D. H.u
fael López de La.go; Mad•·id, 1885. 

Sociodn.d gallega. Estudio jurídica, sobre el contra
lo de comp::uïia do familia, po1· D. Gumcr.;indo 
Bujúu y Bujún, con un prólogo de D. Juan M. Pu.z 
Novoa; Orense, 1887. 
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Legislución l'oral de EspaJia. Derecho civil vigt!n te 
en Galícia (Biblioteca Judicial); Madi'Ïd, 1888. 

Las comuuid!ldes familiares y la compaJila gallega 
dcspués dc la publicación del Código civil, por An
tonio Hervella Ferreira; 1\Ionforte, 1898. 

De la. propiedad y (los foros.-Estudio juridico-so
cial, por D. Gumersindo Bujim; Orense, 1902. 

VARI OS 

Cuaderno de leyes y 01·denanzas con que se gobierna 
esta. muy noble y muy leal provincia de Alava; Vi
toria, 1761. 

El Fuero de Sepúlveda, por D. Feliciana Callcjas; 
Madrid, 1857. 

El Fuero de Baylio, por D. Juan Bo1.a y Vargas: 
F1·egennl, 1898. 



TÍTULO PRELIMI NAR 

DE L\S LEYES, DE SUS EFECTOS Y DE LAS 

REGLAS GENERALES PARA SU APLI

CACIÓN. 

1.- INDICACIONES COMU NES 

Según se desprcnde del texto dc los articulos 12 
y 13 del Código civil, cste cuerpo le!.,ral fig-ura como 
di:'I'CdiO :'UpJelorÍO: 1.0 del canonÍCO y l'OmtLnO, f'O 

Cataltllia: 2. • del c;;pecial, escrita ó c·onsuctudinn
rio, de .Aragón y i\Iallorca: 3.0 del •·omano cu iXa
vaiTU, y 1. • de los Fueros, en Vizcayn. 

El tit11lo preliminar del f'odigo (Oc Jas lcye!;, dc 
~us credos ~· dc las reglas genm·ales para su aplica
cic'ln) (1) y el titulo 1\" dcllib¡·o priml'rO tformas dei 
matrimonio, pruclm del mismo, dc¡·cehos y ohli¡;a
cioues entre ma1·ido ~- mujer, efcctos de la nu!idad 
del mnlrimouio y del divo•·cio, capacidad de los con
lrayenlcs, etc.), 1·igen en todos los lCI·rilorio,.; sujc
lÒ.s iL la legislución foral. 

(I, Yéasc en est e mlsmo titulo prelimin:u ( l'i:;oa11a.) 111 ex
pllcaelón y eom¡>lcmento &I Ctltimo parrafo del art. 10 eloi Có
dlgo, y en ~I título XII dol libro primero el Ren.! decrolo !lc 
1~ de Junlo do 18891• dlctu.do para. la. intellgenclo. y o.pllcación 
d ol art. 15. 



2 PERF.CHO FORA.L. -TiTULO PRELIMINAR 

A tcpdidos los tc•·minantes p•·eceptos dc los ar
tit:ulo:; 12 ~· 1.l del Código. el cstado de dcrccho ó 
r·ü;;imcn jurldico eonstiluido por la-; lcyes, ó por 
t•o;;tuml)l'c en lo:; IL·•·ri!OI'ios forale.'l, dcbe rcspcl.llr'.sc 

iulc;.;•·:unente, y súlo puede ser· altcrado pOL' el modo 

~· en la l"o•·ma :'1 que se retie•·c PI a•·t. G. 0 dc Ja I e)· dc 
11 d\l ~luyo de 1888 (1}. -

Juri•prudt•ncia. Debcn tcncrse en cu en ta lo::~ 
pr·itu'ÍfHOs dt•l dct•ceho internacional privado al re
sn! ver· los contlidos IJUO naccu dc la divorsidad dc 
k¡:islar·ioncs vigt!nlcs en Esparia, sin mús clil"er·eucio. 
que la dr· l':ogir· lo" contlido:> dc ::'\ai'Ïón ú Nución 
una l'\ada rh·lc•·minarión del limite à claude llc¡;aha 
la Jllr•isdiceit'ln del sollCI'UllO soiJJ'C e) súhtiito, y ser 
(ll't•cisn en los dc [li'Ovincia à provincia. U\'f'l'Íguat· el 
or·i;.wn del individuo, que e,; el r1ue fija dP un modo 
(IC'I'IlHIIH'llh' sus r·ch11·ioncs; y es un p•·i•wipio fWO
~~Iamado por• Iu dcncio. del dcr·ccho inlCJ•nacinnul 
[ll'ivadn-t·oufiJ•mado por ;;cnlcncia del Tribunal Su
¡n·cmo ric '.!.7 dc :\oviembr·c de 186!>-c¡uc In ley dc 
01·i~cu t!>; la que dclemliua Ja capacidad juridiea del 
iudi,·iduo, úuu pat•a.lo.s ac los ú contr·ato:; que cjlli'Ulc 
ú nllli'"U!! rm·•·a de nación. (Resol. 18 ::'\ovicmb•·e 
lt!!\:i.¡' 

La5 in~lilucioncs dc derccho t•cgidas por la lc~· 

comú n antes dc la puulicación del Código en las 
proviu~ia-; dc legislarión foral, csf.àn somctidas à las 
prCSCI'ipCÍOllCS dc é;;le COmO lc~· general, alcndi!lo fl 

(I) V. en el Ululo I del libl'o llrimero y en el tllthno del li. 
hro ~cgundo lllgunas re~oluciones de ltL Direcclón general tle 
los ltcgldtr•,s, CUY~l doctrina tlicc rdacióu ñ li\ lll>llcación dc 
I&& I e> Cll 'I ai los l'Oquld!tos dc los actoti y Jo. sentencio. dol Trl
bunalSupreruo de 1.0 de Abril dc 1891. 



LEYES Y SCS EFECTOS 3 

que rlicho a ..t. 12 sólo manliene en f•·ente del Código 
el der·echo fo¡•al ó excepcional, pero no el canónico 
que antes de la promulgación de dicho cuerpo le¡;nl 
regia para dcterminadas matcrias (1). 

At•crca dc la aplicación del Código ci\ il en malc
r·ia de tutela, protulela y consejo de familia, ya e01no 
dercc!Jo p1·iucipal, ya siquiet~a como dercc!Jo suplc
lorio, ó de su total inaplicabilirlad, es di ve~ la opi
niún de los comentarista:; y varia, pOl' no decir con
trad ictoria, la jUI·isprudencia del S u premo, las Re
snluciones de Iu Dit·ección de los Registr·os y lns de
cisiones dc las AudicnC'ias de los tcrritot'IOs t'01·a!(•s. 
C1•cemos no:;otros la mas fundada la opinión de lo!:! 
sci\orcs Ripollés y Sanchcz Romàn, cuando csle úl
timo ascgut·a que el Código ha dejado ¡;ub.;i~;tcn
te en :~u iulcgridad, el •·égimen juridico especial, 
cscrito ú eousuctudinario, de cada uno Jo los tcrri
tol·ios for·alcs respecto de las instiluciones dc ¡;ua1•cla 
dc mcnl)rcs 6 incapacilados, cuya aplica<:iúu ha de 
antcponerl:!C, en todo caso, ú las disposiciones del 
Cúdi¡;o; aplicúndosc sólo después Jc las l'C!.\'Ia:~ lf>ra
)c,; sushntivas. que' dejú vigentes la le~ dc Enjuicia
micuto civil, las adjctivas que con!ienen dicho Cú(li
;.;o, las cuales r·ccmpla;-.aran a las dc la lcy de Eujui
ciamiento civil, qnc esta vigentc en lo~ tcl'l'Ílo
rios f01•aJcs )JOl' cJ caracteJ• gene¡•a( de Ja JTIÏ>lma, r 
ailu iL Ululo dc supletot·ias dc ar¡uellas otras, que.,·~ 
pesa•· dc so1· ::Justautivas en el Código, sean compatí-

(I) ,., SentenchLij 1.0 Abril 1891, S1ll1::u·zo 1802, 1~ .Tunlo y ~R 
Octubre 189!1 3 Diciombre 1805,3 y u }'cbrero 1806, 16 ll:ncro y 
1» l!'eb1·ero 1897,9 Abril 1898 y la. Reaol. do 16 Novlernbre 1899. 
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blcs, si bicn rlifereutcs, l'On las especiale3 de cada 
lcgisladòu for•al, aunque ~to or·igine el incvitahlc 
t•cstlllado, l'li delinitiva, de cicrta considm·ahlo no
vcdad eu Iu OJ•ganizaeión dc dicl1as inslitucionc>s Lu
tclat•cs cu In.; provincias dc legislación foral (1) . 

Il.-CAT iLUÑA 

1 .- Derecho generaL-Las fuentes rlel Dc•·ccho 
catalan ~on las siguientes, por el r·cspectivo ot•dcn 

de prelación: 
a) Leyes gcnerall'" postcr iores al Dcl'rcto dc 

::'llúcva P lanta, ú. no set· que conten¡,ra.n la Sl.tlvcdact 
de que no afeclan al Dcrccho foral (ley t.•, titulo IX, 
libro V dc la Novisima Recopilación) (2). 

(1) Con~ültense las Re~oluciones de IIL Dirección dG loa Re· 
glalros de 2-1 Fehruo y t lllnr?.o J89H, que dccllmm vlgentcs 
en Calnlttiill los lílnlos IX y X del llbro primero dal Códlgo, 
In. comnnicn.ción de IIL ~'isca Ilo. del Suprcmo ni l<'iscnl dc la 
A udleuciiL de B..rcclono. dc 28 Abril 1893, en el ml sm o sen Ullo, 
y sob e lodo Jns Sentencia~~ óel Tribun:~.l S u premo dc 12 .Tunlo 
JR9l y 12 l''ebrero 18ll7, tuAs explícitW!, y o.lpareccr contradic
torias, con l:t.s de 1.0 Abrlll·!ll y 31 Jllo.rzo 1892, y )!Or últltno 
!:1. Resoluclón dc !I Abril 1M?c; (G<tcet'' 11 Mayo\ 

(I) Auu cuando el Jtrimero de los el o~mcntos que con•lltu· 
yen el Dcrecho civil dc Ca.t&luit:~o, según lo. doctrina de los nu· 
tores dc Derecbo cntaiAn, en armouin con nlguun, d¡·clnraclo· 
ncs del 'l'ribun:~-1 Supremo, ~ou Jn.s disposiciones ~-renern.les 

¡1ostcrlores al Deu~'o tia .Yuem. Pl"'tlc<, esto nJ puede querer 
dccir que for men par te dc sn nctu11l régimen jur ídlco, re:~ pet:~. 
do por el Códlgo civil; porc¡ ne n.qnellas dcclarncloues no pu~· 
den cntcndcrse cu el scnlido dc q ue consigneu l!l doctrlun dc 
que csM disposlcloues JlOSteriores n.l Real decreto cic Jr. cle 
Enero de l7 .1; son Derecho cntn.hin, sino por el contrnrlo que 
mlentr(1:j existlln preser i¡leloues dc esa. !udole, hay que a.toner· 
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b) u~atgcs, Constitucioncs , capilulos 6 autos dc 
Co1·lcs, PJ·agmalicas. concoJ·dias, sentcnc:as ¡•ealcs y 
arhítl'tl.les. que constitu~·en la Reeopilacíón de cstc 
de1·echo (núm. -tt del Decrdo dc ~ueva Planta ). 

'') Derceho canóníco por esle 01·de n: Extra.vagan· 
tes eomu11c"; !dem de Juan XXII; Clemeutinas; Ue· 
e1·ct:lles de Bonífa.cio Vlll (Scxto rle las Ueere lalu.s); 
Decret.ale.s dc Grcgocío LX; Ot.!crelo de Gra<'iano. 

d) DeJ•ccho ¡•omano por el orden siguienle: ~o-

so t\ elias con prcforencla A los UtsageB, Cons~i~nclones y 
nL11·es dacrete qne forma.n la. reeoJ>ilación del Dorccbo ea.tnlñn 
vlgente, y por lo mlsmo el a.lca.nee de eaa.a senteneillJI y el sen· 
tldo dc a.qnclla..~ mllnlfcstaeiones dc que las leycs y disposi· 
el om s generales ¡>osterlores a. I Decreto de Nuevo. Pl&nto. son 
el primer elomento del Derecbo civil en Cstnlulla., no es ni 
puedo ser otro, que el de que es primero en nplico.e!ón, pcro de 
ninguna. suerte pueden e~ns disposiciones reconocldo.s por 
lo dol! como generales y euyo card. e ter ja.mt\s podrt\n perd er, 
ser eonecptundn~ como pa.rticulnres !de este pols. f Auto de 1t 
Ma.yo 111~~. !;&In. 1.•, Andi~1cia. dc Barcelona). 

- Al dctermlnnrsl! cu la. disposición final conteulda en el &r
tículo J.nG del Códlgo civil que quednn derogados todos los 
cu~r¡>oale¡tlllOl! , nsol! y eostumb. es quecon~tltuyen el Derecbo 
civil eontún eo todn.'! l;l.l! m:~.terins que son objcto del mllmo 
y que quedau sln fuer?.a. y vigor asi tn su coucepto de leyea 
dit·rcta.mcuto obltgatorins como en el de dereebo supletorio, 
ae lnflere qne ~I dentro de CS:IS leyes derogndo.s •e oacucnlran 
todi\S la.s gruem les publicada.s con posteriorlrlad a. I Real de
creto dc 16 de Encro de 1716 sobre ostnblechnlcnto y Ntu¡,·a. 
planta del (~oblcrno de Ca.taluñ:~., todn.s ellll..'l se derogau por 
modo cx¡1reso por tal disposi !ión y por lo mfa no tle1·ogndll8 
estún aquell li..'! prc~c¡·ipcioncs de In ley tle Eujulcla.micnto ci· 
vil en lo que coustltuye materln. del Código (a.uto c!to.do). 

- Nl aun t\ bll..'le de armonizn1~ lo. diaposi~lón dc ese a.rticulo 
con el 12 quo rupeta por a.hora. en toda. su lntegrldnd en 111.11 
pro,·Juclas y territori os do derecbo foral, s!n que aufra altern.-
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vehts de Justiuiano; Código dc idem; Instituta y Di
gesto. 

Las dos últimas fuentes (e y d) tienen el caràcter 
de supletorias d('l del derecho ca.lalún (a y b); <lcy 
única, ut. XXX, hbro l, vol. I de las Constitucio
nes ( 1). 

Jun:,prwlencia. El Derecho canónico es suple· 
torta de las Con~tituciones ca tala nas con prefcrencia 
al Uerecho civil t•omano. (Sentencias 11 Ene1·o, 21 
Mo.t·zo ~· 30 Uiciembt·e I 867 .) 

-El det·edto t·omano y el de las Purtidas y aún 
antes que étitos el cunúni¡;o son supletm·ios en de
feda dc los Usatges, Conslitucíones y otros deJ•e<•hos, 
que es lo que consti tu~ e Iu legislación es pedal de 
es te lert•itol'io, y, pot· lo tan to, no pucden aquéllas 
t•epularse infringidas por una sentencia cuando en 
!a misma se aphca uno de dichos usatçcs. (Sunts. 8 
Mayo 1861. 11 Junio. 12 y 20 Diciemure 1862, 29 
~cpliemiJre 1865 y t.• Junio 1866.) 
-La>~ leyes t•omanas, como dereclto supletot•io, 

sólo pueden invocat•se en del'ecto de la>~ constitucio-

eión su aetunl régimcn juridico eserito ó consuetudinarlo, 
vuede entcnderse en el concepto de que derogando sólo la.s 
d!Hposiclonell del Dereebo civil común no )lueden enteuderae 
derogada,; en Cataluña aquellas preseripcioues gcuert.les de 
Derecho civil posterlores i !11. ley 1.", tlt. XIX, llb. V de la. 
Novíslma. Rtcopllación, que por haberse npllcado en Cntalaiu~ 
hau entra.do a forma.r pa.rte del derecho foral de estn~ provin· 
ciu; pue-to que nunca. han teuido a.quella.s preserlpclonca tnl 
cart\cter de dereeho foral y ja mas han pertlido el dc leyes ge
nernlell del pa.IH y sl sc ha.tl aplicado en Cata.l uiln ha. aido en 
concepto dc ley genero.! y hnsto. con modillcllclón a.lgunns 
veces dc s u dcrecho especial. (Auto eita<lol. 

(11 Consúltense tamhién la.s SentenciiLS del Tribuunl Supre
mo de!~ Abril 18!18, .1. M.ayo 1859, 10 Diciembre 18UL, so D!cicm
bre 18~~. 2B Septicmbre 1867, 13 Abrll11lllS, y otrt.ll. 
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nes del P¡•incipado y del Derecho canónit·o. (Senten· 
das 10 Diciembi'C 1861, 9 ~oviemb1'C 1863, 1 "Oclu· 
b•·c H!72 v 21l Euero 18ï6.) 

-La.; l~·yes dc Pal'lida. no pucdl·n iuv01:a••,;e en 
Cutalulia ::Hno à falta de legislaciún fo¡•¡_d ú dc di;;po
siciún del derccho canónico ú romanc vigcnlcs 1:on 
p¡•efercnC'ia. (Sl•ut. 5 Julio 1859.> 

--La lev li. li t. li, part. IV Y la docll·ina del Tri· 
buunl Su¡;¡·emo, de aeue1·do coñ la misma, no lienen 
aplicu('iún cuando vc,·sa el liligio entre catalanes so· 
l}¡·c bienes silos en Cataluiia; pue:; e\Ísticndo en C!:>e 

l)aís lt>ye:; cspeciales en mate•·Ia de bienos paratei'llU· 
es ante¡·iorc,; al IJcr•·eto de i\ucva pht11l:1. dc 15 de 
Ene1·o dc 1716, en ella deben l'undat• sus scnleneias 
los h·ibunnles, con a t·t·eglo a lo ¡)l'(~ccpluado en dicho 
decreto, 6 sea en la ley La, Ut. 9°, dc ltl. Nocí.~ÍIIICL 
H.t•copilaciòn y no en las de Castilla, que sólo eu úl
tima téi•mino ~· como supletorias tienen fue t·za y va
lor en aqucllas provincias, scgún ticne dcclut·udo el 
Tribunal S u premo en varias deci::;iones. (Sent. 9 Ju
lio 1874.) (1). 

El art. 12 del Código deja vigenle el det·ccho fo
ral dc Ca.taluña en materia de sucesiones (Resolu
eión 21 i\larzo 1893.) 

-Según lo prescrita por el articulo 5.0 de la ley 
de Bases de 1.0 de Ma~·o de 1888 y por el artirulo 12 
del Código civil, rigen en este tet·t·itoi·io, adcmus dc 

• los e:xprcsados anleriormente, los siguienles urUcu
los dc dicho Cuerpo leo~!: 

1.0 El articulo 393. (Sent. 25 Febrero 1896). 
2. 0 Los a t•tlculos 433, 451 y 455. lSent. 17 M.arzo 

1896). 
3." El articulo 487. (Sent. 15 Abril 1898). 
4.0 Los nrliculos 737 ~· siguicntes. (Sent. 10 

~h~~·o 18!18). . 
5.0 Los m·l.5. 894, 1:195 y 897. (Sent. 18 Ju111o 1898). 

(1) Oon~últonse ademilelCLs sentenclns de 20 !llayo Hl~7, 2~ 
No•·iembre 1860, 2f> Octubre 1861 1 12 Diclembre 18611 20 Sep
tlembl·e 18861 11 Ene1·o 1866, etc. 
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6. 0 m at•ticulo 1.091. (Sent. 8 F. nero 1892). 
7.0 El al'liculo 1.101. (Sent. 12 Abt•il 1897). 
8. 0 El al'liculo 1.125. (Sent. 8 F.nct•o 189:!). 
9.0 g( al'lkulo 1.160. (Sent. ritatla). 

10.0 El articulo 1.205. (Sent. 2 Mat·zo IH97). 
11.0 El at•liculo 1212. (Sent. 4 Di,..icmhre 189Cl). 
12.0 El articulo 1.214. (Scut. 21 Fcllt·ern lll!l~). 
t:~ 0 Eladiculo 1.219. (Sent. 21 Fclwct•o 18!l8) (1). 
14. o El at•liculo 1. 2i>i. c:-;ent. 8 En e l'O 18!12). 
15." El al'lil:ulo 1.275. lSent. 20 dia 1H91). 
16 u Lo:; at·liculo.;; UllO, 1.311 y 1.313. (~cnlen

cia 31 i\luyo 1899.) 
17 ° El articulo 1.462. (Sent. 5 Enero 1899'. 
1R.0 Los al'lículos 1521 y 15211. (Sent. 4 Dicicm

brc 1R96). 
19." J.o.;;tu•liculos L:i88 y 1594. (Sent. I :t Abt·íl 

18!17). • 
20.0 El nl'lieulo 1.665. (Sent. 9 Marzo 1894). 
21. 0 Los arUculoa 1. 709, 1. 710, 1. 711, 1. 728 y 

1.731. (Sent.() Enct·o 1896). 
-El :u·ticulo 102-1 del Código civil no t•ige en Ca

tnluiia. (Seut. li Enet·o 1899). 

Dcbe ohserva.t•sc la costumbt·e probacla ú. f.dta. de 
ley. (Ley. 1.', (il. 15, libra I, vol. I dc la.:; Constitu
ci mes (2). 

No puede valer la costumht•c, ni úu n la inmcmo
l'ial, contra. lo;; usatges, leyes. capitufos y actos de 
Cortes, privilcgios, usos, pradicas y costum bres an- • 
tiguas. (Ley 13, tit. 17, lib. I, vol. I de la Const.) 

Lu. costumiJre acla.ra la.s leyes dudosas, empet•o la 

(1), VéMe I~ Sentencia. 13 Julio 1892, contra.dietoria., a.l pa.re· 
cet·, con esta, y pa.r•• m1~S doteuilla.s e m~idern.ciones lt• ¡¡t\glna. 
fl7 del .SI•I~mn de! /Jerecllo Oat<tld11 "etna!, por D. Artmo Oor
llella.. Rtus, 1899. 

(2) Vén.sd I~ Sentencia. de 17 Diciembre 1~63. 
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misma queda derogada por una lcy 6 costumbro pos
tct•iOJ• que la contradiga. (Decretales. cap. 8. De 
Con.,uctud. Ley 37, Dig., de lf'g.) ll). 

I .a,;.'opinionc.; de lo:; esrritores no con.;tituren doc· 
trina legal. sino euando consta que han sido unifor
mes y con::;tanlemenle aplicada,; por los Trihuna.lcs 
dc a1¡ucl lcrr•itor·io. (Tit. 16, lib. I. vol. I dc las Cons· 
tituciones.) 

Jurisprudcncin.-La. Sentencia de 30 de Junio de 
IRSG, cxigc ademús r.ara esto último que hn.yan sido 
r•ecihidos por· el Trrbunal Supremo y formc.>n doe
trtna lc¡;al ú j uris¡u·udcncia. 

-Ex1stiendo una ley f01·al que determiun. la pr•es· 
cripción dc las acciones, no debe suponer·,e quP. la 
opiniún <·ontr•aria dc algunos Jur·is.·onsultos catala
nes haya formado jut•ispr·udencia, pucsto que súlo la 
estableec nà l'alta de leyc:s forales.» (Sentencia 30 Dr· 
cicmbr•c 1867.) (2) 

Las Constituciones de Cataluña debcn interpretar·· 
sc según el caràcter general que tienen, y los pt•ivile· 
gio,; según el particular para. los lugat·es ó pcrsonas 
con que fuer·on concedidos, sin que nadie se att·cva 
ú. interpretaria; ni li. pcdir sentencia contra elias. 
(Lc~· 16, ut. I, libro I, vol. I. Const.) 

2. Derecho munlcipal.-Ademils de' éste que 
pudil't'fL llumarsc dcrech:> común catalan, on 1 orto
sa ~· su t<!I'I'Ïlor·io r·igen, después do las leycs po;¡te
r·ior·c:; al Decr·elo de Nueva Planta, las 1<Costumbres 

(1) VtiiiJlc la. Sentencia. 6 Junio t8G7. 
(I) Vt!a.use la.s 8euteuel11Jl4 llbyo 1859, t911la.yo 1878 y auto 

19 Jo'ebrero 1898. 
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dc Tol'losa., (Lcy única., tit. IX, !ib. I, voL li de 
las Constituciones), y existen varias leyes de ca.ritc
ter municipal Única.menlC apJica.bJes !Í ]OS let'I'Ílorios 
para que '-'C dieron 6 fueros e:dendtdos con posteJ•io
ridad {1). 

Jul'ispr•udcncia. Las c.lisposiciones del det·echo 
municipal y del supletOt·io del mismo, ~:;úlo pucden 
tenor valor en cuanlo no se !tallen det·ogadas por la.-; 
levC-3 genet·UIC-3 del Reina po:;leriOt·es al Rt'al decre
to" dc ~ueva Planta. <Sent. 30 Diciembre 1862.) 

-La ordenación del Consejo de los pt•ohombt•cs 
de Bar<·elona, fecha 3 Octubre de 1·125, estil limitada 
al radio dc dicha ciudad. (Sent. 5 Diciembre 1864.) 

Estú vigente el privilegio concedida fl. lai! ciuda
danos de Barcelona por don Pedra lli {t 1 t de las 
Calendas de Noviembre de 1339, ú sea la Constitu
ción t.• tit. I, lib. VC vol. 11 del Códi~o municipal. 
(S. nul. 14 Noviembre 1845).- El prtvilegio cana- , 
cido con el nombre de Rcco,qnool'rrun Prócercs, 
atorgada pot• el Rey Don Pedra 11, a la ciudad y Uui
vet·stdad dc Barcelona, sólo rige en esta poblaciún 
y en oll·as determinada¡; de Cataluiia, a las cua.les 
se ha hecho extensiva. (Sent. _11 Dicicmbt·c 1866.) 

lli.-ARAGÓN (2). 

1.-Fuentes.-Las disposiciones fora.les de estc 
antiguo reina (3), t•igen tan sólo en los asuntos civi-

(t) Vt!anee ademas las sentcocl&S de u. Novlembre 1845 y 11 
Dlclcmbrc 1866, etc. 

(fj Proviuclas de Z:uagoza., Húesco. y Ternel. 
(3) No.vo.l, coloco. en tercer Jugar las carto.s ó res]luesto.s que 

los Justlclo.s do.bo.n A Iu consultlla que se les dlrlglan por Joe 
Jueces, sobre casos dudosos, boa~ el año 16»8, y detide eato. 
fech&, por au Oonsejo. 
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Ics, y esto en cuanto se rcfie•·en à sus relaciones 6 
cont•·atos en trc particula••es. (Decreto de 3 de Ab1•il 
1711, ó sen Ley 2.•, ttt. VH, hb. V de la ~ovisima. 
H.ecopilu.ción.) 

Juri:;prudencin.-Las le!eS 3.•, .t.•, 5.4
, G." ~- 7.", 

Ut. 15, !ib. Vlf; las i." y s .•, tíl. XXlll, lih. X. y el 
A uto aco•·dado 13, tit. XX, li b. IV dc la :-\ovisuna 
Reeopilación, no l'igen en Aragón. (Sent. 9 ~lnrzo 
18Gll.) 

-La.s lcycs 60, tit. :S:Vlll. pa¡·tc 3." ~- a.•, titulo 
XVI, pnl'le 6.", no son aplicables en Aragón, t'U\"O 
de•·cdJO fot·al conticue disposicioncs, preceptos cià
ros y concretos que regulan In malcl·ia de lutelas, 
capacidad de las pe1·sonas para contra!at· )" estaulc
•·c•· las 1'01·mulidades y requisitos que han de cuncu
,.,.¡,. en la ena_¡ennción de los bienes pcl'leuecicntes a 
lo1:1 meno•·es de veinte aíios. (Sent. 8 de Febrer·o de 
1877 .) 

El cuerpo del der·ccho civil aragonés se componc, 
por el t•cspcctivo o1·den de prcla.ción, dc, las siguien
tes lcyes: 

a). Lcyes generales de Ja Nación. publicudas 
l'On poste•·ioridnd al R. D. de 3 Ab•·il 1711, en el 
cual ~sanciona de nuevo el Derecho civil a¡·ngo
nés, a no ser r¡ue en elias se consigne la salvedad de 
'lue no afecten al Derecho foral: 

b). Fueros y acto~ de Cortes del Reino en las 
compilac:iones dc 1 a-17 y 1554, y CuadCI·no~:~ de ln.s 
Codes; postc•·io•·es dc 1553 à 1702, con •·c.lla!·ión {t los 
fueros, ~- de 1564 ft 1702, ¡•especto ilc los nrtos; 

e). üb::;crvant'ias (usos ). costumbres coleccio
undo::l eu 1437 J; 

---
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d). Rnzún natuNtl ó cquidad (1). 
La ~~o~tumbt·c PS tiunbil•n fuente dc Dercèl10, sí 

bicn no es cxten:siva dl' un acto a otro, nuuque exis· 
ta idcntidad de . razón (Fuero único. Dc i is quae Du· 
minus Uc.t') (2). Guando se alegue In coaturnbre, no 
pucde :ser objeto d~ p•·ueba. te,:tiHt•al y debera el 
Jucz ó Tribunal int'ormar•:;c extr·njudic·ialmcntc dl! 
s u cel'tc7.a. (OL:;er\' . 9.• . .De probationilms) (3) . 

.Juri~¡wudenria.-La ohseJ•vaucia !l!, De pt•núa
tionilm.>, aunquc dictada para un caso tletcrminado, 
no r•xduyP en fJUC en otros tcngan lo~ Trihunales 
c¡uc apreciar· la cxi:>tt>nl'ia. dc la costumht•c, cuuro 
pucdl'll ltar·c•·lo, si eo~ ¡wcciso, para la dcd~ión de al· 
gún extremo debatido cSent. 5 .lulio 1901). 

2. Reglas de interpretnción.-:\o se c:onoce 
la intcrprctación extensiva, sino que ha dc estarae 
al seutido literal del FucJ'O ó documento, scgún el 
principio Standum est. Chartae (4). (0h3crvancia 1 • 
Dc cqtw wlnN·ato). 

(1) Ubi aufMI tlicli florí 11011 IU(feurit, a el nalurttlemst~~IUm 
veL e.1uitc<t•m •·ecurratur. (Proemio I, fle los Fueros). 

(2) Sogúu Sessé y k'ranco y <Tuillén, si la costum ht-e es In
memoriAl, deroga al fnero, porqnc tieue fucrz& deley. de pr!· 
vlleglo y de titulo. 

(S; De bc &ecptarse 1:~. intcrpret:~eión d:~.dn. A una cUsul11 tes
t:lment:~.ríA cu:mdo fl!!tà conforme con 111 costnmhre del Relno 
'de Ar~>gfln (Sent. A. z. 5 M11yo 1860). 

Se con~ldc¡·a, en cit:rto modo, t•rob:ula una costumbre den tro 
delplelto medlnntt documontos que ñ ella so refie ren otorgndos 
por la~ t•artes, y por mn.nlfestnclón del ml sm o J noz ~entone!&· 
dor, qulen de referencin ñ pro¡lio.s •n·erign:~.ctones dl ce .que e.~ 
:~.qnéllo. rcRIJ. general en el piliS. (Sent. A. Z. !!I Abril lllllt). • 

(..t¡ Es declr, que se edt\! Al eontc::.to de todo el documento, 
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Jurrsprztdcncia.-Este principio no habrà de pre
vnlecer en el cn>!o de que el doeumento contenga un 
imposi ble. (Sentencia del Tribunal Ruprerno 31 :\lar· 
1.0 1900). 

-Contra la sentencia que infringe el principio t'Ï
t~ldo prol'ede el recu1·so de cru;ación (Scnl-;. 10 Odu
l!l'c 1863, 13 Dil'iembre 1872 y 28 Enero 1873) {1) . 
-~e adrnite Ja inte~·pretación ci concrCLrio sen:;u. 

CI lbservancia única, Fori editci apud egcam). 

IV. NAVARRA 

1.-Fuent es.-EI orden t.le prclación de !ns del 
derecho rivil dc este let·ritorio es el siguicnte: 

et) Le~·es mode1·nas dat.las en Col'tes generales 
(Ley dc 16 Agosto 1841). 

b) LeytlS dicta.das con posterioridad a las de la 
Novisima. Recopila.ción de Navar¡·a. 

e) Novlsima. Recopilación de Navarra. 
d) Fuero general ~· amejoramientos (Ley 21, ti

tulo !11, libro I dc Ja Novisima Recopilación de Na
varra. {2). 

e) Como suplclorio, el Dereeho romano (Lcy 1.\ 
titulo 3.0 , lib1·o X de la Novisima Rcl'opilación) (3) 

~· como :suplctorio de éste las leyes de Partida. 

no A una putc ó lctrll dc êl, y por eso dice ehartn~ y no liürM 
IDieete, Uuelves, Franco y Guillén y Franco de. \'lllalbtl). 

(I) El principio indlc9.(10 no exeluye 1:1. interpreiMión jurl
dlca, alendo unn. <le sue regla.s que de be ado¡ltllr~e, en CMO de 
dudll, lll intcn,retaelón que s11lvala. ,·alidez del11eto, do modo 
quo no resulten lnnftcllees, o.bsurdos ó inútiles los )lrctcxtos. 
ISentencla de la. A mlienclo. dc Zarngozo., 31 1\hrzo I liSi.) 

(2) Consúltcnse In~ Scntcneins cic ·1 Mayo 1863, 17.Junlo 18ti~, 
-lli l\Iarr.o 1867, ntc. 

(3) V. Sentencio.& .u Mnrzo y 21 Diciembro 1867, 



14 DERECHO l'ORAL. - TÍTULO PRELI~liNAR 

Jurispt•udcncia.-EI cap. 6. 0 , tlt. 4.0
, Jibt•o li del 

Fuct·o de '\avat•t•a ha ::;ido modificada pot· ott·as dis
posiciones pol:llct·iorcs. (Sent. 9 i\lat·zo 1871). 

-(';o aplicúndosc it la dccisión dc un pleilo en Na
va¡ora, lcyc~ dc Caslilla. no se inlringc la lc~· 1. •, ti
tulo 3.0 , lilm> X de la Xovisima Recopilaeión de ~<1-
varra y jut·i:;p¡·udencia dd Tribunal Suprcmo, en 
C(UC SC è:;tab)cce fJUe, a falta de disposicioncs del do
rcc:ho !'01·al, se acuda al común ó romana pat·a la dc
cbiún dc las l'ttusas cÏ\•iles en aquel le¡•ritorio. (Sen
tencia 17 Abril 1873). 

-La Jcy I.". tit. 13, libro I de la Novil:lima Rc
copilar·ión.dc Xavarra, r¡ue dispone r¡ué lcycs rigen 
cn diclm JH'ovincia, no pucde SCI'I'Ít' dc f'undameuto 
dc casuc·iún, rJUC dcbe consistir en el c¡uebranta
micnlo dc una ll'Y suslantiva, aplicable al ca><o del 
pi cito t•csuclto por· sentencia.- (~et~ t. 16 i\1ayo 1877). 

-El cslado dc der·echo consltlu1do pot• lcycs ó por 
coslumlll'cs en lct·t·ilot·ios fOJ·ale::; debc 'res¡Jclat•sc íll
lcgramcnle: y obscrvandosc en Na\·art·a n r:o::;tum
brc illJllemot·ial c·ontra el fuero y snameJor·amieulo, 
dc r¡ue ctnpicr:c la mayor cdad ú los veinticinco nlios, 
dcbc t•c:~pclat•sc tal costumbre, no sicndo aplicable 
el Cúòig-o dvil. (Sent. 1.0 dc Abril dc 1891). 

-Sub,;islicndo eu Navarra, :i. pesat· dc Iu pt·omul
gacil•n del Còcligo civil, la Jegi::;la.ción foral cu toda 
su inte¡.;r·idad , cxccpto en Jo compt·endido en los li· 
tulo:; )'l'eliminar y -1. 0 del libra primCI'O, se••úu el 
lt>xlo dc su a.t•t. 12, son inaplicables y no pucdcu sm· 
iufriugidos por una sentencia IIJsal'!s. lGi', 168,172, 
I :rn, 20!1, 231, 232, 233 y 675 de dic !to Còdigo, eu vo 
\'Í¡.;rw no alr·p.n1.a ú. .i'\avàl'l'a, como dct·celto su¡,JeLÒ
rio, porque l1ahicudo dr~posieioncs Jocn)es ::lO WC Ja 
malct•ia, 110 :!\'rín suplctot·io, sino derogalot•io, n i pot· 
!cuer un ¡·at•úclet• púhlico c¡ue cxceda. do la csfct·a 
del dct•celto ,·ivil, porque cl t•cferido al't. 12 exr:luve 
lct·minanlemcnle l::t aplicación de todo el r.:on lctiitl•> 
dl' I ( 't'Jd ig-o, •;:llvo lo r¡uc d e modo t..1.xativo consigna. 
(Sent. 31 i\-Iat·w 1892.) 

-Lo:> pt·eccpto:s dol Código civil son suplctorio 
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del tlcJ•ccho t'oral en Navarra, cuando sc t.·ato de 
uua institución que no fuese conocida en Roma, vel 
rlcredJO fo¡·al sea tan oscuro que no pueda. aplicàr~e 
cou segUI·idad de aciel'lo, ó no exi:;ta. (Sent. 12 Ju
nio 18!)4¡ (1). 

2. Interpretaclón.-Húllase expresamente pro
hibida Iu de las h!)·es (tit. 1ll, lib. I. /.l:oc. Rccop. ~· 
leyes dc 2 Junio y 2 :\oviembre 1667). 

V . BALEARES 

El ordcn de prefeJ·cncia de los clcmenlos r¡ue in
tc~¡·an el dcreclJO civil de éste téi·ritorio, es como 
sigue: 

a). Lc~·es posteriores al R. D. dc 28 Novicmbt·c 
1715. 

b). Reales Pragmaticas y p1·ivilegios, aplicados 
dcsde a.ntiguo eu el lugar. <!-ey 1.", tíl. X, lib. V 
dc la Nov. Rccop). 

e). U,;atgcs, costumbrcs y constituciont s dc Ct•
lalutia. (concordia enh·c Jaimc 11 dc i\Iallort~a y Pe
dJ·o lli de At-agón, dc Hl Encro 1278). 

d). Como supletoi'Ïo, el dcreclto romauo. (2) 

Jurisprudent•ia.-Publicada la lcv 3.", tit. 11, li
bra lli. de la ~ov. Rccop. como to'llas las de Toro 
eu el atio 1505, 110 tuvo por ohjcto suprimit·, ni sUJli'Í· 
miò, las legislaeiones especia.les que t•egiau y ..;e ob
serval>an cu divcrsas ¡woviucias ~· r9iuos dl:l Espa
iul, y que con postcriot·idad a diclta le~ hau eouti-

(t) v. n.dcmt\8 I& ~cntoncla. 2! Dlciembrc 1895. 
(I) Consúltesc I& sent. do 12 Octubre 1868, 
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nuado y aún continúan vigcntes, selialadamente en 
el ordcn civil. t.Jna de e.sn~ lcgislacioncs especialcs, 
de1·ivada~ en ::;u mayor pal'ie del Derecho romano, 
es la del anliguo •·cino de .Mallo•·ca. la cua! rccibiü 
uueva ~~onfil'maciòu por el decreto ILtmado dc NuP-. 
va Planta cxpcdido pol' el Hey D. Fclipc V, en 28 dc 
::'\ovicmhre dc líl5, que rorma la lc~· 1.4 , lít. X, h
l¡¡·o \ ',dc la citada Rccop., c.slahlcciendo r¡uc en lo.lo 
Iu que no esté 1:omprcndido eu el mismo, se ohse•·
ven lodas Ja,; P•·agmitlicas y pt·ivilcgios eon que sc 
gobel'naba anliguamente la .isla y r·eiuo dc .Mallo•·
ea. <Scnl. 12 .Noviembre 1872). 

En matct•ia dc succsioncs testamenta•·ius, rigen 
las le~·e;; t·omauas. (Sent. 12 Octuhre 1878). 

VI.-VIZCAYA 

1.-Fuentes.-En la tie•·ra Hamada de iufanzón 
(artkulo 12 del Código¡, de este antigüo Selio,·io, 
rigen po•· el sigouieutc nt•den: 

(t). Lcycs gcnc•·alcs posteri01•es à 25 Octubre 
1839, a uo set• !JUC conten~an la salvedad dc r¡ue ;>e 
•·espcte el dcrecl10 foral. 

b). C.olccción dc Fue•·os titulada, "PI'ivilcgios, 
l'ranr¡ueza~ ~· lihcrtades de los caballeros hijos-dalg.> 
del :\Juy Noble)' .Muy Lea! Scño•·io dc \'izcaya.» 
( Le~· de 25 Octubre ltl39), y 

t'). Como supll·tol'io, el dc•·echo dc Cuslilla, antc· 
r•ior al Cúdigo civi l. (Ley 3.", tlt. XXVI, de lo:; l<'ue· 
ro.;). 

Jul'i~fi''ifclt•tteiC~;.-No. sc de~~ouocc .el vigo•· y la 
ob::;crvanCia del luero nt sc rnlrmge ntnguua de t:iU>S 
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teves, cuando à falta de éstos pat·a resolver un pleito 
solJr e bienes raices, sc determina por Jas del reina. 
(Sent. 2 .Marza 1861). 

- Cuaudo ::1c tr-.tle dc bicnes silos en puntos dondc 
•·!ge Ja lc¡.;i:slación f01:a t de _;'izcaya

1 
no liuurn aplica· 

cton las lcye; del ret_no. (!::ienten.:ta 16 :.\larzo 1865). 
-La l••y 2.~. lit. I, lihro li dl'l Fue¡·o Juzgo, que 

manda r¡uc nln<-íuna per:;ona se excuse de guardat·· 
las leycs; la !er 15, llt. \'11. Part. 1.•. c¡uc expli•.:a 
d•mo debcn oiH~d•!<'CJ'se las lcycs yjuzi.,rat•sc pot· elias, 
\"las lcy 2.•, tít 11, lihro 111 dc la lSov. H.ecop. !JUC 

~citala PI ot·dcu de las lc~·cs ~· fueros •¡ue He hau cic 
oh,;ct·vat• para la dceisión de los plcito,;, nfJ tiencn 
aplicac:iún ui caso cu que se tr·ata de nua tinca sita 
l'n el Scitot·io dc Vizeaya, ~· ,;ujeta. pot· consiguien
tc it las teves dc la lic•·•·a, sca la guc c¡uiet·a In nutu
•·aiOi-:a y dÒmir·ilio del testador, r¡ue no ticnc f;wullnd 

llat•a dispouct· dc la misma finca sino cou sujcc•iúu it 
as lcyes r!l'l pa is en '!liC t•adic•a. (Sent. 8 .Iu nio 1874). 

El a t•L !15~) del Cúdigo civil e,¡ supleiOl'Ío del de· 
t'<!cho foral, euando Ili) hay en cste prccrpto aplír·a
hlc, como su<~cde eu c,;le país, y los dct·cl'!tos hau 
nacido t·igieudo ya el Código. (Sent. de 18 de Juuio 
de 11:196). 

' 
2.-Interpretación.-La inter!Jrctnción dc las le

~-e~ cstú pt·ohiluda t<'rminanteruente por el Fuet·o 
(titulo VI I del mí:Jmo). 

3.- Explica.clón y complemento a lo prescrito 
en el último parrafo del art. 10 del Código civil. 
-En Yizcaya cxtsten diferencias esencialcs t'cspccto 
ú hls di'lposiciones lcgales à que deben ajustarse dc
terminados acto:;; de las pcr.,;ouas, segtin so hallan 
e~tablecido;; on lo que sc llamú tie,.,.a llana ó infan
zonuda. ú en las ril/as, difet·cncias à que el Código 
aJude en el a rticulo citado, y cuya razón pasamos a 

2· 
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indicar, h·anscribiendo después la J;..ey del Fuero 
'lUl' en el münno sc menciona. 

Co111o al cxtcndcr'»C la Reconquista por la región 
o cup 1da anlt!s por· los vascos queda ban desplobh1dos 
irunl'ns<>s tet·ritor·ios. sohrc todo en la t•egión mon-

. tairos;t, fundaban algunos sciiores lo que se llamn
r·nn cilla:1, par•a t>Oblar las cuales ó para numen tar· 
su pohlación , 'solian llamar gcntes exll•ailas a.l pals, 
~· <1uc, por· lo tan to, no debian disfr•utar de los mis-
mos dercdros que los unti~uos habitantcs, pues los 
lél'lninos do las villas pcl'tenecian al sclior• dc las 
mismas, nricntr·u~ la tiet'l':l llana pertenecia en lll'O
picdnd ú los vizcainos, y éstos y sus tiert•as cran los 
que disfr·utabau de ciertas preeminencias de los fue· 
ros y privilegios que hau venido constituyendo este 
r•ógimcn especial. 

El Código civil aplica, en el precepto que nos ocu· 
pa la lc•.r rei sêtae, en lo relativo a tierra;¡ y demús 
hienes r·alces, que es il. lo que se refiere, puesto que 
llnic·amcnte de éstos traia. la ley XV, del Ululo 20 
del Fuero, cuyo texto es como sigue: 

a Que los vczino.s de las villas que tuvieren hienes 
en Iu tierra llana guar.len el fuero en disponer de
llos•.-Utrosi dixcr·on que auia dc fuero ~· estable
clan por lcy, porque acaece que algu vezino de las 
villas de Vizcaya entre otras tier·ras y heredndes 
(¡uc tienen sitas en el juz¡,rado de la tal villa de dondc • 
es, ticne y poS3CÇl otr·as tier¡·as y hm·cdo.des sihs en 
clju7.~ado ~' ticrra llana y assí troncales, ~' acaoce 
que el tal sucle disponcr dc las tales tiel'ras tron cales 
por ~i ó abuclta:> con las otr·as her·edades dc In 
tal villa, a~or·a en vida, agora èn mucrtc. E ponen 

.. 
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duda si de las tales tiert·a.s troncalcs hQ. de disponer, 
seguu que de las otras que no son tt·oncale::;. Pot•ende 
dixeron que ordenauan y ordenaran que el tal vczi
no de villa do los bienes, segun las del reyno, son 
pa¡·liules, (¡ue toda la tal rap: que tuviere en la tic
na llana y juzgado dc Vizcaya sea dc la condit"ion 
y calidarl, r•·ivilegio y fue.·o que Ja oh·a ra~·z que 
posee los vizcaioos de la tiet·ra llana troncal y tal que 
en vida y en mucrte pueda disponer· dello como po
dia di~poncr el vizcayno vezino de Iu. tict'l'a. llana y 
se:tn admitidos vara la tal rayz los h·onqucr•os pt•ó
simos,... como y segun sc admiten ú los bienes que 
posee, vendcn y mündan los vizcayno~. veziuos de In. 
tict•t•a llana." 

Jw·isprndencia,.-Los l>ienes raiccs sitos en el in
fanzonaclo o tiet•t•a llana, y que no habiendo descen
dien tes legltimos pertcnecen à los parientes tl·on
quct·os, no puedcn ser gravados ni dejados en usu
fructo ú. la mujer ni ú nadie que no sca pariente 
próximo h·onquero, pues de otro modo, el que como 
tal deuiera heredat·, quedar·a privada durantc la 
vida del usufructuaria de una parte de la plena pt·o· 
piedad que le cor•·esponde por ministc•·io de la Jey ú. 

• 1a muerte del testador. (Sent. 3 Junio 1896). 

VII.-OTROS TERRlTOR IOS 

Al examinar las respectivas instituciones hace
mos, en los Jugares cot·respondientes, las oportunas 
refc¡·encias a ciertas costumure:> obscrvadllS en el 
Alto Arayún, A$turias, Galícia y E.rtrenwdura y 

pt·ivilegios cxclusivosa Barcelona, Lérida, Gerona, 
Tortosa, etc. 
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-Los fuet:os del n.ntiguo rei no de Valencin. fucron 
aholidos pot· el Dect•elo de Felipe V de 29 Junio 
lï07. <Ley 3.\ tít. I, Iib. III de la Novbima Reco
pilación.) 

Jw i~pt'llcit•ncitt.-F.n Ja provincia de Guipttzcoa 
súlo ¡nu•tlcu Jll'cvnk·t~et· soln·e fa ley general ar¡uellas 
r;astunTbt·es •tuc se ju,.lilkan tuvieron apt·obaciún 
r!PI :;etiot• dr• la tiet·r·a y c¡u~ ~e lmbian dado juido~ 
soht·e ella,;. !~cnt. l!l Diciemi.Jre 1859). 

-;\o es posihle •:oufuudir el fuero dc Bailio. cuya 
ohsct·vaueia en Albut·quct•ttue y oll·os puchlo,; de Ex
lnmmdut•a se ap1·obú po•· Heal Cèdula dc 20 dc Di
dom lm~ do 17ï8, con elllamado de Viccdo 6 Evicco, 
que sc suponc vigcnle en dicha villa, sin embat·gu do 
no hallal'=-e en uinguna de las compilaeiones du Jas Je
Vt'!:! v fucr·os r•onocidos, ni habot·se encontrado en el 
im·l~ivo de dicha'villa. Dicho fuet·o no pucde accptar
sc l'Omo <"ustumb•·c dot·ogatoria de Ja legislación del 
reino al dl'jllt' de constar que esté introducido con 
Jo,; rer¡uisilos r]UC laxativamente exige la lcv 5.a, ti
tulo 11, Partida t.a, y que dicha costumbrc'sc ha~·a 
usaclr> general y conslantcmente en Laredo por ma,; 

, du dicz ar1o:;, y que en e.;te misrno tiemps se havo.n 
dado consejet·amente dos juicio:; pot· ella.. (Sent." 30 
Junio 1869.) 



ne las perrsonas . 

TITULO PRIMERO 

DE LOS AFORADOS Y NO AFORADOS (lJ 

I . JURISPRUDENCIA AP LICABLE A 

TODOS LOS TERRITORIOS. 

Par·n r•csolvcr la cuestión de t'uer·o es suficienlc 
la r•c.sidencia con casa ahierta por el ticmpo rnar·c·a
do en · ¡~ disposiciones Yigentes. (Senteneia dc 27 
~oviembrc 1868,)-Es nulo el contrl!_to hedro l'On 

ar•r•cglo al dcrcclro común por indiYiduos sometido,; 
. al der·cclro for·al. <Sent. I. 0 Abril 1891. )-Do bc c~ti

mar-:;c var·iado el esl.atuto per.ronal de or·igen cuau
do à la r·c:;idencia sc aiiatle el propósito mús ó mc
nos ostensiiJlc dc variarlo. (Sent. 2!J i\hu·:r.o lR92.l
Hal>icndo dcjado dc ser afot'ada una per·sona antl's 
dc la pr•ornulgación del C6digo civil, no pueden apli
ear•.:;e a la. Bttee.:;iÓn dc la misma otros pr·eccptos que 
los de la legislaciòn comúu. (Sent. 7 FellJ'er·o 189\l.) 

1) VéMe 60 el tít. Xli d6 estê libro el Rcul decr·eto do u 
de J u nio l89U. • 
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11.-CATALUÑ A 

~on cntnlanes: 
1.0 Lo:; nacidos en el Principado. 

· 2.0 Los c¡uE', a falta de esta circun:slancia, reu nan 
las condiciones de :ser su pad,·e 6 ahuc!o patcrno na
cido ó domïciliado en estc territorio, siemprc que el 
intet•e,;ado sc domki!ie en Catalutia clcyes s. a y 12, 
tit. LXVIII. lib. I, rle las Constitucione:s. 

3. 0 Quicn, sin Jas anteriorcs condiciones lleve 
di('7. aiio:s de t•esidencia en el lert·itorio (lc~· 15 idem.) 

:-;on citulaclanos de Barcelon(t, Gcron.a, etc., los 
c1ta: lhJVCil dc t•csiderwia en estas poblaciones u11 
aiio y un dia. (Cap. 53 Rl'cognoccrunt Prúcet'('¡;, ti
tulo XIII. Iib. I, vol. II dc Jas Conslitucioncs.) 

lli.-ARAGÓN 

Son aragoneses: 
1. 0 Los nacidos en At•a,"')n do padres aragoncsCd. 
2.0 Lo~ naciclos fuet·a dc Aragún de padres tu·a-

goncscs, si éi!tos-rcgresan al reino con su::; ltijos, 6 
éslos con su familia. 

3.0 Lo:; nncidos en Aragón de padt·cs cxlranjc
ros, c:on tnl c¡uc é~tos no salgan del reino en toda su 
vida. Wuero único, Actus curiac supcr jiliis r·cyni-
colar·um, etc.) (1) · 

No ~on arngonc~es: 
1.0 Los nacidos fuct•a de At•a.gón dc padrcs r¡uc 

tamp•)CO IJ scan. 

(1) Vé:!.So Sentencia. 14. Diciembre 11101. 
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2. 0 Los que, a.unque nacidos en At•agún, proce
dan dc padrcs C:\tranjeros ó de extranjeros y arago
neJ<Cs rl'sidente;; en dicho país, si los padra.-; saliet·on 
déspués de Aragón con su familia ú el hijo con la 
suya, a.unque luego volvieran. ( Fuet·o cit.ado). 

Jw·isprndenr.ia.- La mujer casada siguc Itt 1:on
diciún del mat·ido, ~· ,.¡ éstc no se ri~e pot• la legisla
clótt aragonesa. a'luélla. no puede ampat-,.:c de tal le
gislación, ni prctcnrlct·, por taoto, que por· ella se 
t•ijan su ¡•apacidad y los actoa ~- contr·alos f¡UC cjc-
cule. (H.e::~ol. 22 Mar7.o 181'7.) · 
-~o hahiendo adquit·ido la mujer r·n.sada la con

dkión dc at·agonesa pot· nacimiento, ni por· malr·i
monio, ha;tll. r¡ue quedó viuda, y no hahi(•ndosr dP
moslrado ni intentada demostt·àr· que C"OII poslt•t•io
ridad hasllt que falleció, la hubiera adquit•ido en al
~unt dc las formas que pat•a oblencrlll re1¡uict·c la 
1egblaciún foral de Aragón, es indudable la. inaplr
cación dl' dicha legisla.ción especial a la succsión le
gitima de dicha mujer. (Sent. 9 Julio 1895.) 

IV.-NAVARRA 

So11 navarros: 
1.0 Los hijos dc padt·e 6 rÒadt•e navarros habi

lantes en el terrilorio; (le~· 6.\ tit. 8.0
, libra I de la 

Soc. Rl'cop.) 
2. 0 Los que obtuvier·cn carta de nntu!'alew de 

los lres E.;tados, ó de su Diputación eu los t•asos en 
r¡ue t\stn. pucda atorgaria. (Leyes t.' y 3.•, tit. s.•, 
libt·o l , . íd.) 

Junsprmlencia. El decreto dc 24 dc i\fayo de 
1821, suprimió las vecindades foranas, y no liabién· 
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dosc rcstablccide, han c¡uedado subsistcntes on Na
vana. al no estar comprendidos en las di:;posil'ioncs ~ 
dcr·Obratocins dc sus ¡wivilegio:s exclu::;ivo:s, . p.-ivati
vos y prohíbitivos. <Scntencias 24 i\Ia~·o 1867 y 30 
Junio 1R98.J 
-i'\ o ob::;ta. la eondición de castella nos de u nos de· 

maudantes para que les sca aplicada la ter de i\a
varr·a solJJ·c df!I'ccho de r·cpr·csentación \' transrni
>iÏÚn dc lJiencs IJUC la mh<ma COncedc a \os Jrijos y 
dcsCCIHJÏPnh•;; de los ~ustituidos V llamado::; a )a :iU

CC~ÍÒil dc IJiCne;; IJUC lliUI'ÍCJ'OO antes que los J>I'Íme
J'Os llamndos <lcl· 1.•, tit. 13. lib. 3.0 de la ;-.;ovisima 
H.ceopihwión dc NavarTa), toda vez r¡uc por el nr·
tlculu In del Uuli"O ei vil, en cue,;tión dc d•!reehos 
t:Hit:C80J'ÍOS y valilfct. in trinscca. de una disposicióu 
!eslJ\Jl1Cil(<U•ia, ha dc estarse lÍ. )o <JUC fJI'CSCI'ÏIJe )a 
k·y na,·irmal de la pl'rsoua de cuya posesir'm so !rate, 
cua!quicr·n. 'tnc sca la naturale;~.a de los bicncs )' ui 
pa is do u de sc encucn (J•(•n, disposiciún q uc se rclim·c 
à las divct•,;as ¡·e¡:ioncs espaíiolas, cou lo eunl dc
mucstra la r¡uc t•ir:c relativamcJJte a los vizcaiuos t•ê
s.idcnlcs en as ':illa~. ~~ a¡Jiicn•·sc la ley en estc :-;c~
l tdo, no se han tnfmrg-tdo os at·ls. 12 ,. 15 del Códt
go eivil, ni la lc~· antc::; citada, por ser: nnvar·t·os a,;i 
t' I lt•sladot· c·omo la suslituida. dc c·uya sue(•siúJJ sc 
lt·atal~<t, no :<Ïc•Jrdo pl'l'liuente:< las cil.<ts dc lt•ses del 
deJ'I'eho c·omún eomo de inaplicación it un ca,.,o para 
e),•ttal c·xi:;te JH'CSI;t·ipción tet·minante en Jn lcg-tsla
ciún dc dicho Heiuo. (SPnL 18 de DiciemiH'C IN!J4,J 

V.-VIZCAYA 

Son vtzeninos 6 vccínos, los ltijos de vizcaíuo..;, los 
uu.tut•alt•s del pals y los esl.ablecidos en él con ilnimo 
dc g'Hlllll' domicilio; Jos Ucmàs l'Csidcntc::> SC rt'[lUlUII 
fot•uslc•·os. (Lcy 13, tit. L 0 del Fucro.) · 
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TITULO 11 

DEL NACIMIENTO Y LA EXTINCIÓN DE LA 

PERSONALIDAD CIVIL 

1.-CATALUÑA 

Se reputa nacido al individuo que ha salido todo 
vivo del vicnb·e de su madre, a.unquc ha.~·n. rnue..to 
inmediata.mcnle. (Lcy 3. 8 , Cód., de postwn. her·rd. 
instit., y leycs 129 y 135, Dig., de Verbornm stgnif.J 
Esto mismo es aplicable a los que han sido extt•aídos 
del vicntt•c de su madrc . (Ley 12, D., de ltb. etpos
tum ., y 6.', cle inof. testant.) Los que estim en el 
vicnlre de su madre, sc tienen por nacidos pat·a lo 
que Ics ~ca favorable. (Ley 7.•, D., de súttrt hom , lcy 
2.•, pÚrt•afo 6.0

, de Cl'Cttsat., )' ley 3!l df' JIOI!nis.) Los 
det·eehos ¡¡ue en virtud de cste p¡•incipio a.dquict·an 
los que estén en el vienke de su mad,·e, no sul'liran 
efecto si no Jlcga!'en a nacer· vivos. (Ley 30, D., de 
adquir·. cel omit. herrd.) Los l'clos monstruosos ó 
r¡uc uo !.engan forma humana, uo se ¡•eputan pct·so
uas, )' no se liencn por monstruosa:; a(¡ueltos à r¡uie
nos ,;obt•a 6 falta algún miembm humano. (Lcy 14, 
D., d<! :~üw1.~. hom.) Son póslumos los r¡uc naccn con 
posll'l'ioridad a la muel'!e dc su padt·e. (Loy 9.~, plt
rrafo 1.0 , D., de inj. rapt.) 

Las co¡·pot•acioncs, csf.ahlecimientos y asociacio
ne~ reconocida.s pot• la ley, se considerau per:;ona:; 
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jurídir.as pa.l'a ol ejercicio de los derechos civiles. 
(Leyes 3.• y tG D., dc ccrb. signij. 

Los dc•·cchos y ouligaciones es!ablecidos pOl' las 
lcycs civilcs, compt·endP.n también a las mujeres, 
salvo en los ca-<os en quo ott·a cosa se disponga. 
(Lcy 4.•, Cod., dc /ib. procl.er,) 

Los hcrmafrodit.as perleneccn al sexo que en cllos 
prc,•alct·e. (Lc~· 10, D. dc statll !tom.) 

Ticncu im pedi mento:>, origen dc anomalins cu ~us 
de•·celto-. ~· ohligacioncs, el so.·do, el mudo, el cicgo 
y el incapaz de procrear, en lo fisico (Inst.,§ 4.". de 
curaCOf'., y § 9.0 , dc adoption.); clloco, el dcmenlc 
x e l prúdigo, cu lo moral (Just , § 5.0 elf' curat:) 

Las pe•·sonas ,.;e divirlen lambién en padt•es é hijos 
de familia. (Ley 4.• Inst., dc his qm sui r:cl ulteni 
juri,, sllnt.) 

Jurisprttd1•ncca.-Sólo se tiene por mudo al que 
no pucde hablar nb»olutamente nada. (Sent. 6 Di
ciemht•e 1867.) 

II .-ARAGON 

Fuera dc la dcsigualdad que supone In pérdida del 
u-.urructo forJ.I por vivir la mujer amanc:chada. In. 
ohlt;.:aciòn do p;t~ar las deudas cont.·aida» por iHI 

,•ousortr> anÚ>s d€'1 mltrimonio ó :i ecder los hienes 
dd mismo à sus n.-rcedores aunr1ue los snyos 110 

lmstcn pa1·a s u mnuutcnciòn, y el de recito uH:t·a
menle per~oual, en la mujer, de s •car las aven tnjas, 
dtn•r·.~os prcecplos de la legislaciúu aragont•:•a, c~olo
can su ,·apacit.lad juridica al nivcl de la del hombt·e, 
y liun esto.blecen cierto. supremacia, cuando In dcbi-
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lidnd del scxo 6 el decoro dc la persona lo demanda. 
Ohedeciendo a cste t'!ltimo designio, el fucro 7." Dc 
tcstif)(ls relevaba ú Ja mujer dc prcsentat•se ni juc:r. 
pat•a prestar juramento; el 1.0 , De tutoribtts, cttrtt
toribus, etc.-, la habilita. para suplit· la pt•csencia dc 
toc.lo oh·o testigo en el le3tamento, que su hiciere en 
despoblada; el 2. 0 , De concraclibus conju!lum, la au
tori7.a para obligat· sus hienes al pago do dcuda.s 
contraidas por su marido; el de l4.J.2, Quod mulic¡·es 
pro di bitis cicilibus non capiantur, la Iibet·lnba. del 
vcjamen dc ser presa p01· razón de contralos y deu
das civiles, a no mediar trasmisión ó cnajrnación 
lohl de s us bienes; el2. 0 , Dc contractibu,; COII.JIIIJIIIII, 

acorde con el 7. 0 , Dc homicidi u, ex i me los siti o,; del 
pago dc dcudas adquit•idas por el esposo, cu~tndo ella 
no sc hubict·c obligac.lo; el 8.0 ldem, después de san
cionar· el principio, dc que las pcnas no h'ast:icnden 
a pet·sonas dive¡•sas de los delincuentes, dcja à sah·o 
los biC'ne3 y c.lerechos del cónyuge que no delinc¡uió, 
mi'cntt•as lasobsc••vaucias 9.3

, Dcjurc dotiwn, y 20, 
Dc lwmicidio, ratifican y aclat·an el preceplo legal 
con relación a la mujcr no culpable; la obser·vancia 
27, Dc jure dotium, I'Ontiere Íl la misma.la arlminio
tra.ción del patt·imonio conyu~al, en el ~a~o de au
sentar,;e d marido, sin encomcndàrle e>pccialmenlc 
:'l utr·a persona; la 13, Dt! fJI'Or:uratoJ·ibu.~. la pcrmitht 
sustituir el poder que éste otorgara a fasor• suyo; la 
3:í, n~jlll't! dotium, In racultad pat·a constitUÍJ'dC tian· 
za ftun no siendo viurla (1); la 20, De donarionilm.~, 

, {I) 'l'al es el texto de la Ohscrv:mci:L en 1:~. cdiclón bech:L el 
año 1496 (So.,•a.ll y Penen y Portolés). En IM edlclonc» poste
rloros, se vé altcra.da la facult&d, suprimiendr> la. pa.lt.bro. Mn. 
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las t.• y 4.•, Nc t'ir siR.c uxorc, y la 24, Dc jure 
dotium, declnran totalmente nula cualquicra dona
cióu y conh·al.o gratuito y voluntario, crue sohre los 
hienes mueble:; hiciere el marido durantc su última 
enfcrmcdad, en perjuicio de su mujcr, asi corno la 
dc Iu mitad dc tales donacioncs, hechas eon antcla
ción, si las cosas dadas obran todavia en su podm·, 
cuando muerc; la .U ídem, deja siemprc a salvCJ la 
dote en dinero, ascgurada por el 'Yart\n ~obt·c ~us 

biencs; las Hl y 58 ídem, autot·izan a la mujc•· para 
renune.ia•· todos ::;us dc¡•echos, incluso e l dc viudcdad, 
con tal fJUC lo vm·itirJUC expre>amente; y la 26 Jdem, 
preserva este usufructo en las ventas c1e fincas del 
m:u•i1lo, hccha.s sólo pot· él \:On ser de tal tras~·en
derlC'in. · 

Tantas inmunidades y derechos como cor•·c~pon
den por Fue¡·o illa mujer aragone5a, dentro y fum-a 
dela familia, toda via no alcan7.an en magnftud lL las 
otoa·gadns con t•claeión à sus dotes, :<egún pucdc ver
se en ~I Jugar correspondientc. 

TI T UL O lli 

DEL DOMICILIO <
11 

I.- IN DICACIÓN COMÚN 

• Ténganse pt·cseutes los preceptos dc la vigeutc 
Lcy i\l unici¡ml de 20 Octubre 1877. 

(1) VéD.8~ en el tit. XII dc e.ste llbro ol R. D. do u Junlo 
1899. 
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Il.-NAVARRA 

La vccindatl f<wcínca puede ser de tre.s clascs: 1.", 
produclo de la ¡•esídeneia personal; 2.•, la rorrcs
pondicntc à cada uno dc los hijos cuando hay suli
cientc,; IJicnc,; par·a que todo.s perciban a titulo dc 
hercnein una er...-w. ó cwwl y varias tier'l"..ts (vecindud, 
CILÜ'C!J<t); y 3.", la r¡uc lienc po•· basc la sola JII'OJIÏC
dad dc una cnsa del pucblo cercada dc ~to. 

Esta veciudad, cnliende un reputado auto.1· (I l que 
no dcbe con:;idct•at·se subsistente, à pe~at· dc la de
claracic'tn del Tt·ibunal Sup1·emo (2), de que «si bien 

, pOl' el Uce¡·eto dc las Cortei! dc 2-1 de Ma~·o tic 1821 
sc aholieron las vet'indades fo¡·(mcas, este Deerelo no 
fué después •·cstablecido y uo se comprcndieJ'Oil tam
poco ni se enteudiú que pudieran e.;(a¡•lo en las dis
posiciones clc¡·ogaloria:; de los privilegio.:; exclusivo:;, 
privalivo:; y prohibitivos, quedando por ello suu:;is
lentes en Nnvarl'a». 

TITULO IV , 

DEL MATRIMONIO 

1.-INDICACIÓN COMÚN. 

Dicho queda en el titulo ¡)l'eliminar, que los a¡•
ticulos 42 a 107 del Código civil rigen igualmente en 
todos [OS lCI'I'ÍÍOl'ÍO.S sujetos Ú Ja legislaeiún foral. 

(1) Don Jo'clipe Stlnchez RomAn. 
(B) Seu t. 2ol Ma.yo 1H67 . 
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Juri,.;prndcnt·ia. Es un r•·incipio dc derecho COIJ· 
signadu en va1·ias disposiciones forales, que la mu
jcr c-:a.-:ula no puede contrata.· ni oblígarse de ma
ne•·a alguna. à no ser en cie•·toi! casos y con detcr
miuadas >"Ol~mnidades, ni r~obrar ni condonar sus 
r•rt:ditos, ::~iu pcrmiso del marido aunque sean ante· 
•·ioJ'C." al mat•·imonio. !Sent. 20 ~Ia~·o 1863). 

II. - CATALUÑA 

.Tru·i,;pnult•ncict.-El que un individuo sen 6 no 
eatalilll, no pucde influí•· en nada en la t'I':Solución 
de un •·et·uròO sohre litis expensas, pues l'igicudo el 
titulo IV del lib•·o primcro del C6digo civil en Cata
luiia v auto•·izaudo el al't. 60 a Ja muje•· pa•·a com- ' 
pare/er en juicio en ciertos casos sm lircncia del 
rna•·ido, y uo pe•·mitiendo la ley de Enjuiciamiento 
civil que obliga ó. todos los espa1iolcs, litiga•· como 
pobre ó. la mujer no siéndolo el marido, cl:u·o os 'luo 
éste se halla obligada a pagar las costas con los l>le
nos de la sociedad conyugal. {Sent. 26 Encro 1897). 

- V. en el titulo: Registro dc la propiedad, la Re
solucí6n de la Direcci6n general de los Rcgistros de 
22 A¡;osto 1894. 

III.-NAVARRA. 

-La mujer cas:tda s6lo puede sin liccncio. del ma
rido. acepta¡• het•eucias 6 adquirir, a titulo lu
crativa bienes muebles 6 inmuebles (co.pitulo VI, 
titulo 1.0

, lihro I\'. Fuero), y disponc•· p:u·a los 
ga.stos dc la casa de un equivalente al impot·te de 
dos roca.• dcfw·ina 6 de trigo, ni har·er otra. da.'le dc 
coulratos po¡• mayor valor que un I' OGO dc salvada 
(r'upitulos V.ibid., y XIV, titulo 12, libt·o lll, idem). 
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Jw·i,;prtult•,wia.-Es valida la escritut·a dc fianza 
olot'gada por una muJer à favor de un extraíio con 
renuncia del Senado Consulto Veleyano (Resol. 18 
~lat·zo, 1887). 

IV.- MALLORCA. 

E:> vúlída la tianza de la mujer pt•estada en fa vot· 
dclmat·ido c:on t'enuncia del Senado Cousulto Vcle
yano, íwn euanrlo no renun¡·ie la auténlica si r¡ua 
nwltt•t (Sum \ 'ulg· Valent, 355. 

TITULO V 

DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN 

1.-CATALUÑA 

Repútru;e padr·e de familia, al individuo que no "e 
halla sujeto ú la patria potestad, bien por haber sa
lido de ella, bien por haber nacido exento de la 
misma, efecto de su procreación fuera de matrimo
nio. (Ley 195. Dig., De ocrb. :;Í!JtÚj.) 

Sou hijos de familia aquéllos que estan sujetos ú 
la pn.tria poteslad. (Insti t., De his qui 1>tti vel u.iieni 
juris srml, principio). 

Jurisprudcncia. Según las leyes t•omanas vigcn
les en PI Pt•incipado, bajo la denominar·ión de hijos 
se comprcnden también los nietos ~· dc..;cendit!ntes. 
(Sent. 28 Abril 1858, 23 Mayo 1864 y 26 d~ FciH•c
ro 1870.) 
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El reto conr.ebido duran te el matrimonio es hijo del 
mal'ido <ley a.• Dig., De his qui sui rtl alienijw•is 
sunt, y ley ;,.• Di¡;., De in jus coc.)-Sc •·ep u ta con
cebido duran te el matt·imonio al nacido 182 dia:s des
pul-s de contraido y diez me~es de.;;pués dedbuelto<ley 
12, Dig .. Dr~tatu hom., lcy J.• púrrafos 11 y 12, Uig., 
De sui& et lrf¡Íl. lret•i!d. Novela 39, cap. 2.", etc.). El 
marido podrà, no oh:st.ante, dejar dc reconoccr por 
hijo SU)'O alnacido t•n ticmpo legitimo, siempt•e que 
pruebc uo lmhet· podido eohabit;tr con su mujer por 
enl'crnwdud ú olt·a causa (ley 6.a Dig., De his qrti .~ltl 
etc.) Si los cónyuges hubiescn hecho sepat·aciún de 
titlamo, la mujer r¡ue sc halle encinta debm-3. pal'ti
cip!u' ú su marido este aconteCimiento dcnll·o dc los 
trcinta. dins siguientc:~ al dc la sepat•acíón. Si a con
secuencia de esle aviso no enviase el ma1·ido guat·
das de vi.;la pnra vigilar el parlo de su mujcr, ó si 
en la respuesta r¡ue la diere no declara que nl> reco
nocc pot· suyo al hijo po1· nace•·. se le ouligarú Íl re· 
conoccrle y alimentarle sin necesidad dc juicio de 
reconoc!miento entre ma•·ido y mujer, ~·si esle juí
cio no hubierc rnediado, se verà privado el nacido de 
la legitima he•·encia del supuesto padt·e <¡ne no lc 
haya rcconor:ido exprosamentc .• El envio dc guarda.s 
de vista hecho pot• el mat•ido no implica la obli~n.
ción de reconoce•· el hijo. Cuando el ma1•ido contes 
te al aviso indicado munit'estan do que no t•cconoce 
por suyo al hijo naccdet·o, procederà ol juicio dc I'C

conocimiento entre los cónyuges. La ncgligcnciu. de 
la mad1·e en da•· dicho aviso no perjudicara al naci
do para que ¡lUeda pt·obar su legitimidad. Antes de 
proceder~c por el Juez al examen dc la legitimidad 
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declarara sumariamente y por articulo de previo 
pronunciamiento si han de prestarse 6 no alimentos 
al !;upuesto hijo, !iin que tal declaración, sea afir
mativa ó negativa, tnenoscabe el derecho de las par
tes. (Leycs 1. .. y s.• Dig., Dc agnosc. et alend. lib.) 

La filiación de los hijos legitimos se prueba por la 
partida de IJautismo (1), y en su defecte por la pose
sión constante del estada de hijo legitimo. (Ley 9, 
Código, Dc nup.) 

Los ltiJOS naturales no pueden eruplazar en juicio 
a sus padres sin permiso del magistrada; esto mismo 
es aplicable à los domàs ilegltimos con t•espceto ñ su 
nombt·e. (Leyes 4.• y 6.", Dig., De in jus oocand.) 

Legitimación.-Los hijos nacidos ruera de ma
trimonio, a mono,¡ que sean incestuosos, adulterinos 
6 espú1·eos, quedan legitimados pot• el subsiguiente 
matrimonio de sus padres. (Dig .. Cap. 6. 0 , qtti fil. 
inst. legit.) 

Incestuosa es el nacido de dos personas que no 
podian legitimamente contraer matrimonio, ni al 
tiempo de la concepción, ni en el del parto. (Soocla 
74, cap. 6.0}.-Adulterino es el nacido de la unión 
de casndo con soltera 6 de casada con soltera. (Noc. 
89, cap. 15).-Espúreo es el nacido de mujer pú
blica. (Dig., Iey 23, De stalct hominum). 

Lo;¡ hijos incestuosos y adulterinos se reput.an es
púreos, aunc¡ue su padre sea conocido, y todo3 siguen 
la condición de su madre, existiendo entre aquéllos 
y ésta Ja mutua obligación de prestarse alimentos. 

(1) 'féngue en cuent& lo prevenido en 1& vlgente ley del 
Registro el vil, de &pllcaclón en tod& 1& Peninaul&. 

3 
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(Lcycs 23 y 24 Dig., De statu homini, cap. 5.u. Dc
crcla.les, De eo qui drt.rer. matrim).-Los nacidos de 
una e.mcubinn ticnen derecho a exigir su reconoci
miento como naturales, y entre ellos y sus padres 
existe la misma obligación. (.'.'ooela 89. cap.;. 12 '! 
13 (1). • 

CJuien sólo tcnga hiJOS naturales y 110 pueda con
tr·aer lllntr•imonio con Ja mujer con quien lo:; haya 
tenido, podrà lcgilima¡·Jos, solicila.ndo y obtenicndo 
esta gr·acin del Soberano. (Nor:os. 72, cap. 2. 0 , y 89, 
capitulo 9.0 ).-Este mcdio puedc utiliznrse tamhién 
a instaucia del hijo natur·al cuyo padre le haya ins
titufdo hereder·o en su tcstamento y haya manifesta
do en él este deseo, (Novelas citada.s.)-Los hijos 
naturales le;;itimados por cualquiera de los expr·csa
dos medios, teudran los mismos derechos y los mis
mos deberes que los nacidos de legitimo matrimo
nio. (ídem, ibid.) 

Juri;;¡n·udeneia. Si bien la Novela i4, cap. VI y 
capitulo:~ 12 ,. 13, auléntica Licet patri ;;inc [et¡it., la 
lcy del Código, Da natttrali."u;; ltberis, ~- la 'De in
ce;;L. itwtilibus nuptiis, proh1ben que el hijo adultc
rino pueda recibit· herencia ó manda de su padre; el 
Dereclro canúnico dispone en el cap. V, tit. 7, li
bro 1.0 de las Decrelales, 4.ue éstos suministt•en a sus 
hijo:~ lo ncce3U.rio, según sus facultades. {Sent. 11 
Ener·o 1866.) 

Son hijos n:~.turales todos los que no no.cen de da
fru do. unión, y por lo lanto, los habidos de padre ó 
madt•e que pudieran contraet· matrimonio, y como 

11) V. la. Sent. u Novlembre 1859, euya. doctrina connrmll 
110r motlo cla.ro y preciso lo establecido en cate precepto. 

\ 
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In Constitución única, tit. 30,libro 1.0 del Ocrecho 
Municipal nada est.a.blece respecto à. lo que sc dcbc 
en tender por hijo natural, es nece::~ario estas· sobre 
cstc punto al dcrecho canónico. (Sent. 21 ~lnrzo 
1867.) 

La le~· 6." del Código, tit. LIV, libro 5.0
, Dc in

cf'.~tis cst. inutililms nupttis, la Nor:.ela 89, cn.pitu
Jo 3.0 , y la cucstiún s.•, causa 15, parte 2.• del D<>
cs·cto de Gracia no, sc rcfieren al hijo sacrílega ó na
cido en otras unionr>s ps·ohibidn.s, no :i ar1uel curo3 
padres m~dianlc legítima dispensa, pudie~·on casar
lie y se cMaron bo!'l'ando el vicio dc 01•igen.-En el 
inslantc eu que Su Santidad, por un acto òe su po
te::;tud sc dignó dí:;pcusnr ú. uu ps·ofeso en orden s·e-

"ligio:m el voto de castidud, y autos·izarle para con
traer malt·imonio, no pucde éste menos dc producit· 
sus cfectos, el primera de los c'uales es legitimar al 
hijo, en cuya l!ontemplación se oto.rgó tal ve7. la dis
pen:lll, borrando el vicio de ot•igen con que habia. 
nacido.-LC'jos de infringirse con esta doctt·ina el 
canon Tanta, se ajusta a su esph·itu y letra por que 
tcrminantemcnte declara aquel, que ues talla efica
cia del snntt·imonio, que los engendrades antes se 
tic nen pot· lcgitimos después de contraldo•, no ex
cepluli.nclo-;c en la constituc:ión de Alejandro llJ, do 
cu al cst:'t tomuclo el can on, ·si no el hijo adulteri no, al 
cual de1·htra CSfJÚreo é indigno de het•edar, límitan
do el alcancc de esta palubra y templando asi el ri
gor· del Det·eclto s•omano antiguo, que yu. ú su voz 
habría sido sun.viz:tdo por las dlsposiciones de Justi
no~· Justiniana. -Si la sentencia que -así Jo estima 
no rundase exclusiva y principalmente su fallo on 
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Jas Reales Cédulas de 6 de Julio de 1803 y 11 de 
Enet·o de 1837, si no que las invoca por analogia, no 
inft·inge, aun c:uando aquéllas, por la matet•ia ú que 
se refiera y por la època de su publicación, no ruc
ran aplil'ables a Cataluiia, el Decreto llamado dc 
Nueva Planta, ni la Constitución única dellibro 1.0

, 

vol. I dc las de Calaluiia, ni tampoco la màxima de 
uquc la inlet•pretación es inseparable de la ley in
terpretada». (Sent. 2 Junio 1891). 

Il. ARAGÓN 

Los padt·e:s tienen la obligación de criar, mante;
ner y educar a s us llijos. (F u eros 1. 0 y 2.0 Dc ali
mentis.) 

Los hijos tienen Óbligación de mantener a sus pa
dres, cuando óstos lo necesitan, y aquéllos estan en 
posición de hacerlo. {Fuero 3.0 ídem.) (1) 

Loa hijo:; legítiinos legitimados y adoptivos tienen 
los mismo:s derechos y obligaciones re:>pecto :i sus 
padres. (li'uet·o único Dc adoptionibu:; '! obs.• 27 De 
Ge11cralíbus pricilegiis.) 

Aun tcnicndo hijos legitimos, puede adoplarse a 
extratio,; (2). {Fuero único De Adoptirmibus.) 

Juri:;prudcnci(¿, El padre, aunque por fuet·o no 
tenga patr1a potestad, esta obligado natural y civil-

(1) Los padres no a.dquleren propieda.d ni usufrueto en los 
bieoes de los hijos, según se !nfiere de los Fueros de tb64 y 
la86 y es oplnlóo conforme de todos los escr!tores regnfcola.s. 

[2) V é11.11e ol titulo siguiente. 
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mentc a alimentar a sus hijos, a cuida¡• de su persa· 
na r bienes, administrando v conservando éstos, 
inte•·in por el J ucz compctentè no sea nombrada tu
tor, y el padrc no pucde separat·se del contralo que 
como tal administrador haee, Y mucho meno:; si fué 
nombrada curador dativa de sus hijos, discernién
dosele el carga con la cualidad de rrutos por pen-
si6n. 1Sent. 15 Oct. 1!!72.) • 

La negativa del padre a reconocer como suyo un 
hijo nntural, puede ser controvertida por el derecho 
de la madre 6 del mismo hijo a probar con tesligos, 
que alguna 6 varias veces lo tenia por tal hijo suyo, 
bien habitando con él, bien dlmdole este nombre en 
pública. (Fuero único, De nati~ e.r damnato coitu.) 

El hijo natural, legalmente reconocido, ticne dc
recho à rccibir dc sus padres cuanlo lc diercn, ya 
sea cri vida, ya mot•tis causa, pero no tiene derecho 
ll. reclama¡· otra cosa que los alimentos du¡•antc la 
vida dc sus pad1•cs y nada a la muerte de {?stos. 
<Fuc¡·o única Dr. nafil ex damnato c:oitu, y obs.• 25 
D1• !JI'nl'l·alibus pricile,r¡ii,;.) 

Juri$JII'Uclcncia No pueden repubu·se iul'ringi
dos los preccptos d,•f Fucro ú nico, Dc nnti . .; I'.:C dam
nctto coitu ruanda las dos parles senterwiacloras c:s
tunan c¡ue el hijo es natural, apreciando las pruebas 
y sin que con lm elias se haya citado ley alguna in
fringida. (~cnl. l AI.Jrill!!65.) 

Los hijos adullorinos y los nacidosde dailado coito, 
nada pucden recibir de sus padrC:3 mortis ~·cwsa., :;i 
bicn el padre leyo podrú daries alga en vida. <Fuct·o 
cilado y Ohset·vancia 1.' De n"ti:; c.r damrwto cnitu.J 

Si cste al[JO constituyese una douaciún en mút! de 
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lo regular, scrú. nula, ;¡ los hienes que la constitu
!an vO)\'(!t'Úll a )os parieotes mas prÓXÍmOS de) do
nante. <Ohs.• 2. • Dl' nati,; r.r damnat o roitu.) 

En igual forma volveràn los hienes al donante 6 
su.~ pa•·icntes, si el hijo muriese intestada. (Fuero 
1. 0 De Succ.•pribus aú intr~tato). 
- Tanto el padre c~amo la mad1·e, estim ouligados a 

dolat· à lo:> hijo:>, a no ser que casarec sin su consen
timicnto. (Fucro 1.0

, De E.rlteredatione.filliorum, y 
tinico, De cvnco,·dii.~ in Censales, etc.) 

:-;¡ In dote, ni lru; :lonaciones r1ue los padt•es hicie
t'<'ll ú sus hijol:l, al contracr matt·imonio, se tt·aeró.n a 
I!O)aciún a) prOCCdCI'SC a Ja dÍVÍSÍÓO de )O. hCrCllCÍIL 
po.tcl'lla; salvo el cru;o que constat·c por pacto 6 sc 
dispusict·c a!<l pot· el donante en su testamcnto. (Ob
set•vancia 1. • De Donationiúas). 

El pndt·e ú madt·e sobrevivien te puede hncer dona
doncs propter nuptia.-; a sus hijos é hijas c¡ue con
lrajct·cn mall'irnonio, tanto de sus propios biencs 
COffiO dc )os dc) cúnyugc premuerto, SÍClllfll'll IJUC a 
los demús hcrmanos les quedara una parte igual 
prúximnmcnla. (Observancia 12 ibídem, y 15, Dr 
Jure dotiwn ). 

lli. NAVARRA 

Si el padre al contraer segundru; nupcias reliene 
en ;;u poder a lo:> hijos pot• no queret• éstos sa.lir dc 
Ja casa, pct·cibicndo su ltabcr, dcbc t·uutiuuut· cum
plicndo cou cllos todos los debcrcs do padre. (Capí
tu Iu III , liht•o IV del Fuero). 

El padrc, por casar:>c scgunda vcz, pierde la tu te-
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Ja y administt·aciun de la:> pct•;;onas y llienes de la 
c¡·iatu¡•n del pt·imcr matrimonio, tley 1.•, tit. X, li
lu·o 11. Nov. Rccop.) 

Si se çasarc scgunda vez y no hiciere reparlicio
ncs dc bienc;; t·on los hijos del primer matrimonio, lo 
conquistada y mejoratl.o durantc el segundo, debc 
conmuni•.:arse en las criaturas del primcro y dislri
buir;>e entt•e pat•lcs Iguales: Ja una para el que casó 
segunda Yt•z. la otra pa1-a las cr·iaturns del primer 
matrimonio, y la ott·a par-a aquél u aquella que ~e 
casc con el (¡uc dejú de haccr la dicha par·tición con 
sus cria.lut·us del primct• matr·imonio. tLey 2.a ibid.) 

Jurt sprudencia. No expresandose en ninguna de 
as dispo:;icinnes del fucro las circunstancias c1ue han 
dc •·oru·ur·r·ir· en el ltijo natural pat·a c¡ue ~" lc ten¡;n 
en scmejantc conccpto, es prcci::~o atener-se, para la 
cnliHca,·tún ~· rcconocimiento. a lo c¡ue ot·dcnn. la 
lé¡;isladún r·omann, dc que sólo era hijo natural el 
nacido de concullina que habitasc con el padt·c en 
la mis ma casa. siendo ú ni ea Y ambos libres ,. solte
ros v sin impedimenta para 'coulraer matrlmoniu. 
(SetÏt. 17 Junio 1865.) 

TITULO VI 

DE LOS .ALIMENTOS ENTRE PARIE"XTES '") 

1. CATALUÑA 

El marido tienc obli<'ación do alimcnl.'l.t' y ec! uca•· à 
SUS lli.lo,¡ t'• hijas, ~· dc a limentar Íl. Sll mujOl' (!eyc:; ·1." 
y s.• Oi¿., De Ct!Jn. et. etlend., lib. li); en dcf~do del 
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padro, ostara obligada la madre a alimentar ú.los hi
jos. La mujer podrà repetir de los hienes de ma•·ido 
las cantidades que por éste concepte haya agotado 
en favor de sus hijos. Los hijos deben alimentar a 
sus padres y demas ascendientes pobres (ley s.• ci
tada). Sí los padres carecieren absolutamente de 
medios para alimentar ú. sus hijos, pesara a esta 
obligación sobre los abuclos. (Ley citada y Novela 
117, cap. 7.0 

Jurispr•udrnria.-El Derecho de opción que con
ccdc el art. 149 del Código civil, es aplicable aCata
luiia. <Sent. 11 l\Iayo 1897). 

-La sentencia que reconoce el de•·echo que tiene 
la nieta de ~er alimentada por su abuela •·ien, siendo 
pobres los pad•·e$, nada dcelara en oposición de la 
doct.·ina dc que la mujer de ba habitar con ~u marido 
y esta rel'ibirle en su compaiiia y manteuerle segúu 
sus facultades y estado. ISent. 20 Diciembre 18GG). 

-El fullo que condonara una abucla. ú prestar ali· 
mon tos a su nieta y nuera mientras por su causa no 
vivie•-en en su compañla, no dict L una sentencia 
condicional, sino que declara una obligación pura. 
(Sent. citada¡ (1). 

Los alimentos se ñjaran en proporción de la for
tuna del que los haya de prestar y atendidas las ne
ce!>idades de quien los haya dc recibir, ~- si disminu
yc 6 aumenta. Ja posibilida.d del uno ó la neeesidad 
del otro, se •·educiran ó a.umentaran proporcional
mente. (Ley s.• citada y ley 19 del mismo titulo, y 
ley 34 Dig., Si qui• in.) 

(1) V.laa Sentencla.a 16 Abril 185U y 7 Septlombre 1870a 
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Jurit.prudencia.- Las leyes del Digesto, Si qui~. · 
in . .58, Dc hereditat is, v 5.a De agnno.~cendi.~ ec alen
di.~, y las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 
de Marzo de 1862 y 15 de Febrero de 1864, no dis
ponen que la cuantía de los alimentos debido.; se
regule solamcnte por la entidad del caudal del que 
dehe satisfacerlos, sino ~ue ordenan que sc tomen 
en cucnta la clasc y condiCiones de qui en ha de rcci
birlos y las demlls circunstan;:ias que en cada caso 
concurran , sometiendo la apreciación de toda.-; las 
indicadas al recto criterio de los Tribunales, contra 
el cuat, pot· lratarsc de puntos de hec ho, no ca be uti
li7.ar olro medio que la demostración de que las 
Salas sentenciadoras han faltado a reglas 6 pt•ccep
tos legales que debieran diri!?il'las pat·a graduar el 
valor de aquéllos. (Sent. 1% DJCiembt·e 1876). 

Bnjo la palabra ••alimentos» se comprenden las 
mcdidnns nece~rias para recobrar la S:J lud en raso 
dc cnfermednd. (Lcyes 24 Dig , Dc ccrborum s(qni/'. 
~· 13 Cód., Dc nen. ffCSt.) 

La obligación de prestar alimentos por los pn.dt•es 
ú sus hijos cesn.: 1. • cuando el hijo se por tare •·on 
ingratitud (leyes 4.', Cód. de alcnd. lib. et parent. 
5." Di~. dc agn. et. al. Novela 115 caps. lli, y IV); 
2. • cuando el hijo tcnga biene3 ·propi os pat·a alirnen
tar~e (I e~· 5." Dig., Dc agnosc. et alen. li b.); 3.0 cuan
do tenga otlcio 6 carrera conque pueda procurar5c 
su mauleneión (lc~· citada). En este ültimo supuc~· 
to, ccsa también la obligación de alimentar a los pa
dres y ascendienle:> pobr·es (idcm). 

n. ARAGÓN 

Cal'ccicndo las loyes aragoncsas de pt•eceptos l'U· 
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lativos à la deuda alimenticia entr·e hcrmnnos hab¡·a 
dc estnrse ú lo prevenido en el art. 13 y tlt. VI del 
libro p1•ime¡•o del Cúdigo civil. ( 1 l 

El padre y la madre tienen el deber dc alimentar 
a los hijo5 (2) comunes r no aca.ba por la muurte de 
cualquim·a dc ellos. El cúnyuge sobrevivicnte tienc 
igual ohligución respecto dc dichoa hijos y de los del 
difunto, cuan1lo estos carczcan de hienes propios, ~· 
caso de uo huccrlo tcndrà la de entrcgarlcs con tal 
fin io nucusario de los hienes en que tuvieJ'C viude
dad, corrci!pondiendo al Juez decidir sumuriamente 
lo que fuc1·e p•·occdente, oídos los interc.;ados. (Fuc
ro I, De alimentis, libro IV). 

Juri:;p,.udencia. Según los fneros y observancias 
dc Ara.gún, co•·•·csponde à Ja viuda ó viudo el der·e
cho dl' usui'J•ucto dc los hienes sitios ú ¡·aíces que 
apm·te el cón~·ugc prcem\lcrto, pOl'O no el dP. los 
mucblcs, sicm1we que hubicran vivido juntos duran
te el matrimonio, y à sus r•·ovcchos afcda la obli¡?a
cii'lll dc alimentar los hijos proc••eados que doba 
satist'acc••sc del accrbo ¡•omún. (Sents. 21 Ma¡•zo 
1859. 2 Junio 1RG5 \' 28 Novicmhrc l8G8.) 

-Falleeida sin sÚr:csión la hija, à quicn en los ca
pi tu los mnlrimouialc>; sc oblif{aron sus pud•·cs u cn
trcga•·pcl'::;ol~<tl y cxdusivamentc unaca.ntidad anual ' 
por \'la dt! allm~ntos, y para so3LeiHJI' las c;u•gru; del 

(l) llo.jo 1:\ dcnominnción dc alimentes se eom¡>rcndc todo 
lo indl~pcnsalJlc para la vida. y educnción de qui en bo.yn de 
)lorcihirlos, y cuso de fnllc~imieuto, para. los g~tos de sepelio 
y sufro.glo por ~u a.lma.. (Sessét. 

(2) 1•:\ pndrastro t:unbién e~tí• oblig:ulo t. allmunt:~.r i• su 
enteno.tlo s in dorccho A repetir lo g:~.~ta.do con Cd te motivo. !3e
gñn opinión do Franco dc Villo.lba., blljo lo. dcnomlnncióu do 
•bijtllltros•, se eompreode t&mbiéo a los cba.stnrdos•. 
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matrimonio. es evidente que por dicho fallccimionto, 
sol>rcviviéndolc su padre, hauia cesado r tct·minado 
dicha ol>liga••ión, que carecía ya de ohjcto y de íum 
dc posihilidad dc cumplimiento, ,;in que el marido 
vtudo pudiera, bajo tnngún eoncepto convencional 
ni legal, utilizar ni Íll\'O!'Ut' el derecho personal por 
ella ct·cado en favor tan sólo de su difunta esposa. 
(Sentencia 28 Encro 1873.) 

Cuando el padre ó la madre se nicguen à alimen
tar a los hijod, 6 en el caso dc que éstos sean huér
fanos, podràn a limenlarlos. a s us expensas, los al>ue
los. prelit•i(•ndose siem¡we el abuelo paterna al ma· 
terna y el ascendien te varón do cualquier grade a In 
abuela. (F. III, Do Tutoribus, !ib. IV.> 

Jurt:lprudencia. Los contra tos legílimnmt>ntc es
tablel'ido.;, dcben enlenderse según sus palaiJJ•as lla
nnmt>nlc y como sucnan, si de su natural iutcligcn
cia no resultan ol.hgaciones absur·da:< é imposihlcs, 
y, c·ua11do exisle en una mad1·e la ohli.~ad<in estipu
lada dc.\ dar alimentos iL sus hijos !tasta que lorna~cn 
esta!IÍl, no ptt<'dc merecer el contl"ato aquellas r:alili
ca<'iuncs dc obli~acione;¡ allSurdas é imposihle,.;, ,.ino 
que dcbc c.~tinHl~'SC <:OtnO oiJJi0aCÏÓll OnCt'O"fl de aJi
JllClltoS ri viles \' UC ronskuicn!P., son a ella.; Ïnapli
r,ahiC3 la.....; pr·c_..;(:t't¡wwncs ¡1o•· que sc rigen los ali
mcntos nalut~Lle..-. (Sent. 15 Encro 1866.) 

Lo,; ltijos rtalnl'l.tles tiencn derecho à alimcntos, 
lWt'O uo los demús ilcgitimos, que sólo puctlen ¡·eci
bü· algo pot• miseril·ordia.. (F. de (J .• De I!(( fi C:J' 

douuwto coit.u. <Jbscr. l.a, ítl., !iu. V, 25; De ycne
t•u {i tm s ¡wit• tlt•f¡ti:;, li hro VI.) 

Los !Jijos cst<i.n ohligado.¡ ú alimentar à sus pa
Ul'e.s ncccsitados. (F. Ili, De etlimentis, libra VJ. 
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Esla obligación deber{m cumplirla según sus me
dios y condición social, sin derecho a repetir las can· 
tidadcs invertidas en satisfacer esta deuda. (F. 11, 
Si filius, etc.) 

III.-NAVARRA 

Los pad1·es y los hijos se deben mutuamentc ali
mento:>; y si los pri:ncros vendiesen 6 empeiiasen 
las heredadcs, quedaran rel~vados loil segundos de 
su prcstación, (cap. 3.0 , tít. 12, !ib. 3.0

, Fuero.) 
El cónyuge sobrevivienle debe cria1· y aconsejar 

a sUi:! hijos (Cap. 3 °, tit. 2.0
, Jibro 4.0

, íd.) 

Jurisprudencia. En el mismo hec ho de ·~once
der:>e por el Fuc•·o de Navarra al cón~·ugc sobre
viviente el us 1frudo de los hienes que à su fallcd
mienlo dcjarc el premucrlo, con la p1·ecisa obliga
ción dc c1·iar y educat· a sus hi,jos, ;;e entiende, cou 
at·r·cglo a los buenos prineipios y doctt·ina consigna· 
da en las leyes, r1uc el ¡;-rnvamcn impucsto al ·usu
ft•uctual'io no se conlt·ae a los nlimentos naturalcs ni 
a l'daU dCtP.I'tninada, sirtO que Se rofiere à lOS CÍViles 
re.,ulados por las condiciones del r¡uc lta dc uarl03 y 
del que ha de t•ccibil'los; y no hay lcy ninguna, ni 
juri!:lprudeneia, que sub01·dine el expi'P.ilado g:rava
men impucslo el usul'ructuat·io a la condición ac que 
los r¡uc un dí1t han de ser propietat·ios dc los biC'ncs 
havan dc vivir en la ca!"a y compaiiía de aquél, y 
àun on la hipótesis de que ltuhiese tal jurispruden
ciu. pat•a ltaccr menos gra vos..'!. la obligación ~- tneuor 
la pt·iva!'ión en el goee de los hienes de que dit~frutó 
durantc el malrimouio, aun asi cesarin tal circuns
tancia, .f!abiondo un justo motivo de repat•ación. 
(Sentencta 26 ~larzo Hl66.) 

--La;;- madrcf:i de hijo!:l natu•·ales, criados por elias 
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v reconocidos por sm; padrcs, ticnen dcrecho a re
èlnmar dc t•stol; el ;;alaria de nodriza¡ al uso del pals. 
(Capitulo única. tít. IV, !ib. IV, Dccrtar /iijos). 

-Lns madr~s dcbcn cria¡· ÍL sus hijo.s llegltimos y 
el padrc conoc1do atende1· a los gustos de la crianza 
(idern, íbidcm, si alyuno ucil'l·r ji/lo,; 6.filla.~ dc y«
ntl nc i a) ¡1). 

IV.-VJZCAYA 

Los padres tienen obligación de mantenei' à lo.s 
hijo3 si bien Ics corresponde en compensación el 
usuf1·ucto de sus biencs mientras aquellos no seun 
emancipades ó el padrc no con traiga segundas nup
rias ó no renuncie ít did10 usuf¡·ucto por excu;;arse 
de los alímentos. La madre, que no disfrutn dc esta 
usuf¡·ucto, no estú obligada a alimentar à Jo,; hijos 
si no quiere, en el supuesto dc tene¡· ellos medios de 
subsistencia. (Ley 1.', tit. XXII, del Fuero) (2). 

(1) Los bljos a.dultcrlnos, fuera.n infa.nzones ó vllla.nos, 
no debí:m ser alhnenta.dos por los parien tes, ni tenla.n I& con
~ldc'l'aelón de hermnno~ de los de mAs hljos del matrlmonlo, ni 
derecho i beredar, sa.lvo que el po.drc les dejo.ra. voluntarla
mcnte a.l¡;¡o. Aunque el Derecho roma.no, supletorlo en este 
pa.ís, se Inspira. tamblén en es te punto eu un criteri o uega.tlvo, 
predomínaron lo.s lendcuclas del derecho c:.nónlco, que conec
de o.limcntos t\ Cllt& el ase de bijos llegítimos en cna.ntb. a.co
modr.t!& t\ so coudlclón social y clue; y no sólo los padres son 
los que tlcnen obllgaclón dc dar allmentos tl sns hljos, si que 
t11m bién los abnelos 1>0r I& Ilo er. matem:~., según el derecbo 
el vil, y los p:~.teraos, scgún el canónico, slempre que el pu.dre 
fuere cierto; slendo tr.m bién Clorrlente la do!ltrlna de que los 
hljo~ egpt'1reo' que Clonto.rnn con bleneg al efeeto deb&n all
mentos ó. sus ~~~cendlentes ne!lesltado• de ell o". (,\lonso). 

(2) Lllll tru leyes del titulo ~s que tro.tan ·de lo que se ba 



46 DF.RRCHO FORAL.-LIBRO PRIMERO 

TITULO VIl 

DE LA PATRIA POTESTAD 

I.-CATALUÑA 

Pah·in potcstnd C!i el poder c¡ue tiencn los padre.s 
sobre :-~us hijos. (Inst. púrraro 2.• de patrta p<>tc~
tat.) Sélo el padrc ejerce cstc poder. (Inst., pat·rafo 
1.0

, Dl' adop.) 
La patt·ia pote3tad se adquiere por el matl'imonio, 

po¡• la legitimarión y por la adopción. <1nst. de pa
tria potl'st, principio, é ídem.) 

El hijo, de cualquiet• cdad que sea, debe honrar y 
rcspctar a sus padt•cs. (Leyes 9.a Dig., De obseq .patr. 
et parl'nt. prt!sl.. 4.• ídem, De cur.fur., y 3.1 y 4.• 
Código, Dc patr. pote:~t.)-El padre por si mismo po
drà dat· al hijo que faltase ú. este deber la. corrección 
t¡ue estime oportuna, y -cuando no bastare acndira 

de hacer euo.ndo muere el donatari o eñ vida. del donanto que 
le dló aus blenes con carga. de alimentos, dejando el don:..tario 
hijos menor~~ p:m1 que el don11dor baya sua ::Llimen tos y los 
menores no Keun defraudados•, •que los que doaan au.~ blencs 
con c:~.rgo dc nlimontos sean preferides A todos los otros ~~.cree
dores, dc los donatari os en o.quellos bien•!s> y •<I e lo que se ha 
de hacer cmmdo los que donDn sua blenes con cargo de alf
mcntos, se quej•n de que no son bien alimentados•, son leyea 
de ca.rl\cter procesnl que, en opiuión dc los fuerlstlls 1Loeanda. 
y o tros), deuen entenderse deroga dos por I& ley de E nj ulcla.
micnlo civil y lJOr el Códlgo. 
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al magistrada pa.ta que imponga al hijo díscola la 
pena. que ~rea justa (idcm y ley única Cúdigo, De 
rmend. propinq .) 

Todo lo que adquiera ·el hijo por· razón de su pa
drc 6 con lo:~ hienes del mismo. se llama upcculio 
profedicion y e,; propicdad del padre. (Inst. parrnfo 
1.0 , Per qtw~ P"''"· cuir¡. adq1úr.), si bièn cslar:í. cste 
obligado por· lo:; contt·atos r¡ue prcvia :su nutori7.a
ciim ha.ya t•t!lebrado el hijo basta la cantidad fi quo 
dí('ho pcculio nscienda. (Inst., p:irrafo 10, De arLio
niú.) 

JurtSfJI'Udencia.-Cuando el padre enn.jene los 
lnpnes per·tenccicntes al peculio pr·ofectieto de su 
ldjo, no llega éste ú adcJuirir su domi nio, ni puetle 
pot• lo mismo, (¡•ansmíttr ningún derecho sobre e llos. 
(Sent. 19 Febrcro 1861.) 

Pertcnece al padro el usul'ructo de lo que el hijo 
adl(uiera con su trabajo, 6 por donación, logado ó 
hererlf'ia de su madre ó de cualquier ol!·a pCl':!Ona; 
e,.;la clasc de hienes constituyen el upeculio adven
tícia.» (Inst., púr•ralo 1.0 , Per quos Pers. caiq. ad
quirit., y )e~·es s.• y s.•, Código. Dc bonis quae.)
Este usut'ructo impone al padre la obligación dc ad
mini;tl·ar los bienes de esta clasc como a un buen 
padre de familia)' de det'endcl·lo3 en juicio. (Ley t.•, 
Código, De bonís mnter.)-De este usuf¡•ucto sc ex
coptítaw t. 0 Los bicnes adquh·idos por el hijo me
diante succsiún abintcstato de alguna de sus berma
no.;; y 2.0 , los que se hubiet·ea dejn.do al hijo con la 
condictún de que el pa.dre no hayn. de usufructuur
les. (Novolas, 117,,ca.p. 1.0

, y 118, cap. 2.0
) 
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El hijo tiene derecho para reivindicar los hienes de 
procedencia materna que hayan sido enajenados por 
su padre, únicamente cuando no hubicre qucrido 
heredar, ni haher· part{' en los bicnes de su padre. 
(Ley 14, Cúdigo, Dc reú·ind). (1) 

Si lo que el hijo ganasc proviniere de empleo en 
la carrera civil 6 de las annas, lo ha~ cntcramente 
suyo, a.si como las donaciones que reciba del :sobe
rano. Tale,; hienes constituyen los peculios uca.s
tren>:~es• y ucua.si castrenses.» (Código, leye;¡ s.• y 
7.1

, Dc bon. quac lib.; 12, De dignt, y última, De 
inoj. Ü!dt.) 

El hijo no puede acusar a sus padres en mo.teria 
criminal, ni dar en juicio de esta cla.se su testimonio 
adver.ilo, ni entablar acci6n alguna contra cllos de 
Ja que pueda r•esultar·les infamis.. (Leyes 11, Dig., De 
acuaat., y 2.1

, 5.1 y 7.•, De obscq. parent.)-EI hijo 
de familia no puede entablar ninguna acusación sin 
el bcneplú.cito de su padre. (Leyes s.• y 37., Dig., Ad· 
le,qem jultam) y só lo puede comparecer en juicio ac
cionando 6 defendiendo en causas ci viles que versen 
sobre su peculio castrense 6 cuasi castrense. (Ley 2.• 
Dig., De senat. cons. Jlaced y última Cód., qui• 
&ut. fac. poss.) 

La patria potestad se disuelve; 1.0 Por Ja muerte 
del padre 6 del hijo; 2.0 por destierro 6 muertc ciYil 
de uno de ellos; 3.0 por dignidad que adquiere el hijo; 
.-.• por Ja emancipación (Inst., Per quibua mod. jua 
pat·t. potcat. so~oit); 5.0 por el matrimonio del hijo 
que lo hubi~e contraido eon consentimiento de su 

(1) v. 81Dl T. 8. 16 Enero 1861. 
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padre (ley única, tít. 8.0
, libro Vlll, vpl. I, ronstitu-

• tione¡¡); 6. 0 por el delito de in ces to eometido po¡· el 
pad1·c (~ovela 12, cap. 2. 0 ); 7. • por abandono 6 ex
po~ici6n del hijo salvo si justifica el padrc antc la 
ju•·i:sdieción ordinaria, habe¡· olwado po¡· extrema 
ncecsidnd. (Novcla 153, cap, 1.0 ) 

JN,.isp,.udencia.-Cuando la cuestión dc alimentos 
e:;té complicada con la de der·echo.; dc pah·ia. potes
tad, no ¡mede rcsolvcrse sólo por las lcyc~ 'Iu e t•·a.tan 
de alímeutos, sino también con prescneia dc las re
lalivas a. la pa tria potestad, porquc ni éstas han sido 
dc¡•ogadas pur· uquéllas, ni los prcceptos dc una::; son 
incompatibles con lo> dc las otras, por mas que las 
de alimenlos dcban ejecutar>'e de una manera muy 
distinta, según que lo:> hijos "e ballen 6 no bajo el 
poder• de los pudres. (So•Jt. 22 DiciPmbro 1!!65.) 

Cuando los hijos no estan uajo el poder dP sus pa
dr·es, eomo no puodcn 1lstos designaries ol punto de 
residencia, l.ampoco pucden exigir que perciban lo::; 
alimenlos en su casa y comp¡uiia; alpaso r1uc cuan· 
do cstàn bajo su pode¡· licuen uno y ob·o dct•ccho, 
r¡uc no ¡JUcde mcuos de ¡•cspetar'Sc, Íl no mediar• uua 
justa cau:o;a r¡uc legitime la e.xcepcióu. (Sentencia 
citada.) 

Con arreglo al derecho vigente, la patria potc.stad 
110 termina ni sc exliuguc por la mayor edad del hi,jo 
dc familia soltero, como tampoco po1· el sólo servi
cio militar· dc éstc. (Sent. 18 i\Ia¡·zo 1873.) 

4 
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U . ARAGON 

Segim la Jm·isprudencia puede decir"e que en 
Arag,'>n no cxiste de hecho la pat1•ia polestad (1¡. 

La u.ulol·idad tuïtiva. rectora ~· educado1•a dc lo,; 
padrc~. lla mescla ú no pa tria potestad, es de dcrccho 
nalut·al. ~· , en tul t;oncepto, dc esencia en Iu consli
tuci(m familiar. lo cua! explica que la mi=-ma lcgi!!
ladún aragonesa, que ha consignado en la Ou!;er
vancia 2. • .Yc pater rel matcr, pr u filio tcrwatru·, el 
precepte: Dc consuetudine Regni non /t(tbernu;; pa
triam potc~tatem, ha. desat·rollado una teoria com
pleta de las relaciones entre padres é hijos, detet•mi
nando las obligaeiones de aquéÍlo::;, con sinl'ular prc
ci~:~iún, y olot·gúudoles dcrecltos tan importa.ntcs co
mo el de autori1.ar el matrimonio de los hijos, el dc 
lil>t·e testamcntificación entre ellos, el de nombt•at•les 
tutor on el lestamenlo, el de deshcredar al que l_o 
m<'recie.-•c por su conducta, el de reclamar los ali
mcntos (2) si vionen a pobreza y el.de compl,et:u· Iu 
capacidad del hijo menor de veinte atio::; dando su 
eon::>enlimicnlo a los contratos que otorgare. Ese 
conjunto de clct·echos y dcbcres existc con arreglo 
al fucro, en el padre y en la madre, dur tnte Iu vlda 
dc ambos, y en el sobrevivien te; y por ser todo>< 
ellos efec:tos natm·ales, ú C'iviles, de las reladones 
juridicas que In paler nidad engendra, son para Ara-

(1) F.:n Aro.gón no se ha.lln. estn.b1ccida. 1& pn. trio. potestnd 
como un efecto civil del mAtrimoni o. (Sent. 15 Octubro tR72.) 

(i) V. Sent. T. S. lli Octubre 1872. 
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~(m la in~titución que equivala ú la patria potcstad 
castdlana (I). 

«Übjeto preferente de la solicitud ue los lc~islado
I'CS aragoneses, dice Guillén y Cara vante,;, fuet·on 
lo,; júverws constituido;< en la menor• c:lad. aun te
u ien do padrcs, que atendieran :i su cuidaclo y ú ~a
tisfacCJ' las nccesidadcs, que, bajo dbtinta~ t'ormas, 
lc.; rodcan. Por ventu,·a part!zca incxada Iu última 
afirmaoiún, rcr.ordando la obsct·vanda z.a Xe pat.er 
r:el matrr, pro .filio teneatur,scgún la cual,los al'ar;o
IICílcs no tienon pairia potestad, y. sin emha¡·gr>. na
da hay mils cxado y tangible. Seria. absur·do supo
ncr·, quo en Al'.rgún, à poder dc tan concisa y c;tto
gr'Jr•i•·n fúr·mula, YilliCt'Oil a quedat• ÇO(OS lo,; VÍIICUIOS 

dc cat•lrio y dc natural uniún cntt·e padrcs ü hijos, 
uestruido .... los instinto:; dc nccesat•i:J. dcpcndcucia dc 
rstos hacin ac¡uéllos, anulada la autoridad dc lo.; que 
dan el set· r·espccto ú. los que lc rcciben, y cstaulc
cido el impe1•ío dc la ana¡·quía dentro dc la familia. 
cuya cxi:;teucia uo ~e comprendc sin un si~temn. ar·
mónico de deredro:; y dchc¡•e:;, que dctct•mine las l'O· 

lacioncs de sus individuos. y :sin Ull poder, ui nlJSo-
.lnVJ ni arhJtr;Jrio, r¡uc vcle pot·:;u e:::tridn ob.sct·van
cia. llay que considerar. JlOI' !auto. aquo! pt·ccepto, 
mús bicn eomo dcclaraci~n dc que los fuet·o~ nt".'l0r¡-

. Jl<'sl's coudcnnn las rcglas cstablccida~ en Homa pn
l'a el cjcrcicio dc la autoridad de lo:; padrc,; ¡;obre lo,; 
hijos, .que l'Oma nc~::.raciún absoluta del pod~r. 'I"O 
compctc il lo.-> pt·imm·o<; t•cspccto :í lo:; individuns, 

(I) v. In Rcsolución dc lo. Dire~~ión rlc lo~ Rcgl~tro~ dc.¡ 
Jo'cbroro 1888, 



52 DEREf"HO FORAL.-LIBRO PRDIERO 

que les deuen su existcncia. Con razón diccn los sc
iiores ~!I)J•ct y Silvcla, en su tratado sobre la fami
lia fo•·n.l y la familia aragonesa, que las palabras dc 
la obscl'\'ancia, al parccer k1.n duras 'i tan terribles, 
no son m;\s •1uc una prote:;ta contra la absul'da Je
gislaciún •·o mana, r¡ue hacía del hi jo una cosa, dc las 
adrJuisiciones por su trallajo, una act:esión; del pa
dre dc familia, -Ull amo; y r¡ue la patria potestad, 
conjunto dc abrumadores de•·echos en Roma, limi
tación i11motivada de las natu¡·ales facultades en 
Cast illa. r¡ueda coll vet·tida (en Aragón) en la verda
dct'll autoridud dc protección, beneficiosa pat•a el 
que la •·cc i bc, oncro:;a pa•·a el que la dbpensa., 

Estas atirmacioncs pucden comprobarse, como 
apuntamos al pl'Ïncipio, consultando los preccptos 
que al lt·ata•· dc alimcntos y oc tutelas cxponemos 
en los lugarcs cot'!'cspondicntes del prescule libro· 

III. NAVARR A. 

En cstc país hallnse englobada la noción de la pa
tria polc~k<td con la dc la tutela legítima que cOI·rcs
pondc al padre ó madt·e. mientras viudo uno dc 
cllo;; no contrac segundas nupcias ú no cxcu~ la. 
prestación dc alimcntos (1). (Lcy 1.• tit. X, li
bro Ili. :\ov. Reeop.) (2). 

" .!lll·i~pntdcndr,. La lc~- foral que priva al padrc 

(1) Cn~os an que lll'ocede el nombramlcnto de tutores da.· 
Uvo~. I 

(I) EM digno. de monclón, In inexlstencln de peculloe A di fe· 
rencl1. do Cllt&lu!i&. v. ~lor&les. JlfmoriG;eltl.d&. 
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de Ja pntria potestad sobre su!: hijo:;, cuando contrae 
:-egundo rnatr·imonio, estil vigente por· que no se 
oponen il. su imper:o otros del anti~uo r·eino, ni los 
litulos preliminar y IV. Libro I del Código c·ivil, cu· 
yo articulo 12 excluye la aplicaciún en los terri lo· 
rios for.tlcs de lodas las demús disposic·ioncs del 
nuevo lexto que solamente rigen como clerecbo !>U
plclorio. (Sent. 31 ~farzo 1892.) 

IV. VIZCAYA 

Lo mismo puede decírae que ocur·re en cste país, 
donde el Fuer·o define el poder· tutelar del padre so
bre los !Jíjos, al Ci!tablecer· que ~a legitimo tutor y 
administr•ador, que en el término dc la ley haga 
el inventario y :òOiemnidad y con la caución y fianz·t 
que Ja ley manda al tutor extrario. y asi hecha la 
dicha solemnidad é inventario torne a su poder los 
tales menorcs y a sus bienes, ~· "el tal padre goce y 
lleve el usufructo de los bienes de sus hijo;; todo el 
liempo que él, 6 sus hijos, ó cualquiera de ellos es
luvier·cn sin casar con tal que sea lenudo dc regir)' 
administrar uíen, fie! y leg-almente las pcrsonas, 
bíenes :ue ellos y deuer criar, alimentar, cnsci1ar y 
rezar, Jeer·, y Ioni según que conviene ú tal pad1·e 
para con sus !Jijos y asl recompensen los frulos con 
los dichos nlimentos. Otro sl; .que la madre no goce 
ni lleve el tal usufructo ni sea tenuda de alimentar a 
los hiJos, si no quisiere, en caso que ellos tengan con 
qué.» (Ley t.• tit. XX.) 



54 DERECIIO FORAL. - LIBRO PR !MERO 

TITULO VIl (bïal 

DE LA ADOPCIÓN (l) 

I. CATALUÑA 

La adopciún es un mcdio legal en cuya virtud pa
san il. sc¡· hijos dc una per,.ona, aquelles que no lo 
son por nuturalc7.a. (Instit., De adoplionilms;.-Bl 
adoplu.ule debera,l'euuir la~ cil·cunslancias siguien
tc,;: t.• sc¡· padre de familia: 2.a exceder en 18 ai\os 
al adoptando: 3." uo tcner impedimento t'isico .per
petuo pm·a procrear. (lnstit., pú1·rafos 4.•. 9. 0 y lO 
ldem).-Las mujcrcs sólo podran adoptar cuando hu
bie¡·cn pcrdido su hijo en la guerra, 6 en el servicio 
dol E><lado, y previo conce:;ión del soberano (id., pa· 
rrafo, 10 ld).-El tutor no'puede adoptar a su pupilo 
antes de que éste cumpla' la mayo¡· edad. (Dig., ley 
17, Dc adopt.) 

El ado¡)tado., hijo de familia, conserva todos los 
dc¡•echo,; r¡ue unte!':' de la adopción tenia en la fami
lia y cu lo:s hienes de su 1mdre natural; y recíproca
monte coutiuua¡·a sujeto a su potestad, tlnstit. pa-

(1) Aunquc el Oódlgo civil incluye est:.. m:..ttrla en ol tltn· 
lo dc In ¡>:..h·l:.. potest:..d, como, en nues tro coneepto, no dc be 
a er !l~l, y on el <lcrecho fora.! no ca. be tr:..tnrla. de e se modo, ha· 
ccmo>l clc elln un titulo apnnc, ¡>rocurando, sln cmbn.rgo no 
nltero.r In numernclón adopto.d:.. en ellibro I para evito.r toda. 
confu~lón, por poeo lmporta.nte que esta. aea., 
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rrafo 2.0
, Dc adopl. le~ penúltima Cód., De adopl). 

-Cuando un IIÏJO de familía haya sido adoptado por 
uno de sus ascendien teli, se transferira la patria po
tcstud al adoptantc, si. bien se restituïra luego dc di
~:!Uelta la adopción al po.dre natural.-(ldem id.) 

El que no se ha.lla sujeto a patria potestad solo 
podrà ser adoptada si es mayor de sicte aiios, (ley 
2.• Cód., D,· adopt.); en es te caso entrara sin ningu
na distinción, en la potestad y familia del adoptan
te. (Ley l.a Dig., Dc adopt.) 

El padre de familia, adoptado asi como el hijo de 
familia que lo haya sido por alguno rle sus ascen
dientes, tienen en los bienes y familia del adopta.nte 
los mismos derechos que la ley concede a los hijos 
legítimos y naturale:~. (Instit, púrra.fo 4.0 , De eJ.·e
red, líber.; y ley penúltima, Cód., De adopt). 

Los hijos de familia adoptados por un extral1o, 
sólo fendran en los bienes del adoptante los der·echos 
c¡ue los hijos legitimos y natut·ales tienen en la s u· 
ccsión intestada dc su padre. (Ley citada del Cúd.) 

La adopción se disuelve por la emancipación, y 
los derecho~ adquit·idos por el adoptndo sobre los 
bienes del adoptante caducan desde la fecha de êsta. 
{lnstit., parrafo citado).-Si se h•1biese adoptado :i. 
un impúber padre de familia y el adoptanle le 
emancipara 6 desheredare sin justa causa, debera 
restituiria los bienes que tenia con las gannncias 
hechas co11 ellos, y ademús enkegarle la cuarta. par·
le de los propios. (ln;,;lit., parrafo 3.0 , De adopt.) (1). 

(1) Los preceptos de la. Instituta y del Dlgesto relati vos al 
proced!m!ento para b. adopclón, creemos inneces11rio reprodu-
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Il. ARAGON 

Puedc adoptarsc a extraños aun teniendo hijos 
legitimos. (Fuero único, De adoptionibus) (1). 

Los hijos adoptivos tienen con respecto a sus pa
dt•es Ja:; mismas obligaciones que los legitímos. (Fue
ro citado y Observ. 27, De generalibus pt•ir:ilcgics). 

I II. ALTO ARAGON 

El ar-O!JÏIIIiento es una institución consuetudinat·ia 
cuya fOJ·ma jurldica es la de un contrato por el cua) 
una familia hereda, tcnga 6 no hijos y admite en su 
casa y compaliia ú oh·a ú otras familias en el mamen
to de format•sc 6 ya conslituidas; estas familias pue
den ser de parientcs de Ja que acogc ó de extralios, 
con hijos ó sin ellos, viniendo a constituir entre to
dos una sola famalia y {l.realizar un ca:;o de adop
ción colcctiva, familiat· mas bien que individual. El 
acto por el cual se verifica el acogimiento suele ser 
múy complejo; capitulación matrimonial ó escritura 
nupcialt·especto dc los dos adoptados ó acogidos; 
acta dc aàopcaón y escritura de sociedad Camiliar 
entre los adoptantes y adoptados; testamento irrc-

ch·los, yiL quo h!Lbrt\ dc est!Lrse en todo co.so A los preceptos de 
liL vlgonto ley do Enjulclamlento civil. 

(1) Según LlstiL, puedon :\doptiLr Jo mismo los viLrones que 
l11s hemilr11s. Por lo dema!.s estiL instltución ht\llo.se en desuso. 
(Palo.cios y Asso y de Manuel). 
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vocable, y compr•omiso de arbitraje para dirimir di
ferencias ulterior·cs entre las familias reunldas por el 
acogimiento. 

Los fine~ principnJes de esta. instituciún «uelen . 
ser: 

1.0 Mantener vivo el apellido dc la casa. integro 
el patrimonio y el solar de los antepasados en pic, 
cuando por falla de sucesión dir·ecta. esté próximo ú. 
extinguirse; 

2.• Presta.rsc mutua ayuda y socorro; 
3.0 Suplir la falta de hijos ó de cabaleros 6 tio

ncs parn ol cultivo de las tierras que componen ol 
pntrimonio y para la gestión de los inte1•e,;es de la 
casa; 

4. 0 Impedir Iu dctracción de dotes 6 legitima,; li. 
tin de salvar la unidad é intngridad de aquel (1). 

Eljuntw• dos casas consiste en la yuxtapo.;ición 
de dos familias extrarias por el vinculo de una ter·
cer•a, mediante heredamiento unive!'sal mancomu
nada de un hijo de la una y una hija de Iu otra (2). 

11) V. Costn.-Derecho co~Uuetudinarío del Alto Arag6n. 
(Bevilta de .úgielaci6n 11 Jurisprudencia, tomo LVI). quien 
observ& &tinada.meute que eatn. sociedad familiar constituye 
una. comunidad jurídica. y un órga.no social de produeclón y de 
consumo, do go.no.ncl:ls y, deutro de ciertos limites, de suco· 
slón ma.ncomuna.d&. 

(2) Oost!L, Loc. cit.-Ta.mbién merece reglstrarse, como 
costumbre de Qlltn reglón, la división interior dc uno. familia 
en dos ó tres di feren tes, modla.nte heredamiento in solidum de 
dos hermo.nos, y condlclón de vivir en comunidad. 
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TITULO VIII 

DE LA AUSENCIA 

I. CATALUÑ A 

De conformidad con las reglas del dcrecho roma
no, se ha determinada en dicho tet•ritorio la cxtin
ción de la capacidad juridica, sin que pueda llnmarse 
muertc civil la pérdida de los derechos de ciudada
nin y de familia. En aquél se determina, y esto ha 
sido lambién regla de derecho catalan, quién dcbe 
presumirse muet·to antes que otro, enlre dos que 
aparezc:an huber fullecido al mismo tiempo; y como 
en el dorecho romana no ha habido reglas para la 
presunción de muerte, ni por razón de la avan1.a.da 
edad, ni pot· la de la pt·olongada ausencia sin noti
cias, 'i sobre es to no ex is ten Constitución, Usn tge. 
ni disposición del Det·echo canónico que seguÍ!·, l1a 
estada incierto en este punto el derecho de Catalu
i•a, que bien puede admitie el derecho comLlll en 
cuanlo se halle conforme con lo que hoy enseiia la 
dencia (1}. 

Il. ARAGÓN 

Los auscntes pueden serio por asuntos pa•·ticula- , 
( 

t•cs ó en asuntos del Estada. Estos y los menares de 

(1) Durl'ul y Baa, .Hemtria ci t., p6.g. 28. 
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cdad gozan del beneficio de quedar ilesos, en equi
valencia ú la rcstitución in integrum castellana, que 
no se conoce eu el H.eino. (Observ. 4.•, De prioilcgíis 
abllentium, etc.) 

Como consecuencia de aquel beneficio, no corre 
contra los mismo.s ninguna clase de presc¡·Ípción. 
<Ohserv. citada). 

Los ausenles que no lo fueren en servicio del Es
tado, no gozan de aquel beneficio. (!dem). Los hie
nes del ausenle seran administrados por el apode
rada legal, si lo tuvie¡·c, y en su defecto por la mu
jer, si fue¡·c ca><ado. (Observ. 27, De jure dotirun). 

A los diez afios dc nusencia, sin revocar el poder 
ni lener:>c noticia del ausentc, los hcrmanos ó pa
¡·ientes que deban hercd:u·le, pod1·ún solicitar del 
Juzgado se les entJ·eguen los bienes, mediante tian-
7.n. (Fuero único, Utfratres oel propinqure absentis 
ú regno). 

lli. VIZCAYA 

Rígesc e.>ta materia por las di5posiciones del Có
digo civil: ya que el Fuel'o no contiene preceptos 
alguno sobJ•o ella. 

Juri.sprudencia. Fijada la fecha desde que acbe 
rcputar,-e mucl'to un ausente, no pueden apliearse 
a época auteriOJ' las disposiciones de la ley t.•, titu
lo 22 del Fue¡·o (1), c¡ue se refie1·en al caso del falle
cimiento de uno de los cónyuges. (Sent. 28 de Junio 
de 1862). 

(1) Dlch11 ley puede consult11rse en el título signiente: (Tu
tela). 
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TITULO IX 

DE LA TUT E LA 

I . CATALUÑA (1). 

1.-Tutela de los menores.-Sus clases.-El 
cargo de tutor se ohtiene por nombram ientohecho en 
testamento, por llamam iento de la ley 6 por nombra· 
micnto dell\lagistt•ado. (Instit., parrafos 1." y 2. 0

, Dl• 
ltttcl .• y ley 6. • Dig., De leyit. tut.). Los tu tores legt
timos sólo enlran cuando no haya testamentarios 
por no haberse nombrado ó por set· indispensable 
su rcnovación. (Instit., parrat'o 2. 0 , De legct. aonat. 
tt,t. leyes 2." y 6.", Di¡;. td.): Procede el nom ln'a
miento de tutor dativo en defecto de testarneutario; 
y legílimos (I nstit., pt·oemio, .De legiL. tut) cuando el 
cargo de éslos esté en suspensa (ley 11." Dig., De 
testam. tut., ~- ley U, Dig., De legit. tut) y cuando 
hayun sido removidos ó se hayan ellos mismos ex
cusada (ley 11 citada y ley 3." id.) 

El cat·go de curador se obliene sólo por el nom
bramieuto del magish·ado (Jnstit., pat•rafo 1.0

, De 
curat, y ley 7 .• Cód., D e tc:;tam. tut), pe ro :oi el pa-

(1) Rlgese esta mnterla. por el Derecho romnno sln otrns 
excepclones que lA cxclusión de l :a.s doctrlnn~ de és te respecto 
de !et. tutelet. do los ngnados, de la. de los patronos y de la fldu
clarla, como fnltns de t ••do sapuesto do npllcnclón i cste terrl
torlo. V. DurAn y BIIB. Memoria, ci t., pAg. "· 
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dre, la madre ú otra persona que hubiet·e instituí
do horcdc¡·o 6 dcjado manda de importancia al tu
tor, lc nombra¡•c un curador, se Ie discemirú. el cal'· 
go previa prestación dc fianza, a menos que estu
vic¡·o relcvado de ella por el testador. (Inst. id.) 

El pad1•e ¡JUede en testamento, codicilo 6 cual
•¡uiel·a oil·a última volunlad nombrar tutor pll'a sus 
hijos irnpúi.Je¡•cs nacidos y nacederos bajo su poles
tud, aunque no les tnstitu~·a hcrederos (ley t.•, titulo 
4.0

, libro V, vol. I. Constiwcioncs. Acreditada el 
nombt·amiento dc tutor hecho por el padre en su 
ultima disposición testamentaria, se lc discernira el 
ca1·go exigiéndole fianza, a menos que e:>tuvicre ex
p¡•esamente dispensada de constituiria (leycs 2.• y 
4.•, Dig., Dc conJirm. tut., y, 4.•, D(' testam. tul). 
Los tutores testamentarios puerlen ser nomb1·ados 
put·amente ~· bajo condición hasta cie1·to dia ó dcsde 
cicrto din. {Instit., parrafo 3.0 , Qui tul. darc pos~). 
La tutela tc:;tamcntaria fina por muertc natural ú 
civil del tutOJ' (ley ll.a Dig., Dc testam. tut) y por 
el cumplimiento de Ja condición ú dia exp1·esa.do. 
{Insti t., pirrafo 2.0

, Quib. mod. íut. finit.) 
El tutor legitimo dc los mcnores impúheres eman

cipado,;, e:; su propio pad1·e. (Insti t., Dc LC'f¡Ít. parfnt. 
tut.) No hn.biendo tutor nombrado por· el padrc, la 
madrc ú otra persona que haya instituldo ó legado 
manda de importancia al menor, se designara pa1•a 
CJei·cer la tutela legitima al pariente mús cercano 
del impúbe,·, po1· el 01•den que sc seliala cu la suce
siún inte:;t.nda. (Insti t. parr. 7 .0 , De cc¿pit, dwtinctt.) 
Cuando existan dos 6 mas parientcs en el mi,¡mo 
grado, todos e llos ~c1'8.n tutores legitimo:; (leyes 7: y 



9. a Dig., De legit. tt~e.) La madre del pupilo~y, en su 
defecto, la abuela, seran preferida.-. a todos los de
mas parien te:~ si renunciau a pasnr a segundas nup
cias y al beneficio coucedido a su favor por la ley 
que las prohibc obligarse por (Ol! demas. (Novela 
118, cap. 5.0

.) 

No existitmdo parien Lc a r1 u ien designar, sc elegi
ra à. Ull cxtraiJO para CI desempcllo dc (a tuteJa, dis· 
ceruiéndolc el car·go (ll"evia su aceptación r presta
ciún de tiauzt\. (Ley única Cúd., Qui. pet. tu t.) 

El nombr·amiento dc tutor pueden pedirlo todos 
los par·ienl.es del pupilo, sus afines, las personas a 
quicnes esté confiada su cducaciún y los amigos de 
sus pa.dres. (Lcy 2." Dig., Qui. pet. t~tt., y lcy 10.•, 
Código íd.) La madre y los parientes c¡uc le hereda
rian en ca!W dc mor·ir impuber, deben pedirlo igual
mcnte, y si en el tèrmino de un ario dejaren dc ha
cer la petil·iún y fallecier·e en el iuLerin el pupilo ,in 
hal>cr· llegado a hl puhel'lad, scr·an privadOI> dc 8U8 

derecho,; à la succ,..iún del mísmo. (Ley to.• Código, 
De [f!yit. ltered., y G." Ad Se11at. Ter t.) La madrc · 
estan·¡ excnta dc C!ila pcoalidad si fucrc menor de 
cdad, (ler 2.• CúJ., Si adcet·. de li!J.), ó si su omisión 
tuvie1•e ¡•or objeto la mayor ulilidad del hijo. (Lcy 
2. a, Cód., Ad senat. T ert.) Los acrccdores del pupí
lo sólo podran pcdir el uombramiento de tutor sino 
Iu hubÍCI'CD hecho las pcrsonas antedichas. (LC)' e.• 
Dig. Qui. pel. tul. y ley 4.', Cúdigo ídem.) 

Los mcnorcs misrnos pueden solicitar que se les 
nombre cur·ador. (Lc~· 2.•, Dig. id.) El jucz debe 
aprobar eluoñ1hrarniento de curador cjempla.r Iu(• 
cho por el padre. (Le~· 16, Dig., De curat. et fu.,..) 
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2 . Discernimiento de la tut ela y de la cu
raduria.-Acordado y declarada que sc cnticndun 
ft·uto~:~ por pen~ión y consentida 6 ejecutoriada esta 
decla•·ación, el tutor ó curador harim suyos los fru
tos del caudal del pupilo, y contraeràn la obligación 
de cubrir todas las ncccsidades de la persona y dc 
sus bienes. (Ley 3 •, Dig., ubipup. edttc.) 

3 Causas de exención .-Pod ... .i.n excus:wse de 
set· tuto•·cs ú curadores: 1.0 Los padt·es de ci nco hijos 
lcgitimos ó naturales. nacidos ~- vivos, entendiéndo
se por· vivos a estc cfccto los muertos en el campo dc 
batalla en dc!'cnsa del Estada. (lnstit., prin,~ipio, Dc 
C'.l'r-wu~t. tu t. vi![ cur .); 2. 0 Los administr·ador·es de 
renf.as dc la na,·ión. ( lnstit. pim·. 1.0 , id. i; 3. 0 Los au
set.ltes en scr·vicio del Estada (ldem, pún. 2. 0

, id.); 
4.0 Los que dcsempciien alguna magistratura, àun 
cuando estos últimos deberun continuar Ja adminis
tr·aciún que hubieren acepf.ado con antc•·ioridad ú !'U 

nombramiento para el respecth·o destino, confiàn
dolo ú un t:urado•· si para servirlo f.uviercn c¡ue au
scnf.a¡·se. (Idcm, pà•·r. 3.0 , id.) El (fUC haya estada 
auscnte en scJ·vicio del Estada gozara de un a1io de 
vacaciún durante el cual podra excusar:-;c dc dcsem
peilar tutclas y curadurias. (Idem, p(trr. 2. 0

, ídem.) 
Cunndo uua pct•sona tcnga à su cargo ya lr·cs tutelas 
6 curadurias, podrà cxcusarse de dcsempeiiar la 
c.uarf.a. E~;ta ex,·usa no podr3. alcgarsc si las li'<'>' 

pr imeras fuCt·cn simuladas, bu~cadasde intento para 
cludb· el descmpciio de la nucva (íd., parr. 5. 0 , íd.); 
cuando no requict·an mas dc un:J, sola admini!l!l'a
ción (ley 3.' Dig., Dc excusat. tut. vel curat.) ú si 
sólo fueJ•en honorar ios. (Le~· 15, pitrr. 9.0

, íd.) 
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Si el nombt·ado tuvicre à su cargo una tutela ó cu
radnria mu~· complicada, puede igualmentc cxrusnr
sc dc aceptat· otra. (Ler 31. Dig. id.) 

Las tutela::; ó curadurias que admiuisl¡·c un ltijo 
que sc halle bajo la polestad y familia dc su padrc, 
aprovechat·ún il éste al cfecto de ale¡,ra¡· excu::;a por 
set· tt·c:S y reciprocamcnte. lgualmente aprovechau 
a un ltet•mano las r¡ue tcnga ott·o ltcrmano su~·o si 
ambos :se hallau baja la poleslad ~· familia. dc :su pa
drc ccnnún y la. admini:stran con :;u conscnlimicnto 
y baJa s u res)'Onsabilidad. (Leyes 4." y 5.", i d .) 

Tambiún podt·ún ext:usarse: 1.0 Lo::; pobres dc so
lcmnidad. ( lnslit., parr. 6. 0 , i d.) 2. 0 Lo:; que lcngan 
mils de 70 aiios. (lnslit. , purr. 13 íd. y ley 2.', Di
gc::;to, id.) 3.0 Los que padezcan alguna cnferme
dud que les impida cuidar de su:s p1·opios u:suntos. 
(Instit. , pilrr. 7.0 id., y ley 2.•, Oig. íd.); 4. 0 Los que 
no scpan leer ni e:scribir, excepto si la tutela fuesc 
tan sencilla que no :se requiera.n estos conocimicn
to:; pa1•a su acertado desempetio. (lm>tit. , púrr. 8.0 , 

!dem.); 5.0 Los profcsores de ciencias y artcs !ibera
les. (Instit., part•. 15, id.); G 0 Los encm i::~tadosg¡•ave
menle coll el padrc del pupilo, si no hubicre mcdios 
dc reconciliación. (In:stit, pil.rr. 11). 

Lo;¡ r¡uc hubicren cjercido la tutela dc Ull indivi
duo, pueden excusar:;e de ejercer la cut·adut•ia del 
rni:smo. (l nstit., pil.rr . 18, íd.) (1). 

4.-Incapacldades.- Son incapaces )Jat·a desem· 

(1) Los rest~ntes preceptos, t11.nto de I~ InsUtuta. como del 
DlgeMto, rel~tivos 1\ la. a.lego.clón y contradlcclón de la.8 excu· 
ea.s, IoM creemoM ino.pl!ca.blea en ln.a.ctua.lldad. (Vén.se el 'ritu 
lo prellmlnar.) 



DE LA TUTELA 65 

peiiar el ca1·go de tutoe ó de curador: 1.0 Los meno
l'OS dc edad. (Inslit., parr. 13, De excu.~at. tut. oct. 
curai.) 2. 0 Los demenles, peódigos, ciegos, mudos y 
so¡·dos. (Leycs lO Dig., De legit. tut. y única del Có~ 
dígo, qui morb.) 

Sin embargo, si los tutores ó curadores nomiJl'a
dos que adolczcan de alguno de estos impedimentos 
fUCI'Cn testnmcnt.aJ·ios ó legitimps, y aquéllos no 
fueren perpctuos, no surtiran efeclo sina en cuanto 
pe1•sisf.an. (lnstit., parr. 2.0 , qui teat. tut. darcpo:ss.) 
3·.0 Lns rnuJel'Cs, a excepción de la madt•e y abuola 
del pupilo, llUC pod¡·an sc•·lo si haccn las rcnuneias 
CXf'l'Psadus anter·iormeute. (Ley 1.1 Cód., qttand. 
nutl. tu. o;. y Novela 118, cap. 4.") Los rnilit.ar·es. 
(!IJstit., púrr. 14, Dr rscusat. tut. cel curat.) 5.0 Los 
que hayan 'si do ¡•emovidos dc ol!·a tutela anl<'r·io¡· pot• 
sospcelrosos. (Ley 3.• Dig., De suspcct. tut.) 6." Los 

• que car·czcun dc modo dc vivir conocido, ó scnn per
sonas dc noto1·ia mala vida. <Ley 12 Dig., id.) 7.0 

Los acreedorcs y dcudores del pupilo. (Leyes 6.', 
Dig. id. y Novcla 72, cap. 4.0) 8. • Los individuos del 
cler·o scc:uJa¡• y regular. Los del primet·o podr-.inaccp
tar·, si lo dcsc..'ln, la tutela legítima. (Novela 123, ca
pitulo 5. 0 ) 

El marido no scrit admitido ú. ejet·ccr·la cut·adut•ia 
dc~ s u m ujat• menor de edad. (Ley l2 Dig., De suspect. 
trtt.) 

Pt·occrlcJ•à Itt r·emoción dc los tutores y cur·ador·es 
que arlrninístr·nn: 

1.° Cua11<lo lo efcctúcn malamentc ó det'ro.uden 
los bienes del pupilo (leyes 3.a y s.a Dig., De supcct. 
l.11t. cel. ca,.at., y parrafos 5.0 y 12, lnstit. ldcm). 2.0 

5 
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~ l'unndo t•csullut•cn ser sus enemigos (lcy 3. • Digesta 
idem): 3.0 cuando se negaren a prestarle los nlimen
tos nccc>;at'ÏU3, alegando falsamente la insuficicncia 
dc recut-sos (ln::;tit.. parr. 10, ídem); 4.0 cuando pro
cecliur<'n con ncgligencia en la defensa judicial 6 ex
h·ajudicial dc la persona ó hienes. del menor (lc~· 2S 
Cód .. Dc admirti . .;;. t.ut. r:cl. cur(tt.); 5. • si no forman 
in\'entat·io dc los biencs 6 no lo forman con lidcli
dad (lcy t:l Dig., A .. rb., tnt.); 6.0 cuando se trato de la 
madt•c, ::;i pa::;a ú segundas nupcias 6 si vive dcsho
neshtmcnte. ( Leyes 1.• Cód., ubi. pub. cduc. y s.• 
Dig. idom) (1 ~· 2). 

5. Obligaciones de los tut or es y curadores. 
-El tutor ó cu•·ador nombt•ados deberau, no alc
gando causa legitima .de excusa, acepta•· la tutela 6 
cut·adut·ia }' cncat•garse de la respeclivà admiuistra
ción. ::~iendo •·csponsablcs dc lo::; daiios y pcr:juicios 
c¡ue al pupilo 6 menot· se sigan dc ::;u falla. de accp- • 
lación (ley ;;.• Dig., Dc adm. et per. tut.) (3). Si hu
bil't'c vario:s tuto!'es ó eut·adot·cs podr.ln adminish·nr 
lodos colectivamcnlc 6 por partes, asi como conliat· 
Ja admiuistración a uno solo de ellos si asi lo creye
ren màs conveniente para los interc>:es del menor 
(leyes 3.• y 4.• Dig., ídem). En esta última llip6tc,;is, 
administrarú el que hubie1·e designada el padrc en 
su tcstamento, en s u defccto el que designe la ma~·o-

(I) Téngase presente el a.rt. 207 de hr. ley hlpoteco.ri&, de 
ob~ervo.nclo. gcncro.l.en toda. la. Península. 

(JJ Con respecto il. la. ,ncusa.oión y juicio de delltituelón no 
creem os vlgentes los preceptes del derecho roma.no, y 110r eoo 
dej11.moa dc t¡•;·nseriblrlos. 

t3l V. Sent. T. S. 9 ~IAyo 1871. 
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ria dc los nom brados, y si no se llcgarc a un acuerdo 
el que designe el Jucz (lnstit., parr. 1.0 , Da satisd. 
tul. rel. curat.) Los tutores y curadores dcber·li.n 
pr·cstar lianza ídónea à menos que estuvieren rcle~ 
vados dc ella; si hubíere dos 6 mas cií,;pen:>ados de 
¡n·estarla '! uno de ellos se ofrecíerc a administrat• 
pot• sí medí~nte constítución de ella, sc accptarà el 
ofr·ecímicnlo y los dcmas ::.ólo podrim participar en 
la. administración, constituyendo tambíén lian1.a. 
(lnstit., proemio, y par•·· 1.0 ídem). 

El padre que administre los biene.> de su hijo eman
cipado, en calidacl de tutor legitimo, e:sta cxento de 
la obligación de afianzar (ley 5. • Dig., De le.f(ic. tul.) 

El tutor 6 curador, antes de cpmenwr la admi
nistración, dche•·ll. pt•estat· juramento dc.pr·ocut•a•·lo 
mit:-; proverhoso al meno•· y de evitar todo lo r¡ue Je 
puorla resulta•· iuútil ó perjudicial (ley t.•, tít. 4.0 , 

libro 5.0
, vol. I. Constituciones (4), asi como tomar 

inventario de los hienes del pupilo ó menot• (lt'y 7.• 
Dig. , Dc adm. et per. tut.); el padre testador podrit. 
di:spensar•le del cumplimíento de esta obligación, 
cuamlo de la pública manifestación de los bíenes 
pucda seguu·sele algún perjuícío al pupilo (ley últi
ma Cód., De arb. tut.) 

Sm·a nu lo y dc níngún valor todo lo hecho por el 
tutor 6 cut•adòr obligado a afianzar interin no cum
pla con es te requisito. (Ley 3." Cód., De tu t. cel cu
rat. qui ~'ati!J non dcd.) 

No podran los tutores ó curadora:-; practicar· acto 
alguno dc admini!Stl'ación antes de la toma del in-

(4) ECjuh nio: te A !D. No' ela 72, copilulo úiUmo. 
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ventaria, a no ser que t·ecaiga· sobre asun_tos que no 
admitan dilación. (Ley 7.' Dig., De atl!u. r.tper. tut.) 

Serit. t•emovido de la admini5tración como sospc
cltoso (1), el tutor ó curador que deje de prc:>lat• 
fiam..a ú omita fOJ•malizar inventario, a meno.; quo 
su extrema pol>reza hubierc sitlo causa dc lo prirne· 
l'O. (Ley.cs 2.• Cód., De lut. cel. curat. qui sat., y 
última, dc: arb. tut.) 

Tomada el invcntat·io sc entregat·ú al tutot· 6 cu
radot• la posesión dc los hienes y papele,., del pupilo 
6 menor. (Leyes últimas idem, y 15 Dig., Qui sali:;. 
cos.) 

Los tutores es cuidaran especialmenlc dc la pct·
sona del pupilo, procut·arún su educación y le rc
prescnlarñn en todos los actos civiles, adminiskaràn 
::;us bieneo cou Iu diligencia dc un lluen padt•e de fa· 
milia, conservà.ndolos no s6lo con seguridad, sina dc 
modo productiva; si por negligencia 6 culpa suya 
dejat·en de producir intereses ó t•entas, seran res
ponsables con sus propios hienes. (lnstit., Dc auctor. 
tut., y ley 12 Dig., Dc admi11is. et peric. tut.) (2). 

La educación de los pupilos dcbc confiúrde fl 
su madt•c, y en defeclo de ella a sus p·tricntcs mas 
cct·canos; sin embargo, cuando los tutot·cs y p;n·icn
tc.:> del ¡mpilo estimeu csto iuconvcnienlc, clcuct".Í.Il 
aeudir al Juez para que con conocimïcnto de causa 
cliJa la pet•sona ((UC haya de tomar aquélla Ú sU l'Ur· 

go. (Ley 1." Cód., ubi pnp. del;. ecluc., ~· Novela. 32. 
cap. 3B). Los gasto:; de la cnisma sc a<:ornodat·àn à 

(1) Y •con núta de infamla.•, agreg11.ba. el texto romo.no. 
(Jl Con8últesc la 8entenci11. T. S. de 10 Marzo 18S8. 
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las facultades, edad y cstado del educanda. (Lc~· s.• 
citada). Si aumentare ó òisminuye¡·e el caudal , so 
podi·i~ elevar ó reducir la a.signaci.-m de alimentos. 
(Ley 3.' cita~a, p:J.¡·¡·afo úllimo). Cuando el pad1·e 
haya manisfe,;tado en su te.>tamcnto el Jugar en que 
de be sm· cdu callo el hijo y se1ialados los ga..,tos dc s u 
educación y alimentos, se observa1·à su voluntad, a 
menos que lo impidieren justas caus.'\s (Ley 2.• 
ídem). Si el tutor no creyere convenicnll' descubrir 
el estada del patrimonio del menor, pod1·a educ:u·lu 
y a limentarle de lo suyo, a l'CServa de Sel' ¡•cin teg¡·a· 
do. (Ley últ.ima, CóU. de alim. pup. pre:jt.) 

Para la valiòe7. de los actos que el pupiio 6 menor 
celcbi·en, se requie1·e la autOI·ización ó el consenti
miento del tutor ó curador. (lnstit. proemio dc au
tor. tut., y ley s.• Dig., auct. et cons. tut. oel. carat.) 
Si el menor tuvicrc vaños tutores ó curado,•es sc¡•a 
sulicientn la auto•·ización ó consentimiento de cual
quiera de lo~ que administren. (Leyes 4." y 5."1dern). 
El tutor no pedra se1· compelido para nuto•·i1.ar al 
menor, si bien sera responsable de los pe¡•jukios que 
su ¡·csistcncia 6 negativa le originen (ley 17 !dem). 
La falti de nulori7.ación en los contratos bilaleralcs 
no libr:i al que contra ta con el menor (In,tit., proe
mio, titulo citada). Los negocios que no puedan oca
siona¡· perjuicio dc ninguna clase al menor·, serún 
validos auuque no medie Ja expresada aulo¡•izaciún 
(!dem idem). 

La accptaciún de herencias exigira siemp1•e dicho 
cousentirnicnto ó autorización (Instit., parrafo 1.0 

idem). No obstante su concesión, el mono¡· podr:i.re· 
clamar el beneficio de la restitución in inl i !JI'CUI! 
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siempre que se Jesíga algún perjuicio (ley 2.a. Códi
go 11i tu t. cel e ur. i nier.) Cuando hayan dc liti~nr 
tutor y pupilo se nombrara a e.ste un curador a<l 
li tem. (Insti t. púr~afo 3. 0 de auct. tu t.) (1) 

El tutor dehe exigh· sin demora. y bajo su riel>gO 
el pago de los cr,•dito.s que tuviere el menor (Jey 15 
Oig., De adm. et per. tut.) (2); pagar las deudas de 
ésle (lcy 9.a ldcm); vendct· aquellas cosas qua no puc
dau conset•var:>C' sin peli gro de detet·ioro (Ier 7 _a id .); 
l'eparar los edificios, cultivar las heredades y reco
ge•· las cosechas, siendo •·esponsahle pot• todo lo que 
pudo pc•·cibirse (leyes 32 ídem y 22 Cód., De aclm. 
tut.) (3); defendet· en juicio los intereses y bienes del 
menor, ya ef'ectuandolo por si mismo, Ja autot•i:r.àu
dole, si fuore mayor de siete aiïos y estuviere ps·c
sente (leyes La, 22 y 30 Dig., titulo citado); deposita.•· 
todo el numet•ario que hallare en el patt·imonio del 
menor, y el t¡ue éste rcditúe ó produzca sobre la can
tida.d seiïalada pat·a sus gastos; si dichos rédito;; no 
fueren suficientes para satisfacer estos gastos dcbc
rú tomar a interés Ja parte de numerario cstricta.
mcnte indispcn-;able. \Novela 72, capftulos 6.0 ~· 7.0 ) 

Si el tutor hubiere invertido en inutilidad el dine-

(1) El principio cons!gnado en el usatge únlco, llbro \', t!
tulo lV, voL I de ln.s Oonstltuciones de Ca.taluña, reproducldo 
por Blgunos cscrltores modernos en sus obrB-91 y en vlrtud del 
cuB!, los menores nobles rnByores de veinte años, pueden pre
sentar~e en julclo sln necesldlld de IB autoriznclón de sos to
tores ó curBdores,lo consideramos en pugn:~. con el prluclplo 
de lgu&ldnd o.ute In ley. 

(2) V. Sent. T. S. 11 Dlelembre 1857. 
(3) V. Sent. T. S. 9 111Byo 1871. 



DE I.A TUTELA 71 

l'O del pupilo, •leiJúra satisfacer los inte,·c~cs legalcs 
(le~·cs 7.a y 11, Dig., De adm. et per. tut. y üllima 
Cúd., De usur.¡mp.) Se prohibc al tu tot• enajena1•los 
bicr-~es inmuebles y los mueblcs preciosos del meno1', 
a~i como cmpctiar los primcros; en caso imprc~cin
diblc podrim enajenarse cstas clases dc bicncs con 
inlervención y autorización judicial (ley 22, Código, 
Dr adm. tut.J 

Jul'isprudencia.-Las formalidaàes y ¡•cquisito!; 
que exige estn. ley, no son aplicable~ a las quo veri
ficau lo~ padrc~. administradot·es legitimes, de los 
hijos constituïdes bajo la pairia potestad, las cuales 
sc rigen por ol!·as disposiciones legales, scgún estiL 
¡·cpctidamenie declarada por el Trihuna.l Sup1·emo. 
(Sent. 20 Abrill878.} (1) 

El decreto judicial dc autorización serà uecesario 
cuando el padre del menor haya pe¡•mitido en su 
tc¡¡tamento la enajenación si la cosa c¡ue sc trat:.L dc 
cnajenar fuese común pro indiriso con un cxtraño 
y éste instare la división, y :si Ja venta de la <"Osa 
provienc del uso que de su d01·echo hace el ac¡·cedor 
a quien el padre del menor la tuviere empeñada 
(ley La Dig., De rebus cor. qui sub tut. cel curat.) 
Las enajenacioncs hechas en contravenc16n a lo ex
presado quedal"an revalidadas si el inle1·e~do los 
aprobare expresa ó tacitamente legado a la mayor 
cdad. rCód., Si maj. jact. alien. sine dec:ret. ,fuet. 
T"at. hab.); se enticnde que media aprouación tacita 

(1) A!>lillllll esta doctrina {I ensos pràctlcos l:us Sentene!II.B 
de ll6 Julio 18621 11 Mo.rzo 186-.1 y 9 Mnyo 1871. 
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si el menor no reclama la nulidad de las enajena
cione,; en los C'inco 1wimeros aiios de su mayor edad, 
cuando pro<:ediei'CII de causa onct•osa ú en In::; dic:r. 
enh·c presentes y veintc entre auscnles proviniendo 
dc causa lucrutim (ídem, ídem). La apt·obaciún ex
presa de la,; cnajenaciones prohibida!:ò no privar:i. al 
menor del ejcrcicio de la acciún dc t•estituciòn i11 in
tcgrum, caso dc resultar perjudicado (Jer l.A, ídem, 
idcm). Las cnajenaciones hechas en conlravenci6n 
de lo antei'ÍOI'mente expuesto, daran Jugat· a la rei
vindica<·iún dc la cosa indebidamente enajenada 
(le~·cs t. A' z.a, 10, 11' 15 y 16 Cód.' Dr procdLi:l (~tal. 
reb. 111in.), y si c.n este caso el comp¡·ador açt·edit:u·e 
que el pre('ÏO se'invirtiú en utilidad del meno¡• dd>c· 
ra restituir:>ole. {Leyes 14 y 16, ídem, ídem. lnstit., 
púrrafo 9.0 , quib. alien. lic. y 7.a·y 13. Dig., Dt• t•cb. 
('0 qui suú tut.) 

El tutor carecc de facultades para donar ó t•emi
li¡· cosns ó derechos pet·tenccien tes al menor. ( Le~·es 
l.A, 22 y 46 Dig., Dc u.dm. rt perí. tul .. y 16 Cód., 
Dc adm. tut. rel curat.) 

El tutor ó curador que después de acepl.'lr el cat·
go resultaren acreedot·es 6 deudot·es del pupilo ó 
meno1·, deberim acompaiiarse de un curador. (No
vela 72, cap. 2.0 ).-El que siendo acreedor 6 deudot• 
coq antc¡•iOI·itlad aceptare la tutela ó curadut"ia per
dera su ct•6dito en el primer supuesto y en el segon· 
do, no le aprovecharún los documentos con que h·a
te dc acreditar el pago de su crédito dut·ante la épo· 
ca de su administrnción . (Novcla citada, cap. 4.0J. 
-Es nuJa.y do ningún valor la cesi6n de ct•éditos 
contra el pupilo, hecha à favor de los que adminis-



DE LA TUTELA 73 

tren 6 hayan administrada su tutela 6 curaduria. , 
(Novcla t'Ítada, cap. 5.0

) (1) 
Lo,; tul01·cs y cu..adm·c; no pueden <!Olll(ll'<l.r por 

:;i ni po•· uwdio de pet•sona mterpue:;ta los hienes del 
menOJ·; la venta, en todo caso. sct·:i. nula. (Ley 5.1 , 

Dig., Dc (Wet. et cons t. tu t. cel mr .) 
Toda ¡·cmisión ó donación de algun os hienes ò de

•·echos, .J•ccha por el menor de veintc ai10s, à. favor 
dc :;u tutor 6 cu•·ador dit·ectamente ó por pc•· . .;ona 
intcrpue:;ta, es nula, a menos que Sè haya hecho y 
firmada •:on voluntad y conscntimicnto dc !re:> pa
ricntcs de lo:> míts cercanos de parte dc padt•e ~· ma
dr·e si pudicren set· hallados; en ott·a maneJ•a de ti-es 
pa••tcn!Cl), 6 de parte de padre tan solamente ó dc 
pal'lc de madre, del modo que puedan sm· encoutJ·a

'dos. Ademú.:> dc esta debcra intervenir el dccr·eto 
del Juez y el juramento del menor, afirmnndn ser 
aqucllas pcrsonas, las mas próximas 6 amig-as, (lcy 
2.•, tit. 4.0

, libra 5.0 , vol. I, Constituciotu•s) (2). 
El tu lo•• en fermo 6 ausente, puede pedi•· . que baja 

s u responsabilidad se nombre judicialmente la pet·· 
sona que él designe pa¡·a. que cor•·a ent•·etanto con 
la admimst.·ación (le~· 24. Dig. , De adm. et per. tut.) 

6. Extinción y rendición de cuentas.- L!l 
tutela ~· la cu•·adut•ia let·minan: 1 ° cuando el pu
pilo llegú ú la pubertad y el menor dc eúnd à los 
veinticinco año:>. (lnstit. pt·oemio, quiúus mod. tut. 
fin.); 2.0 pot• muerle del tutot·, ó curador. del pupiloó 
menor. (lnstit. parrs. 3.0 y -t.• ídem); 3. 0 porndopción 

CI) V. Scut. '.r. S. 9 Mo.yo 1871. 
(») V. lo. Sent. T. S. 10 Octubre 1857. 
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' tlcl mcnOJ·. (I dem, pal'l'. 1. • idc111); 4.0 por deslitución 
ó •·enuncia dc los citados cargos. (!dem, pll•·•·· 6. 0 

!dem). 
Te•·minndn. la tutela, el r¡ue la admini~lró dche•·a 

entregar los hienes del pupilo al curador, y é:;le al 
menor cuando te1·minen sus funciones; uno ~· otro 
estan obligados a rendir cuentas de s u gestión. (Le
yes 4." y 9.a Di~., De tut. et ratión. di;;{t•ibucnd.); 
las cucnlas se rendh·an en el punto donde la tutela 
se haya desempciiado. (Leyes 1." Cód., ubi de ratio ~· 
54. Dig., De pt'OCUI'at.) El tutor y el curad01• dchen 
abonar lo:> intet•escs legales de Jas purtidas de uu
mera1·io que c¡uedaron en su poder desde el dia cu 
c¡uc tinalizò su gcstión, basta aquél en que huuic•·t•u 
uf•·ccido su pago, consignúndolo en Jugar segu•·o. 
(Le~·cs7." y 28 Dig., Dc adul. et per. tltt., 10. Idcm, 
JJe n•mi.~. pup. salo. for.~· 4.• Cód., De peric~ttl. tut.) 
La ohligat'iún dc rendir cuentas uo pod••ú rcmitirse 
po•· el padre del pupilo ó menor. (Ley 5." Dig., Dt• 
adm. el per. tut.) El tutor t·esponde•'il. siemprc de su 
dolo ó negligcncia, en no cuidar como ú propios los 
uicnes del meno•·, si con ello dejú de rep01·tarle al
~una utilidad 6 le causó algún perjuicio. (Ley 1.• 

Dig., De tut. et rat. distr.) 
' En la rendición de cuentas abonara el menor al 
tutor 6 curador, los gastos nec·esarios y útiles, he
chos pot· •·azón de su persona, bienes 6 negodos. 
(Ley c1tada y t.• Dig., De contrar. tut., y 3." Cód., 
De adrt!. t1tt.) También deberan abonarse al tutor ó 
curado1· los intereses legales de las.partidas de nu
me•·a•·io que en beneficio del menor 6 pupilo bubic
ren autieipado 6 tornado a préstamo por no uispone¡• 
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de l'ondos suficienlcs. Dichos intct·escs corl'cran 
basta el ella en que hayan poJido reemholsarsc 6 sc 
ha~·an de hecho reembolsado. (Leyes 3.', 4.' y ;ï.• 

Dig .. tit. cit:ulo, y 9.• ídem, de tut. et rat.) · 
Los heredcros dC>) tutor ú curador sel".ln t•csponsa

bll's de!!put;!'; de la muerte de éstos, de los rPsultados 
dc la adminbtraciún, en los mismos tét·minos que 
lo hubicra. sido su causante. (Ley última Cód., De 
ltered. tut.) Pot' hecho propio no podran ser rccon
vcnidos, sino en los casos siguientes: 1.0 Si siendo 
mayores de cdad y varones, dejasen intencionada
monte 6 pot' grave negligencia, de continuat• los nc
gocios comen7.a.dos por el difunto. (Le)' 1.' Dig., J)p 

.fidej. et nonet ltered. tnt.); y 2.° Cuando sin nccesi .... 
dad se hulJieran mezclado en Ja adtninistt·aciúu. 
(Lcy •L• ídem). 

~i el tu tot' 6 sus hct·cderos fue.;;en insolvcnlcs, se 
t·econvcndra ú sus fiadot·es y en su dcfecto ú los he
t•ederos de éslos. {Insti t., pat·rafo 2.0 , De suti;;d. tut. 
~;el cw·ctl .) Si hubict·e vat·ios fiadores, podt·an ser to-. 
dos r·econvenidos in solidum sin que les sen licito 
oponet· el beneficio dc·divisiún. (Ley última Dig.,rem. 
pup."salo . .form.) y los que hubieren ascgurado que 
el tutor nombrado era idóneo, tendràn la misma rcs
ponsabilidad que los fiadores. (Le~· 4.1 Dig. , De [idej. 
Pt nom. tnt.) 

Los fiadores no quedaran obligados por los ac tos 
de administración, que dcspués de definida la tutela 
pt·actical'a el tutor por su propia iniciativa y volun
t:>.d ~- sin necesid,p.d alguna. (Ley 46 Dig., ])e adm. 
et pe1~. tut.) 

En dofecto de fiadores 6 en caso dc insolvencia de 
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lo!i mismos, scrún rcconvenidos los Jueccs que dc!;
cuidnJ·on la segu¡·idacl dc la adrninist•·acion, ~a de
jando de exigir liado•·es, ya admiticndo como talcs a 
personas l'altas de idoneidad. (Inst., pil'r<tfo 2.0

, .De 
:salis. et rtu•atl.-Los herederos del Juez, únir·a
mentc porlran ser reconvenidos cuando éste, con in
tencion dolosa o pot· grave negligencia, dejó de pro
ctmu· la :-;egu¡·idarl de la admini:tración. (Leycs 4.• 
Dig . Dc IIIU!f. rom. y z.• C'od. íd.) 

Cuando el menor 11ubiere tcnido varios tutos·es 6 
cu ·ar.Jorcs, po.lt·ún ses· todo3 J'CConveuidos justnmcn
tc por el resultada dc la administración ó cada uno 
dc elloil in solidam. (Ley G.a C6d., urbit. tut. y 2.• 
dc dir. tut.)- En este último supuesto tends·a el 
reeonvcnido los siguientes beneficios: 1. 0 De división 
pa¡•a que l<L acción dc la tutela se dirijn conü·a todos 
loil que administraran. si fueren solventes. (Ley 1.' 
Dig .. Dr tut. et rat. distr.) 2.0 Dc cesión dc acciones 
pa1·a recobrar de los demús lo que por elias hnuicsc 
auonado el menor. (Ley 2.• Cód., .Dioid. tut.) 3.0 La 
acchín nccc&'\s•ia para s•eclamar de ellos lo satisfecho 
por razón de un hccho común, sin hab•'•rscle cedida 
las acciones. (Ley 1.• Dig., titulo citada). Si el tutor 
reconvcnido lo hubiese sido por un daíio pruvenien
tc dc dolo común, carat:era de acción para reclamar 
dc los dem ús lo que por esta causa haya sido obli0'1l.

do :i. satist'ar•e¡· (ley ídem, ibid.). 
Cuando la ndminish·a.cirin hubicre sido dividida 

-por el Jue;: euh·c los tuto•·cs nomb•·ado3, cada uno 
de elh:; ¡•c:;poudera de la pal'te quo hubiese adsnini~
ll'ado; ~· en euanto ú lo de los derna~ sólo lo !:lerú 
cuando con intencion dolosa 6 negligcncia gra ve 

.. 
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haya omilido hace·· destitu ir a aquél 6 a aquéllos dc 
los que admini:;traban malamente (ley 2.• Cód. cle 
dia. tut.) 

~i ninguna dc los tutores ó curad01•es nomb¡·ados 
:;e p¡•eson(.a¡•e Ú aceptar el cargo, podra el tutor ru
convenicles po•· los perjuicios que su contumacia. les 
causareu, en cuyo caso :::ólo gozaril el reconveuido 
del beneficio de división, si los demú:; fucrcn sol ven
tes (ley 2M Dig., Dc adin. et per. tul). Cuando la atl
miuislJ·aciún déferida a varios hubiesu sido eoufiada 
a uno solo, éste scrít el ¡·esponsable de su resultada 
'i sus l•e•·edcro:; y fiadores; sólo c.r caso de insolvcn
cia de todos cllos, lo SCt'im los restantcs (ley 39 lrl.) 

7 .-Curad uría d e los incapacitados. Tràlase 
ar¡ul de los furio:;o::; y domcntes, de los prótligos, do 
los rnu<los, so¡·dos, y de aquellos r¡uc pnr alguna cn
I'CI·medad u o pueden cuidar de sus casas (In:::tit , p!L· 
¡·raJos 3. 0 y 4. 0 , 1Jl' curat. y lcy s.• Dig. qui pet. tu t.) 

El furot•, la demencia y la prodigalidad dchcn 
probar.;e antc la autoridad judicial tleyes t.• r s.• 
Dig., De cw•at. fur.) 

El nomb¡•amiento de curador ejemplar rccacrfl por 
es te orden, en las personas que sc exp¡·e;:;a.JI, sieudo 
aplas: t•l pad•·c, los hijos. el cúnyugc, I:L nmd•·c. )Q:; 

abuclos y los hcr·ma.nos (Le~·es 1.•, 2.• y 4.• idem, y 
12 Dig .. De lut. et curat.) 

Los curadores dc los mayOI'C.'> de edad C'uidarúu, 
no sólo dc su pa.trunonio, si no dc su JWt'Rona (ley 
7.• Dig., Dc curat.farios.) 

Jurisprudencict.- El hecho de collfia.•· uu cut·adCJt' 
ejemplar a Ull ter cero el inmediato cuidada y a.sis-
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ten cia del dem en te, puesto hajo s u curatela, y la àd
minislt·ación de ~us hienes, no permite presutuit• que 
lo ha desam parado, ni abandonada el cargo (a. pesar 
de la docll'ina admilida pot· los Tribunalcs, dc que el 
c~u·go de curadot· es pe•·sonali:;imo y 110 adn11lc de
legaciún}, siempt·e l¡ue apaeezca habeelo hecho en 
heneticio de la pct'Soua y biencs del demente, y pa1·a 
el tm•jot· desempetïo dc todo aquella en que no ~eu 
ahsolutameulc neccsaria la presencia ó intervención 
del cul'ador (Sent. 22 Diciemi.Jre 1860 ) 

Si el demente tuviet·c inlet•valos lúcidos podl'it du 
ranlc ellos, cuidar dc la administración de sus hienes 
(ley 6.', íd.) 

El cat•go de curadot· de un demente dura toJn. la 
vida de èste, sin que se acabe por razón de los inter
valos dichos (idem, íd.); el de un demente ó pt·ódigo 
let•mina cuando el primera recobra cutcramcule el 
;ui cio 6 modera s u conducta el segundo (ley 1. •, ti
tulo citada) 

I!. ARAGON {1) 

La tutela sólo puede ser testamenta.t·ia 6 dativa. 
(Fuet·o 2.0 De tutoribu.~, eurator·ibu.$, etc. (2) y ob
servancia 9.' De tutoribtts, manumis;;oribus, etc.) 

11) Respecto de Aro.gón, todo lo coneerniente o.l disccrni
miento del co.rgo, Inventario, afto.nzn.miento, cuento.s, etcéte
ro., se rige por In Ley de Enjuicln.miento ch'li, y según In. 
o¡>lnlón mas nutorlzo.da (V. Ri}lollés, tomo I , pl\gs, 149 y lM y 
Stlnchez Romlm. tomo V, pag. 1.629) y }lOr lo.a di~¡>oslclone~ 
o.djetlvo.s del Código civil que resulten incompntlbles con 
~stll.8. 

{2) V, la. sent. 9 Febr ero 1869. 
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La tutela testamentaria puede dar~e por el padre 
6 por la madrc aunquc sobreviva el oh·o dc lo:> cón
yuges: y sin t¡ue sea necesaria la institución de he
rodera. (Fuero 3. 0 Dc tuloi'Íbus). 

Lo:; extrailo:s nt' pueden nomlu-ar tutor testamen
t:u·io, pcro :;( administrador de los hienes que lcga
t•eu 6 en que instituyet•en heredercr al monot·. (!dem 
ídem). 

El tutor dativa set·a nombrada pot· el Juez com
peten te. (Fuero 4.0 DÓ tutoriútts}. 

f..I ma~·or de catorcc aJios no se le darú tulot· ui 
curador. (Fuero 2. 0 Dc tutortbus y ob~.· 2.• y 7.• 
del mi:;mo titulo) . 

. flu•ÏI:;¡wudrncia -No hahiendo det·ogado lnlcy de 
cuJUi!'iamicn1o ('ivi l ni la lc~· hipotccat·ia lo~ fuet·os 
t•>~pecialcs, està vigcnle el dc Aragón, pot· el !'Ual no 
sc r:onoce euratcla, y à los catot·ce aiios da la racul
lad rlcadministmr sus hienes. (Resol. 2ï Enct·o 186·1). 

El Jucz debe dar tutor al menor de catorcc aòos 
r¡ue tuviet•c hienes p!'opios, pudiendo ser nombrado 
tal su mismo padre. (Fuero 2. 0 citada). 

~i el menor de calorce at'ios tuvierc que litigat· y 
careciesc dc tutot·, debct~à nombrúr~ele r:urador ad 
litl'm, cuyo cat·go cesariL cou el pleito r¡ue lo moti
va~c. (Obs." 2.• Dc tlttoriúus). 

La cut·atcla set·a siempre dativa, y sólo se dat•it à 
los furiosos, necios ó insensa.to~. (Ob~.· 7 .• De tnto
,.i{ms). 

La mujer y el mayor de veinte aiios pueden srt· 
nombrado~ tutores ó curadores. (Fuet·o 3.• De tu
toribus). 
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El tutor no podra, en ningón caso, privar al padre 
ó mo.dre solm~viviento ni al abuelo, que conserven 
en SU poder al menor si !e manluvim•en Ú i:!llS ex pen
sas. (Fuero 3.0 Obs.• a.a Dc tutoribus). 

El tutor no puede vender cosas inmueblcs del pu.: 
pilo sin autorii'.ación corl'cspondiente, so pena de 
nulidad. (Übs. • 6.• Dc tutoriúus (1) y (2). 

Juri.~pr·udcncict.-Dïcha obsm·vancia tiene aplica 
cióu perfecta cuo.ndo se trata de la extineión do una. 
hipoteca., lo cuat exige. en el que la consicnte, el • 
clCI·echo de enagenat·, toda vez que lo::; acto:s 6 1'011-
tratos en virtud de los r¡ue se extinguen, ó cance
lan, det·echos reales inscritos, tienen tanta impol'lan
cia. como una vct•thdcr·a cnagenacióB, pcw lo eual 
no caiJe con l'un di !'los con aquellos que sou t'•!l'crontes 
al cobro de Cl'éditos. En su consecuencia, la esc•·itu
r·a pública atorgada por un tu tot· en la que, t•econo
ciendo que lc hahian ::;ido sati::;fechos unos créditos 
del menor, canccla las hipotecas con que los gat·an
tizan, nu puedc inscribirse en el Registn>, por no 
constat' obtenida la licencia 6 autorización JUdicial. 
(Resol. 14 Ma!'Zo 1887). 

Ilabiendo surgido o.lgunas dudas acm·ca. dc la 
(·!ase dc gu<wdador r1ue en Aragón debe concedct•-

(1) F.ste prccopto no puede cntcnderse derog11do en modo 
alguno por el nrt. 26!t, núm. ~.0 del Código civil. (V. In reso
tuclón de 14 de 1\ovieml>re 1879, inbertn con el titulo Jlayo•· 
Brlad, y la. de 4 FP.l>rero 1888), ídem en el titulo do Putrin.l'o
teatad, y Ja nota &nterlor.) 

(2) Lo~ peritos opinn que el tutor disponc dc los Illenc~ 
murhle~ del menor. ~eg(m Jo cxljo. nna. prndcnte administm
clón, sl u el requlsito de Jo. o.utvrizaclón judiclnl. n.sl como estA 
facultado po.ra. entregar, sin forma.tidnd algunn, lo. cosa. que 
el menor d ~biera. por ra.zón de contrata. ú ol>ligBC!ón de fecha. 
a.nterior. (Didte Lissa. y Franco de Villalba.) 
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se ú los ma.yores de catorcc aiios y menores dc voin· 
te, y habiéndose elcva.do consulta., la tiscalía de la 
Autlicncia. dc Zaragoza resol vió en 4 Mayo 1870 y la 
del Tr·ibunal Supt•erno confi¡·mó en 7 del mi.;mo mes 
y aiio, lo siguiente: 

Los mcnOI'C3 du¡·a.ntc e:>a edad, pucdcn enconli":IJ'· 
,;e cnh·e situadone::~ ó caso:; dit'creutes: prirne•·o, 
hut:rfanos dc uno dc los padre:;, inlcrh·aposiciòn 
dc Los dcrcd10s de unos y otros; scgundo, el mismo 
raso, JICI'O sicntlo opucstos los derecho:; del ml'no•· y 
lo~ del pad1·e ó mad¡·e que vivan: y tm·cet·o, huói-f<l· 
nos dc ambos. 

En ol pt•imet• caso, talcs menorcs no necesitan de 
guardador alguno, por la razòn dc que el padre 6 
Ja madrc viuda, ticncn la patria potel'tac.l sohre su,; 
hiJOS, y por consiguientc. el dei·ccho c.le I'CPI'esenlai'· 
los por si en toòos los actos. Al<l ha venido entou
diéndose y aplicandose en cuanto al padrc, y lo 
mismo dcbe or·urrir en cuanto :i. la mac.l.·c, pucsto 
que los Fueros dc Aragón en nada los distinguen, 
cncont•·ànclo"t;c como consccuencia, en idéntica si
luación. Y si sc acudo al Código civil, ú amhos lc!> 
t:oncec.lc ex¡u·esamcntc la paü·ia potestad, c¡ue lle\'a 
en si el dcrci'LIO de representar a sus hijos en todas 
las acciouc,; r¡ue puedan redunda•· en su ¡n·ovecho. 
A.si parecc tambicn desprendei'SC claramentc dc la 
doch·ina scnlada por la Dirccción general de los H.e· 
gist1·os en su Rc::~olución de 4 Feb1·ero de 188<~. 

Eu el scgundo dc los mencionados cai)()s, so hace 
prcdso acepta i' las disposiciones del Cóc.ligo ('Ïvil, 
toda vez que, no determina.ndo los FuCI·os aragone
ses la dose de guardador que en ese ca>o dcbe con-

6 
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ccdct·sc ÍL los menores, ven_ín ya antes aceptúndose 
, eomo supletorio en cstc punto el derecho dc Casti

lla, y' uomlmi.ndo.;e los corre~pondienles curadore:s; 
pm·o huy que el anliguo dereclto castallano lta venido 
ha :;e,· t>Ustiluido por el Código civil, ú él debe acu
dir:<e y aeeptat· la prescripción que, pat•a cstc c:aso 
tienc establecida en su al'liculo 165. 

En el terce1'0 dc los easos expuestos, surge la diti
cult.ad últimamente citada y debe t•e-;olverse en igual 
forma, ó sen arudiendo al Código civil, como antes 
¡;e baciu ui antiguo derPrho de Caslilla, y at·cptar en 
todus t>W:I cont>ccuencias, las disposicioucs del mismo 
Pll esta malcria. 

Ili. NAVARRA 

Los labradores estim excusados de tutelas y cura· 
duria:;, menos las que voluntariamente quisicren 
aceptar, ó en caso de que por no tener los pupilos 'i 
succsores otros deudos dentro del cuarto grado, lot~ 
nombt•aren é. ellos por tutores 6 cu~·adorPs suyos; 
pero huiJiendo otros parientes aunque los dichos la-, 
bradorcs lo scnn en grado mas propiscuo, los hayan 
de dar por libt·cs y excusades de estos cargoil. (Ley 
9 •, pàt•raro 4. 0 , tit. 31, libro I, Nov. Recop.) 

Sc fiJil eomo t•etl'ibución de los tutores por pre
mio dc la guat•da la «Vcintcna parle de los frutos de 
la haciendn de la tutela, quitas costas del coge•· y 
lubot·es neresnt•ias, (ley 2.•, tít. 17, libro 111, ld.) 

Los bicne::~ dc mcnores que se arrendaren, scnn 



DF. LA TUTF.l.A 83 

en la caso. del Concejo, pregonandose r•·•mc1'0 y ad
mitiéndosc después posturas y pujas, den tro dc vcin
tc dias (lcy citada dc la Nov. Recop. y 97 dc las 
Cortes de 1817 y 1818.) 

El padrc r¡uc cas:H·e segunda vcz, pierde la tutela. 
y administraciòn de las personas y biene,s dc los hi
jos habldos en el primer matrimonio (le¡ t.•, titulo 
10, lihro III, Nov. Recop.) (1). 

I V. VIZCAYA (2). 

El padt•e ó tuto1' tiene obligación de prestar ali
mon tos y, en cambio, le cot·responde el usufructo 
de los bienes del hijo (frutos -por pcnsión; csto no es 
aplicable ala madre, quien carece de dicho de•·echo) 
(lcy 1.", tit. 22, Fuero.) 

La madre puede ser curadora si los hijos In desig-
nan al salir de la edad pupilar, después de quo rin
da las cuentas de la tutela (ley t.• citada). 

Existiendo padre no hay curatela a no ser en los 
casos en que éste deje de ser tutor por alguna causa 
legal, como la de excusar la obligación de alimentes, 

(1) Do aquí la. neceslda.d de que el pa.dre viudo practique 
formal liquidación de los bienes de sus hljos como provieno el 
fuero y Jcy 49 de las Oortes de 1766 y 1766. (V. Sttceafonea). 

(2) Exfston IILS tres especies de tutel11, testamentaria. legi
tima y dativa¡ l-st11 ú ltim:~., que podria llamarse mixta. (Outié
rrez, tomo VI, )>ag. ·Mol), es la conferida. por el Juez on defecto 
de legítima, pero euyo nombracnlento ba de reea.er eu los 
parientcs mas cerca.nos: uno de parte del padre y otro de la 
mafu·e, es declr, quo se ejerce por dos personas a lo. vez. 
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en cuyo caso pierde la tutela y el usufructo, provc
yéndose a lo.:! menores de tutor 6 curador, segúo su 
cdad (ley t.• citada). 

El nombramiento de curadot· extingue la tutela 
de In madt·c. pero no Ja del padre, que pet·siste hasta 
Ja emancipaeión del hiJo. (Ley t.• citada) (l). 

Lo.:~ tutores y curadores, excepto el padre, perci-
biran como pt·cmio de administración lo que desig
ne la autorida.d judicial, uconsiderando el respeto 
de los talcs bienes, administración y teabajos c1ue 
los dichos tutores ó curadoJ•es se tomaron moderada
menta, (ley a.•, tit. 12, Fuero). 

Ademlls de por la muerte del tutor ó curador ó 
del pupilo ó menor sc extingue la tutela y curatela, 
si fuet·e la legitima ejercida por el padre, po1• excu
sarse de la obligación de alimentat• a los hijos; y si 
fuet•a la de la madre, por el nombramiento de tutor 
6 ddensor c1ue en testamento hubiere hecho el pa
dt·e en favor de otra persona; la de uno y otra, por 
pasar ú. segundas nupcias y la de cualquier tuto•·, 
excepto el padre, po•· cumplir el sujeto ú. ella cato•·
ce alios y entrar en curadut•ia. (Ley l.a, tit. citado, 
ídem). 

La curatela se extinguc ademas, especialmente: 
po•· la venia de edad concedida al ma~·or de diez y 
ocho aflos, que à èsta edad sea ccde tal entcudimie<~· 
to, sagaz y diligente, que bien pueda por si regir y 
gua•·dar, ali11ar y administrar a sí y il. sus bienes 
sin lo~ tales curadores,; si comparecè ante el Juez 
y p•·evia información demostrativa de aquellas eh•-

{1) V. la. Sent. 118 Junio 1862, inserta. en el titulo a.nterior • 

• 

I 
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cunstancias, éste los declara con esa capacido.d re
lativa de mayo1·es de edad y los manda da voz dol 
dicho podcrío de los tales curadores, y que den y 
entreguen los curadores al tal menor todo:s :~us hie
nes con sus frutos y rentas». (Ley 2.1

, tít. cilado, 
!dem) (1). 

TIT ULO X 

DEL CONSEJ O DE F AMIUA 

Indicación común.-Según la H.csolución de la. 
Dirccción ¡¡eneral de los Registro.:; do 21 AIH·il 1896, 
esta institución es aplicable a las proviucias afora
das, con arreglo a la doch·ina mas rccicnte del Tri
bunal Supremo (12 junio 1894) y las Rcsoludoncs 
de dicho Centro, fecha 24 de Fcbrero y 4 de Mo.rzo 
1896 (2). 

I . ALTO ARAGON. · 

J unta d e parientes (3).-Se componc, según el 
81·. Costa (4), de dos a seis parien tes, si bien cluú
mcro màs usual es el de cuatro; depcndc esta ~ifrn. 

del ma~·or ó menor vecindario de los pueblos y de la. 

(1) V. Sent. 26 Noviembre 1897. 
12) V. lo dlcho en el titulo Preliminar. 
(3) Don )!o.rlano Rlpollés nicg:~.llt. existcnci:~. de cstn Insti· 

tuclón (Jurí1prudencia. cit:il de Aro.qo11, tomo I, ¡J(\g. 118.1 
(4 La Uberto.d civil y el (Jonaruo de JuriiCOIIIUltol arago· 

nue1, pl\g, 210. 
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facillda.d ó dificultad de sus comunicaciones; el poder 
pública tienc esca.--a intervención en ella,, pues el 
Magistrada municipal-que unas veces es el alcalde 
y ott·as el Juez municipal ó el parroco-s6Jo toman 
parte en las delibe¡·aciones para dirimir las discor
di .ls entre los parientes, y aun esfo, s61o en el cas!? de 
que en la carta no se llaga ltamamiento a otro pa
rien te pa1·a resolver esas diferencias. 

Las facultades del consejo familiar en esta región, 
son las siguientes: 

1." Entiende en los asuntos concernientes a la 
tutcln; 

2.• Hace veces de los padres difuntos para elegit· 
ent1•e los hijos al r¡ue ha de sucederles en el scñor·io 
mayo¡·, é in!:ltituirlo, por tanta, hereder·o universal: 

3.1 Sc instituye igualmente en la funciún de 
asignar dote ó legitima à. los demas hijos, según el 
haher y poder de la casa, cuando éstos no sc dan 
por conten tos con la que les ofrcce el hct•edcro. 

4." Oye las quejas de los padres heredantes con
tra el nombrada heredero, por maJos tratamientos 6 
por escasez dc alimcnta.ción, y .acuerda la rcpara
ción que les e:; debida por el culpable, 6 la. fórmula. 
de concilinción, caso de que la vean posible; 

s.• Aprucba 6 desaprueba las segundas 6 ulterio- • 
res nupcias del cónyuge supe1'Slile en Ja ca!;R del 
premuc¡•to, con prórt•oga del usufruclo foral, con
forme à la costumbrc denominada «Ca.~amienlo en 
casan; 

6." Dicta ó apt•ueha los capitulos dc cste nuevo 
matrimonio, usegurando los intm·eses de los ltijos 
nacidos del primera y determinando los dc¡•echos 
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que han de cort'esponder a los que nacieren del ~e
gundo, asl como los c1ue se reconocen al nuevo con· 
s orle; 

?.a Enticnde en los casos de discordin cnh·c lo::~ 
adoptantcs y los adoptados, en la institución consuc· 
tudína1·ia denominada «a.cogimiento, ó «CaN:tmicnto 
sobre bienes~>, y caso de estimar proccdcnte Iu ¡·epa
raciún, fiJU. la cantidad que han de saca¡• en concep
to de indcmni1.ación 6 salaria, los que se apal'tan sin 
justo motivo de la comunidad; 

s. a Interpreta las capitulaciones matt·imonialcs. 
en caso de duda, y suple sus vacios 6 sus deficicn- , 
cias; y 

9.• Oispone lo relative> a funerale:-;, sufragios pOl' 

el al ma de los jefes de la familia, etc. (Coatumi.JI'f' dc•l 
lct!JW' .) 

Il. NAVARRA 

El eon:-;cjo dc familia no es en esta proyincia en
teramentc tleseonocido en la practica; la <'O!Ïsult.a 
ce¡•cmonio:;a ú los paricotes, aco3tumbrada al h·ala¡·
,.;c dc lo:-; matrimonios; las clausula,; puestas en las 
capitulaciones mah·imoniales, re:>pecto dc la división 
de hienes en caso de separación de los padrcs dona
dores y los hijos donatarios, dando facultades Íl dos 
parientcs dc catla rama para realizarla; la facultad 
que pucdc c·onccderse y sc conrede en las mi::~mas 
capitulaciones matl·imonia!cs ú dichos parien te::~ pn
t':L c¡uc dettlrmincn si e,; c~onvenicntc fJUO el viudo ó 
viuda clunata¡•ios pasl'n a conti'UCI' segundas nup
da:; iiÏn pcrder los bicncs donados: Ja exlraordinaria 
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facultad, del mismo modo concedida a los parlcntes 
de aml>as lineas, para que en caso de morir ma1·ido 
y mujer sin hacer nombramiento de hcredero en 
uno de sus hijos, sciialando ú los demús sus ll!giti
mai!, lo hagall al¡uéllos, dcmuesl!·an palpablemonlc 
cuanta inlervención se da al consejo de la familia 
en Navarra, y r¡ue no es por lo tanto, dcsconocída 
esta institución y licne en la practica una extensión 
de facultades que ciertamente no se dan en pais al
guno (1). 

TITULO Xl 

DE LA EMANCIPACIÓN Y DE LA MAYOR 

EDAD 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA EMANCIPACIÓN 

I . CATALUÑA 

El hijo que sc ¡•ase con licencia de su ptdre 6 de 
las personas a cuya polestad se halle soml:tido, se 
tend1':i por emanciparia aunr¡ue continue vivicndo 
en su t•asa. y compniiia. (Ley única, iít. VIII, liloro 
VIII, vol. Conslitueiones, cap. 67. De rccoynor:crurtt 
pt•or)et•es.) 

La emanc:ipaciòn se verifica ante el magistrada y 
con su otorgación, manifestando el padre su volun-

(1) Moral8ll. Jltmorta ci t., pAgu. 48 y 49. 
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tad de sacar a l hijo de Ía patria potestad y no con
h·adicié ndole cste. (Novela 89, cap. 11). Medinntc 
ella, adc¡uicr·e el hijo el dominio del pcculio prcfcr.ti· 
cio, cxccpto si el padre sc. lo hubier·c rcscrvado cx
presamente. (Dig. Ley 31, parr. 2. 0 , .De donat.) So
bre el pccuho adventicio con.5el'va el padre emanci
pador la. mitn.d del usufructo. (lnstit. parral'o 2.0 

pt:t. qua s. pers. tnin acquir.) 
Súlo podra se1· obligado el padre à emancipar it su 

hijo en algun o dc los siguientes casos: I. ° Cuando lc 
casligar·c cr·uelmcntc. (Ley última Dig., Si a parent. 
qui~. nwnumit.); 2." Cuando ¡)('ostituycrc a. sus !ri
jas. (Leyes 4. ' y 12, Cód. dc cpiscop. ctnd. y 6." ídem 
dc ~prct. ot scccn.); 3.° Cuando admita lo que lc de
jen en testamcn lo, con Ja condición dc emancipar·le. 
(Loy 62, Dig. d1• condit. et do monstr.) 

Il. ARAGÓN 

La dcslitución vienc a ronsistir· en una c!<pecie 
de ahdicación del hijo. (Fucro 3.0

, De e.?·ltcrcc.Jilial. 
y Ohsol'. 1.', Ne pater rel matcr p,.o.filio tcnc1rtw•). 

Los lrijo,; llegados i la ]JUberlad puerlcn r·egir• sn:; 
per.;ona-=:, ~:;alir· del hogar· patcrno y •·nmpar•ccc•· l'li 

juicio sin liccnrin del padre, no purlicndo, sincm
bar;.;o, sin conscntimicnlo dc estc, ó riPI cúnyugc 
sob•·cvivicntc, si pct·mauece viudo, cclciH·ar coHlr·a
tos l111stn r¡uH r·nmplnn V('intc atios, ú 110 i:i<'l'lfUC sc
t•·atc dc tcstamcntos, capitulacioncs matr·imouiales 
ó ue olorgar podercs pal'a plcito~:;. (Fuet·o únic·o, 
llt mtnot· cigtntt annorum'. 
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lli. MALLORCA 

Se admile la emancipación por el mah·imonio úni
camcnte. (Stilc sicc ritus cur. de :\Jo~en At·il.) y 
uingún deudor puedo emanoipar a su hijo sino por 
c:;tc modio, p1·ohibiéndosc que los bienes del padre 
que sc compt·en por el hijo puedan ser ejecutados 
por los ac•·eedo¡·es. (Q¡•denación 70). 

CAPITULO 11 

DB LA ~lA YOR EDAD. 

I. CATALUÑA 

Son ma~·o¡·es de edad aqucllos que han cumplido 
veinticinco aiios; este tiempo se computa dc mom en
to a momcnto, contúndose por un solo día los dos 
últimos del mes de Febt·ero, si conclu~·e ·la meno•· 
cdad en ai10 hisiesto. [Le~·es 95 y 98 Dig., Dc cer/;. 
signi(.,)' 3.•, parr. 3.0

, Dc minor. XXV annis). 
Los menorcs dc cdad se_dividcn en púbercs (l impu-

' 

be•·es (lnstit. pú.rr. 3.0 dc tutelis ~- parrafo prelimi- ~ 
nar dc curator.); la pubertad comienza pat·a los va- ..::: 
roncs a los catorce atios ~- pa1-a Jas hemhras ll los 
doce. (lnslit., quibrts. nwd. tut. finit. principio) y 
es plena para los primeros a los dicciocho aflos y 
pnt•a las scgundas ú los catOt·ce. (Instit., pa•·rat'o 4.0 

De adopt.); los varoncs y las hembras menol'es dc 
sietP aiios ,e lhunan cdnfantes.» (Le~· t.• Dig .. De 
(telm: et per. tut.) 
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La administración de los bienes de los padrcs dc 
familia impúbet•cs y el cuidada de su persona cstara 
confiada al c:u·go de un tutor. clnslit., procmio y 
piu·rafo 3 °, Dr tutelis. y pàt·r. 6.0 DC' atil. tctt.); y Ja 
dc lo~ padrcs de familia púberes que no hayan lle
gada à la mayor edaò, a un curador. (lnstit., proe
mio, De cw·ato,.i&.) 

Los varoncs r¡uc hayan llegada a los vcinle aiios 
de edad 'j las hembras a los diecioclJO, pueden soli
cita•· Ja venia de edad pa1-a la libre adminislración 
de sus biencs. (Lcyes 1.' y 2.' Cód., Dc his. qui ven.. 
etctt.) 

Los pad•·os de familia mayores de edad pucdcn 
disponcr Jib,·emcnte dc su persona y bioncs excepto 
si por impedimenta lisico ó moral no pudiercn cui
da•· dc cllos, en cuyo caso neccsilaró.n cu•·ador. 
(instil , pàrr. 3.0

, Dc curat.) 

.flu·i,¡u·ndrllcia.-Es doctrina legal admitirla JlOI' 
los T•·ibunales y como regla de jurísp•·udencia en el 
p•·incipado, que los menares púberes sin parh·e ni 
t•u•·ador, pucdcn obligat•se vàlidamenle, sm·liendo 
eslas ohligaciorl!'s todos sus cfcclos legales. salvo el , 
beneficio dc la rcslilución in inteyrum que sc les 
conccde para reparar el dalio que hubiesen snfrido. 
(Sent. 20 OdubJ•c 1866). 

En ninguna dc las disposiciones r¡uc constituycn 
el dm·cr:ho r•at.:tlàn, p1·incipal \' supletorio, sc prc· 
vienc c¡uc In vent.:t dc l>icnes dc 'mcno••c.; aulorizndn 
por el Juc1. con conocimicnto de causa, haya dc efec· 
luaJ•:sc (H'eviu JlCI'itaeión y en pública almoncdn.. 
(Sent. 1() i\lo~·o 1876). 

Si bicn Iu~ 'Jeycs 43, Dige.sto De obligationibtu rt 
l((<Otionilms dcclu•·o.n r¡ue el pilbet• pucde oblignrse, 
no sc infieJ•e dc eso I(UC esté autori1.ado para cnnjl•
na•• hienes inmucbles (Sent. 15 Fcbrero 1883). 
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II.ARAGON 

Son mcnorcs de cdad los que no han cumplido 
catorce años. (Obscrvancia única De con.tractibua 
minorrwt). 

Son mayore~ de edad los que han cumplido cator-
cc afws. 

Dcsdc ca torce a veinte afios pueden: 
t. 0 Otorgar podet• a pleitos en asuntos eivilcs. 
2. 0 Otot·~a¡• capitulos matt·imoniales. 
3.0 Di:-;ponet• dc sm; uicnes en tcstameuto 6 eodi

cilo. (Fuct•o único, Ut minor XX anof·am, neque at 
fú.cere, etc., y Fuet·o único de 1564) (1). 

El mayor de catot·cc aiios y menor de vcin tc, si 
fuere ca:>ado, puede disponer liu¡·ementc dc JSUS 

bienes. No siéc.dolo, no puede donar, enaJenar, n i 
contraiat• sino con autor ización 6 intervcnción de 
sus padres ó del sobt·cviviente de ello.s, si no hubiere 
cnsado oh·a vez, y en defecto de éstos. con el con
:-;cntimiento dc hobres honrados, autoriz.ación judi-

{1) Tnmbión puedcn, según la. opinión mds general en Ja 
pr{,ctica, re.~tringida, ~in embargo, por Sessé i los que no ¡me
tl&u con~ervarsc, vcnder sus hienes mueb le~: si fucren Cll~dos 
cnuJennr sus hleues sitios nuu sin deereto judicla.l; rea.liza.r 
todos los a.cto~ de adminlstra.ción de bus bicne.~ que no re
qu.eran especial autoriznción; celebrnr sin ella. todos lo! con· 
trntos de los cnnles Ics resulten beneftcios; lle,·nr d cnho lo. 
ennjonnción dc hienes si llos que pudicra. ordono.rlos el te~ta· 

dor que los instituya heredero•, y según cierto~ escritores, 
siemvre que esta cnnjen:LCión les sen útil, o.unque no medie 
llcencla. judicial ui se justifique sn necesidnd IPortalos). 
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cia!. (Fuero único de 156•1 y única de 1585 de las 
obligacione~ tle los mcnores de ·veinte afios.) 

El mayor dc veinlc años adquiere lodos los dcre
chos civilcs y puede celcbr'ar toda clase de conh·n.-. 
lo,.; sin autor•i7.a.ción algun'!. (Fuer·o citada de 156 O 

· Jtwi~¡u•uc/t•ncia.-El fucro no autor·iza el lH'itwi-

l,io çenct·:.d dc que en esle país se ¡mede dispotH'I' dc 
os l)tene> inc..lislintamenle pot· teslamento ó en co
dirilo, ui luvo por objcto hacer· tal declat'at·ión, siuo 
fa dP fJll<' los menares de veinle ailos no pudiet•an 
eun.icnu.t·, ltipolccar ni permutat· sus bieues, ni do
nal'ios, ni olot•gat' condonaciones 6 perdones dc sus 
crédilos, l1abiéndoles sólo permitido que pudiet•an 
disponet· de cflos en tcstamenlo 6 por codicilo, ~:~i lta
hían cumplido cttlot·ce aíios (Sent. 28 Fcbl'ct·o 1860). 

-No sc dcscouocc la aptitud legal de los mcuores 
para celclll'ar cnjJitulaciones malrimoniales. y por 
consiguicnte, para celebra t· conlratos vàlidamenlc 
con Ut't'cglo a l l'uero de Aragón , por la :;cnletH'ia 
que uiega cficacia ú esas mismascapitu laciones pam 
el cfcclo dado en que un litigante pretende ulilizat·
Ios (Sent. 30 Septicmbre 1863). 

- Los menares r¡uedan ilesos en sus contratos 
cuando :;on perjudic·tdos, sin necesidad de la resti
tución tll inccgrum, c¡ue no existe en At·agón (Sen

- tencia. 9 Fcb•·ct·o 1869). 
Ln cesiún po•· un menor de veinle alios en Ara

gón, dc la ¡t~•io••idad de arciún hipoler·ar.:.t. c¡uc goza 
soh•·c una finca dc su lllad•·e, por razún de un t·on
lmto eu r¡ue no figut'a im·ed~.s ni p¡·ovccho nlguno 
para é~te y cntrai'ía la nulidad de cesiún, puesto que 
el cspil'itu dc la disposición del fuero dc 1564, JH'ohi
bicndo que los menorcs de vcinte ailos, y no t·asa
dos, puedan h:.t.eer vcndiciones, donarioncs ú oll·os 
contt'atos, cxccptuados capítules matJ·imonialcs, si
no con volun lad de sus padt·es ó del sobt•cviviente 
de cllos, y en su defecto con licencia del Juez, en 
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vigilar por los intet·eses de los menores, y garantir
los sin animo a lguno de favot·ecer los de sus padres 
a tercet·as personns (Resol. 7 Abril 1870). 

Cou an·eglo al derecho foral de Aragón, los hijos 
menorcs de veinte aíios, mayores de 14, pueden 
vendcr vúlidamcnte sus bicnes con solo obtener el 
cousentimiento dc sus padres ó del que de clins haya 
"obt·evivido, necesitando únicamente impetrar el 
consentim ien to del Juez ordinat·io euandocarccicsen 
dc padres, y ('n l'Ontra de estas JH'Cscripcione::; no 
pucden invocar:se ni el art. 1. 0 de a Real orden de 
28 Agosto 1876, dictada con el fin de suplir la falta 
de l'ar.acidad del padt·e pat•a enajenar los hienes de 
sus lujos no cmancipados, que lc niega la legislación 
t·omún, y lc conccd~ de una manera clat·a y termi
nante Ia'legislación f01·a l at·agonesa, ni las dis¡)osi
ciones de Ja ley de Enjuiciamicnto civi l. (Reso . 14 
Noviembt·e 1879). 

ID. NAVARRA 

Los varones son mayores de edad a los catorcc 
años y las mujeres ó. los doce. (AmeJoramiento d~ 
don Felipe, cap. 1). 

A los q•;e sólo cuentan esta edad y menos de 
veinticinco años, se les aplican las disposiciones del 
Oerecho romano (costumbre). 

Jurisprudencia.-Contra lo que consigna el fucro 
y su amejoramiento; se observa en :\avarra la cos
tumbre de que la may~)l' cdad empieza a los 25 aíios, 
que es lo mtsmo que dtspone el derccho romano su
plelorio del I'Ot·o.l, y aún admitiendo q_ue semcjante 
costumbre se intt•oduj e por la inftuencta que el det·e· 
cl10 de Castilla ejerciera en el de la frovincia, es 
indudablc que forma parle de su actua t•égimcn ju-

:~ 
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rldico, que sca cscrito 6 no lo sea:, sullsiste por aiiO
•·n y no tlC ha moditicado por la sola pubhcaciún del 
Código civil que no puede innovarse en ar¡uel tcrt·i
lot•io sino en delecto dc la legislación navat•t•a v de 
la romana. (Sent. 1.0 .t\bril 1891). • 

IV. BALEARES 

Los mcnores de veinte atios no son admitidos ú 
consejer·o, ni ú. ningún otieio de la Universidud. 
(Valentina, pàg. 3-12). 

V . VIZCAY A 

La mayor edad comienza ú los veinticinco atios. 
A los que han. cumplido dieciocho atios, se Ics 

concede venia dc edad p:1ra administrar sus bieucs 
se acr•cditan su aptitud, (costumbre). 

TITULO•XII 

DEL REGISTRO DE~ ESTADO CIVIL 

Ap llcación d el articulo 15 del Códigl) civil. 

Par•a ella se dictó en 12 de Junio de 1!!99 elsi
g uicntc Real decreto: 

Ar·Uculo 1. 0 Las declaraciones ú manifestacio
nes à que sc reliere el art. 15 del Código civil, se 
formularan por loil intcresados 6 por· ~us mandata
rios con poder espe(·ial, dentro de los plazos sciiala-
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dos en dicho preéepto ante el Juez municipal del 
pucblo de Sll ¡•esidencia, el cua! procederà Ú. levan· 
tar la. corre:;pondlente acta en forma de insc•·ipción, 
que cxtende¡·a en el libro de Registro civil llamndo 
de «ciudada.nían y que en adelante se denominara 
de ''ciudadanía. y de vecindad civil" . 

Art. 2.0 A los efeclos del a•·tículo anterio•·. el 
plazo de diez alios. tijado en el púrrafo 5.0 del cita
do art. 15 del Código, empe7.ari~ a r.onta•·se con su
jerión à las siguientes •·eglas: 

1." Pa.•·a lo~ que a la. puhlicación de la ediciún 
reformada del Código civil, se halla•·cn r csidicndo 
en provincias 6 eu tenitorios que no scan los de ori
gen ú nacimiento, sin haber ganado en ellos vecin-

. dad civil, con arreglo al derecho antiguo, desde el 
17 de Agosto de 1889. 

2.• Para los mcno•·es de ed'ad no emancipados 
legalmcnte dcsdc el día que cumplan la mayor cdad 
con arreglo i.t la legislaciòn a que estabnn somelido:; 
al tiempo del l'allecimfento de sus pad•·es. 

s.• Para los dementcs y pródigos decl:u·ados pOl' 

, sentencia fh·me desdc que en virtud de dechwaciún 
judicial, haya cesado la causa de su incapn.eidad. 

Art, 3.0 Dc eont'ormidad con lo Jll'CVPnido en el 
ú llimo p¡ÍI'rat'o del articulo 15 del Códi:;o civil, la-;; 
disposicione.;; contcnidas en c.,;te Real dec••eto, ~o cn
tenderan de recíproca aplicación a la.s lWOViocias y 
tcrrito•·ios espaiíoles de diferente legislaciún civil. 

Art. 4.0 Todas l a>:~ actas 6 inscripciones que sc 
auto•·icen para llevar a efeclo lo dispueslo en el a•·
Uculo 15 del Código, cx¡wesarim con r cfc•·oncin à 
la simple manifestación del declarante. Primero; el 
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uoutht•e y apellido dc éste, Jugar clP. su nacimiento 
y tiempo que lleve de residencia en la provincia ó 
tcrt•itot•io el dereeho eomún ó f01•al; segundo, el 
nombre, apellidos, edad y naturale7.a dc sus hijos no 
emandpados. si los tiene; tercero, las dPmús ciJ·
cun-<tnncins pt·cvenida::! en el artkulo 20 de la lc~· dc 
l{cgislt•o civil { 1 ). 

Las in,;c·t•ipciont>s sc linnarun pot· el dcC'Iaranle ó 
pot· un tcsligo ít sll rucgo. sino supiet·e. y por los 
l'unciouarios qus las autoricen. 

Art. 5.0 Los encargados del Registt·o civil, cx
pcdü·;!n las cedilicacione-< de las inscr•ipcioncs ¡wac~
tic·adas cou art·cglo à este Decreto en el pape! ro
nespondieutc, scgt'm lo cstablecido pat•a esta clasc 
de dOl~umeutos en la ll'gislaciún general sohre el im
pucsto del Timl>r·e y devengarftn por elias los hono
rat·ios fijarlos en el at·ticulo 77 del H~glamenlo gene
ral dc la lcy dc Regislt·o civil (2) para lo.; dc c•iuda
danla. 

(1) Articulo tO que Fe cita. ·Todos los a~ientos del registro 
ch·il, dchen expreF:>.r: 1.0 El lng< r, bora. di11, me~ y :~.üo en qn~ 
POll in~cri)ltos.-2." 1-:1 nombre y !l.t.ellido del funcion~trio r.n
Cilrgnrlo del reglat ro y dol q nc b:~.ga las vece>~ de Fccretarlo.
s.~ Los nombre~ y npellldo•, ednd, estado, uaturalezn. profesl6n 
u oficio, y domicilio dc lt<s pnrtcs y de los tcstigo" quo en ol 
acto intcr\'engan.-1.0 La~ declaraciones y circun•l.nnciu ex
prc~nmento rcquPrldas 6 pcrmitidas por e•tll~ ti otr:~.s leyes, 
con re 111.cl6n fl. ~o.rln una de lo.s dlfcrentc• CMitCciu rlo lnHcrip
clones, llCTO no otrn3 decl:~.raciones 6 circun~tnncfn• que ¡tor 
\'Ía d~ obKen•11.cl6n, oplnlón particnl:~.r ú otro motivo, erc· 
ycsen convenlento consignar el Juez 6 cunlquicrn dc i11s dcuuls 
peroonn• Mlstcntcs. • 

!2) Uos pesett<~ son los derechos ~jados por e&tc articulo. 
7 
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Ad. &. o Lo!' Jueces municipales, como eneat·ga
dos del Hegislro civil, elevaran semeslralmcnte à la 
Dit·ección genet·al de los Regisb·os civil y de la pt•o
piedad y dt>l ~olariado, un estado dcbidamente auto
rizadó, compt•ensivo, eu,·elación, dc las inscripcio
ncs de vccinda.d civil que se ltubiercn cxlcndido 
dcntro dc dicho pcriodo con expt•e.oiún de las dr
cunslancias !. • ·}' 3.' del adi culo 20 de la lcy dc Rc
gistt·o civil (1) y en s u caso de la Jegislar·ióu à e¡ u e 
el intcrcsado estuba anteriormente somelido. 

A l't. 7. 0 Las du das que se ofrezcan a los oncat·-
gados del Registro civil sobre la intcligcncia y apli- . 
cación dc cste decreto, Jas elevaran en con::;ulta il. la 
ex1wesada Dirección general, por conducto y pt·evio 
informo de los respecti vos Jueces de primera inslan-
cia, como inspectores permanentes de los t•egistros · 
civiles de su lcrt•itot•io, a ten ot• y para los ct'ectos del 
al'liculo 100 del cilado Reglamento general. 

(1) Inserto por u o ta al articulo t. 0 de es te R. D. 

I 
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Oe los bienes, de la propiedad y 
de s os modifie aeiones . 

TITULO PR I M ERO 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES 

I .-CATALUÑ A 

Las calles, plazas, ejidos, paseos, jardines, pu•·
c¡ucs y demús sitios destinados pa•·a el tr/uu;ito pú
blico en las poblaciones, y para la comodidad, rc
Cl'Cb y abaostecimiento de sus hauitantes son dc do
minio pú blico de los que moran ó se hallau l'n la:; 
poblacione:> con sujeción à los bandos y prescripcio
nes de las Aulo1·idades local~ ó A~untamicnto;;. 
(Inst. púrr. 6, De rcrum dir:isione.) 

.!ul'i,..¡n·udcncia.-Las calles y plazas dc los JHIC
hlos sou. mi en b·as conse1·van su del>tino, inalincllbles 
é imp•·escriptíbles, no pudiendo en eonsecueneia ad
c¡uiri•· servidumb•·es, propiamenle diclms, en elias 
los due•ios de Jas casas silas en los mismos. (Senten
cia Cons. de Est. 6 l\layo 1862). 

Los templos y sus allares, los ornamentos de Ioo; 
mismos, las cruces, los calices y lo dem as destinndo 
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_ni eu Ho divino, son cosas sagradas y estan fuera del 
come1·cio de lo:; hombres. No obstante podran pa~¡· 
al domiuio particular, cuando sea precisa su enaJe· 
nació u pur·a nlguno de los objetos siguientes: 1. • Pa1•a 
la ¡·erleno·iún de cautivos. (lnstit., parr. 8, De rer. 
clic>.) 2.• P.u-a el sustento de lo» pobres en rasos ca
lamitosos. (Lc~· 22 Dige:slo, De sacr<'sanc. anale.~). 
3.0 Pu1'U sntisfacet• las deudas de las iglesia~. si no 
lny fondos suticientes para pagar a los acreedoreJ. 
(Novel. 120, cap. 1). 

El Jugar cu que el:ituvo edificado un tem plo, qued1t 
nún !,agrado después de su ruïna. (Inst., p(U'r. 8, Dr. 
rer. dir.) 

Las cosas destinadas al descanso de los <.lifuntos, 
romo son lo.; cementerios, estún tambión ruera del 
comet·cio de los hom bres. (Inst., part·. 9 id .. ) 

Las cosa:~ de exclusivo aprovechamiento dc las 
pet·sonas t'ísicas y juridicas se denominan biencs, y 
!<C di:>tingucn en corporales é incorporales. Son ('Or· 

poralcs aqueiias cuya exislencia es conocida por 
nuestros sentidos; las incorporales son los dct·echos 
sepa1·ados del dominio, como el usufrudo, las scrvi
dumbrcs, etc. (Inst., Dc rcb. corporal et inco,'Po
ml.) 

• 
J¡o·~·~P''udr~tcra.-Bajo_ la palabra biencs e:>lú com

prcudido el dmet·o metahco. (Sent. 26 Jumo 1858.) 
Los créditos cjerutoriados por sentencia firme son 

bienes no corporales, que tienen valor y cstimacióu 
como los corporales. (Sent. 28 Diciembre 1872.) 

Las rosas corporales son muebles 6 inmnehles. 
(Lcy 93 Dig., De ocf'b. 3ignij.) 
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~on inmuebles 6 raices toda:~ aquella¡; casas qutl 
no pucdcn move,·sc por si ni por lo;~ homb•·cs sin al
tei-arsc su natu¡·aleza. (Le~· 17. Dig. !Je rwtio•b. 
rmpti. et rendÍ!.) (1) También se reputa inmuchle 
toda co33. que aunque putlda moverse siu altcración 
de s u ser, esta unida a un inmuehle y fo•·ma pa l'te 
del mismo por natttrale::a ó por cle.,ltnaccón dc los 
hombrcs. (Ley 4·{Dig., D~ rec rindícat.) 

Son inmuebles por naturale::a los fru tos pendil.'n· 
lt•s dc los ll.rboles y plan tas. las ramas Sf'c·~ de hlS 
úrholes aun no cOt·tadas, los ahonos destinada . .¡ al 
!'Uitivo dc las tiel'l'as, ek Po¡• de:itincu:iim ue lo~ 
hom bres son iurnucblcs todas aquellas c~o.;as rnueules 
r¡ue estún dest1uadas para el pei'pctuo uso de un in
mueblc, como los canales, las llaves de las puerlu!'l. 
( Ley 17, De ccctionib. cmpli. et oe11da.) 

Los bienes inmuohles s.e di5tinguen en urbanos y 
rtlstico:;. Son w•banos los edificios a un cuando estén 
consll·uidns en el campo; son rústicos !us ticnas 
auuquc existan en las ciudades. CLeyes 166, 191:1 y 
211 Dig., ])r: e erb. si!Jncf., Ley l Dig., com. P''od. 
tam. ur·b. quam rustici ) 

Son mtu!bles todas las cosa> que pueden movm·.;e 
pOI' sl ó pol' los hom bres ~in alterarse la naturale1.1 
de ella..,. (Ley 93 Dig., De cerb. siynificac) 

Jurc.~ptudencilt.- A VPces la pulab1·a mueblcs, 
u.;ada co1uo ::;ustanlivo, :se toma en un ~;eulirlo ¡•es
ll•iclivo, aun eu la::~ mismas lcyes, espeeialulllnlc eu 
la de EnJUiciamienlo civil, v no compl'cude co::1ns 
que lo son en el sentida g~nuino ~- absoluta, por 

(1) V. oiar t. 4.. 0 ue la lcy hipotecaria, 
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cjemplo, alhajas, plata labrada, e f ec tos pú blicos y 
otJ·os cScnt. del T. S. dc J. de 27 Mayo 1867.) 

-Las alhajas ó efectos deJllata, oro 6 pedreria, 
no se euticnden compren idas en!J·e los bienes 
«mucblcs» de una casa, cuando la expresión se usa. 
en contrnposición a Ja de «inmueble» ó «raíces» pro· 
cedida de In palabra bienell. (Sent. 29 Mayo 1867) 

Conse•·van la calidad de inmuebles a pesar de la 
!$Cparación, las cosas muebles que hubiesen sido qui
tadas momentàncameute del inmueble y con la in
tención de volve•·las a colocar en el mismo. En este 
caso se hallan las tejas que se hubiesen arraneado 
pa1·a recomponer el tejado, etc. (Ley 44, Dig. De rei 
oindicat. y 13 y 17 Dig., Dc act. empti. rt cendit.) 

Las cosas que pueden moversc por si natut•almen
te se llaman semooientes, y son los an imales. (Ley 
93 Dig., Dc t-erbor. significat.) 

Las cosas muebles inanimadas puedcn usa.rse sin 
consumirse; otras son de tal natural~za, que su uso 
eonsiste p¡·el'isamente en Ja consunción; Jas prime
¡•as se llaman no fungibles y Jas segundas fungible,.:. 
(Ley 2 Dig., De rl'b. crrdit.) 

II.-ARAGÓN . 

Los hiene3 se dividen en sitios 6 inmuebles y 
mucble,;; cntJ·e Lo::1 primeros tienen la consideraciún 
Ioga! de lulcs: el de•·echo a percibir un censo ó pen
siónfànua. (l•'ucro único, De censibus), y los hienes 
m uebles ap01·lu.dos como siti os al matrimonio, con 
relación ú lo.:; cónyuges, pet•o con ¡•especto a terce-
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•·o (ll y cuyo principal efecto consiste en que no so 
ha heu cow unes «.mh•e elfos. CÜb!':ervancia ~3 Dl' J"''e 
dotium) (2). 

Tiencn la couside••ac;ióu legal de mucblcs los ~~n
se•·cs de hOI'llO, uaiÏO y molino,. no obstantc l'I!JlUt:ll'· 

se :>ítios eu las ap•·euen•iones. (Fuero 25. D1• ctprt•
ltrnsionilms) , y los bienes sitios traídos al matrimo
nio «'omo muebles, pero súlo con respecto à lo:> cón
yuges y no con rclación :í tet•ccro; esta ficción pro
duce el efecto de que !.:lles hie!les se hagan comunes. 
(t lbservancia 43, Dc jure dnlium) (3). 

(1) Segim ell!'uero im ico rle vasis vina1·is el. oleari• y la opl
nlón mAs general de los :t.utores fueriatns, dc ben conslderarije 
los vrusos vlnMios y o!eorlos como anejoa A la finca, en ciMe de 
b!Pnes sltlos, y por a.na.logía. debe inclulrse entre ellos una 
prenaa comn a.rtefa.eto de uno. bodega. (Sent. A. Z .ll8 Mttyo I SS~.) 

Aun<¡ue los crécUtoR, por regla. genera.l, se reputa.n como 
mueble,, cunndo se trllta de una ca.ntldnd a.segurtulo. en una. 
eoss. en snstltuclón de otrn. :lport:tdo :t! matrhnoulo, no puede, 
en tal easo, perd er el co.rt\cter de inmueble, p:tra los cfectos dc 
la.dlvlslóD, en perjuicio da. los herederos de !11. mujcr. (Sen· 
tencl~ A. 7.. 16 Junlo 1881. 

Al a.portnr un cónyuge los bieDos mueblcs como sitios 
a.l m~trimonlo, DO los bo.ce inmuebles ó de distinta condlclón, 
ni produce cfectos par& otros que DO sean los cónyuges, y por 
ta.nto, este pa.cto nnd:1 tiene que \'er con los dcrechos recipro· 
co~ dc vent1edores y compradores en Ar:tgóu, ni en otr:t pro· 
''lnclo.. (Sént. A. Z. 31 Mo.rzo 1886). 

(I) •rtencn ta.mbién esta. considera.cióu: Ja. lglesla., cn¡¡lll:l, 
coro y so..cristío., respecto del ofieio, beueftclo, cn¡1ellanlu. ú 
otra.¡>iez:t. ccle•il\stica fundnda en cstoslngues (Ln. RipB); el 
fondo perpetuo ó no !ttible, llamado nsimlsmo muel'lo (ltlcm ; 
el dereeho dc retrovendlclón (Dieste¡; y los frutos (lendlcntos 
que sc estlma.n como p&rte del feudo rCSJlCctivo. (.llanual del 
.Abooado Araoon'•l· 
· IS) Lo• nu tores asignau a.demlis est~ cousidera.clón: al capl· 
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Al comúu de los pueiJ!os pertenecen las plazas, 
dchesas, fuentes, montes bordares ( I) y <:'I dcl't•eho 
dc alera foral (2). 

ill.-NAVARRA 

Ju,.i.,¡)I'Udencia.-Los bicnes mucbles. selllO\'Íen
lt•s. rupas, censos ~· g1·anos lli!> pueden lc uer r u uc:n 
en l'~l<> lel'l'Ïlol·io la t:alidad de l!·on!'ales, limlLtda 
c.\!·lu,;inunculc ú los l'Uic:es en lo~ casos r¡ue prore
dc c:on Ul'l'cglo à Ucrcf'ilo. <Sent. 9 ~l ar·zo 18tH). 

-Dt•ja dt• cstimal•..;c como l!·oncul Ja li ui'U. que no 
pl'Occdc del ll•olll:O, si no que es adqui,·idu por u u pa
l'ien lc c:olalcral. e Sent. HJ JU ll i o U:H):l). 

:-Jo pucdco prevu.lcce1' las ventas de los bicne,; 
propios licCIIa;; po1· los pucblos eu el pm·iódo dc ticm
po que uwuió dcsòc la 1womulgación dc Iu lcy dc 1.0 

dt> i\Jayo dc 185:'i, Ira,; la la resoludón dui ex pudicu· 
lc, po1·c¡uc la ley eslaba 1u·omulgacia y aunquc apla
zadol:i su,; ol'eclos en ~avana, nada pudo verilic·nr,;c 
legllimalnellle en contr·a, inlcr·in aquéllt r•c,.:olucirín 
no se dicl<ttic v aún sin eso no pod1·1a detlar·ar·:>e la 
validcz de dielt:t::! ven tas, porr¡ue ante..; de la promul
¡!aeic'>n dc la lcy de.>amol'ti7.adoi·a se ha ui a dispucsto 
('Ol' H. O. dc 10 dc Fcb•·ero del mismo ar10, que 
rniculras se llalla:;e pençlienle de la apr·obac1ón de 

"lu:; Cor·tcs cf p•·oycl'lo de I e~· de la dcsamorti~.al'ión y 

!ttl y pen~ión de los censos redimibles (La. Ri pa.); a.l cen~o vi
to.licio b violclrio (Portolés;; a las pensiones ó rcnto.s 1\nullll 
(La. Ri pa.); e\ lus ncciones, derecho~ y pleltos pa.ra. reclo.mnt· el 
¡¡ngo de deurios (lllolino), y ni usufructo (li'r:mco y Uulllén•. 

( 1) Olerto tcrreno 'edado q ue en los puculos s u acoHtum bro. 
e\ re~ervu.r ps.r11 [lel.Sto de lo. gan.ulns del o.hn.~tcc!mlcnto p\Í
hllco y de lu.hor (D!cste). 

(!¡ D~rocl.lo que Lleuen los vecinos rle llevn.r reciprocnmen· 
te rius gn.nados t\ ¡>nijlo.r en loH têrminos de los pueulos lhnls 
trote~, (Dledte) . 
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veÏ1ta d~ los bienes pel'leuecienles itlos puchlos, •¡uc· 
dau L en su'~penso ht cnajcnaciún dc lo:> mismos v 
cu Ht suhasla no se laubier·e \'c•·•licado antes dc là 
J•el~c.·ida t"l·clm, ú lin de que se aju,;la.sen en ac.h•lan
t~ ,·L lns nucvas cundiciones yue la lc\ Jet•·•·minase. 
1Seul. 16 i\uvie;niJ•·c 18ï~). • 

IV.-VlZCAYA 

Los ru~J'O.> lralan de bienes, mueble.>, raic:cs h•on· 
e¡ uer•>:>, J'aiccs del int'anzonazgo, de c•.a•·úl'ler !rlJncal. 
de malt'e!J•ia, dolalc.>, conr¡uistados, etc. (Leres 11. 
Ul y 25, lll. XX, Fuet•o) . 

.Jurisprudt•nriu.- Al all·ibuir· la ley 16, Ut. XX 
del Fue1·o dc Vizca~a ú la cosa rai1.: t•om (I l'lleia el 
mismo cat~aclcl' de l•·oncalidad, que si pt·ovini<•se dt" 
p<tli'ÍillOllÏO Ó dc alJolengO, 110 )JCl'lllÍLC que JIUCdll SP!' 
donada 6 legadn iL otra persona que a l IH•rPdc•·o y 
lll'Ofinco, que confot·me al mismo Fuet·o la dcha lle
•·edar. (Sent. 25 Ab1·il 1868). 

TfTULO 11 

DE LA PROPIEDAD 

1,-CATALUÑA 

1. Domioio.-EI uominio es e l tlereeho dc gozm· 
c.le UIHL co.;¡t, c.le n.provccltar·se dc lodos lo:; pt•ouuc:tos 
y acc1.·.>ione;:; de la misma y dc disponc1' dc ella li
lm•menle salvo la8 lirnitacioncs ¡woveuicntc;:; de la 
dispoàiciúu de la ley ó c.le Iu volunlad del hombt·e. 
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(Ley liltima Cúdigo, Dc rebus ctlícn. non alien) (1). 
Dos dueiios, po1· ente1·o, dc una misma eosa no 

pueden toexislÏI'. (Ley 5.a Dig., Commodat). 
Los de•·echos inhe1·cntes al domi nio consisten: 
1.0 En el gocc ó posesión de la cosa. 2. 0 En el 

dcrecho de ulili7..ar.:>e de todos los productes y acl'e
siones de la misma. 3. 0 En la facultml dc disponcr 
dc ella. Ademits, si la cosa pe1·tenece lH'O indivisa ú. 
dos ó mils propicta¡·io.;, ticne eada uno de cllos el 
de!'echo dc insta•· y couseguir su división. (Ley 4.a 
D1g., ('Qtnun. diridundo) (2). 

2.-Re1v1ndic6ci6n.- Pertencce al dueiio el de
t•ediO de posecr la cosa, de dcfcnder su posesión 
contra cualquiei·a y de recobraria en caso de habei' 
sido despojado de ella. A este efecto compelen al 
duc1io los mismos •·emedios que al posedor (3). (Ley 
52 Dig., Dc acq. rcr. domm. Ley 3. a Dig., De acq . 
t:cl amit. pos:Jcs.) Ademas com pete al duciio el dere
cho dc •·eclanlal' y obteue•· la rcstitución dc la cosa 
en juicio dc ¡wopicdad contra el que obtuviesc el de
recho dc posesión, ya sea con titulo ia ~in él, eon 
buena 6 mala fc, y tam bién contr-a el que hubiese dc
jau o de posccr con intención dolosa, antes dc la 
coutcstaciún del pleito. ¡La acción por medio dc la 
cu al se log¡•a la restitución dc la co::;a se llama r•ein
ric:ación. (Leycs 9.a, 23 y 27 Dig., De rei olnclwat.) 

Jari~prudcncia.-Al que cjercita la aceión •·civin
dicativa para que se declare la propiedad, le mcum-

(1) V. Sent. 3 Dlclembrc 1857. 
(2) v. el titulo IU dc este Libro. 
(3) V. el U tul o sigui en te. 
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be r•·obarla, si se lc uiega por el dcmandado. (Scn
lon<'ias 2:~ l\layo 1862, 241\layo 1861, 3 Enc•·o 181i5, 
18 y 23 Novicmh•·c 1865, 20 Fel>1·ero 1866, 14 Ma~·o 
1 t!G7, 4 Fcbrc•·o 186!1, clcelcra). 

-La acción reivindicato•·ia que c·ompcte al due
•io dc una cosa es elicaz y directa contl·a cuulcluicr 
posecd01· de la mi-;ma que sin titulo la dctcnt.'l, 
pcro no lo es ni puede ~nW.hlar::;e con éxito euuu· 
du el poseedo•· ticne un titulo masó menos lh•mc, 
s in e¡ u e lll'et·eda al c.im·cicio de esa mbma acci on, 
oll·a que «'onl'ormc a dcrecho sea adecuada pa1·a dcs
ll·ui•·lo. (Sents.!\ Abril y 9 UieiemiH·c 18G·I, '!.7 Ju
ll i o l8G7, etc.) 

Por las lcyc.;•·omauas, la acción reivindiealOJ·ht 
ha de eulablarsc eontJ·a el que po.aee la co>:a oh.Jel.o 
de la demanda, y pucde por consiguienlc r·csliluirlu, 
6 eonl•·a el IJUC ppr dolo deJÚ cie poseer·, ó se ofrel'ió 
volunta•·iarnentc al.¡uicio en el concepto de ser po
~cedm·. (Sent. 14 Encr·o 1860). 

-P:u·a que pucda lli'Ospcrar la accióu r·civiudicn
tori:t e:~ Jndispcnsa.l>lc que el que la. CJCI'cltc pruche 
cumpl;dnmcntc no solo su dominio, sino tamhién la 
idenlida.d dc la cosa que •·eclama. (Seulls. :~0 Dicicm· 
hre 11!61, 5 Fcbt·ero 1863. 3 Enero, 4 Fcl>rPI'O, li 
Marzo, 12 Alll·il , !J v 23 :\Iayo 1865, 23 l\'ovicmhrc 
1865, 26 Junio 1866:14 Enero, 5 Abril 1867, Iii Oc
tub•·e 11!68, 6 :\la•·zo 1882, etc.) 

Domi nio diJ·ecto es la reunión de dcrcchos que so· 
bre la cosa concedida en enjiteusts ó en {eudo sc rc
servó el dueíio primitivo. Ley 3.", tit. XXXI, libro 
IV, vol. IV. Cód. dejur. emp!t. tit. LXYI,lib. IV.) 
Dommio útil es el derecho de apt·ovecha.-!<e de los 
p¡•oduclos de la COsa y de disponer de ella, COll !;U

jeción it1os gravamen es impuesto3 ú favor· del duerio 
directo (Inst. part•. 3.0 de tocat. et conduc. titulo 
XXXIII Dig., Si aye1· ce>Stiyal. tit. LX\'! Cúd., Dt: 
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JUr. cmph. (1) Y para que tenga efecto dehe••ít el que 
la re!'!amare mauifcst;u·solamcntc el justo ULulo c:on 
el cua! adquirió la eosa, si aquet que la posce no ticÍ•e 
uinguno. (Inst. pàrJ•. 4.0

, Dtractionilm:<; ley 1.• Dig., 
De public:. in rem cu·) (2) 

::ii el poseedor tiene titulo deb<~ril el •·eclumantc 
JUstificar ademús el dominio que sobre la c•osa tenia 
su antecesor ú euusante. En el caso que e.-;te fuese 
la misma persona que lo transH.·iú al poscetlot·, del 
bet•ú proha.r que lc l"ué entregada Jll'imera•nente. 
(Ley \1 Dig., ídem). 

::;¡ el puscedor t'uesc condenado a la ¡•estitucion dc 
la cosa •·aclamada y sc •·csisticseú cumplirlo , el Jucz 
intct•pondJ·:i su auloridad y fuer7.a para poner en po
sesión al demandante. (Lcy 68 Dig., Dt! ret rin,d.) 

Cuando la entrega dc la cosa no pucdc ve•·ilicar.;e 
por habcr pcr·dido su tenencia el poseedor, si ha me
diada intenciún dolosa por su parle scrll coudeuado 
a datisfacer al dueiio lo que ~Ol' via de indemni7.a
cion jurase debéraele pt·esta.J·, sin tener derecho ú 
exigir del mismo Ja cesión de acciones. Si sülo ha 
mediada culpa, deberà ser condeuado ú paga¡· al 
duc1io el valot· ae la cosa y los daflos ~- pcrjuicios 
qul.l de no tenerla se le han seguida. (Ley 68, ldem.l 

Si la ·~osa hubicse pe1·ecido po1· efecto de un caso 

(I) La. sepa.ra.ción dc :unbos dnminios ¡JUede provenir: Del 
contra.to entitéutico que se dono.niJuL ta.mbién tttn.bleclf111tllto, 
de los e~t:l.blecimientos t. prlmeraoi cepo.s, vulgnrmente llnmA
dow d rebtlrl!&a morta; y de los feudos. (V. el llbro IV.) 

(2) Véaose Sents. del 'l'. S. de J . .te 9 d~ Mnyo 18GS, 31 de 
Marzo 18ò5, 13 de Ma.yo 1862, etc. 
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forluito, serit condenado a la indemnizaeión el po
sccdor si lo era de mala fc y el due1io ¡wueha (¡ue la 
hubic••a. enajenado. (Ley 40 Dig., De hrrNI. prtit., 
IC)l'S 15 )' 16, :ig. de rei t'ittdical.) 

Si el poseedor cnajena. por necesidad la eo.m r¡uo 
sc lc vindica ó los frutos de ella con el obJelo de IJUC 

no S<' deterioren, sólo esla!'a ohligado à la I'C»lilu
rJún del precio. (Ley 15 Dig .. Dt• rtirindicat.) 

No ticne ninguna rcsponsabilidad el po:~ecdor :<Í 

ba dcJado de scl'lo de resullas de Ja J•cclamal'i<)n rle 
un lcJ•t·cro ó po1· habérsclc forzado ú la CXJII'Opinr·ión 
dc la r:o,;a. po•· causa de u tilidad pública.; JIPI'O en es te 
cuso csl.lu•ú obligado ú cutrega•· al dueilo lo que por 
ella hn~·n pcrcihido. !Leycs 15 ~-58 Dig .. ídem.) 

La ¡•o:;a mueblc J•eivindicada dcbe restituir~c en el 
Jugat· dc Iu cueslión, si allí ::;e lwlla. (Lcy 10, Digc!>
to, idcm.)-En el t·aso conb·at·;o cumple el poseedor 
dc buena fe ent••egandola en el Juga•· en t¡ue s1~ en· 
¡•uculra ó en el del juicio, ú costa del dcmandante, 
cxrepto los gastos de manutención, que co•·rcn a 
ea1·go de a'¡uél. El posecdot· de mala fc csla••il ohli
¡;ado a rcstituiJ·ln cosa a sus costas allugn•· del JUÍ

cio, si la hubiese separada dc allí. (L'saf. rllm in rnn· 
tent , lib. VIII, tit. IY, vol. I. Consl. y Leyes 10 y 21 

Dig .. ])e rcicind.) S in embat·go, dcbt• entrega•·sc 
la co;;a en el lugat• dcllitigio sicmpre C(UC el dueño 
l'e of··ezca a surrir lo::; t•iesgo.s y ga .. .;to.s del h·nnspor
tt-. (Le~ 1 L Dig., idl)tn.) 

Al verificat•.sc la J'Cslitul'ión de la co;;a, dchc tcner 
el Juez en cucntu lo,.: dclct·iot·o.s que haya sufrido. 
(Le~· 13 y 11. Dig .• idcm.) Sin cmba.•·go, si la co::~:1 

hubiese perecido ~:~in culpa del poseed01·, naòa podra 
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reclamat• el dueño por razón de deterioros, aunqu~ 
senn culpables, quedanrlo salva empet•o, en caso dc 
haber medíado caa~i-delito, la responsa.bílidad que 
por este cort·esponda. (Ley 27 Dí¡;., ídem.) 

El po,.:ecdot• de la cosa que huuie~e sido condona
do a SU I'CStÍtUCÍÓII, debe tam bién set• lo Ú. la ne los 
ft•utos pet•cibídos y podido pcrcíuír desde el dia de 
la contcsla.ción dc la demanda, ya posen eoR l>uena 
re ó ~·a con mala. (Ley 22 Cód., Dc reicindicattwnc 
Lcy t.• Cód., De pet, hacred., Ley 2.• Cód., De fruct. 
et li t. e.tpcns.) 

En cuanto ú los fl'utos pet•cíbidos antes del dia do 
la conte:~lación del pleito, sólo debet•ún se!' t•estí
tuidos los que estuvíc.sen existentcs, si el po~eedot· 
lo crn de buena fc. En el caso contrario deberàn t·es
tituirso tanto los cxisteutcs como los consumidos y 

tanlo los pet•cibidos como los podído percibír. (Ley 
22 Cód., De reil:indic:at. Inst., pilrr. 35, Dc rerum 
dicis. y púrr. 2. 0 Dc ojfic. jud., y Ley 62 Dig., De rei
cindicat. (1) 

Ac¡uel que poseyendo al principio con bucna fc, 
supiese después los vicios de su po>Sesión, estar:i. su
jeto de>SdC cntonces a Ja obiiga.ción que Ja ley ÍtnpO
liC a lo . .; poscedores de mala fe. (Ley 23 Dig., D1~ 
ucr¡uir. rer. dom.) 

Se entíendc pot• frutos todo lo que ha producido 
Iu cosa reclamada, deducídos los gastos nece~ll'Ïos 

(1) Vénnse Senta. del T. S. de J. de 6 de Jo'ebrero y 18 de Dl· 
ciemhre de tass, 21 rte Abrilt865, 26 de Enero y 9 do Mo.rzo dc 
11166, ·l de l~uoro y 27 de 1\Ia.rzo dc 1868, 20 de Febrcro y 22 do 
Ab¡·ll 1869. 
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pa•·a obtenerlos, recogerlos y conservaries. (Ler 36 
Dig .. Dr herr.d. pet.) 

Si la eosa reclamada hubiese pe1-ecido por dolo 6 
culpa del poseedor, después de la ~ontestacit'm del 
plcilo, delHI t•cstituir los frutos que hubieran podido 
pcrcibh·::e haAa el d•a del fallo definitiva. <Ley 17, 
33 ~· í!l Di¡;., Dr rcirindicat). 

Si tll c¡ue reclama la cosa. no p•·ueba su dominio, 
serà condcnado a las costas.dellitigio ~· a la indem
uizncíón dc los perjuicios que con él h·rogó al posee· 
dm·: asunismo lo se1·à el posccdOJ' que sigu16 con 
teme•·idad el litigio y que fuó vencido. (Ley 4 Có
digo, Dc jt•ut. et li t. ea:pe~ts.) 

El que ha obtenido la restituciún de la cosa debe 
indcmnizat· al poscedor los 0ra:>tos r~ue en ella hu
biese hecho, segítu la naturaleza de ésios y. la ctdi
dad con que posea. Los gustos hcchos cu la c;o:;n 
pueden ser· nrccsarios, titilcs ó coluptuarios. (Ley 
1 Dig., imp. in rt•s doc. fact.) Son nrccsarios los 
que sé han hecho para la conservaciún de la cosa. 
( Lcy 79 Dig .. Dl' e erb. si f¡ nif. }. t.• citada) Son 
titift•¡¡ nc¡uelfo:; que SC han ÏnVCI'iÏdo en oujcloo; que 
sin :>er de allsolula ucecsi¿ad aumenian el producto 
de la cosa. (Lcyes 5, 6 ~· lO Dig. id.J Son colupttm· 
rios aquellos r¡ue no aumentan el valor dc la cosa, 
SÏI'VÍCIIdO wlo pura su ornato. 1 Ley 79 Dig. de ••erb. 
SÍ§ IIÍ/.) 

Tanto el po:~eedot· dc buena fe como el de mala 
fe tcndr:'tn derecho a recobrar los gastos nectJI(tt'Ïos . 
(Ley 5 Cód., Dc rrwindicat.) 

En cunnto a lo:! ritiles, sólo tendra derccho el po
sccdo¡• dc· mala fe .a llevarsc Jas mejoras, si puede 



112 DERECHO FCRAL.-LIBRO SEGUNDO 

csto hacct•se ~in detrimento de la propi~dad viudi
cada. (Ley 5 Cód .. De t•ri rindirac.) (l'. 

El dueiio deberú abonar al poseedor de bucua fp 

ó el importe de los gastos .-,files 6 el aumeulo rl•• 
valor que por razún de los mismos haya tcnído la 
•·o.~ t•ccla.mada (2). CLey 38 Dig-. De,.,.¡ rindit·at.) r-;u 
ob:;t.antc, si el importe dc los gasto~ útilcs fucsc tau 
CXC'e:;ivo IJUC pat•a satisfacerlo tuvie~e el due1io que · · 
privarsc de la pt•opiedad de la cosa, ,..ólo serà d1• ~u 
onligación el pet·mitir c¡ue el poseedor dc huena fe 
~ Hcvc con,..igo las mcjo1·as. CLey 38 eitada¡. 

Los g&.stos voluptuat·ios no sc abonan. El pOsl'e
dot· dc bucna re s61o ticne det·echo ú llcvarsc la:-~ 
c·osas que fuesen objeto de ellos, si esto pucde hn
cersc sin dctcriOI'O de la pt·opiedad ··~ivindit·ada. 
{ld. lrl.) 

El duciio puede siempre impedit· que el poseedor 
sc lleve collsigo las mejoras, oft•cciéndole por pt•ccio 
lo r¡ue dc elias saearia cste último. i'\o es permitido 
al poseedor el dp,.,tJ·uir maliciosamentc las mcjot•as 
que nr) pucda lluYar consigo. (ld. íd.) 

El po,.;ecdot• dc una cosa à qui en es reclamada por 
dos pct•-;ona~ distinlas. si fuese condcnado a entre
garla ú una dc elias, puede exigir que é.~ta lP. cau
cione 6 aliant·e el t'Csullado dc la otra rcclam:ll'il'lu. 
(Ley 57 Oig • D1• t't!Í rindicat.) 

3. Accesiones de la cosa. El domiuio dc uwL 

cosa, ya sea mucblc ya inmucblc, da al propi••tario 

(I) V. Sent. dol T S. de .r. do 5 Diclembre do 1866). 
(i) \'éa.nse Sents. del ·r. S. do J. de so Dlclombre l!lflb, 20 

Diclembre le6i1 1• Septiembre 1866, 2 Dlclembro de 1870. 
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un dc•·cclao so urc todo lo que ella produce ~· sobre lo 
c¡uc a ella nc•r•esoriamentc se une por In naturalc~.a 
ó poc la. imlu::~t.·ia àcl l10mhrc. Todo lo IJUC In cosa 
produce sc lla[lla ir'ltlo.:y pcdenece al due1ïo por 
virtud de c~tc dcreclao. (Ley 2 Cód., Dc fructib. t•t 
litis uprnsi.~, Le~· 25 Dig., De u:sur. et fructíb. Lc~· 
9, 36 y 51 I>ig., Dc usuf. et quod.) 

Los f•·utos ~;ou naturales, industl'talcs y ('trilc:J. 
Son naluNdr:; los que produc~e espontaneamc~nte 
la liCITa. Los fetos, las lleccs, la tana, el pelo y la 
lcche dc lo,; animalcs se rcpu!an también f¡•uto . ., 
nalu•·nle:.;. ( Ley 54. Dig. de wmris et fructib., Ley 6 
Dig., De w·q. rcr. dom.) 

lndustrialc:; sou los r¡ue sc obtienen po1• mcdio 
del cultivo ú dc la iud ustria. (Lcy 45 Dig., Dc mwrts 
rtf ructtb.) 

Son ci6lcs los nlquile•·es dc los predios ut•hanos 
6 rl1slicos, los intcrescs, Jas pensiones y lo~ réditos 
anuales. (Le~· 36 Dig., Dc usuris. Ley 29 Dig .. De 
hcrcd petit.) 

Para J•cgular el valor de los frutos deben dcdu
cÏI·.;;e síemprc los gastos hcchos para su prodúccióu, 
rec·olección y conservnc.:ión. (Lcy 51 Dig.,jètm. Ct'· 

ctst·., Ley t.• Cúd .. Defruct. et litis cJ:pens., Lc~· 36 
Dig., Dc haeredit. pet.) 

Pertcnecc u! dueiio de los animales la leclae, tana 
ó pelo y dcmits que los mismos p•·oduzcau, u.sí cowo 
todn~ las utilidudcs que aquéllos puedan Jll'c~lat·. 
CLe)' 2fl Dig., De lLòllr. etfructib.) El duc•io dc un 
animal hlli'Íl suyos los que diescn a luz lu.s hemb¡·as 
de su propiedud, sin que pueda. prelendet· ningún 
det·echo el ([ue•io del macho que las huhicse cubier· 

8 
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to, :-nlvo pwto en contrario. (Ley 5.• Dig., De rcit~in· 
dic. lc~· 7: Cód., íd. lnstil. piu·rafo 19. Do 1'('1'. elms.) 

Lo cdr!icado con materialc" ajenos en solar· pro
pia ó con materiales propios en solar ajeno, pcl"ll>llC· 
cc al ducCtl) de és te por der·eclto de accesión ( 1).

·tlnslit. , p:·uT. 29, De ret·. diris. Csatge si qws itudie-
IIU, tlt. 1, Jj;,. V ,I,. voL 1.0

, Con.,ls.) Eu el primc1· raso 
dcl.e¡·[l e l du~:rio dc lo3 matm·ialcs ser salisl'echo en 
ol dolJtc dc ::.u valor. tlnstit. pal'r. 29, íd.) En el :sc· 
gullCIO, el edilicau(e de buena fc podr·itl'CÍCilCI' la po· 
..;csiúu del ediliclo, hasta •¡ue el duerio del soJa¡• !e 
haya satü;feclro el valor de Jo.:; ma!er•ialcs y ga:;tos de 
com;t¡·-uccióu. (Le~· 1. •, tit. I, li h. Vll, vol. 1.° Cons· 
titucioncs, lu:;tit., pa1·r. 30 iuem.) En amiJos •~a:;o::~ 
súlo podt'<iu viudicar·se los materiales no satist'ccho,; 
dcspuó:s dcat•t•uinado el editicio. (Insti t. , De l'CI' di ris. 
titulo 1, lih. Il.) Lo scmlwado cu campo a,jeno con 
gr'!WO p¡·opio ò c>n •·ampo p1·opio con ,;cm illa RJenn, 
pcrlcncl'c al du crio del campo ( 1). ( lns trt., p<Í.l'r'. 31, 
et 32, De l't'r. tlH·is.) JSu el primer ca:;o, el ¡¡uc lw
IJicl'C sernlm1do con buena fe , rccobt•a¡·a el val .w dc 
la :sernilla por medio de la retenciún. En el segundo 
debêt·ú el duclio de la se milla ser sulisrccho de su va· 
Ior. (ld., id.¡ E:>tas disposiciones tienen !umhiéu Iu- ' 
gar con l'C3pccto ú la. plant.ación, Iucgo de haver• 
edmdo r·<lice:> los ó.rboles trasplant.Hlos. En cstc caso 
110 compcte la t•eivitlilicación ni aun despuú::; dc 
muct•tos y a.rrancados aquéllos. (Ley 26, Dig., Dc W'· 

q11ir. l'er. dom. Im;tit., púrr. 31, Ut. ciL) 

·(l) Yén.se In. Scntcucio. del1'rlbunnl Suprcmo de Justjcio. 
dc 2 l!'llllr~ro 1~.;:1. 
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Jurisprudt'tlcia.-Aquei que edifica en suclo pt·o
pio co11 malet·iales ajcnos,.los hal'e suyos, siu que 
pucdn rc<'lamat·!os su dueiio después dt! ascnludos ,. 
mcttdos en la obra, cualquiet-a que sean los det•et~hos 
llUC puedan COI'I'CS[l011der à los que fa.:iJitan los lll<L
let•iaJcs ~· l'I trabujo pat·a la. constru~:cii'Jn. (Sents. dt>l 
Tribunal Supt·emo de Justícia de 2-1 Uicicmbre ll~fit, 
21 I>icicmbt•c 1868, 12 Octubre 1862 y 29 Junio 1ll66.) 

El al'l.10l c¡ue, muerlas las raiccs que tenia cu el 
('ampo dc su dueiio, las ccha en el de su vecino, pa
sant dominio dc éste. (Tnstit., parr. 31, id.) Es c:o
múu el iu·bol cuyas raices se exliendcn pot• dos pro
picdadcs dc distin to duetio. (Idem, id.) 

El que edifica 6 planta en finca ajcna que tenga 
Cll arrcndumiento, debcra ser t•eintegrado pOl' el 
duetio dc lo que gasl6 por tal motivo, cuando ,·csc en 
el urrendamiento por culpa del mismo duoiio 6 pot· 
('a usa uecesat•ia dc hambre, guet·ra. ú opt·csióu dc po· 
dero,;o. (Le~· t.•, lit. I, lib. VII, vol. 1., Constil.) 

Cuando dos cosas mueblcs pertenccienles à distin· 
tos dueito.:> han sida unidas para format· un torlo, 
c¡uedando no obstanle sepat'llbleil, de sucrte c¡uc la 
una pucda !IUbsistit· sin la olra, el todo per·tcnecera 
al duetio dc l:t <'Oda que coo:stitu~·a la pat•le princ:i· 
pnl. {ln;;lit. parr. 26, Dt• rer. dicis., lcy 21i Oig., De 
adquir. l'l'l' aom., lib. 26. Dig ' Dl' l'Ci t•indicat.) 

Sin cmiJnrgo, podr' el de la accesoria ¡•cclamarla 
Jcspuès de logra.da la sepa¡·a!'ión. ( Ley 7. l>ig. ad 
u/tibr:nd. r lcy 23. Oig. De rcicindica).,) C.\CPpto cm 
los casos siguientcs: 1." Cuando él mismo veriHcó Iu 
union y eon mala fe. Clnstit. parrs. 26 y 30, De rcr. 
dit•i~.J 2.° Cuando la union se hubicsc voriticndo por 
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soldadura de la misrna malcria de las co:<as unidas, 
en cuyo caso .-ólo podrà reclamarse el valor de lo. 
padc acccsoria. ¡Le~· 23 Dig., Dc l'l'i rindicat.) 

Si el duCJio de ést.a po:scyere el todo, no podt·ít set· 
abhgado a dcvolvcrlo hast.a haber sido ~tbfccho Cll 

el valm· y en los gasl•)s de la unión en caso de ha
ueria veritieado con buena fe. (Ley 23 Dig., Dc rei 
rinc/ir•at.) 

Lo anlcriot·mcnte cxpuesto se enlcndcrà sin per
JUÏcio de la ac,·.óu dc hurlo contra el r¡ue a sabtcn
das Sl' hubicse apoderada de lo ajeno. (Inslit., pà· 
t•rat'o 26, De rer. diri;;.) 

De dos cosas unidas, es acccsoria aquella que no 
>Uedc existir sin la otra, ó la que sirve únicamente 
pat•a su adorno ó complemento. (Ley 23 Dig., Dt• r·c•i 
rindicat., y le~· Hl Dig., Dt• cwro arg.) 

Cun.ndo ninguna. de las cosM unidas puede consi
dcrar3e como adorno ó complemento de la olt·a, sca·a 
rcpu tada pot· p1'incipal1a r¡ue fuese de màs valor, 6 
de mús volumen, si los valot•es son iguales. (Lcy 27, 
Vig., De adq. ¡·er. dom.) y en caso dc ser to do igual, 
se scparat•ún las dos cosas y cada dueito t•ecol>rnrñ. 
la suyn. (Ley 27, citada.) 

Si sc huhic~cn mezdado y confundido dos 6 nuis 
r:ucrpo3_ li<¡uidos, li<:ucfactos ú otros dc difícil 6 im
pm!Ïble separ'<~.ción y de una misma 6 dc difcrcnte no.
tlll·alcza., el r~ultadò serà com un IÍ lo-; duciios de 
lo:> <"lll?rpos mezclados a propot•ci6n del va.IOl' dc la 
partc de ·cada uno. (Ley 3 Dig., Dc rei oindicat. 
Jnslit., parr3. 27 y 28, .De rer. diois.) 

Serà igualmcnte común la mezcla vet·ificada por 
caso l'ortuito 6 por uno de los dueiios sin con.-enti-

' 
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miento del o!ro, 6 por un tercero, à monos que cic 
aquélla resulta~e una especie nu eva. (Ley 7 .•, Dtgcs
to, Dc adq. rcr. dom. lnstit. parrs 27 y 28, De rt!t'. 
([iriii.) 

Lo que se e.-;cribe en pape! ajeno cerle ni dueño rle 
éstc, observandose en caso de habersc hecho con 
buena fc lo prescrito con re.specto à la cdificación. 
(InstiL, pàt-r. 35. D<' rcr. dic:is.) 

La pin!ut·a, dibujo 6 escultura hecha ron hucrm 
fc en pape!. madera 6 piedra ajena es propia del que 
la lrizo. (Instit., pàrr. 36 id.) 

El ducr1o de estos materiales recobr·ar·ú. su valot'. 
El que hizo el dibujo, pintura(¡ escultura eon mala 
fc, pcrderú su tr·abajo. (Id.) 

Si con maLcria de ot¡·o se hubiel'c for·rnado con 
buena fc una c.>pccic nucva que no pudie:se couver
ti•·sc tL su priruitivo e::;tado, set·à del que la fot•m6, 
r·c;.tituycndó al dueiio de la materia su valo!'. (Insti· 
tueión, pa¡•¡•. 25, íd., part. 3. •) 

Si la nU<!vn e.-;pecie pudiese reducirsc à su primi
tiva estado, pcrtencce aquélla al duciio dc la mate
ria., r·c,·ohrando el valor de su trabajo el que lo cm
picó de hucna lc. 1Idcm, íd.) 

4 .-Derecho de disponer.-Pot· regla general 
puedc el duerio di~poner·Jibremente de su Jll'Opieda.d, 
luu·iendo en elit lo lJUe bien lc parczea, àun <:uando 
rPsultr pcrjuicio à tcrcero, à rm•nos que el causa¡·Jo 
hubic¡;e >~ido el único múvil dc su-; acciones. <Lcy 
2G, Dig., LJr damno infec. Leyes t.• y 21, Dig-.,lk aq. 
et aq. plur.. w•ct•nd., ley 39 y 55 O.g., l>t~ dir:crl!is 
r<',r¡. jur. I.ey 3.", Dig., Ot• incrnd. ntin.) • 

El dercclro dc disponct• comprendc tarnhiéu el dc 
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cnnjcnar la cosa 6 alguna de las utilidadcs que puc
da pr·estar, asl como que-Iu. facultad de trasmitir·la 
por sucesiún univer·sal ó particular. (Leyes 6.' y 7.' 
Có.!i~o . D • rcb. alien. non alienand.) 

5.-Enaj enacjón.-Es el acto por el cua! el que 
tienc la propicda<l dc alguna cosa corporal 6 incor· 
poral se desprende dc ella en favor· del adquirenlc, à 
cuyo dominio pïsa. (Ley l.a Cód., Dc .fund. dg~., y 
28 Dig. , Dc oet•b. signUic.) 

Para la validez de to la enu.jenación, independien
tomenle de los requisitos especiales que debcn me
diar· para la lt>gitimidad del titulo por el cuat aquella 
se verifique, :sc requiere: 1.0 Que la persona r1uc 
euajcua lcnga capacidad par.\ veri!icar·lo. 2.0 Que el 
ad<¡ u isidor· !enga <:apa,:idad para adc¡uil·ir. 3. • Que la "' ' 
rosa trasmitida pueda ser cnajenada. 4 n Quo mcdic 
la entrega de la co3a con justo litulo, 6 la tT·adirión. 
(Ley 20 Còd., De ji(LI't., Loy 50 Dig., lle rei rindir:at). 

Ticncn la capa<;idad par·a ena,jenar e l propietHr·io 
dc Iu t·osa ó dcr·edro r¡ue sc ti·ansficr·a, sal vas las r•cs· 
tr·it·<~ione::; cstableddas por la ley r·e::spPclo ric las mu· 
jcr·c~. lo3 sujctos à tutela ú curatela. i> patJ•¡a potes-
tad. (lnstil., ¡úrral'o 40, De t'CI' .. dir.is.) , 

Los h(Jos dc familia r los emancipado:; ITICilMt'5 

dc edad y soltcros que tuviesen padr·e, no pucdcu 
realixar onajenariúu alguna sin el conscntimicnto 
é iutervcnciún dc éstc. (Leycs t.• y 2.' , tit 11, lib. 2. 0

, 

vol. 1, Conslituciones). 
Aunque el <¡uc cnajena sca duelio dc la <'O~n. 110 

es vàlirla la enajcnaciún si pier·de su dercdto antc::; 
de hal>crla cnh-e~ado. (Loyes 3X y 51 Dig. ,- De r:t•rb. 
obltf¡ar.) 



DE LA PROPII>DAO 1l9 

Sou vàlida~: 1.0 Las enajenaciones de Jas ••o,.;¿ts 
dadas en prendn po.· el acreedor en el caso y previ os 
los rcr¡uisitos que se expre38n al tratar de e~tc 
conü1lto. (lnstit., pitrrafo 1.0

, quib. alten. lh•.) 2.0 

Las enajell'tciones rJUC po•· falta. de mctàh<·o liuhicsc 
liecho el juez 6 auto•·idad compPicntc de bicnes per
tcnccicn lc•s :'t u na liercncia no adida, al ohjctO" dl' 
pagar el en liCI' l'O y f u nc ra 1es d<'l di f un to. dcbiéndosc 
en t'Sic l'aso p1'0Cl'Ul'J' primero it Ja ennjcnaciún de 
lat~ cosasqut> no puc leu eonsPrvarse. (Leyei 12 y J I 
Dig., De t•eli!J. e f stunpt. fun.) 3. 0 Las enaJenar:ionPs 
heclias po¡• el juez ó autnt•id 1d competente eu el 
propio modo pa1•a Ja custodia y conservaci•'111 dc 
biencs vacantcs, cu~·o propicta.rio fue:-;e ignorada. 
(Ley lf1 Dig., Or• rr•i cindit:al. Ley 43, íd. Ue dic:. 
reg.jw•.) 

Todas las cosas r¡ue aumitcn el dominin 6 r¡uc 
r>stún en el c:omc•·cio dc los liomb•·es. tanto co•·pom
lcs como inl'orporalcs, ~·a cxislan, ya sc espc•·e r¡uc 
cxh;tiràn, pucden librcmente enajenari!e, snlvns lat~ 
exeepciones siguicnle:;. ( Le~·es 73 ~- 75, Dig , Dt• ,erb. 
oblif¡llt. In -tit. procmio. Dr• énut. slipulat, y pàt•t·a
fo 1.0

, De tt.~tt{rw·tu). 
No C.i licita Ja cnajenaciòn de las cosas lítt_r¡¡,wcs, 

Ú ~ea de aqucJlas SOIJrl! t'UJa pl'Opiedad SC CUCHtiOIIUII 
t'a7.ouablcmcnte en juicio. :'I: o S<> tienen por litiyiosos 
los hienes que poscc el •·qconvenido pot· una ar·cióu 
pc~sonal (, hipotcc·:n•ia. ( Usa(q. únic., tit. VI, li b. 8.0 , 

vol. 1.0 , .'\'ore!. 112, cap. 1.0). 

Tcnd••ú, no ohstuntn. r>f<>do Ja ennjenat:iún dc unn 
cos 1 litigio¡;u, ~~uando l111hiesc sido l1echa po•· r~an~;a 
dr. dote. donar·ir'rn ¡wl)ptr t' nnptia:; b esponsnlirio, 
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tl·a.nsacción ó división de he¡•encia. (Ley 4, Código 
de litiy .) . 

El fundo dotal inestimada sólo pucde enajenar:;e 
mediante el eonsentimiento expreso y jurada de la 
mujer. (RecofJn. proceres, cap. 1~, tit. XIII , llb. t.•, 
vol. 2. • Constituciones). • 

La herencia de una persona viva no puedc ser ob
jcto de enajenación por parle de quien espera ad
c¡uü·i¡·Ja. (Ley l.a Dig., De heredit. cel ac/ . el'lt

di() (1). 
Las enajenaciones pueden ~er a titulo lucrativa (2) 

y à titulo one¡•oso; éstas son las que se haccn con el 
fin do reciuit• alguna cosa, cantidad ó servicio en 
compensación de lo c¡uc se transmite. (Ley 1.• Di
gesto, Dl' donat.) (3). 

El que cnajene una. cos:1 a titulo onc¡•oso eontl·ac 
la rcsponsabilidad de indemuizar al adc¡uirente en 
los casos dc evicl'ióu y de vicio de la cosa. enajcnada. 
(Lcyes 10, 11 y 39 Dig., Dl' empt., .Ley 29 Cód., uw 
ecu·t.) (4) 

6.-Evicción.- Llamase así la pé1•dida de la cosa 
adquit·ida t'On justo titulo, à consecucncia dc rccl;t
madón de uu tercel'O por dc.·echo antcriot• ó. la 

(1) V. D.Ccrco. dc lo. cna.jenación de los derechos de osufruc
to, uso, hnbltllcltln, servldumbre, los respecti vos títuloK dc 
esto libro y sobre laulel domi nio útil el delllbro IV dcijtiua.tlo 
o. I eoutmto do c<>nso. 

(2) V. nonacio11e1. 
(3) Como ocu•·re eu la. comprnvento., pet·muto., tranMacclón, 

ctcótera. 
(t) Scntenclo.s 12 Abril 18621 s t'ebrcro, 12 Junlo y 9 Octu

bre 18\i6. 



DE LA PROPIEDAD 121 

enajenación. (Leyet> 16 y 21 Dig., Dl' er:ict., tit . 11, 
lib. 21). -

Para que el enajenante sea ¡·csponsable pot· In 
evicción se requiere: 1.0 Que el adquisidor haya sido 
desposeído de la cosa por sentencia de juez compe
tentc, de la qÚc no.hubiese recur,.o ulterior. (Ley S7 
Dig .. De er:ict., id). 2.• (~ue el que la adrJutriú la hu
hubicse defendido en el juicio, oponiendo las exeep
cioncs legalcs dc que pudiesc hacet· uso. (Lcye,¡ 15 y 
27, Dig., id.l3. 0 Que no haya tcnido culpa ulguna 
en la pét•dida de la cosa. (Ley s.• Cód., Dr• ¡•rict., tt
tulo •t5, !ib. 8.0). 4. 0 Que no SC le haya l'CCiamado JlOI' 

algún dct·cclto dc que ya tenia noticia 1·uando la arl
'luh·iú, :i. no set· c¡ue ltaya mcdiarlo pacto expt·eso 
sobre la evicción. (Ley 27, Cód., í<l) 5. 0 tJue la sen
tencia no lta~·a sido proferida pot· enor, ignoranciu. 
y malicia del jucz. (Lc~· 51. Dig., id. Lcyes 8." ~· 15 
Cúd., ídem). 6." Que al habét'Sele promovirlo el juí
cio rle reclamación, lo hubie:se puesto en conocimicn· 
lo del cnajcnanlc ó de sus ltcrcderos aules dc la pu
hlit:ai'Ïúu de probanzas, it. menos que sc hubir,;~ 
pactado •tuc la evicción tendria lu~at• sin este ¡·er¡ ui· 
sito. (Leycs 23, 20 y 35, Dig., íd.) (1). 

En caso do cvición, el enajenante estil obligado a 
devolvc¡· euanto por I \ l'najenación huhie~c rccihirlo, 
r·cintP~rando al adrtui,;idor los perjuicios que huhic
sesuf,·ido y los gaslos del plcito. (Lo~·cs ~.·, 17, 60 y 

• 70, Dig., ídem.) (2) 

(I) V. Scutcncias del ·r. S. dc J. de 12 Junio 18113, 2u M~yo 
181;5 y 16 Septfcmbre li!!l7. 

(!J V. 8entenci11>1 del 'l'· S. de J. de 30 Noviembre 1~5i, 21 
1-:ocro 1U6t, 3 Febrcro y 1& Abril 1863 y 17 M~rzo 1865. 
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El rcinteg•·o de perjuicio3 comprende el •·ecmhol
so dc Jns mejOI'US que hubiese hecho e) adquisid01• r 
que no lc hubiesen s ido al>ona.das en el juicio de 
cvic•ión. No ob:;tantc, para el cobro de éstas, e l de
po:;itat•io tíene acción directa contra el dueiio de Ja 
cosa 'lue pe•·cihe la utilidad de lo mejorado, y no del 
que la veudiú obligandose a la cvicci('>n. (Ley 9 •. 
Código. ídem). 

Si cu csle juicio no hubiese reclamada el adquisi
dor do dichas mejo¡·as, no tendrú a.cciún pa1·a J'ei:O
hrm·la el cnajcnantc, a meno.> que éstc t.ubicsc vcri
ficado la c najenac ión con mala fe. (Ley 16, Cód. id,) 

Habicndo mediada ésta por parle del e najenantc, 
QO:il'it el adqubidor enta.blar contraélln. demanda dc 
pcrJuicios, uun antes de haber suf•·ido la eviccióu. 
(Leycs 6.", 30 y •lf> Dig, De act. emp. tit. I, lib. 19). 

Nada pod•·ú. •·cclamar por esta causa el adquisidM 
<!uando hubicsc perdido la cosa por fallo <u·bitJ·al il 
r1uc !'C huhiese SUJClado. (Ley 56, Dig .. De evict.) 

La reclnmación por evicción ticne tamhi!•n Jugar 
llUIHJIIC :-;ólo se hubicse pcrdido una padc dc la c>oaa. 
{ Ley 36, Di¡; , ld.) 

El usufJ'uarlo se conside1·a como adquisido•· tal, { 
en caso de evicciún, serà indcmnizado por justa 
eslimaribn. (Ley s.•, Dig., íd.) 

Eu In. indcmni?.aciún que se haga po•· •·azóu dc In 
evirTÍ<Ín de una parle de la cosa, se com prcJTd c el 
dc mérito que tcnga lo re3tanle, a no ser que Iu 
ennjenn.rir'Jil se hubie;;c heclto estimiLOJosc la co.~n. 

por parles, como a tan to la mcdida. ( Leye::; t•., 13 y 
53, Dig., íd.) 

T.as se•·vidumhl'es a que esté sujeta la fineu cnn.Jc· 

.. 
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nada no dan Jugar li. ésta responsabilidad aunrtue do 
ella no sc hubiesc hecho mención a no ser c1ue el 
ennjenante hubiese dicho que la cosa no tenia gra
vilmen alguno, 6 r¡ue C3tando afecta ú una set·vi
dumhre ut·bana oculh, no la hubiese denunciado el 
adquisidot•. En e:;tos casos debera el ena.jcnantc in
demni7.a t• el de mérito de la finca. ú juicio dc perito~. 
(Ley pen. D:g., De evict. Ordinacion 59 de Saucta
cilia). 

Cuando una cosa se cnajena como librc, 8i lucgo 
aparecc que tienc sobre si a lguna carga, pucde exi· 
git• el comprador que se t•cscuida la venta abonúndo· 
se el precio con los daiio3 y perjuicios que sc ltaynu 
se¡;uido, 6 si esto no le conviene el saneamiento do 
la c·n~'l. (Lcyes 9.\ 21, 36 y 63, part• 1.0 Dig., De act. 
empt., Cód., De act. empt., tít. 49, lib. 4.0

). 

El adquisidor que ha sufrido la evicción ticne dc
recho Ú SCI' ÍndemnÏ~adO por los !I.UffiC!ltOs que la 
co~l huhie:;e teuido; pCI'O si e3ta hubic¡;c sufr·irlo 
disminuc·iún sct·iL tamhién de su car~o la dc:<nwjol"il. 
(Lep's 16, GG y 70 Dig., De evict). 

El r¡ue cnajenn una univet-salidad:de hi .. ues nne"th 
sujeto ú rc~110nAAI.Jilidad alguna por la cviccic"m dc 
alguna co:>a particulat· de ella. (Leye.o; t.• ~- 2. 0

, ("ó
digo, De euict. Dig., De haered. et ac:t. vendit). 

El que adquiere una. cosa pot· cau.,;;t dc tran:>~t<:

<~iún nada puede t•eclamar cu caso de evicción, il no 
set· que la cosa fuc:;c difercnte de la. que t'ommhn el 
objeto del litigia. (Le~· 23, Cód., De tra11sact .) 

A un <'Uaurlo tiC llaya cxpt·e::;amcntc cstipuludt) que 
el enajenautc no debe esta•· sujeto ú ninguna t•c::s
ponsabilidad, e:;ta tendt·ú siemprc efccto por· lo:: re-
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sullados de sus hechos personales. (Ley 68 Dig., De 
contrat. empt.) 

A un en el caso de mediar dicha estipulación, esta 
~ ohligado el enajenante a restituir, en caso de evic

ción, lo que recibió del adquisidor, a menos que èste 
huhiese conocido el peli!:;ro de la cvicción, ó haya 
compt•a:lo tom:índolo enteramenle de su- cucnta. 
(Le~· 11 Dig., De act. emp. et vend.) 

La responsabilidad por causa de evicción queda 
extinguida luego que haya cesado el peligro de r¡ue 
aq uélla pueda ten er Jugar. (Ley 26 Cód., me evict. ) 
Asi cesar•í.L dirha rcsponsabilidad pcr·ecicndo la cosa 
enajenaòa. (Ley 21, Cód., ídem.) Ni tampoco lcn
dr·i lugar ar¡uélla cuando el enajenante hubrer•c ad-

• r¡uirido el dcredro dc la per:sona que podia r·ednmar 
la rosa enajcua.da, . .i!n cu~·o caso no podr·a aquúl usar 
de este der·echo. (Ley 73 Dig., Dr cvic:t.; Ley 46 
Dig., Dc act. empt. ) 

7 .- Vicios de la cosa..~ Ell! u e enajena por· titulo 
oneroso estít obligada ú manil'estar· todos los vicios y 
dei'L•ctos de la rosa. (Leyes 29, 38 y ·19 Dig., De oedil· 
edict.; Ley 4.a, Cód., oedil. act.) Si no lo vcr·ifit·llsc y 
rcsu)lare nue ésla tiellC Ull vicio !a) r¡ue Jraga inútil 
su uso 6 disminu~·a en mucho su valor, porlrlt nt ad
quirente rlcnh·o de sei" mescs instar la rl'.'ll'i,;iún de 
la ennjenal'iún, y el e¡ u e se I e devuelva lo quC' por· ella 
hubierc on!t·l'gndo, <'011 la com pelen tu indcmniza
ción dt' inler·esc:s y porjui~ios micntras antes no su
JlÏC'se el deredo ~· !-iC Jrul¡iese con1'01·mado 1;on él. La 
cir·cunslancia de que el r¡ue enajena tenga ú uo co
nocirnien!o del derecto es indirerentc para el cjerci
cio de este dl'r·echo. (Lc~ La, Dig., oedil, edict.; Ley 
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13 Dig., De act. empt. et vendit.; Ley P Cód., De 
oedil. act.) (1) 

Si el vicio de la cosa causa solamcnle alguna dt:s
mejOJ·a, el adc1uisidor sólo tendt~:t det·er.ho à •·cela
mat· clentro dc un at10 la restitución de lo que acluc
llu po•· diclta razón valga menos. (Leres 35, 39 ~· 51 
Dtg., De confr. empt. Dig., oedil, edict.) 

Cuantlo la adquisición se hubiese hecho dc doli co
sas difcrcnte::~, pcro que por su relación ú uso iL c¡ue 
c.~tú11 deslinadas, no hubiera el adquircnte com prado 
la una sin la o~·a lcndrú lu::,>ar la acción redhibilo1·ia 
por toda;~ elias, auu cuando una :;oia fue:;c \'ÍCÏosa. 
(Leyes 25, 34, 37, 38 y .J.O Dig .. De oedil, edict.) 

Auu4ue el vicio sca dc la clasc de los exprc,;ados 
puerle el adquir·enle dejar subsistcnte la enajena
rión ~· rcrlamat• la t•cstitución del menor· valor de la 
cosa, en conformidad a lo ex.pucsto. Pero cuando la 
adquisición :;e ltubicsc hecho :en común per· dos ó 
mils lodos deberún us:1r prccisamenle la mi::~mn. 
ncción. (Le~es 15, 31 y 61, Dig. idem.) 

Cuando el enajennntc no hubiese manifestada los 
vicios de In cosa por ignorarlos, quedal'".í. librc de la 
indemnizaciún dc perjuicio;:; exprcsada. E~ta dispo
siciún no tiene Jugar· cuando la ignorancia es volun
lat•i t ó provenien te dc de .. wuido. (Ley 4.5 Dig., Contr. 
émp.; Ler 13 Dig., Ue act. emp. et ve11dit. 

Si la co:111 viciosa pereciese antes dt> habc¡•;;e efec
tuada su rel'titución, lcndrà lugar la aeción •·cdhi
biloria, {l. m<'no:; que aquel accidente hubiese tenido 

(I) Y. SentM. dol 'l'. S. dCl J. 9 Diciembre 18lif>, 7 Difllemhrc 
1&'•~. ~8 :M&r~o 188:1. 
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lugat• pot• culpa del adquirente. (Leycs SJ 'l' 38, 

Dig . oedil. fdit.. ) 
Rc:;cindida la enajenación por la acción t•cdhibi

tot·ia, dcbe restituït· el adquirente la cosa enajeoadn 
Co~PI todas sus acciones y aumentos, reintegrando los 
detcriol·os que ar¡uélla hubiese sufrido estando en 
su poder. por el dolo ó culpa del mismo, de su pro
curado¡· ó familia, y libr:índola de los gravúmene.> 
que en ella ltulJiese impuesto. (Lcycs 23, 25, 33 y 43, 
Di.,;. ídem.) 

En las cnlt·egas de dinet·o, la responsabilidnd po1• 
def'eclo de peso en las monedas ó por falta de t·calcs 
en los talcgos ó papeles de plata, estA limitada a l 
término de veinlicuatro horas. (Custumbre.) 

"' Cuando In moneda es defectuosa por l'alta dc luy 
Pn su quilatc ó por hallat·se adulterada. dube pt·u
:;untar:<c ni conlt·astc, qu ien la partira y chafar·a, 
lilwando una cel'tilicación de su valor y ca.lidad, con 
la cua! tendt·a dcreclto el que la hubiese recihido, 
prestnndo juramento de la identidad, de reclamat· 
del menor valor al que se la entregó, quicn lambién 
podr:í dit·igir30 contra el que se la habia dado y asl 
succ,..ivamcnte basta aquel que no sepa de quién la 
I'Ccil,ió. (Ley única, Ut. V, lib. X, vol. I. Con,;titu
cíone:;.) 

8 .-Extioción.-EI dominio ó dcreclto de propie
dad se pierde: 1.0 Pot• la total y completa extinción 
de la cosa. (Ley 9.• Cód., Dc pignorat action.) 2. 0 Por 
el eambio de forma ó su unión a ott-a, en los casos en 
que tiene Iu gar la acccsión. 3. 0 Por Ja prescripción. 
(!u~t.. princip. de usucapwnif¡.) 4.0 Por la. enajrna
ción. 5.0 Por la muerte del duciio, en cuyo ct.so 1:10 
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trans!ict•e e( dcrcclto de propiedad i (Os SU<'eSOt'C::! 
testamculnt·ios ó abinlestalo. 6. • Por el abandono 
real ~· voluntat·io hccho por el dueiio con únÍmo dc 
dtMpt·cuderse dc la cosa. (Ley 2.' Dig., pro dcrclicc.) 

El dominio no se extingue por la pét·dida dc la 
cosa, ui pot· la cdtnzón por naufragio ú otro motivo, 
ni pot· el hcdto dc ltabêrsela. llevado una tict·a, en 
cuyos casos no pucdc prelender derecho alguno el 
r¡ue hallat·..: la cosa 6 el ¡¡ue Itt recobrarc de la fiera, 
aun c:uando la huuiese cogido 6 muel'lo. (Lcye.:> !J.• y 
41 Ui~ .• Ot• aclq. l'l.'r. dom., tit. I, lih. -11, y Lc~ s.•, 
mr• lt•yr· rlwclia.) · 

il.-TORTOSA 

Todo ciudadano y vccino de esta ciudad adquiet•e 
el dominio dc las tiert·as ycrmas que no son de pro
piedad pat·tieulnr. mcdianle que las ocupe. ¡·ultive r 
ltht·e cu la exlensión comprendida en el limite dc:l 
tert'\!110 pot• ott·os o··upado y el punto :'1 dondc alcau
c:c Í111a picdt·a del pei!O de una libt·a, anojada de di
cho limite ~- mediante, también. que continúe eul
tivúndolas. cCódigo de las cost Hnbt•es generales.) 

Ili.-ARAG::>N . 

Derecho de accesión (1).-Al ductio dc una !in
ra à la cua! se C\liendan las t•amas ~e un úrbol plan· 

(1) llollno y Portolés 8ll bacen ea.rgo de lo. dlvlslón de Iol 
fru tos en ~p:lrentes y no ap:~.rcntes, llolocn.ndo onh·c los prlme 
ro~ ñ loij mostr~tdos y cuy:~. produceión no e! té ultima.da., como • 
la. uvn eu a.¡ra.z, lo. mies en hiel·b&, etc. 
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tado cu oh·n, proycr:tando -,omln':l, correspondcn la 
mitnd de los rrutos que las ramas produzcan ~· puc
dc también cot•la•·las (Fue¡•o único, Dc con!. arb.) y 
si e•·cce en el confin de dos propiedadcs contigua,; 
co¡•¡•espoudc alo~ du01ios de amba,; y, cuando se de· 
¡·¡·ihe, la lc1ia, al que de elto5 se anticipe a. practicar 
e.-;la operaciún. (Fuet·o único, Dc arb. incid.) 

El molino conslruido en sola•· ajeno dc ott·o moli
no dcrruido .COI't'Ci!ponde al edificante, si UC'reditn 
testificalmcntc r¡ue el duciío del terrena estuvo en 
el pueblo à c·uyo término correspondc el sitio de la 
cditicaciún y no reclamó en conh·a.. Esto mismo es 
aplicable al cuilicanle en solar anliguo ajcno en el 
rua! sc alJI•an cimi<·nlos y sc edifique J¡asta la allu•·n 
de tres hilaclas ú tnpiales f01·mando portal. (fi'uet·os 3 

y 5, Dc pre:;cripfionilms.) 
Estos ¡n·cccptos no puedcn perjudicar ó. los p••o

pictario:~ dc los ten·eno:> en que otro edifica eua.ndo 
son menares de cdad. (Fuet·os 3.0 y 4.0 , idem) (1). 

IV.-NA VARRA 

Cunndo los rlo:~ caudalosos, rohando los l.et•t•enos, 
sc introrlujeren en cllos formando isla, 110 pic•·de el 
dcrccho al tel'l'CIIO separada el dueiÏO Ú. quicn per
teuezc:a, hasta lanto que no quede sin agua el caucc 

(1) Fro.nco y Gutllén expllco.n cst:>. exce¡lclón, no porquo su 
co.lltlnd cle menores lmpido. que se consumo. lo. o.cceelón, sloo 
poo· ui de rec ho que !e~ corresponde ú ser indemnlza.dos del va.

,lor del sola.r. 



DE LA COMUXIDAD DE BJ€NES 129 

an tiguo por donde el cauce solia ir, de manera que 
una gallina pueda pasar en seco con sus pollos. 
(Lib. VI, tit. V, cap. Il. Fuero.) 

V.-VIZCAYA 

El ñrbol plautado en heredad ajena sin licencia. 
del duerio, cede en beneficio de éste. (Ley 4.•, tít. 25 
del Fuero.) 

TITULO 111 

DE LA COMUNIDAD DE BIENES 

CATALUÑA 

A In divísión dc los biencs comunes por cualquier 
causa. 6 titulo distinta del conlralo dc :;ociedad, son 
aplicables la:; dis posiciones que sobre dívisión c.lc bie· 
at>s por· ca.usa c.lc hcr·encia, se cxponcn en el lu¡.;·ar 
opor·tuno del líbro ler·ccro (Inst., parr. 5. ", Dc n/ic. 
jucl. leyc:; 2.•, 3.'\ 4:-', 6.•, ll y 14. Di¡;. commdioid. 
Lcy 3.', Cód., ídem.) 

El dercclro dc pedir la división de la cosa común 
compclc i¡;ualmcnte al usufructuaria , al ac¡•cedor 
pignoratrclo ~·al simple poseec.lor, siempre r¡uu su 
posc~ión no smt viciosa 6 pr·ovenga dc préstamo, dc
pósito 6 arrendamienlo (leyes 7.' y 11 Dig., ídem.) 

9 
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TITU L O IV 

DE LA POSESIÓN 

Jul'i:;p,.udencia c·omún. - Las auto•·idadcs admi
ni~ll·ativas, c!l matc•·ia dc pastos y demàs aprO\'C
chamicntos comunes, asi como con •·clación a Jas 
"crvidumbres públicns, ticnen que limil.'li'sC à man
tener el última estada poscsoi·io, corTcspondiendo ú 
los t•·tbunalcs •·csolvc•·las cuestiones soht·e posc::~ión 
y pJ•opicdad, y, a lo sumo, it las auto•·idades admi
nii;lt•alivas com pele deslindat· y acota•· las scrvidum
IJt•cs pú blieas dc pastos, abrevadcrqs, eam\nos y pa
~::~os dc lahor, en el caso de c1ue las usu•·pac1oncs ,¡can 
t'CC'icnlcs ~-dc laci! comp•·obación. (Sent. l Mayo 
dc 1868, 28 ~layo 1869; S Febt·e•·o 1870 y 27 Fel>re
ro 1871.) 

I.-CATAL UÑA (I) 

1 -Disposiciones generales,-El hecho mate
rial del homh1·e dc tener una cosa en su poder 6 dc 
usa•· de él sc llama detenciótl. (Le~· lO Cód., De t~.d
quir. et retin. pos.~e:;.) 

La dctención, unida al dcrecho de rctener la cosa 
ha:;ta que otro justifique ser dueiio dc la misma, 
constituye {e¿ po:JC:Jión. (lnst. pàrr. 4.0 dc inlcrclicli:;, 
:r Ley 1.1 Dig., De ctdquir cel. amit. pos~;.) 

(1) La poscsióu, el domlnio (directo y útil), el nsu!ructo, el , 
u~o ó ha.bltaclón, la sorvldumbre y Ja. hlpotec11, tltuen en el 
Derecho roma.no 111 considcrllción de derechos realcs (ley 25 ... 
Dlg., De oblig. et actiotlib.) 
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El que po;;ce una cosa ajena creyendo set· su~·a 

pot• hnbet•la adquirida por· un titulo capaz de tt•nns· 
l'ct•it• el dominio cuyos vicios ignora, es po.sccdor dc 
bucna fe. (Le~ 126 Dig., Dc ecrbor. lit!Jnif. (1) 

La ignorancia de los vicios del titulo sc pt·esumo 
en el caso de ¡wovcnir de un hecho ajeno, no cuau
do dimana dc no saber lo dispuesto pot· las leycs. 
(Lcy 18 Dig., De probat; Lcy 20 Cód., Dt• ceict. Le
yes 3 y 9 Dig., Dc jure etfort. ignor.) 

Si el po,;ccdor tiene en su poder una cosa que ::~ahc 
no sot· suya, es poseedor dc mala fe. (Inst. piltT. 35, 
Dll ret·. dioi::;. Lcy 10 Cód., De culquir. et t•ctitt, 
poss.) 

No pucden cxi:~tit• ui mismo ticmpo dos posccdot·cs 
pot· entera dc una misma. cosa. (Ley 3.1 Dig., Dt• ad
qair. fJO:iSCS. (Ley s.·~Dig., Comnwctat.) 

La posesión debe t•ecaer en una cosa cicrb1. y de
tet·rninada, es decir, tal que pueda conocersc pt•e¡·i
samente lo que se po,;ee. (Lcyes 26 y 43, Di~ .• De rul-
qllirir. poMses.) • 

La po.>esión prbpiamcnte tal e.s la que recac ::~oht·c 
las cosa:;; t:ot•poralcs; la que se reliet·e ú las itH.'Ot'(JO
raiC:! se llama caasi-posesión. (Ley 3. •, Dig .. Dl' cul
qttu'. possrs; Ley 43, ])g adqui, cers. dom. ~·cap. 3.0 

Dc cau~. posst'::;. et propiet. Decret.) 
2 .-Constitución ( 2) .-El derecho dc po.-m!lión Sl' 

(1) Vénoso Sools. do 12 Diciembre 1859, 28 Junlo 1B60 y ·l 
Eooro 186A.· 

(2) En la.s oscrlturo.s de ennjooo.ción suele incluir~e unu. 
clt\usulu. o.utorlzando ni o.dqulrente pa.ro. que por sí tomo la 
pososión roal do la cosa enn.jemulu., y consUiuyéndose, ontr~ 
tllnto, posecdor on su nombre. lPrtlcticn observndo.,) 
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adquiere por la material 6 fingida ocupación de la 
cosa hccha eon animo de poseerla 6 adqUiriJ·Ia. (Le
)'CS 1.', 3.', s.•, 23, 27 y 32 Dig., Dc adqttÍI'. passe.-;. 
(Ley 41 C'6d , De pres. triyinta oel quad.) 

La ocupación fingida 6 simb61ica se verifica por 
cualquier acto cot·pot•al. como el recibir las llaves de 
un edificio, etc. (Le~- L', 18, 51 Dig., De adquir. pos
~c.~. Ley 28 C6d., Dr donationilms.) 

Tiene la misma fucna de ocupaci6n :;imh61ica, 
nunquc no mcdic acto alguno material: 1.0 La cltiu · 
Rula vulgat•mcnte Jlamada de constituta y pt•ocario 
por la cua! el po:secdor que trasficre la t•osn, reco
noce tcnerla en nombre y por roncesi6n pt·ccaria 
del que la adquiere. (Le~· 18 Dig., Dc adqutr.po . .¡;;c$. 
2. 0 La rc:>et•va de usurructo dc la cosa tt•ansferida. 
(Lcy 28 Cód., De dpnctlionibus.) 3.0 El hccho dc to
mar Iu cosa en arricndo 6 dep6sito del adquirente. 
( Lcy 77 Dig., Dc reir:indtcat. Inst. parr. 43 dt• reci
dir:is.) 

Las perso~s adquiercn la posesi6n no sólo pot· si, 
sino también pot• pet·sonas que lcgltimamentc los re· 
pt·escntan. (Ley L' Dig., De adquir.poss.; lnst. pú.
n•.tfo,; 4." y 5.0 , prr quas person. cuiqrw.) 

Para adr¡uirir el derecho de posc:;ión e:s ncccs;u·io 
que la ocupacíún de la. t:osa uo se haya logrado con 
violencia, clandestinamcnte ó mediante conccsión 
pt·ecaria del anterior poseedor. (Lc~· 1.' Dig., uti 
possidet. ) 

Hay fuerza 6 violcncia en la ocupación, cuando 
t•sta se ha vcl'ilicado à pesar de la coult-adieci6n del 
po3Ccdor ó medíantc fuerza armada tt•alda ó apro
v~:chaçla dc intento al efccto dc impedir 6 hacer in-
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útil resistcncia. (Ley 1.• Dig. , quod. ci aut clam.) 
Hay tamiJién rucrza cuando, ha.biéndosc desi>lttdo 

dc la ocupación en presencia del posccdor que la 
prohihc, sc ha continuada aquella duran te su au.;~n· 
cia. (Lcy t.•, Dig. ídem.) 

Para ({Ue exista ruet•za ha::;ta que éllta ha.ya. mc
dindo u u s6lo inst.ante aun cuando sin e lla sc hayn 
consumado la ocnpación dc la cosa. ¡Lcy 3.1

, ldern.) 
La oeupa.ciún dc la eoc;a es clandestina eua.ndo se 

ha hecho ocultàndola al poseedor, 6 no dú.ndolc no
tida., por temer 6 dcbet· tcmer su conh·a.dicciún. 
(Ley s.•, citada.) 

No quita el vicio dc la ocultación, la denuncia hc
cha con pa.labras vagas, oscura.s 6 enga.iiosa.s, ni In. 
vedfknda en oc:asión en que se sepa que el denun
ciada no puedc oponer cont•·aclicciún. (Lcy s.•, Di
gesto, !dem.) 

Los vicios dc la violencia ú ocultación c¡uedan pur 
gados dcnt•·o un aiio útil con respecto al despojndo, 
y trascur1·ido dir·ho término sin habe~· hecho recla
maciún, el dctcntador adquiere el dcrecho de posc
siún. (LC)' 2.•, Cód , unde vi. Ley 15 Dig., quod ui 
aut clam. Ley 1.", de vi. et. vi". a1·mat.) 

No sólo udquicre el dererho de poscsi6n el que ha 
cjer(·ido, rmtndado ó aprobado la violen cia, si no tam• 
bién el <¡ue' sabien do la cxistencia de cste vicio, ha 
adquit·•do la cosa del usurpadot·. (Decretal., ca.p. I :i 
y 18, De nçtit. spoliat.) 
~o coml•te violoucia el que, habicndo siuo despo

jndo du¡•antc s u ausencia por otro, acudc luego a t·o· 
<~huza¡•lc y ú. ¡•ecol>rar la poscsiún. Dec1·etal., capi
tulo 12, i<lem.) 
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Los qu<' obtiencn una cosa por con<'eo::ión precaria, 
e<~lo es, durnnte el beneplacito del poscedor, no ad
c¡uicren nunca el de•·echo de posesión sobre la mis
ma eo~ sea el que fuc1·~ el espaéio dc tiempo que la 
retengan. (Leyes 2.•, _3.", 4." y s.• Dig., De pre-
car.) 0) · 

Tttnlo el que ticnc la cosa por concesión preen
ria, como el usuf,·uctuario, el usuario, el inquilino y 
los dcmús que la retien en en su pode1• por val untau 
y ronsenllmiento del posecdor, poseen en nomb1•e y 
repJ•esenlación de éste. (Ley 6.' Dig., De p1•eca1·, 
Lcyes 3." y 9." y 18 Dig., De adq. posses.) (2) 

Falleciendo el poseedor de una cosa, debe da1·:~e 

la poscsión ú los herede1·os test.amenta,·ios 6 lcglti
mos, expcliendo de ella al que sin serio la llubiesc 
octtpado. (J...ey 1." Cód., quor. bono1'.) (3) 

Unn vez adquiJ·ido el dc¡·echo de posesión, sc con
serva aun euando se deje desocupada la cosa, micn
h·as que el poseedor persevere en la inteneiún y ani
mo dc eonlinua1· poseyéndola y no se hallc impcdido 
de la facullat.l de u~¡· de la misma. {Le~· 4.1

, Cúdigo, 
De adquir. posses. Le~es 3.", 6.', 44 y 49 D•g, De 
adquir. po.!ses.) 

Cuando entre los que pretcndan sm· hercdcro.:; ú 
ltubiore htigio sesú prcfe¡·ido en In po~sión- 1.0 El 
que (H'c,.;cnlal'C un tcstamento sin viciò exte1·no y 

(1) V. Sent. del T. S. de J., Sl Abril 18591 18 Mo.rzo 1874, BG 
Juulo 1868, ' 

(Bl Véan~e Sents. del T. S. de J., 23 Febrero y IG Abril 1186, 
15 Abril 1800, ~~ Dieiembre 18ò.l. 2i! Abrili8G6, 26 Junt o 8i89 y 
29 Septiom bre 1877. 

(3¡ V. In. t:lcnt. del T. S. dc J. 12 Diclembre 1859. 
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rnanifiesto en que haya sido sustituido por el ante
rior poseedor. (Ley 3.•, Cód., De edit. diu. Ad1·ian. 
tolloent.) 2. 0 El que pro base haber tornado primc
r amcnle-posesión. (J)ec?'etal., cap. 9, p?·obationi
btts.} 

Si el difunto po~ced01' huhiese dcjado viuda que le 
huhi~se aportado dote, In. posesión le qu<'da h•;\IJ,;fe
rida natut-al -:,· l'ivilmcnlt! por el ><Oio ministerio dc In 
le~·, sin necc.sidnd dc ocupnciún, pudicndo en con sc· 
cueneia accionar de dcspojo común contra el que lo 
hubiese tornado. (Leyes 1.1 y z.t, tít. III, lib. V, vo
lumen I de las Constit. de Catalwïa. (1) 

Ri la mujcr hubiesc ¡w<imuerto al ma.·ido, In dis
po!:lil'Ïón precedente es aplicable ú. s u~:~ hijos lwrcde
I'Os de los hienes dc aquélla. (id., ídem.) 

Todo el que sin esperar unu. sentencia despoja 
violentamente al po;;cedor sicndo el despojante el 
dueilo, perdcrú el dorninio y delmí rcsf.ituir,;e al des· 
po.1ado; si el despojante no fue~·c el dueiio, adPmús 
de esta I'e~!itucitin dei.Je•·i~ indemnizn.r al de:op(\jado 
en o!ro f.anf.o ó igual valor a l de la co:1a dl' que sc
tJ·ate. (Usat. Quiqunque ciolcnter, tit. I, libro VIII, 
vol. I, Con;;ts.) 

La mujcr tiene por exclusivo minhsterio de la. loy 
la posesión (tenuta) dc los hienes relictos por el ma
,·iclo. (Lcyes t.• r 2.•, tit. III, libro 5.", vol. I de las 
Cor~~tit.) (2). 

Jw·í.~pruden¡•ia.- Son inaplicables y no puerlen 
I'cputar:se int't•ingido.i! los usatge;; 1.0 y 4. 0 , lihro 8.0, 

IJ) V. Sent. lS A brll l8S9. 
(I) Y. en ulllllro 3.0 luregl48 dc esta poaeslón clvllíslma. 
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titulo I dc las Constituciones, cuando se traf.a. .del 
mcjo•· dc•·ccho ú ciertos y determinades hienes, J no 
sohre su poscsiún y dcspojo. (Sent. 27 Junio 18li5}. 

3.- 0bllgación de exhibir l a cosa.-El que rc
tiene en su poder una cosa mueble, ya sen. po.;;ccdor 
dc la misma, ya súlo la dctente ú posea en nombre 
de otro, tienc obligaciún de r•xhióirla (I manifestaria 
en el <'-'>lado en que sc halla, siempre que sea •·eque-· 
rido po•· cualquicra que p•·uebe en juicio intercsarle 
su cxhiiJiciún. (Leycs 3.• y 4.\ Dc c.:z:hióen.) 

Esta obligaciúnsc cxtiende ta.mbién a aquel filie 
con intenciún ·dolosa dejú de _poseer la cosa, y ú su 
hc•·edcro siempre qua de aquet hecho lc hubiese re
sultada alguna utilidad. (Leyes 12, 14 y 15 Dig., ad 
c:x:hibcnd.) 

No ~tan sujctos a la exhiLición los ma.lm·ialcs y 
dcmils objetos que fo•·man parte de algún edificio. 
(Ley G·" Dig., !d.) 

Dc:>de el dia en que ha sido requerida pa1·a In ex
híi.Jiciún , es responsable el poseedor de todos los dn
iios y Jl<ll'juidos que al dc•·echo del demandanlc! se 
hubieren scguido por causa de su morosidad. (Lc~· 
9.1 Dig, 1!, id·~m). 

La cosa dehe exhihir'Se en el Jugar en que sc ha
llnl.a c·unndo el posecdor contcstú a la demanda 
h·aslad!tndose il co.;tas y ric.sgo del demandantc, à 
mene"' que aquel huhim·c veriticado la trasl:lf'ión c:on 
animo de (lCI'jlldicarle. (Lc~· ll Dig., idem). 

Si dcspué;~ dc contestada el ,iuicio soi.Jre cxlrii.Ji
ción huhiese pct·ccido la eosa sin culpa del poscedor, 
se•·à absuclto si lo er·a de buena fe, condenú.ndosele 
en ri c•nso t•outt•<u·io :'t lo (1ue el dcmanJantc jure 
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debérsclc por via dc indemnización y el Juez e.o.;time. 
(Lc~·c.,; 1.• y 12 Dig., ídem). Igual condona rc,•aet~J. 
sobre el poseedor quo se t•esisla a manifestar· la ~~o:;a. 
(Lc~· 3.1

, Dig., ídem). 
4.-Derechos de los que detent"n alguna co

sa -Nadie puede ser privado de la cosa. que possc ú 
delenta sino por laa.utoridad del Juez ~-con conoci
mionto de causa; esto no compr·ende al 1¡ue lue0"0 do 
saber que Ito. sldo despoja.do de la tenen cia de Iu. co3a 
ha t·cpelido al in'Vasor. {Decretal. cap. XII, Dr resti t. 
spoliat.) 

El det·eclto de reclamar la restitución de la eo,.;n 
usurpada., sólo tiene Jugar den tro de un o.rio y un 
dia, a menos que el despojado fucse auseutc. (Ley 
2.', Cód.; 11nde ci, Ley t.• Cód., si per cim rel al. 
mod.) (1). 

Compete el derecho de reclamar la restitueilln no 
sólo contra el que cometió el despojo. sí que tamhit'>n 
contra el que dctenta la cosa, sabien do ltaber esle 
mediado. ( Dect•etal., cap. X Vlll, Dc• rc:;titutionc 
spoliat.) 

Podt•ím tamhién instar la reslitución de la cosa 
los (¡ue ticncn sobre ella los derecho.:1 de usuft·ucto, 
uso 6 ltahil.'l.eión: los dem as que posean el nombre de 
otro. sólo lendrú.n c.sta facultad en el caso dc rstar 
au:~entc el poscedor (Lcy 3.' Uig., Dl' ri et rïÍ armat. 
Lc~· l.1 Cód., si pl'f' rim cel alt. mod., tít. V lli) (2). 

Dcclarudo el dr_-;pojo, no sólo debc ser condrn:ulo 

(1) V, Sentcneln del T. S. de 7 y 22 Diclembre lHliR. 
(21 V, "-tntencln~ del •r. S. de 2~ Dlcicmbrc 18tJU, 7 Mano 

1~08, y ·I Junl o 187J. 



138 DERRCHO f'ORAL.-LJBRO SEGUNDO 

el detentador a su t•estilución, sino que también li. la 
dc los frutos y utilidadc~ que el despojado hubiera 
podido pcr·cibit·. (Leycs 1.1 y 15, Dig. íd. Lcy 4:•, CO
digo, undc ci; y Dccretales, cap. XI, Dc r•e:;tit, ·'PO-

El JIO>lecdor dcbe ser mantenido en Ja quieta y 
pacific·a tcncnciu de la l'Osa. También dcbe sP.t·lo el 
><i mph.• dctentador•, si fuesc pcrtur·ba.do (¡ t•ontr·adi
clro en ella pot· una persona distita del anlct•iot• po
sccdor. (ley 3.", Dig., De aclquir posse~; Lcy t.• · 
l>ig., 11tt po¡;.~idctis.) 

El poscedor tiene adem:ís el derccho dc t·ctcncr la 
r~mll\, dl' admini~trtwla y aprovecharse dc su,; fruto; 
r¡uc has U\ que sca lcgítimamente ven cid o el juicio por 
clpr·dcndn la propicdad de la misma. (Inslit., parr. 
4, Dc tnlerdictis, Decretal, cap. XXIV, De alect.) 

Juri.~prucleru•ia .- Al posecdor le basta para sor 
t•cspclaclo en la posesión, mienlras no sc presente 
t¡uiPn lenga y justifique mejot· dcrccho. (Sents. 12 
Uit•it•mhr•p 1~59, y 26 Octubre l86i). 

Nadie j)ucde set· pr•ivado dc la posc:-;ión en que 
est(·, ,;in ha JCI' sitlo antes oído y vcncido en juicio. 
O·'ient. 12 Diciembre 1859, 5 Octubre 1863, 21 Fe
brcr·o Y 27 Junio 1865, 20 Febrero 18G6 v 19 Oclu-
hre lll1"8, 11 Diriernln·e 1877, etc.) • 

' i 

5.-Extinción.-La poSQ.Sión se pierde: 1.0 Con el \;., 
,;o)o ànima dc dejar de po~eer. aun cuando se reten-
ga la coilt\. Asi pierde la posesion el que tt·a.-;mitién-
dola, rec·onoce rctcncrla }lor concesión precaria del 
adquirentc, ó a titulo de usufr·ucto que sc t•eserva, 
et1~6tera. (Leyes 3.1

, 17,18 y.t4Dig., Dc adq.posses., 
,y ley 28 Cód., D1: do/ULttoniú.) Por pet·der la tenen
cia lle la cos:t y la facultad dc volver a ocuparia, tan-
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to si ~e ve•·ifica voluntariamente como a con¡:;ecnen
cia de alglln caso fortuito, 6 el hecho dc oh·o r¡ue 
la usu•·pe. (Lcyes 3.1

, 6.', 13, 15, 17, 25 y 30 Dig., 
i dem). 

El abandono 6 enh·ega de la cosa hecha po•· el 
p•·ocurado•·, colono, inquilina 6 por cualquicr otro 
c¡uc la retcnga en nombre del poseedor, no t•au,.a 
ningún perjuicio al derecho dc éstc. (Ley 12 Cúdi
go, Dc adqwr. r:cl retin. posscs.) 

El poseedor puede •·eclama•· en dicho caso del p•·o
cu•·ndor, colono, etc., los daiios que por la desídia c'1 
dolo de e~tos hubiese sufrido. (Ley 12 citada). 

Si los que retienen la cosa en nombre del posee
dor· lllln si do cxpclidos con violeu cia, pierde èstc 
también In. posesión. (Ley 1.• Dig., De ei. et ci. ar
mttta). 

6.-Cuasi-poses lón .- La cuasi-posf':Jiútt sigue 
las mísmas reglas que 1:1. posesión, salvas la!; excep
cioncs siguientcs. No puede ser pr•ivado del der·edw 
dc utiliza•·se de agua co•·•·ientc sin ser venci do en juí
cio de p•·opiedad el que se hubiescscrvidode ella par·a 
t·egar· ú otr•o objcto por un dia ó una nochc en aquel 
ario, mienlras no lo hubiese verificada ocult.amentc 
con violcncia 6 mcdiante concesi6n pr·ecaria. ctc~·e.~ 
1.' ~ 2.•, Dig., Dc aqua quoti. rel cstit'.) 

Si el agua acostumbra ú. aprovecharse sóll) en una 
dcll't'minada estación, deber:í. pt·obarse Ja po;;esión 
en la in mediata precedente. (Ley 1. • Dig., Da a qua 
quot.) 

Igualmente sin sér vcncido en juicio dc p1·opiedad 
nadie puedc ser privado de •·ehaccr y limpiar· los 
cn.iios. t•ouductos ~· cuanto si)'vc pru·a conúut·i¡• la,; 
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aguas de cuyo aprovechamiento se tuviese pose~ión, 
(Lc~ 1.1 y 3.' Dig., De riri~.) 

En la pl'opia conformidad no puede impedir!:'e 
tampoco el sacar agua de fuente, Iago, estanque ó 
pozo dc agua viva, al que lo hubiese usaclo en aquel 
año sin violenciu., oc:ultación ó concesiún precaria. 
Asimismo no podrà privarse de ejecutar las ob!'as 
necesa•·ias para la reparación y !impia, como tam
poen del camino preciso para el ap•·ovechatniento 
del agua. (Ley tíntC'a Dig., De (onte.) 

Nadic puede ser tampoco impedida de reltacel' y 
Iimpia1· las cloaca~ r¡ue tuviese en te1·reno ajeuo, 
úun cuando la existenda de aquéllas fuese viciosa 
por deherse à. fue1·1.a. ocullaciün ó concesión preca
ria. (Ley t.• Dig., De cloact~.) 

Juri-;prudenciu.-Scgún las doctrinas admilidns 
po•· la ju•·~-sprudcncia, cu malcria de aguas del>e •·es· 
pdm·sc el estado poscso•·io, especialmcnto cuando 
UCSC:J.Ilda ·sobre la poscsión inmem01•iaJ; y Jll'OCCdc, 
pm· lo lanto, la prescripción conh'a lo pactada)' do· 
signada en una cseritut'3. antigua. (Scnl. 30 uuio 
de l¡jGO.} 

SPgún la doclt·ina legal, admitida de Iu. JUris
prudPncia de lo,; trihunale.;, en el aprovechamicnto 
dc las aguas ¡•¡Juviales se da siemp1'e la JH'efcrencia 
al dut•i•o de a::> terrenos superiores :-;obre el dc los 
i•¡fcríor·c,;, !<i éste no llene titulo especial e¡ u e consli
tuva ohli¡.,.-aciün del primera, ó su renuncia al apro
ve;~hamitÚllo dc dichas aguas. (Sents. 12 Octubri' de 
l~GO ~· 21 Fcb•·m·o 1863.) 

-Es te dereeho rlf' pr·efc•••f'ncia no pucdc fundarse 
en la po::;esión, porque las de lluv1a, micntr·a.s no 
sean rec~o·,.idas, por su natUI·aleza no son sus<'cpti
hlcs dt• dfa. 111 mcuos dc •·etene•·la ó ser contiuuada. 
(~cnt. citada). 

-.-
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No es necesaria la tradición material ó entrega 
dc In. cosa inmueble para que se transflora un dc
rccho ¡·eaJ-si el contrato ¡sratuito sc cclcbrare por 
instrumento {Obscr. s.• de Donationrbus y 24 de 
Jure douum)-y el oneroso también con instrumento 
6 con lli' ras 6 por medio dc corredor (Observ. única, 
De pacti$ inter emptorent et cenditof'cm, y 39, De 
yencralilms pririlcgiis), y de igual modo si los ins
t.·umentos de donación, venta 6 pci·muta do cosa 
inmuoblc comprendcn la entt·ega dc la poscsión (Ob· 
scrvancia 22, De fide inst1·umentorum) (1). · 

La posesiún civil y natural dc los inmucblcs sc 
adquic•·e por el instrumento ü·aslativo del dominio 
en que .sc consigna su entrcg~. (Obscrv. 2·1. Dc Jure 
dotium, 15, Dc donationibus y 22, Dcjide instt•rtmcn
torum), sl bien no valc contt·a tcrcero quo asegure 
ser ol vct•dadcro poseodor, en cuyo ca;:;o ambos in
lct'C!:>ados estaran obligados a probar quién tiono la 
verdadera posesi6n. (Fuero único. De acq. po.~scs. 
y 1. 0 , Dc jrtf'cJurando.) 

La pososión instrumental tampoco apro,•ccha al 
adquirentc si el enajenante continuara po;;c~·cndo 
los bicnes ú derochos enajenados por h·es :uiw; ó Ja 
mayot· parle dc ellos. (Fuei·o 2.0

, De t'llljlt. l't n·n
dit.) {2). 

(I) L11. tra.diclón es siempre indifipensahle tr:~.lfllldose dc 
cos11. mueble. 

(11) 'l'éngo.sc presente, acerCII. del po.rticulnr, lo c¡uo pre\'lo
nen los &rtlculos 2S y 25 de I& Ley Hipotecaria.. 
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No ol.organ al adquirente la posesión, la orupa
dón violenta dc los biencs ajenos poseído.s por ,;u 
dueiio ni la que sc logra mcdiante engano 6 astucia. 
(Fuc¡•o 1.0 y 2.0 , Dc t'Ctption eor., y De ocup. sit:c 
intru~.) 

La pacifica po.;esión de largo tiempo suple Iu falta 
dc titulo para las ~c•·vidumbre.s y aprovcch!!mien
tos. (Observ. 4.", D1• a.'l· pluc. arc.) 

La )l'lscsión r¡ue en la cosa usufructuaria tuvicro 
el usut'rucluarío, dc cualquiera clasc c¡ue sea, a¡wo
VC('J.a al p1·opictario tle ella. (Fuero, Dc usctjructu.) 

Quicn sin contradicción haya po:;eido el último 
po•· nno y dia una he1·cdad por mucho ticmpo in
culta ó hn.ya percibido algunos frutos dc ella, serit 
respctado en su poscsión. (Fuero 6.0 , D1• jidcijusso
l'ilms ) 

La pose.sión dc bicAcs proccdcnte.s de herencia se 
adr¡uicre po1· e l lranscur.so do un ano contada desdo 
Ja fccha en que se ticnc conocimiento en ellugar 
en que ::il' hallan del fallccimicnto dc su último po
sccdor, esta posc::~ión no perjudica el dcrccl10 dol 
vct•dadci'O propiclat·io ui el del hcrcdcro ( Fucro 39, 
Dc Clprcltcn;:;ionibus.) 

La posesfón sc extingue por el cumplimicnto du 
condicione.-; resolutorias. como el cornisa en los hic
nc,; cnfitéuticos. (Fucro, Dcjcwe enpltitltéutico.) 

111.-NA VARRA 

La posesión se j u ;liti ca por el dic ho do dos vcci
uos udrcytu¡·c¡•os», aunquc scan paricntcs, si no tic-
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nen participu.ción en la heredad (car. 4.0 , tit. 5.0
, 

lii.J¡•o I, Fuero). El derecho dc pose:sión sc p••csc•·ibc 
por el h·anscurso de aüo y dia, sin mala voz y pcr
eibicndo los últimos feuto.;; de la cosa, pc1'0 co11 la 
ollligación dc dar fiador para el juicio de pt·opicdad, 
en el ca..->o de que sc intente. (!dem y Lcy s.•, titulo 
34, lib•·o 11, Nov. Recop.) ~ 

IV.-VIZCAYA 

El d,lrccho dc poscsión se pt·cscribc por ol t··au:s · 
cut'óO do al1o y dia, con titulo y buena fo, ll'útcsc do 
mucblcs ó dc iumucbles (Lcy 2.•, tit. Xli Fuet•o) 

uCualr¡uict·a que entrare en heredad ajena, por 
fuerza del dueño r) poseedor 1¡ue oti·o tcnga, y po:sca 
po•· ailo y dia en haz ~· faz dc tal fo¡·7.ador, 1¡uc por 
la ta l osadia (ullcndc dc Jas ott·a,; pena:; c~tablccidru; 
por Fue•·o y Dereeho) pague é restitu~·a con el do
hlo la tal he•·cdad al tal poseedor, y allcnde dc cllo 
pie1·da cualquiet· dcmcho y acción que cndc havia 6 
Jll'etcndia." (Lcy 18, tit. XXX!Y, Fuc•·o). 
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TITULO V 

DEL USUFRUCTO, DEL USO Y DE 

LA HABITACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL USUFRUC TO (1) 

1.- CATALUÑA 

Disposioiones generales.-El usufructo es el 
dcrocho de usat• y gozar de la cosa de que otro tiene 
la pt·opiodad, pero con obligaci6n de consct·varla. 
(Instit., pll.rr., Da ltl.llf/r., tít. 4, lib. 2.) 

El usufructo se constituye 6 por la ley 6 por la 
voluntad del hombt•e. Pertenecen a la primera ela
se los menciooados en el art. 305 y los dom ús quo se 
expresarún al lratari'o de Jas donacioncs matrimo
niules y sucesiones. (Instit. ¡·arr. 1, id.) 

El usuf,•ucto puodc constituirse puramente 6 bnjo 
condict6n, ó hasta cicrto dia, y en toda clase dc 
bicne,;, ya sean muebles, ya inmuebles. (Ley 4." Dig., 
Dc U8t!fr. et quamad., tit. l, lib. 7.) 

El usuf¡·ucto es divisible. Así si hub iese si do con
cedido conjuntamenle a dos ó mas personas concu-

(1) Al tra.ta.r dc los Dcrcchos sucesorios del cónyuge viudo 
conslgnamos la. doctrina. y j u.risprudencta. relativa a.l usufruc · 
to llamo.do comunmente • Viudeda.d fora.!.• 
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rriendo todas, se repartirún los goces del usur.·ucto 
entre elias; pcro en caso de fallecer alguna, su par
teac¡·ecerú. ú.las dem as. (Ley 1.' y 3.• Dig., De usufr., 
acere sc). 

2 .- Derechos del usufructuario.-EI usufruc
tuaria ticne derecho de usar y go:z.ar de todos los 
f¡·utos na.turales, industrmles ó civiles de la cosa 
cuyo u:;ufructo lc pertenece. (Ley7 .• Dig, Dc usujr. 
et q ucmu.d ) 

Los f•·utos nalu•·ales é industriales que estuviesen 
pendientes en el dia en que empezó el usufructo per· 
tenecen al usuf•·uctua•·io. (Ley 27 Dig., De usufr. et. 
qucm., Ley s.• Dig., Uc <mn. teyat.) 

Los que sc hallan en el mismo e;;tado on el mo
monto en que concluye el usufructo pertenecen al 
propiet..·u-io. (Instit., púrr. 36, Dc ret•. dicis.) 

En ambos ra.sos ol perceptor dc lo¡ fru tos abonarà 
los h•astos que se huhiesen hecho para obtener laco
sccha nún no rccogida. (Ley 7. Dig., solut. maritm. 

Esto no ticnc lugar en el usufructo que Ja l_ey con· 
cede al marido en la dote de su mujcr, dividic11<lo;;e 
en l!Sie caso los fru tos, ya scan percibidos, ya no lo 
sca~1, entre el maricjo ~- los her,·de•·o:; de la lllujer 
en t"al.•'m del ticmpo que du1·ó el mah·imonio. (Le~· 7, 
Dig. solut. 11wtr. Ley única del Cód., Dc rei uxor 
act.). 

Si el usuft·uctuario hubiese arl'endatlo las lloreda
des r¡uc produccn frutm; natut·ales é industriales, 
linidoel usuf'¡•ucto antes dc vencer el arriendo, perci
hit·ú. sólo la parle de éste que sea proporcional ú lolf 
ft·utos que hubiese recogido el a•·renda.taJ·io. Los 
frutos civile:> se reputan adquirid.o:s dia po¡• dia, y 

10 
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pe•·lenecen al u;;uf•·uclua.·io llastà a•1uel en que 
eonl'luye el usu l't•uclo. (Ley 26 Dig., De rw~fr. 1•i 
quwu.) 

Si uslc compreudc eosas fungibles, el usuf¡·uctua
rio liunc Òereelto it u.;;ar de elias; pero COll la obliga
ción de devolve•· luego dc tinido el usul'rudo la mis
um t"tnlidad y calidad du lo que reeihió. (Lcy 7.' 
Dí;.; .. Ot! a.su(,·. ecu', l'l'r. quae u·w consum .. ) 

El u¡;uft•uclo de un dominio direclo, ccusnl ó dc 
una cantidad •¡ue produr·e inle•·és, da derecho al 
usul'rudu:u·io pal'a pe •·cibil·, mient•·as dura aquél, 
las ¡westaC'iones que hubierau COI'I'Cl:ipondido al 
p•·opietat•io. l Lc)' 3. • ídem). 

~i el usut'ructo comprende casas que sin consu
mirl:ie ínmcdialamcnlc, se detc•·iora n poco ú. poco 
con el uso, came la rapa, los mueblcs de una casa., 
ccétcra,clusut'ructunrio tieneentonces el derecho dc 
servÏI'SC dc elias por sí ó por otro confo•·mc a l uso {t 

que estim destinada,.;; rcstituyéndolas al pt·opictario 
l'n el estndo en que sc liallcn después de tinido el 
usuf'•·udo. El usuf!'uclual'io sMo es !'Cspon~:~able en 
ar1uel caso por los detc•·iot·os causadoil en la cosa 
pOl' su delo 6 culpa. (Lcy 9, Dig: u:mfr. et. quen1. 
Lcr 15 Dig., Dl' tw¡fr. tit. I, hb. 7). 

'·i' 

El que lienc el usur.·ucto de algun os animale~ po- -ÇJ., 

d•·•i utili7.nrsc de sus Jli'oductos y sc•·vicio:; en la mis-
lllit fo•·mo. que lo haría el propietario. <Lcy 12. Dig. 
u:m et habit., tic B, lib. 7). 

El usul'•·uctua¡·io puedc ab.rii· y ex plotar laf' can
tera» y mi nas, que no necesitcn concesión, l JUe ha
llusc Pn la hc•·cdad dc que licne el u,.;uf¡·ur.to, utili
Z~Hd03e de sus productes, todo empe1'0 sin pe1·juicio 
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dc la propiedad. (Ley 13 Dig., Dr usufr. Pt qucm.) 
Con respecto a la ca1.a ~· pesca, corresponden al 

ttl:luft·uclual'io los mismos det·echos que al propicta
rio. (Ley 9.', I d.) 

El usufruetuario puede coger los fru tos antes de 
habcr llegado al estado de perfecta madure1., cunn
do esmús útil no esperada, 6 ru;i se acostumbra, co
mo en los olivos, el heno y los bosques tallares. 
(Ley 12 Dig., Dt• usu et usujr. lPgat.; loy 28 Diges-
to, Uc wmfr·. et quem.) · 

Los :\.r·boles muertos pertenecen al usufructuaria; 
pct•o con la condición de plantar otr·os en su lugar. 
(Lcy 18 Dig., !d.) 

Los úrholes arrancados 6 abalidos por la fuer7.a. 
del vicnto per·tcneccn al propietat·io, con la ouliga
ción de llcvú.rselos si causan· emharazo al usufruc
tuaria. (Leycs 11, 18 y 19, íd.) No obstante, podr·à 
éstc sacar de l~s mismos la lciia que necesite para 
su uso y la madcr·a nccesar·ia para llacer Jas repat·a
ciones que tienc obligaci6n de verificar en los ctlifi
cios que compr·enda la heredad dada en usufruclo. 
(Lcy 12, !d.) 

El usufr·uctuario no puede cOL·tar los {u·uoles ft·u
tales y de ornato. (Leyes 10 y 11, íd.) 

El usuft·ucto de monte tallar, caiiaveral ó 7.1l.r7~'ll, 
1:omprentle el dct·echo de c01·tar, no sólo lo neccsa
rio para el uso pt•opio, sino para vender como fr·u
tos, pOI'<JUC frutos ucben reputat·5e todas las cosns 
que se reproducen. (Ley 9.", 7 Dig., De u:suft•., et 
quemad.) 

Del monte, el usufructuaria s6lo puede tomar lo 
neccsario para el uso de las vii'ias, como cstacas, 
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horquillas y t•epat•ación de la casa dc campo, no de
tet·iorando el bo!Òque (Ley 10, id.) 

El dcrcclto del usufructuaria se extiende lambién 
:i. los numèntos que haya tcnido la cosa pot• causa de 
la ncccsión natut·al. (Lcy 9, íd.) 

El usufructuaria goza también de las ~ervidumbres -í 

v dc los dcm:í.s derechos constituídos à fn vot· dc la 
~osa cuyo usufructo tiene, del mismo modo que los 
~sa.ria el propictat•io. (Ley 15 Dig., Dc usufr. et 
qucm. Ley 1.', si usujructys, per.) 

El usufructuaria ticne dcrecho de utilizarse de los 
viveros ó plantelcs, vendiendo las plantas que hu
biet·e, pere plant.ando olt·as, de suertc que se consct•
ve el viver·o en el estado en que lo rncibió. {Ley 9.a, 
ídl'm.) 

No pucde el usuft•uctu:l!'io transformar, unir ni 
dividit• las pie1.as de una casa, ni cub,rir con estuco 
Jas paredes toscas y dcsnudas; ni concluir el edificio 
principiado, au.nque sin csto no pucda disfrutarlo, 
pero podt'il hacer gastos de mero placer y ornato 
que no alteren la calidad de la finca. {Lcyes 44 y Gl 
llig., Ik u:;ufr. et quemad.) 

El u,;ufr·uctuat·io no podrd. mudar· la condición de 
la eo...;a dc que otro tiene la propicdad, ni .mcnos 

- dcstinal'la fl ott·o ohjeto 6 uso del fJUe tenia cuando 
e'mpc7.ó el usul'ructo, a menos que "ea. con mejora de 
la misma. No se reputa por mejora aquella que, 6 
110 numen ta los t•éditos de la propiedad, ó que para 
aument:u-los requierc gastes que serlan gravosos al 
propictat•io. {Loy 13, !d.) 

Al concluit·so el usufructo no puede reclamarse 
cosa alguna pot• razón de las mejoras hechas por el 
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usufrucluat·io, las cuales no podr-.í.n arrancarsc si 
estuviesen tijas é inherentes a la cosa. Podran, no 
obstantc, ser reivindicada::; luego de haber sido sepa
radas de la misma. El usufructuat·io tiene los mis
mos derechos que el propiel.at·io para rlefendcr, li
brar de pet·juicios ~· recobrar Ja pose3ión y disfrute 
dc la cosa. El usufructuaria no puede ser perjudica
do en sus dcrechos por el propiel.ario. (Ley 15, lrl.) 

El usufructuaria no puede transferir t'l otro el de
recito de usufructo. PueJe, empero, ve¡•ificat·lo de 
los goccs que pOl' razón del mismo !e co•·responden, 
po•· todo 6 en pal'te del ticmpo dc su dut•ación y tnm
bién hipotecnrlo. (Jnstit. parr. 2.0 , da lt.~¡ifr. Lcy 38 
Dig., Dc usuf. et qucm.) (1). 

Jtii'Íspruc/l•ncia .-La calidad de usul'¡·uctuat·io uo 
puedc I'cfet•ir::;e à olt·os bienes que aquello::; sobre lo,; 
que rccae elusuft•ucto en contraposicilm a la dc pt·o
pictat·io, que determina los que son .objcto dc pro
piedad y dominio. (Sent. 23 Junio 18ï3.) 

-Cuando la usuft•ucluaria tiene, no sólo el usu
ft·ucto dc losbicnes, sino la facullad especial dc nd
minis!t·at·los, no inft·in..,.e esta lev la ':;¡mlcneia r¡uc 
c~cmrh·na al ltt•rcdl't'<t def paso de tncjot·as !teci .as t•n 
las fineas. à la sucesora de la usufrul'luaria y admi
nisl!·adora, en esle caso el de rec ho que sc lt·ausmite 
sc det·iva dc la facullad especial dc admini»ll·:u·los y 
uo dc la r¡uc competia. pot• el usufi·ucto. (Sent. 15 
Abril18~8.) 

3.-0bllgaciones del usufructuario.-=-EI u~u
fruetuat•io rccibc las casas en el eslado en que se ha-

(1) V. Sentencio. del Tribuno.l Suprem o dc Ju!tlc!a. dc IB el e 
Abril dc 1850. 
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Han, y dc he fo¡•mar lucgo de entrar en su goce el co
r¡•espondientc inventario. (Ley 1.' Dig., De rtSl{/r . et 
q 11('111 .) • 

D1•hc también el usufructuaria dar cauc·ión de que 
usttt'i rle las cosas que recibe como a buen padre de 
familia, y que finido el usufructo, las restituiró. en el 
estndo en que se ballen. (Ley I.' ídem). 

El padre que tiene el usufructo de sus hijos, el Es
tado ~· el donado1· de todos 6 de parte de sus hienes 
con reserva del usufructo, no estan obligados à da1· 
scmejantc co.ución. (Lcy última Cód., De bon. quae 
liber}. 

Esta obligación no puede ser condonada por aquet 
que en tcstamento constituye el usuft·ucto a favot• 
de o.lguno. persona. (Ley 7.' Cod., ut. in poss.) 

El usuthtctuario està obligada a ho.cer en la cosa 
cuyo usufructo tienc, las reparaciones de pura con
scrvación. (Ley 7.' Cód., De usufr. Leyes. 7.', 64 y 
65 Dig., De usufr. et quemad). 

Las demús COI't'en a cargo del p¡•opietario, à me
nos e¡ u e s u nccesidad hubie."e sido oeasionacla por el 
descuido del usuft•uctuario en hacer las obras con
scrvatot·ias. (l)ig. ídem'. :\i el usufructuaria ni el 
propietario estan obligados ú reedificar lo que ha 
caido dc Vl•jcz. Pc•·o si el propietario reedifica, e l 
usufructuat·io gozarú. de la. cosa. (Lcy 7 .• Dig., De 
tlsuf1'. et q u em.) 

El usuf¡•ucluo.t•io e::<lú obligada ú pagar las contri
buciunes, ccllliOs y dcmas cargas ú que esté afecto 
el patrimonio c¡uc ha ¡·eciuido en usuf¡•ucto. (Lcyes 
7. •, 27 y 52, idem). 

El usut't·uctuario podrú lilJt•.:tr.:lc dc la obligu.ción 

l i 
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de h;~ccr las rcparal'iones c¡ue estàn a ~u cat•go, mc
diante la renuncia dc ~u derecho, excepto en el <:aso 
en c¡uc el dctCI·ioro pt·ovinicse de hecho delmismo 6 
de al¡;uno dc s u familia. (Le~· 6~. ídem). 

El <JliC tiene el usufructo de un ganado 6 de una 
universalidad dl! animales, del>e suplir los mucrto:~ 
é inútilcs con los nal'idos del mismo. En virtud de 
C:il.a substiluciún, pasan a.quéllos al pleno dominio 
del usufructuario. {J..e~·es 68, 69 y 70, idem). 

Cuando el usut't•ucto no .està constituido ;;oht't! 
una univC't•salida.d, si no sobre un determinado 11 ú
lllCI'O dc cabc:r.a.s. no tiene ohligaciún el usuf¡·udui·io 
dc ila1:C1' la sub.;titución expt•esa.da, pel'tenecicudn 
en cste c·aso la ca1·ne ~-la piel de los auimnlc.-1 llllH'r· 
tos al p•·opiet:u·io. (Lcy penúlt. Dig., quib. mod. 
usufr. amitir..) 

El usuft•uduario no esta obligado a conservat• Jn,¡ 
itH¡uilinos ú a.•·t·cndatat·ios r¡ue encon!J·ase, a no lm
bét'st'lc impueslo expresamcnte esta obliga.ciún. (Lc~· 
59 Dig., De us11{1'. et. quem.) _ 

4. Extinción.-EI u~ufructo sc extinguc: 1.0 Po1· 
la mucl'lc dt·l usufructuario. 2. 0 Por habcr tinidu el 

· tic111po iln,;la el cual lo ticne concedido. 3.0 Pot· la 
I'Onsolida.dún 6 reunión en una misma pct•sona de 
la.; dos cua!ldadcs de usuf¡·uctuario ~- prnpiclario. 4.0 

P e¡¡· la ¡n·c~•·ipción 5. • Por la pérdida total dc la 
co.l<t l'l1 que sc lla lla constituido el usuf¡·ucto. G. • Po1' 
Iu. rcnunt:ia del usulructuario. Clnstit., pilrr. 3.0 , De 
ttS11{1'UCt.) 

El usufrudo constituido it l'avoi' dc una rc•·son:l 
determinada y dt,l sus llercderos, c¡ucda cxtin~uido 
lucgo dc haber muerto los que iumcdiatam,mtc su-

·· .. 
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ceden fl. la primera. (Ley 14 Código, De usufr.) 
El usufructo que adquiere el padre por medio del 

hijo que sc !.alia hajo su potcstad, no queda extin
guido por· la mucrte dc éstc, si le sobrevive su padrc, 
ni por Ja del último, si premuere al primero. (Ley 
última Cód., De usufr.) 

El usuf,•ucto concedido pot• el tiempo (JUC t:u·de un 
tcrccro en llegar i~ cierta edad, du1·a el número dc 
aiios prefijado, aunque el tercero muera antes. (Ley 
12 Cúd., !dem). 

El usuf1·ucto que p01·tenece a alguna eiudad 6 ú. 
çorporacioncs que no mueren jamas, dura solo cien 
aíios. (Lcy 8.' Dig., De usufr. legat.) 

m usufructo dejado a una ciudad, también acaba 
cuando qucdase dcsh·uida 6 dc.~al¡auitada. (Ley 21 
Dig., quib. mod. vsufr. amit.) 

La venta de la cosa sujeta al usuf¡·ucto no induce 
ninguna variación en los derechos del usufructua
••io. (Lcy 9. •, !dem). 

Dcst1·uida una parle de la co~a, el usuf1·ucto sc 
conserva en lo que r¡ueda. (Lc~· 53 Dig., De usufr. 
et quem.) . 

Si el usufructo sú ha constituido solamcutc wb¡·c 
un cdificio, en caso de ser derruido uo tcud¡•a dct·c
cho el u~ufructuario para goZ<lt· del te¡•rcno y dc lo::; 
matcl'ialc:<. (lnslit. piu'!'. 3. 0 , Dewwfr.; Lcy 5.' U1g., 
quib. mod. usufr. amit.; Ley 34 Dig., De usu{r. et 
quemad.) 

Si el usuf¡•ucto comp¡•codiese una cosa padit;ular 
y determinada, (¡uedarà extinguido sicmpre que 
ésta suf1·a alguna variación, en virtud dc la cuat 
haya r.ambiado su nomb¡•e, como si el campo dojado 



I~ 

DEL USUFRUCTO Y DE LA HADITACIÓN 153 

en usufructo ha sido inundado y se ha conve~·tido 
en un estanque, si un bosque ha sido transforrnado 
en un campo, mientras que semejantes t,·an~forma
cioncs no provcngan de hccho del p¡·opietat·io. EI 
usufl'ucto asl extinguido revive lucgo de rc,;tituída.s 
las col:l3s ús u pt·imitivo Cdtado. (Leye,; 5.1

, 10, 23 )' 2 I 
Dig., quib. nwd ttsufr. amit.; Leyes 36 y 71, Dig., 
usu(1·. et quem.) 

Cuando el usufruèto comprende una univot•sali
dad de hienes, subsisti•·a aquél a pos:tt• dc Jas varia
ciones que expe••imenten las co.sas parliculare» r¡ue 
la componen. (Ley 31 íd.) 

Jurisprudeucia.-Aunque se haya vcnido cjcr
ciendo eu el pt·incipado el det·echo de coustituil· cen· 
sos cnfiténticos por Io.s poseed01·es de los mayo,·nz
go:~ cuando de cllo t·esultaba una mejoria y mayor 
valia en la vinculación, valia en In vinculaeión, 
no so estlJ. en el mismo c:aso cuando sc lrala de un 
usufrucluario por cuya mue,·tc del:l3pareec el usu
l'ructo pa•·a eonsolid:u·sc con el dominio diredo, y el 
dUP.IiO adr¡uicrc cntoncc» el plcno en In co.;a à su li
brc disposiciún, nada de lo cua( podia sueedm· cu Ja,; 
vinculnt:ioncs p01·petuas al pasa•· sin mero disfrute 
de sut•cso•· cu ,;;uecsor, sin altet•aciún alguna r¡ue 110 
fuct·c mcjoràndolc. (Sent. 2-! Fcbre¡·u 1871 ) 

II .-"NAVARRA. 

Jul'illpt•tulr•nr•ia.-Xo hay lcy al¡;uua ni jur·is
prull<.>ucia que subordine el g¡·avamcu Ïlnpucsio al 
usul'l'lll'lu:u·io, à la condidlin de r¡uc el que al¡;ü11 
dia lla. dc ser pt·opietar·io de los hienes, lmy:~ rlt~ vi.
vir en la (':t~a y compariia de ar¡uél, y en la lupóte~rs 
de que dicha jur·isprudcucia exblicr·u, Cel:l3t'ia la 
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condición habicndo un justo motivo para la rcpnra
ción del propietario y del usuf¡•uctuai·io. (Sent. 26 
Marzo 1866). 

- La t'alta de formación de inventario produce la 
pérdida del usufructo fOJ•al, mas no la del vitalicio 
ó convencional. (Sent. citada). 

CAPITULO 11 

DEL t:SO Y DE LA HAB!'J'A.C!ÓN 

CATALUÑA 

Los dercchos de uso y dc hal>itación sc c:onstitu
yen y extinguen del mismo modo que el usufructo. 
(lnstit., in princip. de ~tsu. et habitat., titulo 5, 
libro 2). 

El derecho dc uso es indivisible, dejando sobt•c 
una misma eosa à dos distintas personas, no induce 
com unión entre e llos y se rep u tan por dos distin tos 
usos. (Ley 19 Dig. , De usu. et habit., Ut. 8, lib. 7.) 

Los derecho:; de uso y hab¡tación sc a¡•¡•eglan por 
las r lúusul:..s del titulo en que se huhicscn con.sti
tuido, rccibicndo, scgún sus disposicioncs, mayor ó 
menor cxtensión. Si el titulo no explica la cxtensión 
de estos derechos, sc observaran las r eglas siguien
tcs. (Ley 34 Dig., De diversi.Y regul. jur.) 

El r¡ue tienc el uso de Jo<; rrutos de una hcredad, 
no pucdc exigir mas dc lo que' neèesita para su sus
tento y el dc su familia, eonvidados y huéspcdes. 
(lnstit., pàrr. 1, De ttsu. et habit. ley 12.• Dig., De 
usu et habit.) 

El usuat•io ticne dcrecho de ir y permanece1· en 

·~ 

' 
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la hci·cdad cuyo uso tiene, pero sin causar molestin. 
al propietario ni a sus colonos. (Ley 11. Dig. id .) 

El usuario dc un bosque tiene los mismo.s dere
cho:> que el usufructuario. (Ley 22, Dig. íd.) 

El U'!Uario no puede ceder ni alquilar ít. otro su 
dcrecho tLeyes 8 y 11 Dig., De usu. et habit.) 

El que ticne el uso de un ganado, no hace suyas 
las reses nacidas ni la Jana, pudiendo tomar dc 
aquel la leche que necesite y scrvir.se del mismo pa
ra esle¡·colar y beneficia1· las tierras (Ley 12, ídem). 

El que tienc el uso de animales de labram.a r de 
carga, puede utiliza¡•se dc los mismos, de::!linando
los ú. aquollos tJ·abajos en que comunmentc :;o cm
picau, a tendida. su naturaleza, siu pode¡•Jos nlr1uila1' 
sino en el caso dc tenel'!o por oficio en animalt•s de 
igual calidad y de ser conocido éstc por el que I'On
cedió el derecho de uso. (Ley 12 id.¡ 

El que tiene el uso de una casa ó el dcrccho de 
habilación, pucde habit:u· en ella con t<U conso•·tc, 
hijos y doma:> que compongan su familia, aunc¡uc 
l'ue:m soltero euando se lc concedió. (Instit. [lil•·•·afo , 
3, De us1t et habif.; Ley 4 Dig., íd.) 

El que ticnc U!:'O dc una ca:>a. pucdc conr:cdcr a 
olro habilación en ella, micntr·ru> l'lla oeupe. (Lcy 
S Dig .. id.) 

El [WOpieta•·io no pucde aprovecharse dc la parle 
dc casa que el usuario no ocupa. (Ley 22. Dig., id ) 

El que tienc el de•·ccho de babitar:ión pucdc nh¡ui
larla t> ccderla a Oli'O. (lnstit., Jllll'l'. 5, De !ISil et 
habit.), 

El llcrccllo dc llabilaciún no se cxtinguc por In 
prescripción. (Ley 10 Dig., De usu et habit.) 
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Si ol usuat·io absorbo la totalidad de los ft•utos de 
la cosa cuyo uso tiene, ó si el que tiene el det•ccho 
dc habitación ocupa· toda:s las piezas dc la casa, es
tara sujeto ú. las misma3 obligacione:> que el usu
fructual"io. (Ley 18 Dig., id.) 

TITULO V 

DE LAS SERVIDIDIBRES (1) 

C ATAL UNA 

1.-Disposiciones generales .-Scrvidumbro c:s 
uno. carga ú obligación impuesta sobre un ¡u·cdio 

pat·a el uno y utilidad para el otro. De e~tos dos 
predio:s, el último se llama dominante y el otro sir
vicnte. (Le~·cs 1.' y 15 Dig., De .~ervít., tit. I, li b. 8.0 ). 

El prediu dominante y el sirviente dcben ser vcci
nos. Sin embargo, puede imponCI"Se una sc•·vidum
brc a uno que no lo :sca, al efecto de queda•· obliga
do :i. sufrirla cuando la finca intermediaria no impi
da la ulilidad lfUe dc ella dcbe t·esultat· al pt•cdio do
minantc. ó t•uando se haya adquirido en la se~unda 
una servidumhre que facilite el uso de la otra. (Le
yes 4.•, 5.' y 6.' Dig., De servit. p1·aed. rustic , titulo 
11, lib. 8.0 Dig., si servit. vindic., tit. V, lib. 8.0 , 

Ley 7.', Dig._com,praed., ut IV, lib. 8.0 ). 

(11 Aeercn. tlcl derccho de vludedad 6 osufructo foral, ver
dadorn.ll<lrvlrlumhre persono.l, Véase Sttcuionu.-VéMO tn.m
ulón en olllbro .l.0

, el titulo destino.do 1!.1:1. Pre•cripcidn. 
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L:l.l$ scrvidumb,·cs constituyen un derecho y una 
ohligación respectivamente inhe•·ente::; al predio do
mmantc y al si•·vicntc. (Ley 33 Dig., De servit. praed. 
1'ustic.) As1 tnnto el derecho activo como el pasivo 
que •·csulta. dc las servidumbrcs son intJ·a::;misihles, 
no trnsmitréndosc al mismo tiempo el prcdio ú que 
las mi!imas estàn afecf.as. (Ley 24 Dig., De servit. 
praed, rustic). Igualmente, enajenado el IH'edio 
domi nan te ó cl::;irviente, les siguen las se•·vidumb•·es 
activas y pa.."ivas que :i los mismos estén iuhe•·cnt('s· 
(Lcy 12 Dig, comun. praed, Lcy 3.• Cúd., De .~e1·vit. 
Le~· 23 Dig., Ue servit. praed. 1·ustic.) 

Las scrvidumb•·es son indivisibles en cuanto à su 
uso, pudiendo se¡• objeto de división los productos 
mo.teJ•ialcs que pot• mcdio de aquellas se adquieran. 
(Leyes 17, 25 y 34, Dig. de servit. praed. 1'WJtic.) 

Cunndo el ducño del predio dominante pel'diere 
parle de él, conservara la servidumbrc por entc•·o, 
Ja r¡ue por cntcro continuara afectando al lJI'ediO sir· 
viPntc aunc¡uc parte hubiese desaparecido. (Lcycs 
23 y 25 Dig., id.) 

Las >:iCI'YIUUmbres ::;on perpetuas, a no SCI' ljlle se 
huhic~e tijado tiempo ú pucsto condiciones. (Ley 4.a 
Dig., De seroit). · 

La..; sc•·vtdumbres, conside•·adas con relacu'm it la 
utilidad t¡ue ill'C:-;tan, son ·continuas ó dist·ontinua$; 
contin uns son ur¡uellas cuyo uso es ú puede ser· con· 
tinuo, sm que sca. uecesario el hecho actual del 
homhrc: tal es el de•·cclto de condueir el agua y 
o!J·o~:~ scmejantcs. {Ley 14 Dig., De servit.) 

L>iscontinuas son ac¡uellas que pa1·a su uso es ne
cesario el lH'cl10 actual del hombrc; talcs son los 
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dct·eeho:~ dc paso, camino, cnrrera y olt•os dc igunl 
ntltu,·aleza. (ld., íd.) 

· Las so•·vidumbt•C3 son positivas ó negativas: JJO· 

siti vas son aqucllas que consisten en Ja fa.cultad dc 
huccr alguna cosa en el predio sirviente, 6 de ejecu· 
tur en el propio lo que el vecino podria impedit·, ta
les ~on el dcrccho dè paso, el de conducción dc 
agua:3, el de ahrir vcntanassobre predio ajcno, elcé· 
tera, etc. (Lc~·es 6.• ~- 15 Dig., De serri!. p1·aed. 
1'u.vtic. Dig., De .~e1·uit.) 

Negativas son, pot• el contrario, las que consi,¡tcn 
cu la p•·oiiÏbición de haccr el duelio del p•·edio ~:~i•·
vienlc lo que lc es pem1itido por su derccho de pro
piednd: como, por ejemplo, la facultad de impedir· 
que oh·o edific¡uc en su tet•reno 6 que no lo verifitJUC 
sino !tusta cierta altura. (ld., íd.) 

Las set•vidumbl'C.~ se constituyen ó para el uso de 
los edificios ó pat·a el de las heredades. Las de la 
primera cspecic..sc llaman urbanas, ya los edificios 
:'t quicnc~:~ se dcban se haUen en la ciudad, ya estén 
siluados en el campo. Las de segunda especie sc 
llaman 1'ústicas. (Insti t., parr. 1. 0 , De se1·vit. praed) 

3.-Servidumbresurbanas.-Lasservidumbres 
urbaua~ son de varius especies, según las utilidade.-; 
que pr•oporc;onan al predio eu cuyo favor sc con:-ti
tuyen: las mús pr•incipales son las siguicntc.s: t.• El 
drreeho de edificar sobre la pared 6 columna del 
vccino. (Ley 33 Dig., De <Servit. p1·aed. w·b.); 2.' El 
dc agujerear la pared del misrno para motet· en cllu 
las vigas (1) del cditicio pt·opio. (Leycs 2.• y 25, Dig., 

(1) Los lntérprotes del derecho rom:..no, fundo.dos en la. •Lcy 
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De ve1·b. sign.) a.• El de adelantar sobre el {u·ea ó 

c·a,;a vccina el cdificio propio sin dcscam;ar· en ella. 
(Lcy 2 Dig., Dt ,,er1•. praed. u1·b.) 4.1 El dc o.rr·ojar 
las aguas pluviales sobre la propiedad del vecino. 
(ldcm id.) 5.1 El dc privat· a éste ellevantat· sus edi
ficios mas allà dc un¡¡.:altura determinada. (I dem id.) 
G.• El dc tener vcntanas ú otras aberturas pr•ospec
tivas 6 luminar·es en pa1•ed del vecino, medicr·a ó 
pr·opia, que no diste del terr·eno dc é~te el cspucio 
prcfijado en el art. 1.826. (Lc~·cs ,4 ~- 40 Dig., i d.) 

7 .• El der•echo de ten er vista en el pr·edio de otr·o y 
de impedir que el vecinó haga ninguna especie de 
olwa que impida el uso dc esta servidumbrc. (Leycs 
3, 12, 15 y 16 Dig .. !d.) 

Entre la primera y la scgunda de las ser·vidum..
hr·es cnumer·adas, lmy la dife1·eucia de 11ue sólo en 
aquélla està obligada el duelio del pr·edio sirvicnle ú 

r·ccdilicar y rccomponer· la columna que ::~ufra dicha 
ser·vidumbre. (Ley 23 Dig., id.) 

3 .-Servidumbres rusticas.-Las scrvidumbr·cs 
rústica~ màs comunes son las siguientes: 1." El de
r·echo de pasur· un hombr·e a pie, a caballo, ó con ca
hallcr·ía cargada 6 con car·ro. (Ley 1 Dig., De sen;it. 
prned. rustic.); 2.• El de tomar agua de un pozo, er 
tanque ó fuente que se halle en el ¡n·edio vccino. 
(ln::~t. pr•. De se1·vit. praed. urb .. et 1'ust:c.); 3.• El de 
buscar· y conducir agua por la propiedad nj ena. (Ley 
21 Dig., si servit. vindíc.); •!.n El de apacent.'lr' y 

et, Dig. de verb: slgnif. y 7 princip. Dlg. o.d exlbcndum•, creeu 
que no só lo hay derecho dc meter viga.s si no otrn. materia cual
qulera de lu.s que sc com¡>oue el edificio. (Grcgorlo Lópe;r,¡. 
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ahrevar el ganado en la heredad dc otro. (Instit., 
púrr. 2 De se1·vit. p1•aed. urb. et rustic.J; s.• El de 
tomar dc la misma cal, piedra, ar•ena, etc., para el 
scrvicio y utilidad del predio dominante. (Id. íd.) 

El que dehe la scrvidumbre dc camino para. pa.-;ar 
carros, dchc dejar a e::;te efecto el e::;pacio que ~ hu
bicilc p•·efijado, y en su falta la dc ocho piei! en lo 
recto y dieciséis en las vueltas. (Ley 8 Dig., De 
servit. praed. rustic.) 

Eu cuauto a los camino:; para el solo pa.o;o dc !Jom
IH·cs y los dc hcnadura, su extensión se a•·•·~gla•·ú. 
por arbill·o::l, {¡falta dc pactos que los deteJ•mincn. 
(Lcy 13 Dig., ídem.) 

Cuundo no se hubicr·e seiialado ellugar pot• el cua¡ 
deba pasar el camino 6 el acueducto, debcr·it harcr•,;C 
la detèrminación por úrbitros, y una vez ltccha, no 
podr•a vat•iarsc sin consentimienlo de ambos propie-
ta.rio.~. (Ley 13 citada.) , 

4.- Constituclón.-Las servidumbrcs sobre los 
prcdios pul'den constituirse por sus propielarios por 
toda :-;uc..tc dc títulos dc trasmisión, ~·a provengan 
dt! conh·alos, ya dc tc::~tamentos. (Inst.. parr. 4.0 , De 
sen·it. prar:d. tlrb. rustic.) (1). 

1\o pucdc imponcrsc scrvidumbre sobre un p1•ediò 
comün, sino mediante el conscntimiento umi.nime 
dc todos los conducrios. (Ley 2 Uig., De servit.) 

Los que hubie::;en p1·imeramente convcnido en la 
coucesión dc la servidumbre, no podran· retirar• s u 

(1) V. Sents. dol T. S. de J. dc 13 Encro de 1860,29 .Tunlo de 
18G2, 26 Novleml.tre do 1864 y o Noviembre de 1865, 27 Dlclem
bro 1871, »2 lllll.yo do 1855, 13 Octubre de 1866, 27 Diciembro 1H71 
y ~ Novlembre 1874., etc. 
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palabra cuando los demas condueiio,; se hubiesen 
adherido. <Le~· n Dig., ídem.) 

El dueiio del p1•edio dominante no puede oponet'i!C 
a que el del sirvicnte constituya a favot• de otro la 
misma servit.lumbre, rrÍienh·as no !e cause perjuicio. 
Así el c¡uc de be el derecho de paso puede conccderlo 
ú ot1·o por el mismo camino. (Lcy 15 Dig . . Com. 
p¡·aed,; Leyes 2 y U Dig., De servit. p1'aed ru.~tic. 

x Lrye.o; .t y 5 Dig., De aqua qttot. et ae.~tiv.) 

'(ambién es licito el que ha constituido en favot• dc 
un verino la SCl'Vidumbre de c¡uc pucda tomar ngun 
de su fucnte, el conceder igual det•ccho iL ott·o en 
dias ú IJOras distin tas dc aquclla.s en r1ue el primct·o 
dcbc ve>rifica¡·lo, y a.un en los mi,.;mos dlas y horas, 
si el agua. es bnst..1.ntc para todos. Si un 1wopictnrio 
vende su finca, ¡·eservindosc un:t. porción dc la mis
ma, à In. cuat no sc pucda it· sin pasat• pot• lo restnn • 
te de ella, sc entcndcr it. habcrsc rcsc¡•vado también 
el dct•echo de paso aunque no se haya. cxp1·e...ado. 
(Ley 10 Dig., Dc 1•elig. et sumpt. funer.) 

Pucdcn t:tmbién constituirse las servir! umbres por 
el juez en los j uicios de partici6n dc herencias y hi e· 
nc:< r.omuncs. e Le~· lM Dig., C01nún. divid. 1 

Ln clarahoya e,; una ventana de dos ò tr·cs palm os 
dl' desll·e (t.le un poro menos de dos palmos y medio 
a cerca de tres y tres cuartos) de a lto, ~ dc mcdio 
(cct·cn pa.lmo ~· cuartoJ dc ancho. Ordin. 50 de Sanc
tacilia. 
. Aunquc tenga cstas dimensiones, no sc t•cputa cla.
rahoya la nber·tura. lrecha en parcd de tapias. Ordin. 
20, Gl ~· 13 id.) 

5 . Derechos del dueño del predio domlnan-
11 
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te.-El quP ticnQ constiluída ¡i su fav01· una scrvi
dumlll'c, lit>nc el dcred10 de hacer lodns las ol.)J'::t!l y 
dcuJ;·._. ncccsa•·io pa1·a su conservación y •·e paración. 
(Lcy 11 Dig., Com. praed. tam. rustic.) 

Jllris¡Jl'Udencia.-Esto debe enlenderse sin pcr
JUÍeiO de len:e¡•o. (Sent. 11 Diciembre 11!69.¡ 

E.-;las obras corren de su cuenta., no dcbicndo sn-
'tisfaccr su co,tc el Juciio del predio sil·vienle sino 
en el cuso do que sc t.·ate de las dos primeras servi
du m bres ut·hanas au tcriormen te en ume•·ada-; ó cuan· 
do se hubicse cxp•·esamente convenido. (Ley 3:1 
Dig., De ~e1·dt. pr. tt p1·aed. u1·b.) 

El dct·ccho de sct·vidumb•·e comprcnde todo aque
lla ein lo cua! uo podria usat·se de ella. (Lcy 3, id.) 
Asi la scrvidumbrc de tomar agua del pozo 6 t'ucnte 
do ot.·o, (;omp¡•cnde el derecho de paso ncecs.wio 
¡m¡·a vc•·ilicarlo. {I d. i d.) 

Oivídida la hc•·edad a cuyo favor ha sido consti
tuïda una scrvidumbre, ésía se debe a cada una de 
Jas porciones dc la rnisma; pero de modo que no 
quede ag•·avada por estola incomodidad que sufria 
el ¡n·erlio sirvienle; así, si la servidumb¡•e consisti~e 
en uu derccho de paso, tvdos lo3 propieta.rins p!u·
d dL..,; podr·an vc•·ificarlo por un mismo camino. 
(Lo~· 6 Dig., Quemad. se1·vit. amit.) 

El dutllio del pt•euio sirvienle no pueuc haccr cosa 
c¡ue ticnda a disminuir las utilidades dc la servidum· 
lll·o ó à lmccrla nià:> incòmoda. (Ley 1 Cód., De 
se1't;it.; Ley 11 Dig., De servit. w ·b.) De ott·a parle, 
el ducr"to tlel prcdio domirtante no pucde usar de la 
SCI'VÏJumlJI'C SÍilO conforme a SU titulo, :;in poder Jta-

11 
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cer ninguna var iación en el predio dominante ni en 
elsi t·vicntc r¡ue agrave la condición de este úllimo. 
(Lc~· 20 Dig., De servit vind.·Ley 4 Dig., si se1·vit. 
vind.) 

La!l servidumbres se limitan a lo que es absoluta
meu te neccs:u·io para el uso de los predios a que sc 
deben, dismlnuyéndose en cuanto sca po:;ible su iu
comodidad. Asi, ·el que tiene conccdido indefinida
monte el derecho de pa,;at• por una het•edad, no púe
de verificado pot· los parajes scmbradol:! )' plantados 
cuando haya otro espacio bastante parll. lt•ansitn.t~ 
con menor pet·juicio del predio sirviente. (Leycs 21, 
22 y 26 Dig., De servit. praed. 1'ú11tic.) 

Compcten al dueiio del predio dominante los re·
mcdios posesorios para conset·vat· y recobrar el goce 
do las servidumbres cuya cuasi-posesión tuvic;;e. 
(Lcy ult., Dig., !dem.) 

Cuando no se tuviere 6 se hubiere per·dido la cua
si-poscsión de las servidumbres, tienc el dunrïo del 
predio dominante la acción vindicativa pat•a consc
guir en juicio de propiedad, que aqucllos que lcgiti
mamcntc le corresponden se hagan efcclivos, con la 
cot·rcspondiente indernnización de perjuicio:> Esta 
acción es conocida con el nombre de confesoria. 
(Leyes 9 y 10 Dig., Si serf.'lit oindicat. Ley 19, Dc 
u:mris. Inst., parr. 2.0 De actionibus.) 

Del mismo modo puede el dueiio del prcdio r¡ue 
surt·e una servidumbt•e no debida, instar que sc dc
clar·e Ja libcdad de su predio, y que sc lc reintegre 
en ella con la correspondiente inJomnización de 
perJuicios. Esta. acción se llama nef!atoria. (Lcyes 
2, 4, 13, 14 y 17 Dig., Si seroit. oindicat.) 
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6. Ex tinci6n ( 1).-El derecho de servidumlwe 
queda cxti11guido cuando las cosas se hallan en tal 
c~tado, que no pucde prcstarse por el predio sirvlen
tc el u.-o à r¡uc estaba destinada aquélla. Las scrvi
dumhrcs asi cxlinguidas reviven luego de haher:~e 
reslahlccido la~ co~ts ú. ,-u primitivo estado. (Ley 35 
Dig., ()t> scrcit. pracd. rustic.) 

Queda también exlinguido el derecho dc scrvi
dumhrc, cuando el dominio del predio dominante y 
el del prcdio sirviente ~ reunen en una misma per-

• sona (Ley 1 Díg., Qucmad. scrcit. amit ; Ley 10 
Dig., com pt•acd.) 

Lo.s sc¡•vidumbres extinguidas del modo antodi
cho, no revivcn aunr¡ue los dos predio.s vuelvan ú s<'l' 
de di:;tintos duelios, a menos que al sepa1·arse se ex
prcsc que esto se ve¡•ifica con todas las sct·vidumhrcs 
que tiene la cosa. (Ley 30 Dig., De scr·cit. praPd. 
urb.) 

No obslantc, si el. duclio del predio dominante, 
nombrado lteredcro dc los hienes del dueiío del pre-

" dio :;irvic•nte, vcndiese la hcrencia, conservarà las 
sm·vidurnhre,; que tenia antes de acepla1~a. (LC)' 9 
Dig., cou1. pl'aed., Ley 2 Dig., Dc hacred. r:cl. act. 
r:endit.) 

Las scrvidumut•es que mutuamente se dehan el 
predio del marido y el llevada en dote por s u m ujcr, 
quedan extinguidas durante el matrimonio, revivien
do dcspués de disuelto. !Ley 7 Dig., De fund. dot.) 

Qucdan también extinguidas las servidumbres por 
In renuncia ó condonnción que de las mismns baga 

(1) Véa.11e en olllbro IV el título dedicado Ilo lo. Prucripcidn. 

'~ 
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el ducño dol pt·edio dominante, 6 p01• pct·mitir que 
haga el dueño dol predio sit·viente alguna CO:$<'l fi!Ue 
impida el uso de la servidumbrc. (Ley U Dig., De 
servit. Lcy 8 Dig., qul3mad. sercit. amit.) 

Quod:tn igualmente extinguidas las set·vidumbres 
acabado el derccho del que las concedia sobt•e el prc· 
dio sirvicnte, cuando esto provienc de una eau•a an
terior a la concesión. (Leyes 1 y 11 Dig:. I dem.) 

La extinciótJ de una servidumbre cerle en benefi
cio del que la presta. Asi, si alguno de ar¡uellos a 
quiencs es debida la de tomar 6 conducir agua pier
de su det•echo, no acreccra éste a los dema; r¡ue tic
nen igual servidumbt·o, si no que que lat·ú lihrc dc la 
misma ol prcdio sirviente. 1Ley 16 Dig , ídem.) 

REGLAS ESPECIALES A ALGUNAS 

SERVIDU MBRES 

1. A gua.s.-Todo pt·opietario dcbe at•t·eglat• sus 

tcjados de modo e¡ u e las aguas pluvinlcs se dt·r·r·amen 
dentro de su f!ropiedad ó en la calle 6 c.1mino púhli
co, sin podcr·la,.. al'l'ojar sobre el tct•reno de su vr~ci
no. (Ordinat. 4.', De Sanctacilia.) 

Tamhié11 puedeu echar·de a la calle 6 camino pú
hlico la.":! aguas de la bodega, mientt•as c:sta IlO SC<l de 
labe1'11a pública. (!dem 5. ') 

Ning1in propielario puede conducit• agua-; limpias 
ni sucias pot• la p::u·ed mcdi:tner·a sin com:~eutimicnto 
dc su vccino. (!dem G.A) 

Tampoco pueden empolr·arse miíos y c:anales en la 
pur·od mcdianera 2:1in conseutimicnlo del vccino, à 
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meno,¡ c¡ue éste tenga en la misma iguales conduc
ta;;. (ldem 7.•) 

Las aguas de fregadcro no puedcn conducirde por 
cer•·a In pared mcdiauera 6 del vecino, ::.ino hacién
dose un ¡·esguardo 6 hilada de piedra 6 mortero en
trc el l'regadcro y la pared y sus cimicn!03. (ld. 8. 6

) 

El que con dure aguas dcbc dejat· entre el acucduc
to y la propiedad vecina el espacio 6 senda de dos 
po.huos dc dest1·e (unos tres pahno3 y media catala
nes). (Idem 9.•) 

Si la conducción se hiricse por el pie de la pa1•ed 
del vccino, deuc hacer,¡e una hilada 6 resguardo de 
pierlra 6 morle1·o, que sea mas alto que el nivel del 
agua conducida, de modo que las 1nredes no puedu.n 
deteriorar,¡e. (I dem 57.) 

2.-Mitjera. (medianería).-Las paredes que se
pa•·an cdificios contiguos se cimen tan por mitad en 
Jo:; solares de ambos (coslumbre); cuando no se cons
truyen ala vez lo.s dos casas inmediatas el que !e
vanta la ¡)l'imera lo hace ocupando en esa propor
ciún ambos solares ú su costa exclusiva y con el 
perm1so del due•ïo inmediato (ídem); si bien se ¡•cin
teg••nr·!t de la ¡oared medianera cuando éste Ievante 
[l su ve;r. la editicación, lo cua! no podrà veritic.'\1' ni 
co.¡·go.r en la. pu.red r¡ue el vecino edilicó sin abonar 
didm mitad de coste, ó mediante o!r·o convenia con el 
propietario veci no e¡ u e lc autorice para e Ilo. ( Ord. a.•, 
par·tc 1.', y P•·ivilcgio Rccognocernm prócerc~, ca.pí
lulo. !'i9). Si la. parcd medianm·a., antes r·.onstrulda, 
no l'uerc ha,;tantc para soporla.1' el peso dc la nucva 
cditicn.riúu pod!'ú el dueiïo dc ésta destt•uirla y dchcrú 
aquél volvc1' a lcvn.nlarla con las condiciones necesn-

;, 

.. . 
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I'Ïas. (Ord. 13, parte 1."). Las nuevns edificncioncs 
pucden juntat·:>c à la pared medianem auleriOt'ITIC'Il· 
te edificada, y pot• ht!, basta cntonc·es dcbc sc¡• cxdu· 
siva propicdatl del edilicanle. sicmpt•c que no cxisla 
IJUcco dc lucc.s adquirida pot· prcscripción dc ll•cinta 
:uio.s ó pot• c.·wrilura púhlica. en cuyo cao.o dchcra 
dcja,·· enrrcntc d~ dicho hucco un t>spacio ò patia dc 
,•uatro palrno' de rle<ólrc en cuadro (I). (Ord. 1.•. 2.' 
y 3!l, pal'lc t.•, y Jll'coynoa. Pror. cap. 5.'1). :\in~ún 
mcdiancro puedc sin lil'Cftcia. dd vcdno dit·i~it· a¡;ua 
po•· c·nJicl"iad dc bur·ro cstablccidas en la par·cd rnc
tliancra, ui colocar olt·as de niuguun chse pam el 
pa!io dc aguas I impius ó sucias, no sicndo que el otro 
mcdinrwt•o las tcnga ya establecida:-<. e (),.d. G.•, pat· · 
lc t.•:. Pucdt•n Ct'll7.Ur.sc las aguas de fi·egadc¡·o c•er· 
ca de la parcd mcdia1wra, construycndo una hilada 
dc p:cdra ~· nrgama:<a, con la cua! sc scpar·c de lo. 
pnred y dc sus cimientos el frcgadl'l'O y c·arïcr·ia. 
(Ord. s.•, pnrt. 1.•) Sólo po1· una eontraparPd dc 
picdr·a y arc,rtunasa de ¡mimo y medio dc cl:!pcl!ot• )' dc 
un palmo m:'ts alta dc Jo que ruerc dc li<'rra ó inrnun
dil'i L pucuc constr·ui¡·sc lctJ·iua cet·cada la pa•·ccl me
rliancra. (Q,·d~. 13 y 45, y Rrcu!f. Prnc., cnp. fi5). 
Lo-; hornos de alfa¡·eria debcr:\n r·onsh·uh·sc :"t tres 
palma~ de dc.;(rl' ue la parcd medianr•¡•a lcvantando 
it i.;ual distancia ob·a p:\¡·ed. (0rd. 55, part 1.") Los 
l'llW~lUedcu iluminar.sc Ú dns palmo:; de rfrstrr. du 
In pa1•ed mcdianei·a. (Ord. 54), asi eomo los tclnrr:ol:! 
montai'dC ú un palma. (Orcl. 71, pat•t. 1.1

) 

3 -Luces y viRtas.-Xo pueden tcncrsn \'Ï.;las 

(1) E5Jllleio llllm:ldo ondr01111. 
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sohJ'C p1·edio ageno si no cxisten sobre el propio. (Or
dinat. 11, pa1•t. I.', y Recog. pt•oc. cap. 58.) Jgual
mentc puede abrirse un hueco de luces en la pa1•ed 
p¡·opia ó común que caiga al predio del vecino, mc
diante convenio de los due•ios en escritura. (OreU
na!. 41, part. 1.1

, y Reco_q. pr6c. cap. 58). 
Ningún propieta•·io puede hacer ventana (J otra 

especie de abertura en pared medianera ni propia 
que no diste ú lo menos cuatro palmos de de,;trc 
(cerca cinco palmos menos un octavo) de ht pt·opie
dad del vecino. (Ords. 2 y 11). 

El vccino tendrú de1·echo para hacer ccr¡•at• las 
al.Jc¡•turas hcchas en contravención ú cste p1·ecepto 
(L JlJenos que el otro hubiese adquirido el det•ccho 
de {cnct·lns cxistentcs en vÏl·tud de servidumb•·c 
constitulda ó adquidda. (Ords. 11, 14, 15, 20, 41, 61, 
62 y 63). 

Cuando uno dc los vecinos tenga dcrecho pat•a 
mnntcner abicrtas las ventanas ú okas abcl'luras 
1¡uc hubiesc hecho indcbidamente, debc1·ú el otro 
cuando r1uicra ediñ•:a1· scpararsc de las mismas la 
distancia dc cuatro palmos dc clc:•tl·c (cerca dc cinco 
palmos mcnos un octavo). (ldem 2.') 

Xadic pucde llacer ventana en cant6n, en 'pan;d 
cel'cll de s u vccino si éstc tuvierc ya olt·a a lli. y en 
cstc l.!..'lso dchc alejat•se d(' ella y del can!•">n sci:; pÍLI
mo.; dt• Ú¡•,;lt·c· (cc¡•ca dc sietc palmos y medio) (ldem 
45). -

El1JUC lcuga el tf'l•¡·ado m:ís alto que el dc su ve
duo dcbc l'lll'l'lll':Se a Ja aiLUI'tl nece,.;¡LJ·ia iJUl'll IlO te
liCI' vista sobre él, ú no sc¡• c¡ue antes mire en {(~¡·re· 
no ¡n•opio. (ídem 66). Lo:> vcciuos que tonc;au lo:; 

I ,. ~ 
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terrados iguales deben cm·t·arse a costas comunc" 
l'Oil divisióu medianct-a, de modo r¡uc no !tap paso 
ni vista dc un> à otro. (ídem 12 y 65). Sicndo los te· 
r1·ado,¡ ó tejndos iguale:>, el vécino que lcvantc p¡·i
met·amcntc el cdificio debe cc¡·rarle dc modo que 
no lcnga vi.>ta sobre él a meno.s que antes miren en 
tet'rcuo pt•opio. <ldem 57). 

Jui'I»JII'Udcnci<L.--El que editic<t en Catalui1a sin 
de.1ar el espacio titulado «and•·ona" comclc un ahu
~o y csttt ohligado a la demolición. (Sent. 12 Febre
ro l!l5!ll. 

El vcudedor dc cualquicr casa ó albct·guc dc be dc
dnt•¡u•las ut·banas oculbs ó no apat•cutes rtue cxill
tan, bnjo pena de t•estituit· la pal'le de prccio en 'luc 
disminuyn el vnlor de la finca vendida. sagün tasa
r:ión poricinl. (Ordi nacirín de Santacilia 59, part 1.1

) 

4.-Paso.-EI duciio dc la het·cdad r¡uc no tienc 
~alida al camino púhhco, puede exigit· r¡uc :.us vcci
uo::; lc conecdan el paso necesario, pt·evia In justa 
iudernni7A'lciún. (l.eyes 3 y 12 Dig., Jlr' n•/iquiis.) 

El paso mencioua~o, deber-.1 tomar,;c pur la pa..tc 
rtuc sca meno:; inr:úmoda y cause menos perjuicio fl 

: ' ~ lo:> ver·ino:;. (Ley 12 citada). 

6.· Pastos.-Jw·i.,prlldt•ncict.- El r·ct•ratnil'ulu 
dc hl't'l•dade;. sobre la., l'Uale-< pese :scrviduml.t·c dc 
p·tsto!:l, con tal r¡ue no impid•t la libt·c cntt·ada del 
~nnado, no ~e opone ú lus lc~·cs dPI fli~ps(o, 2:l dP 
Rer¡ulisj"ri.~. l"llt.lll,liiJ. VIII, del ('òdi¡.;o. (~l'ut. 
2G Odubt·o 18\!9.) 

6. P la.n tación.-Los lu·hoÍc,; que subèu :'t la alt u· 

~" '""' de "'"' de•'''" (mà,; de , • .,.,,,, r '"'' ~ 
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medio palmos catalanes) no pueden estar planlados 
en campo, vilia 6 huerto sino à la distancia de dol'e 
palmos de d<•stre Cpoco mús de catorce palmos ~· 
medio¡ de la propiedad vecina, y a la de dos de!lrrs 
( mús de \"eintinuevc palmos catalanes) de uno al 
o tro. ( OrdiMts. 26 y 27). 

Todo arhol que engr·o))3SC de tal modo que no dis
tase del (•arn po, vi fia 6 huerto del vecino seis pahno::> 
dc dr•sll•r• (l) (sietc palmos un cuar·lo) dcberà ser· 
arraneado, si esta lo exige. (Ordin. 28, cap. 1). 

Los í1rboles !;ilvestr·es, a excepción del olivo, de
ben plautar:-;e à treinta piés de Ja posesión del vccino, 
JlUdiendo (!:>lc pcdir• que scan :u·..ancados on ea~o de 
hallar:-;1! :"1 mcuor· distancia. Si mcdiando Ja dista rll"ia 
de lo:> 30 piés causar•en dafiJ :'J. la propie:lad del V\!

cino, sólo lcndr•ú éste dcrecho a la indemni7.ación de 
pcrjuldos, previo el examen de perito:>. (ldcm 1.\ 
cap. 11). 

Los olivos y los àrboles frutales, à excepción de la 
higuera, debcn plantarse a la distancia dc nucve 
pi.:•s dc Ja propiedad vecina. No obslante, si dichos 
úrl){)les se planlascn a la orilla del agua, la distancia 
dehl! ser sólo de un pió. (ldem 3.', cap. 11). (2) 

IJc Iodo olivo plantada desde treinta arios ~· que 
esti• echado à plomo sobre la heredad del vecino, si 

11) L~o c:m:~. de •destre,• que sc dlvidi& en doc:e p:Lhnoa y 
esto~ en doce do:r.a•·os ó m!netos, equiv:Lle próxhnamente A 
ce.rtorno ¡>al mos ~eis dozavos y dos tercios de la Cllt:Llan&. 

I!) l•:atu ordinacioMes insertas en elllhro 4 •, tít. ti del ~e
gumlo Yolumcn dc lru~ con~tituciones de ClltAiuila, Amu¡ue 
fucron cstAIJiccldAs par:L Barcelon:L y su territorlo, se obser
vau en ctU~i toda Oat:Liuüa. (Ct\ncer). 
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éstc lo pidict·e dcben cortarse desde lo mas alto a. 
plomo !us ramas y raice<~ que tocaren y tanta como 
puedan tocat• a la heredad del requirente en seis 
palmas de destre (siele palmas un cuarto) desdc el 
término divisaria. (ldem 32, cap. I). 

Toda at•bol que proporcione sullida. a la pared, ta· 
pia ò casa. del vecino debera ser· arrall(·ado 6 corfA· 
da» las ramas que la faciliten; sin que obste la pros
ct·ipci6n en caso de consh·uirse nucvamente edifi
cios, paredes ó cct·cas dc tapins en aquellUbrar. (Or
ditwcioncs 33, 34 y 53, cap. I). 

Uebe ser arr·ancado el út·hol ó vid cuyas ramas 
cuelguen sobre el edificio del vecíno, en caso de cau· 
sm·le perjuicio. Si el dueiio del út•bol 6 vid no lo 
at•r·ancar·e después de habér.<elo mandado el Juez, 
pucde hnccl'lo el vecino y llevarse la leiia. (Ley 1 
'Dig., De arbo1·ib caedendis, lib. 15, part. 7.) Ln fa
cultnd dicha compete también al usufructunt·io y fl. 
los dcmús inleresados en evitar el perjuicio. El que 
tiene un campo en su hcredad, no puede ser pt·i
vndo por el vedno, dc converlirlo en prado, {tun 
cuando con el continuo t•iego le perjudique, a me
no5 que pot• la complanaci6n que hubiese dada à 
sus liert·as. rc3ultase t.an 1'àpido el curso del agua 
que llega:~Cn b. la propiedad vecina. (Ley 3. Dig., De 
aqua et aqua phw. arc.) 

Nadic pucde construir cerca dc la era dol vcciuo 
editicio ó pared que le prive el viento neco&lr'io p rr·a. 
la trilla y ventilación de lo:> grano.;. (Ley ult. Cód., 
De ,çe1·vit. et aqua.) 

El duciio de la h01·edau en la que hubiescn caldo 
frutos dc {trbol de :;u vecino, debe permilh·le c¡ue 
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pase à rccogcrlos duran te los h·es dlas inmcdiato~ a 
su calda; indemnizandole su valor si lo.s hul>iese he
ebo pastar por sus ganados. (Ley H Dig., p1·aes
C1'iptis verbis, Ley unic. Dig., De glan. legenda.) 

El propietario que plan tare lilios para formar ccr
¡·ado junto à su vecino, deue plantarlos espesos y 
apul'lados tre::; palmas de destre (cerca cuatro y me
dia ca!alancs) de la pr·opiedad vecina. (01·dinac 29.) 

El dueíio de ésta del>era ta.mbién plautaJ•Ios del 
mismo modo si fuere por aquél r equerida. (Ordi
nac. 30.) 

Si alguna lo fuer·e para cerrarsc con su vecino, 
dcbe poner por· su parte la. mitad del suclo, uo de
bicndo conh•ibuir con otra cosa hasta que quede 
igualmcnte cm·rado. El requircntc en este caso 
deberà pagar la mitad de la cerca, no excediendo 
ésta de tres tapias {1) (unos catorce palmos catala-· 
nes) en r..asas ó albergues, y de dos tapias (u nos nue
ve pal mos y un tercio) en huerlos. ( Ordinacs 43, 44, 
22 y 23. Recognoce7'ttnt Proceres, cap. 62.) 

il.- ARAGÓN (2). 

L-Acueducto. - El derecho de conducir aguM 
por· el p1•cdio aJeno, puedc ejercm'Se sin ot!•a limi
tación que la de no causa¡· daria al poseedor del te-

(I) Cuúu. t~¡1iu. tlene co:1tro p~lmos y oc ho do~:1vos do o tro 
dc ~llura. 

(2) Acerc:L clcl usufructo 6 viuded:l.d foral véasc Sucello
nu, y en el corl'CB¡loudlente del libro IV lo rclu.tivo li Pres
CI'ipci6n dc BOl'\'illnmbrCB. 
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l'rcno sirvicntc (1) (Obscrv. t.•, De aqua pluciale 
a1·cenda). 

Destruïda una accquin. 6 azud exislcnto en pre
dio ajeuo, si fuercn nntiguos podrim reconslruirsc, 
aunc¡uc no conste el Lítulo dc set•vidumbre, pet•o uo 
si fuct'l'll modct·nos. !Ob;;;ct•v. t.•, De fi7tium 7'egum· 
dormn ). Y cua ndo no pudiet·an c:onslruirse dc nuc
vo cu el punto primitiva podt•àn tl'llsladat·sc ú ott·o 
sitio, ¡)l'evio t•eintcgt·o del valot• del tel't'eno que se 
ocupe para la con,;ti•uc,·iún de la acequia, úun con
lt•a la vol un tal dcl¡)l'opic!at·io de ésta. (Observ. 9, De 
aqua plttviale arcenda). 

2. Ag uas plnviales.- Todos los propietari os 
ticnen el dcbet· de dar sa !ida ú las agun.s dc sus tcja
doa, de modo que no perjudiquen a sus vecinos; y a 
conducit·las por acueductos ú otros medios hasta 
los recipienles públicos; asl como el de limpiar é:stos 
ú su costa óla partc que cot•rcsponda al ft•cntc dc'su 
finra. (Fuero aqua pluciale arcenda). 

Jurispl'ltdencia.-La signitiración del vet·bo uadc
quat·c" usado en los l'uCt·os y obset·vancia, bien en 
la dc re¡;at· 6 abt·eval' ú rnús bien la genérica de 
haecr cualc¡uict•a uso de las aguas pat·a adc¡uirir una 
poscsión mús 11 meno:; dilatada 6 el dct•ccho a un 
apt•ovcchamieuto, no es t•cferenle a las aguas piu~ 
vtules en las que no cabc posesión. (Sent. 28 FebJ•e
J'O 1865.) 

3.-Alea foral.-Se•·vidumbt•edecat·:!ctet· pública 
consblenlc en el dct·ccho rccip¡·oco dc los vccinos 

(ll Téngo.ae proAente lo prevenido en lo. vigonte lcy dc 
AguAS, y cspcclo.lmcnte en s u art. 83. 
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de un puel>lo a introducir sus ganados a pastar en 
IO:i té•·minos de los pueblos inmediatos. (Obse•·v. 35, 
Dc r¡enrrcclcbus prieilcgiccs, '! Fuero 2. 0 , De pasquis 
fJI'l''fÏÚus.) Los pastores pueden utili7.ar la. aiea para 
sus c:tbe7.a.;, siemprc que las lleven con ln:i dc ~us 
amo3, ~· no pasen de r.uarcnta. (Observ. 6.', Dr. prts· 
quis.) Esta servidumbre se goza en los pueblos I im i· 
trores por lo:< puntos por donde contralan do ~r a 
sol y dc era a era, no pudiendo, por tanto, pernoc
tar lo:< ganados fuera de sus términos municipalcs 
so pena de multa. (l<'uc•·o 2.0 citado ) 

So exceptúan de la aiea foral los huerto:~, el 
bouler y las lierras en cultivo, basta que se hayan 
levanlado las cosechas. (Ob.scrv. 3, 4., 6, 7 y 10, Dc 
pu:s qucs.) Como opuesto a ella, se prohibe acota•·· 
cc•·rtu·, rolurnr ó plau tar terrenos en donde antes no 
esluvie•·a constituída. con consentimiento de s us due
iíos, ít. no ser que, no obstante las •·oturacionC<~ 6 
plantacione.s, se deje entrada lil>rc para los ganados. 
(Observ. 35 y 36, De yeneralibus pl'ictlcgii.~.) 

.lnri:;prudencca.-'Y.o se debe impedir a los veci-
110:> de Ull pucblo d aprovcchamiento de lo3 pa.slo3 
en maneumunidad que vicnen di:srrutando, en tauto 
que en el juit'io de propiedad no ohlengan declara
ción en conh-ario los vecinos de otro pucblo. rSen
lcncias 15 Diciemb•·e 1881, 24 ~oviembrJ 1862 y 12 
~Iu~·o 1865 ) 

4.- Boalar.-Dase este nombre ú un tcrreno ve
dado y destinado al pasto de los ganados de lahor. 
Sólo podr.in penet.·ar los ganados de los pueblos Ii
milrofcs en el boalar de los inmeJiatos cuando mc-
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die rcciprocidad convcnida. (Fuero 2.0 , De pa.sqttis; 
Ob3ervancias, 35, De generalibus p1·ictleniis y 1. • 
Dr pasquis.) La facultad de determina¡• Ja exlensión 
de lns dehesas l>oalares corresponde al Gobicruo. 
(Ley 11 .Julio 1856.) 

5.-Leñ as.-Consiste esta servidumb1·e en la fa
cullad de toma¡· dc tcrreno ajeno la leiia neccsa¡·ia 
para el consumo de la familia, :;iendo mene:~tcr c¡ue 
se haya consliluido por un mcdio legal cualquie¡·a, 
pues en su defeclo la leiia perlenece exclu:;ivamente 
al propielario del tcrreno. (Observ. 8. ·, De pw;q. cu
ri) (1) y (2.) 

6.-Luces y vJs tas.- Cualquiera puede abrir 
ventana.s en pared comú n para fines dc luz ó de vi3-
tas; el vecino puede a su vez cer¡·arlas 6 inutilizar..,. 
las, levan tando su editicación si el editicio en que se 
abrieron pucdc recibir luz por otro punto; en otro 
supue.sto las luces y vistas se eslauleceran por desig-' 
nación judicial. (Observ. 6.·, De aqua pluoialc aJ•
cen(la) (3) y (4). 

La sala scntcnciadora que p1•iva dc cste det·e
cho, fundandose en que las fincas se hallan scpa¡•a-

(1) Consúltcse el art. 1. 0 del Decreto de laa CorLes de 8 de 
J un! o de 1813. 

(l!) El propieta.rlo de monte ó terreno anjcto A esta. scrvi
dumbre. pucda reducirlo A cultivo par:~. proceder t\ la.s ueccsi
dndcs de su f:~.milin, dun cuv.ndo la. servi!lnmbro se bay:L ad
q uirido medin.nte el pago de un canon anna!. (Càncer.) 

(3) Sentencio. •.rrlbunal S u premo H Mayo 1861. 

(4) Ca obse¡·vu.ncla. G." De agua pluvialo a.rvtndo. no tlene 
legv.l o.pllca.clón curndo se ventilo. una. cucstlóu entre un par
tlcula.r y el Est:~do, toda. voa que ta.! es cuestiones no se rlgcn 
110r el dercebo fo1·n1 o.rabonéa. (Sent. A. Z., 25 Mo.yo 11178.¡ 

I 

i 
! 
I 
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das pOl' el terrena de una a.cequia. infringe dic:ha 
ohscr·vancia. (Sentencia del Tribunal Supremo, 4 dc 
Abr·il 1882.) 

7 .-Medianería (1).-Puede construirsc !torno 
contigua a tér·mino ajcno, úun sin conscntimicnto 
clel ducrio dc bte, con tal que ae efectue en tPI'r·cno 
pr·opío. (Ohserv. 37, De !JI'II.Cralibus pricile!JtÍ,;.) 

8 Paso.-Sr los propietario~dc tierraa conti· 
guas à una viria 6 ltuerta. hacen plantacione); t¡uc 
cicr·¡•en por todos lados el paso é impida.n la cxtr·ae
ción d1• frutos, el duciio podrú exigit· que lc dcjcn 
paso pOt' el punto mas pt•óximo a la via púb]ka y por 
don dc lo tu vier•a antes y en s u defecto pOl' el margcn 
dc la;; at'cr¡uias de riego; es te derecho no cxistc cuan-

. do Itt vi ria ó huet·to estan separ;tdos dc la via pu bli
ca súlo pot• Iu. acer¡uia. [Fucro 3.0 , De conSOl'. cjus
dcm t•ci.) (2.) 

9.-Pnstos.-El duerio de ltcrcdad situada en lu
gur· dondc no habite, no puede vedar esta servidum
brc, pero sl podl"à hacerlo en el caao eontrar·io y por 
un aiio nada mú,;. Este precepto no tiene aplicación 
ú lo>~ lugr.re:> regados ó huertos, pue:>to que en ellos 
no puedcn pacer, sin incurrit· eR multa, los ganados 
que no tican dc labor. (Observ. 9.•, Dc pasquí$.) (2.) 

(1) Véase Za.ragoza. 
(!1 Lascrvldumbrc privada de pastos imposibllito. 1\ los 

dueï10H dc los predios sir,.ientes p!lra. reducirlos t. culth·o y 
po.ro. gravo.rlos con otr11. en perjuicio de 1:~. establecida nnte
rlormcntc. \ Lisso..) Proccde, sin emb!Lrgo, In rcducelón t'I cultl· 
,.o si lo. scrvidumbre ec creó por costumbre, pero no cuando so 
hayo. esto.blccido ¡1or virtud de contrato. (C1111a.nate.) 
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Jw·i.~pt·udenc{((. La ley de 8 de Junio dc 1813, 
al disponct· que todas las IÏet·edades pudiet•n.n quedar 
<'et'J'IH]n;; y acoladas, iL voluntad de sus dumio~. sín 
JlCI'JUÏcio de los derechos que la mismu <'XJ'rf' . .;a ~· 
dcja '' sal':o· no ultet·ó en manera al¡;una. como el•!· 
mue,.;lt·n dwha salveòad, la.- de set·vtdumhrcs l' dP
mus gravilmcncs de aprovecham ien lo dl' pà s los, 
Jetias Ú o!J•os U'lOS y di:<frules à que luvicrcn dcrecho 
y en r¡ue cou leg_ítima posesión se ballen :npu~llos, 
en euyo favor C's(uyieran legalmenfc conshltlidos. 
pues ÚIJÍCUffiCil[C .-e Jli'OpUSO abolit• Y l'XÍÍI'J'RI' los 
ahusos que sin fundarnenlo ni derechÒ alguno cxis
tiau en pcrjuicio de là propiedad. (Sent. 28 Oclu
bt·e 1871). 

III.-ZARAGOZA 

1 .-Medianería.-La tapia r¡uc se cOn:Jtruya en
tre dos hot•cdades pot· convcnio de los dueiios, sc lc
vrtnbl t•à en la margen intc•·media, con tict•ra pur 
mil.ad de una yoh·a het·cdad, y a co.:;l.a dc amho:¡ duc· 
J)Os en igual proporción (cap. 125 dc los Esta{utos y 
ot·dcnan;ms de ~Iontes, (!) mandado.; ohset•va¡· po1· 
Heal Cédula de 22 Mayo 1772).-Los ducrios dc la~ 
hcrcdades colindanlcs deberan coustrui•· de nu .. vo 
las fapias caldu" sin culpa de ninguno dc cllos; pet·o 
si eualr¡uicr·a dc los mismos r¡uisiPra lllCjomt· su rd
tu•·a ú otras condicione.s, 110 lc SPI'ÍI. impubhln :11 
O(¡•o f'! C\('Cso dc •·ustc por tal eausa. (('ali. 126, icl). 

('unndo se negar·e cualr¡uicra dc los ducrios ú pa 
1-\lll' la mitnd ci PI co.;tc de la ta pia mediauet·a cuida, 
alt•gaudo el ncuc,·do de deja t• abicl'l.ll su lret•eclad. 

11) Aplicr.ble5 A In ciudad y h11erta de Zaragpza. 

12 
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quedara relevndo del pago de dic ha obra,siem1wc e¡ u e 
sc derrihen las demas tapias hasta dejarla nhícrta 
pm· todas partes (cap. 129, id).-EI que cerca de 
tapias su hercàa.d, antes abiet·tas, lindanle t•on 
olra hcrcdad cert•ada, abonat•il al dueilo dc (•.;la la 
mit.ad dl'l valor del cerr·:tmiento dc r1uc so apt·ove
cha (cap. 131, idl.-Si ca~·ere la tapia ú p:u·cd mc
dianera. por habet·se mojado al regllt' la I.H~t·erlad de 
uno de lo:. duetïos, dcber-.1 ~ste reedificaria IÍ. su c;os
la (cap. 133, íd).-El que al conslt·uir las tapias ce
rt·ase algún camino C\ÍStcnte al lado cie sus ltercda
dc,;, si el tal camino es antiguo, dehcra volverlo a 
abt•it• como :tntes eslaba (cap. 184, id).-:-51 alguno 
ldl'icrc hucl'la den tro dc la riudacl, no puedc plantat• 

1 úrh:>les ni pat•t•a:> juuto à Jas paredes dc los editi dos 
contiguo:., sino -que !ta de plantarlos a distancia de 
vnl'a. y media dc aquéllos, debiendo art·anear,.;c Jas 
plantaciones hechas eontra esta t·egla (cap. 199, id). 

2 , -Pe.so.- Segú n lo;; Estat u tos y 1 lt·denan7.as ci
tados, el paso deborít tonet• codo y medio do ancho 
y el l'amino cat•rclcr c·untro codos. 

IV.-NA V ARRA (1) 

1. -Arboles colindantes.-Cuando Jo;.¡ cie un tc
r·t·cno contiguo a otro ocuparen sus rnmas par·lt! clcl 
de el vecino, tomarà éo;te una segur cou mango dc u u 

(1) Y. en ollugar eorrcllpondfente lo rcfcrento fi la. Hcrvi
clumbre persona.l del nsufructo for:~-1, y al qnc por mfnfHteriu 
clc la. ley (6-" y 7.\ tlt. Xl li, lfh. ~-·Nov. Reco¡•. ), tlenc ol p11.r • 
tire en los IJfooes qoc pertcnecioron à sus hijos, y c¡uc por sc
troneD.lc~ clebcn revertir al trÓuco. 

. . 
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co:lo, y ponil•ndose de rodi llas f'Orr uno de lo-¡ pies en 
s u pr·opio terr·eno ~· PI ott·o don dc quicr•a , c·ol'lnl'll. 
del iu•uol c~uanto pudier·a alcanzar, r·· ~piticndo la 
opcr·acilin todos los años. Si el arbolluvier·a lhrlo 
po.fr·a larnbi•~u sacudirlo con una vara y c•ogcr tudo 
el t¡Ut~ ca~·ere a s u lreredad. tLey 6.'' tll. X, c•nps. JO 
~- 11 Fuero). 

2.- Pa!'o ,-Constituída esta serviclumlwc subr·o 
una heredad, el cluciio dc ella que quisier·a c:cr·rarlo 
puede haccr•lo prcstando la ser•vidumbre por· otro 
punto dc la finca, y aunque seu por· un c:dr•cmo, 
s icmprc c¡uc no cause pcrjuicio ó molestin consider•a
hlc al pt'rulico ó ú. los parlieular·es intcr•csndo~:~ (capi
tulo 12 de la J.ey IlO dc las Cortes dc 1817 y 1818) (1). 
-No cxistiendo camino par•a una ber•!dad y pr·cs
túndoso à t'acililar·lc los propietarios <'Oliuda ntcs, el 
duclio de ac¡uélla podra desdc la misrna dar voc·c:s 
llamando gen te, y por· dondc viniese el primer• hom
hre, por• ar¡ucllugar debe tener; camino fcup. -1.0 , 

tíl. \"11, libro Y, Fuero). 
3.- Pastos.-Los que ~ hayan dc disfr·utar t•n 

lerreno privado, sólo se per·milen pot> la volunlad del 
duelio, cstl•n ccr·radas ú abiertas las her•cdud1~-;. lra~·a 
en ella,¡ q no fr·utos: exccptuando.se dn c:;la r·egla el 
t•aso dc hcrcdadcs abit•rlas, dcspués dc cogido el 
fruto, cuando e.:>tuvier•en cubicrla<; las plnutas IÍ que 

(1) I~ I duei1o dclpredio sirviente: ¡mede dirigir ol caucc por 
el siti o •¡ue I e •co. m~uos oueros1 lo. sen·idumhre de u.cueduc :o 
IAlon•o .. - Téugll.~e presente lo J>rcveuido eu lo. lcy dc AguM 
<!u e ri ge en todo ol reino. 
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pudit:rn. per·juriÍl':tJ' al ganado, etc. (r·aps. 7. 0 ~· 8.0
, 

tit. Xll, Jih Y, FueJ'O) (1) . 

.ftii'Í'fll"llrlt•tu·ia.-~o cxisticndo en el Fuero dis
pusi•·ioncs r•clativas a Ja CXtinl'ión dc SCI'VÍdumlwes, 
s~ ohse•·vnn y aplica.n las del derecho •·omano, que , 
t•s el !;Uplcto•·in en estc país, ~- que admitc la redcn
··iún tic la ,;crvidumhr·cdc pastos. (Sent. 9 Abr. 1898). 

V .-VIZCAYA 

1. Paso -Cuando l'alta camino pr·adi•·ablc sc 
estahlPr~e csth se•·vidumlu•e obligator·ia con cnràder• 
h~mporal para condUI\Í•·Ios mater·ialcs dc cunlquic,·a 
consl!·urdún. (Lcy 3, tit. 26, Fuero.) Es lihrc d 
pa,.;o a pic por l1crcdad ajcna aunr¡ue esté rcn·ada y 
amojonada; pasando con caballer·ia hcl'rada 6 c·ou 
c•a•·••o contra In voluntad del propietario, sc inru•·rc 
en mulla, la mitad- par·a el dueño ~- la oll·a para las 
J'CIHll'aeiones de loa camlnos de la comarca, adcmàs 
dd da ito ~· el iute••ós il. la par·te. Quicn l'll.Use daito 
pascando po•· hc•·edad ajcna, lo abona•·ú. doble y adc
mfls multa, si eutr·ó coutra la prohibición del pro
pil•lario. tLcy 8, tít 31, Fuero.) 

2 .- Plantaciones. - Xingün t·oblc ni c·astaito 
¡mede planl;IJ•,;e ni estar cerca dc hcredad de ot,·o 'JliC 

:;e lahrc a mc nos dc 12 hra1.as de distanl'ia de aquélla; 
. los no¡;ales a ~eis hrazas, y los manza.nÓs, perale~. 

(1) •ram'bién se conocc en oAte pa.is Jaservldumbrc dep<••· 
tne de (acerí« semejo.oto 1\ Ja alon (ornl de Aro.gón, do lo. cu11.J 
~e dletlugue en que sólo corrosponde elaprovcclumtieuto A Joe 
¡111ehlos lnmedl:~.tos que los tcngan este,blecldos, poro uo 6. lo~ 
domaa lamltrofee. 
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. nlsperos, higueras, duraznos ~· otros r.·utalcs meuu
dos, à br:\7.'1 y media. Los arbole:; dc las da:ms di
chas <¡ue estuvie1·en mas cerca se cortarau si a.;i lo 
pide el duelio de la finc..'l. lindantc, salvo el c¡tso de 
que llevaren plantados tanto liempo que lo,; .anlec(l
,ores del reclamanlc no lo l)ubiet·en pcdido nunc:a ~· 
los plan tadoresdc los arboles h u uiet•cn ya fallccido: et· 
dumio de los úrboles tendra en eslo,.; casos obligación 
dc hacel'los !impia•· al com pas y medida con •·orde! 
dc los postes donde esté la hercdnd perJudicada. !;i 
cayere un li.rbol sobre het·edad dc pan Ilev¡u·, vifm, 
maR7An:tl, casa 6 huerta, con gt•avc perjuicio de su 
duelio y cscaso pt•ovccho del propietario del út·bol, 
el Juez 01·denara su cOI·te ó !impia, si tal fuerc la 
opinión de tres ltombres buenos. En las inmcdiacio
IICS de edificios no se pucrlen plantar li.ruoles ít me
nor distancia de 30 pics. (Ley 5, tít. 25, Fuero.) 

Jw·i.~prudencia.-La Ley 1.· , tit. 12 del Fuet·o no 
¡>Uede srrvir de fundamenlo a una demanda en que 
se ejet·dta la. acción confesoria de servidumbrc. 
(Sent. 26 Novicmbt·e 1864.) 

VI. GUIPUZCOA 

1.- Abrevadero y pastos.-Cualquicra chtse cic 
ganados r¡uA :;alga de mañana dc sus establo>:~ puedé 
par•er las ltict·ba.s y behct• en cuo.Ies<¡uiet·a licrra. ú 
moll les, dc sol [t sol, volviendo por la l:tt•dc ú. !:lli~ 
moradas, sin que ningún propiela¡·io puct.ht itnpcdÍ!· 
el cjcl'cicio de es tas servidum u res, ceuando !lli finea 
Íl no llet• que h tuvie¡•a plantada de vÏ!ia ó mutnuuo 
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6 convertida en vivero, hucrto 6 sembt·a.do, desde · 
Santa Ma.t·ia de Agosto hasta la Navidad inmcdiata: 
(Cap. I, tit. 10, Fuero de Guipuzcoa.) 

llasta dcspu(·s dc paS<ll' los ruatro aiios c.Jesdc la 
col'la de los út•bolcs en los mou les jarales, no puc
den pacer·, ni dc dia ni dc noche, ganados do ningu

'na ela~. (Cap. 11, tit. 50, id.) 
2.-Plantaciones.-No se pucden plantar noga

les, robles, eastaiios, hayas ni fresno3 a meuos de 
tres brazadas de tierra lalwada de pan llevar, viiia, 
marnanal, part•aló huerta; pet•o el que ya los tuviero 
plunbdos con antelaciún no podrú ser compelidd'po¡• 
el vecino lL at·rancarlos, y si éste tratarc dc haccr 
analoga; plantaciones en su heredad ltalmí de guar
d;n· la expt·esada disla:Jcia. (Caps. I y 11, Ut. 38, 
Fuet·o citada.) 

TITULO VI 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Indicación comun.- Sicndo la Ley y Regla
mento hipotecaries de a.plicación general ú toda 
la Peninsula (1), es evidcnte que rigen en todos los 
ter!'itot·ios sujetos à Ja legislaciún foral las disposi
cioncs 'JllC acereu del Registro do la propicdac.J csta
hleèè el Código civil en el tit. Vlll dellibro Il. 

11) Consúltcso cspecialmente el art. 2.0 del clta.do Regltt· 
111ento. 

~· . 
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I.- CATALUÑA 

1.-Formas externas de los actos.-~o es ma
teria dc ~~onsulta ~· mucho menos de I'Csoluciún las 
dud~,.; 4uc pucdan ocurrir ú. los Registradores <lr'er
ca dc la intcrpretaciún del dc•oecho f01-al, puesto que 
es obligaciún propia calificar por si y bajo su res
pon:-:abilidad, no súlo las formas cxtl'in;;ccas dc los 
documcntos, sino la capacidad dc los oto1'0"8.ntes, 
I.Jajo cuya palabra sc comp¡·cnde el dc¡·echo para 
disponei' dc la cosa •¡uc es objcto del acto ó contra to. 
(Resol., 27 Noviembre 1877.) 

2.-Bienes adquiridos por testamento con 
condición resolutoria.- Los hienes po!<eidos en 
Cataluiia l'On cliiusula dc sustituciún, pueden hipo
tecat•:;e, siemprc que r~uede ú. salvo el det•echo de los 
intcre.,¡ados en ella. (Resol., 27 Julio 1900.) 

3 .-Fideicomisos.- Segün el durecho t~atalin, 

no es imwribible' en el Regi:4ro ne la ¡u·opiedad el 
cont•·ato de cstaulecimicntó celebr.ado por un here
dcro instituldo con lo. o!Jligación dc restituir. (B.eso
luci.ón, 8 i\larzo 1886.) 

Es insc•·ibiblc en el Registro de la propieda.d, con 
ari·eglo ú la legislarion foral de Cataltuia, el codicilo 
en que sc cstablecc un fidcicombo rumiliat•. lReso
Jución 8 Julio 1887.) 

4 .-Donaciones entre cónyuges. Rcspctàndt>· 
sc r·omo tales en Cntalulia la:; adrJUi~ícioncs dc la 
mujt>l' casada, dc no justific!ll'dl.! la ¡woccdcncia del 
dinero, el acto juridico no es nu lo, siuo anulahlu, y 
pt·oecdu su inscripdún en el Regish·o dc Iu propie
dad. (Ht•snl., 17 l::iepticmbre 1895.) 

¡ 
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5 - Escdturaa de conatitución de dote.-No 
consúwdo el titulo dc adquisición dc la cantidad C'n
ÍI'L'gada por la mujer al marido, como rlote estilita
da, ni eluombce dc la pc1·sona de que ar¡uélla p¡·occ
d.l, de~ repu(a¡•.;c t¡ue la adquirió dc c:;lc última, 
en virtud de la presunción establecida en las Lc~·cs 
51, tít. I, libro XXIV dd IJigesto, y G, tit. XVI. 
lihro " del CódJgo Repetitae Praelectioni.'l, r. Cll tal 
eouecpto, d cont•·ato de hipoteca es jut•idicameute 
uu <·onvenio cclcb,·ado cnlt•e cónyuges durante el 
rnatrimonio po¡· titulo g¡•;ttuito, que por !Ja!Ja¡·sc 
cyuipa¡•ado exp¡·csamente en s u:; efecto.; li. las dona
ciouC-3 mo1·tis causa. conforme a la dorlri na de los 
piu•¡·ufos 2.", 3. 0 , -l.n y 11 de la Ley 33, Ut. I. lihro I 
dc>! /Jigesto (conocida con el nombre de Senadocon
sulto del Emperado¡· Antonino Ca.racalla). no cau:>a 

' In. (¡•asmisión total ni parl'ial del dominio, ni es, po1· 
conslguienle, titulo coustitulivo de un dcrcl'l10 real 
de hipoteca, !Justa deJpués de la mue1·te del mat•ido, 
sin revocar semejante contra to, ocurrida en vida de 
su rnujcr, scgún dcclaJ'lL ter1.11inantemcnte Ja Ley 11 
dc lo~ ci laci os titulo y lib1·o a el IJigesto . (Resol. 1 G 
EneJ'O 1901.) 

6.-Bienes parafernales.-;Las únil'.as dispo~i
CIOncs del DeredJO foral vigente en el partido dc 
Olot. :sou la Lcy ¡¡. De pactis co1trentis, del Cócli¡;o 
Repetitae praelectionis ~· la ('ostumlwc 22 dc los ge· 
IICI'lllcs dc Cata.lu¡1a, recopila .as pot• Pcdt·o Alhe••l, 
si i.lien en ninguna d~ l'llas se disponc teJ•minaute
tncnlc r¡ u e la m ujc¡• <~al:lada sc hallc auto•·i1.ada )'UJ'a 
eclclmlJ' con l•·atossolJt·c lo:> bienes pat·afcrna(c¡;, ~u
~·o scJio¡·io y admini.:;lración :;e haya t•e:;ervado, :;in 

- p 
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~I conocimieHlo de su marido, la pa·úrtira Ira intt'r
pa·ctado ~1 sentido de dic.:lras Leye:; concedicndc illa 
mujea• la mas amplia facultad paa·a eonl!·atar ~:;olla·c 
los mismo;:~ sin intervenciún de .su esposo. Por muy 
ntcndiiJie que sen C>Sta practica y la intel·prcbcu'm 
en c1ue se funda, no ¡mede prevalecer en vista dc 
c¡uc el Ta·ihunal Su1n•emo laa declarado en Sentencia 
dc 12 dc Mn.yo dc 1866, al interpre tar di<'!aa ley, que 
d sciaorlo }. la ndministración de los 'b ienci! paa•afcr
null's que con aa·reglo a las mismas coa·re.:~pondc ú la 
mujer· cua.ndo no los laa cnü·egado al m:u·ido, sc eu
ticnden limitados en la lc r I 1, tit. I, libro X dc In 
Novisima Recopilación, de celebrar contra(o alguno 
ui :oeparn.rsc de los contratu.o siñ la li•·encia ni con
scntimiento de su e.spo~o y àun cuaudo la consigna
da Renteneia no forma jurispl'udencia poa· ser una 
sola, tiene ga·a.nde autoridad en el presente ('USO, to
da vcz •1uc esta en consonancia con otr03 del mismo 
Ta·ihunal en Jo referen te a frutos y a·cntas de diclaos 
bienes parat'ea·nales. -l\Iientras nosealtereó a•eformc 
la iuterprctación del Supremo sobre capacidad dc Ja 
naujea· ca.'>ltda en los territorios de Cataluiia, la Di
¡•ccción general de los Regisfros no puede dejar de 
aplicaa· el contenido del art. 49 de la Ley del l\latri
monio ci\·il, supuesto que no existen disposieionc:; 
fu¡•ak•s que de una manera clara y tea·minanle enn
l¡•nga la::: excepcioucs cstablecidas en diclao nl'til'ulo. 

Sicndo nu los con ar¡•eglo al art. 50 dc la expa•es;tda 
Lcy los con ta·atos celcbrados poa· la m ujea· casada. sin 
liceueia de su marido, micntras no sean por <•ste dc
LJ¡dumcutc a•alific¡Ldos, es improcedente su ius•:rip
ciúll en el lh•gista•o dc la p•·opicdad, con aa•a•eglo Íl la 
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úodr·ina dc los arts. 18 y 65 de la Ley hipotecaria. 
(Hesol. 4 Junio 1879.) 

7.-Compraventa.- Las escrituras de enajena
ciún qu~ aúolet.can del dcfedo de haber sido accp
tadas por el ~otario autor·i7.ante (1) puedl!n ser' ins
rr·rt:U:> en el Rcgbtro si il. elias !;0 acamparia otra 
aceptación olorgada por los adquirentes ó ~us causa
lrabienles ó r·eprcsentantes legítimos. (Real orden 18 
Abr·il 1883.) 

8.- Arrendamiento. -Censos.- No se halla 
ajustada tr. las formalidades legales, ni es pot· tan lo 
inscr•ibible, la csct•ilura de arrendam ien lo dc hienes 
sujclo:> a condición resolutoria, si en ella no sc t·e
$1JI'Va el de¡·cclJO de los interesado.s en la condición, 
coufo¡·me al art. 109 de la Ley Hipotecar·in.-EI de
r~cho a per·cibi1· pensiones de Censos establecido a 
lnvor· del arr•onúador, no. puede ser objeto de ar·ron
damicnto, conforme a las doctrinas del. de¡•echo ca
talan. (Resol., 20 Noviembre 1900.) 

9.-Enftteusis.-Aunque por Real ordende 1.0 de 
OdubJ•C de 1863 8e habia declarada, a virtud de con. 
sulla. elevada por la Audiencia y Colegio de Nota
rics dc Barcelona, sobre si Ja ley del Nola.riado, la 
Hipolccat·ia y la ln::;lrucción sobr·e la manera dc re
dactar los inslr•umcntos públicos, debían conside
rnt·sc dct·ogalorio» de la practica ob»ct·vada en Cu.
laluria dc no ce1·ra¡· las escriluras de tr•aslación de 
bicne:; cnfitéulicos ni firmal'las y signarlas el Escri
uano nulol'it.anle !tasta lanto que estampase su fir
ma el SCJ10I' del dominio dit·eclo, y si podían inscri-

(l/ Antlgua. costumbre seguida. en el Prlnclpa.do. 
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birse dichas e:;cPituras a pesar dc careccl' de aquo
llos requi si tos, <¡u e no ltabía sid o det·ogada la re t'e- " 
•·ida pt•àdica, y que no podian indct·ibit·se dl•IJida
mcutc dicltas c.c;••t·ilut·as llasta tanta que fucsen au
ltWi7~Ldas con el :;igno, fi1·ma y t·úbt·iea del :Sot<u·io 
anlc qu1en fucrcn olot'tr.ldas, po•· otra Real o¡•dcn 
de 7 de Novicmb•·c de 186-t, se dispuso lo conh-ario, 
pues en ella se dcchll'Ó: 

Que aunquc no ha sido derogada expresamente el 
dc•·echo que tiencn en Cataluim los duciiOs direc:tos 
de leer y firma•· las esct•ilut·as dc que se tl'ata, éslas 
no pueden hoy r¡ucda•· abie.·tas indetinidamente sin 
contl·avcnir a leyc.; terminantes no di•·eclumente 
cont•·a•·ia.s a las Constituciones del Principudo y sin 
h·asccndentalcs é irreparables perjuicios del domi
nio útil. 

Que la practica., introducida única.mcntc por la 
costum brc, dc suponcr ca.¡•actcr y valor legal para. 
la inscripción en las escrituras que carcccn dc signo 
y fi¡·ma. del :\ota•·io, no puede hoy prevalecer, por 
,.;er a.biertamcotc contra.¡·io a la.ley del ~ola.¡·iado y 

ú. la Hipotecaria, en virtud dc las cualcs la iusc¡·ip
ción de las traslaciones dc dominio en el Regii lro 
dc la propiedad no pcrmite dilaciones ni apluza.
mienlos. 

Que el expresa.do dcr·cchó dc los scíiot·es dit·ectos 
puedc conciliut·sc con las disposiciones vigcnle.s ejer
l'iéudolo en csct•ilu•·a sl'pa1·ada, y c¡ue en tudo c:aso 
r¡ucdan pcrfectamcnte ga•·antidos y asegu¡·ados sut> 
del'ccllos con las presc•·ipcioncs de los rtl'liculos 8.0 

~· 16 dc la Ley Hipotecaria y el 5.0 dc la lnstru<:ción. 
Y, por última, •¡uc las cse¡•ituras de ll'aslneiúu dc 
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dominio de biencs enfitéulicos se rierren ~- signen 
, , ..... en Calaluria pOl' el Nolario en. el acto dc su otor·¡,-a· 

rnicnto, dc modo que surt.an cfcc:tos legalcs y puc
dan se~ l'Cgll:!h-adas; enlendiéndosc, sin embargo, 
que cuando por moli vos atendibles, que se eonsigna· 
r-.in en la escritura, no haya sido posihlc haccr cous
tar en ella la aproi.Jación del duerio del dominio di
recto, el dei·ccho de é.ile quedarà {L salvo, consig
núndolo a.si en el documento y eu el Regislt•o, a la 
manera 'JUC sc cjc..cut.a, conforme :i. la Lcy Hi po te
caria, en los U tu los I( ue C'Onticn'3 s u rlilusuln r·eso
luloria (R. O. citada.) (1). 

Cuando una !inca esta concedida en enfiteusis à 
una per:>ona, pr·occde la anot.ación de embargo con· 
tr·a la misma en el Regi,ü·o dc la propiednd (Reso
lución 8 Febrcro 1877.) 

La escr·itu¡·a donde no consten la aproi.Jación del 
duerio di recto, los motivos que hayan impedida con· 
signaria, ni Ja manifest.ación dc que quedaba :i. salvo 
su dere.clro, 110 se hulla ex tendida con arreglo ú las 
formnlidades y prcscr·ipciones Iegnles, por· no ajus
tar·se la Real orden de 7 Noviembrc de 1864 (2), r.uyo 
vigor se halla respetado por lo,; articulo" L.9T6 y 
1.689 del Código civil. {He501. 20 Odubre 1898 ) 

Il.-TARRAGONA 

Capitu1aciones m:.ttrimoniales - Disuelta la 

(1\ Con respecto A !ns prhneras c~plns de lru~ CIICrftoras dc 
trnslllclón de do minio de blanes enfitéutlcos otorgo.do• on Ca· 
talui\o. anteK del? de NoYiembre de 186-1, puade consulto.r:~e la 
Re:tl orden de 2~ Octubre 181;7. 

•,21 Trau~critll en el presente núm. ~ . 

• 

-

---
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asociación de compras y mejoras que e:< coslumhro 
pactar en las capilulaciones mall'imonialcs en el 
campo de Tarragona, no pueden tJ·nsmitiJ·se los 
hienes sin que sc liquide la sociedad. (Resol. 30 Ju
nio 1892.) 

lli.-TORTOSA 

Comunidad universal de hienes y derechos 
entre cóoyuges y dollación mutua. entre los 
mlsmos.-Ri en uua escrilura los cónyugcs estipu
laran do.s pactos dil;tintos, a saber: uno dc comuni
dad univc1·sal de todos los bienes ~- derechos que Ics 
perlenccicsen ala snzón 6 adc¡uit·iesen en Jo sucesivo, 
y olro de donación mutua dc todos los que a cada 
uno corr•!spondiesen al tiempo de su 1•espectivo fa
llecim ieuto, salvo la cantidad dc 500 pcsclas y la le
gítima del padrc del marido si viviese, el primer 
pacto es nulo, con arreglo ú lo dispueslo en la Cos
lumbre 21, rúbrica 1.•, tibr·o V del Código dc Tor
tosa, llUC sólo )lCJ'mile esta cla:<e t!e pactos antc:s de 
conlracr matrimonio, y bajo cstc supuesto dcbió el 
notaria rccut•rcnte au3tcnersc de autor·izarlo, con
forme à la dodruu\ del at•t. 3.0 de la vigeutc lnstruc
dón; y el scgundo pac·to implica una vcrd:tdCJ'U do
uación entl·c nhu·ido y muje1·, cons!an!c umtrimo
nio, la c·ual, segúu las Co:-;tumbrcs 1.• y 2.', rtihr·icu 
~ . 11 , lilwo V dclr·itado C6digo, es nula, a meno~ rprc 
ralla 4110 dc cllos la J'a!iticasc por ado dc últin¡a 
yoluntad ó no Iu. rcyocasc cu cual•¡uil!ra otro udo 
ptorg~¡.do co11 po~terioddad . 

Respecto d~ es~e scgundo pacto, el r\otario auto-

.-
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rizant•' debiú expt•es.1.r en Ja e•critura dc que se tra
Ia las condiciones legale.s que fijan y dctet•minan la 
vp¡•c.Jac.le•·a uaturalc7J\ del dct·ccho eonstituido :'t fa
vor c.lc ca.òa cúnyuge, y dc las cualcd pcndt• Ja elka
cia c.lcl mismo dc•·ccho, eonfo•·mc ú.fo dispucsto e~ 
los adi. 3.0 ~- 9.0

, t:it·cull:>lancia 2.a de la mcncinna
da tu~t•·uc•·ión. 

La omisiún de las aludida.-; condit•iones impitlc 
:ulcmas la ins•:riptión dc Ja csc¡•itura auiOI'Í7Jllla por 
el '\ota•·io, rou <u·reglo al art. 21 dc la Ley Ilipolt!
c·a¡·ia, J>Ol''lue no puede hacerse c•onsbtr en el Rc~is
tro la ci•·,~ullslanda 2.' del art. !1.0 de dicha lc~, f(Ue, 
,·onfor·me al a¡•L 30. e~ ncccsaria para Ja vnlidez dc 
aquella in::H!I'Ïpción. (R~sol. 2ï Novicmbre l!lOO.) 

IV.-ARAGÓN 

1.-Formas extern as de los acto'l .· ·A un ruan
rlo sc con venga en la facullad que los Fueros de A•·a
gòn I:Oncedcn a los Notarios pa•·a pode•· demorar por 
sci. mescs la cxtensión en el protocolo dc las esc:ri
tu•·as referen tes :í. los actos que an te e llos pa>~."li'On. 
110 para rccihir en blarwo Jas ti•·mas dc lo.> olorñ'1lll
tcs y de los lcstigos, como abusiYamcnte se ha veni
c.J,, har.icndo, a pesar de las prevencioncs t¡ue sobr·c 
e"tl' punto hnhia hc1'!10 puhlicar el Henl UI'Ut•rdo dc ~ 
Ja Audienr:ia de aquèl llei no, p •ra f¡ue t tl acuct·r!o 
tuvicr·a. <'feclo, seria indis]tensablc fJUC In:~ eout.·.r-
}'elltcs iruislic•·an en lo (~onveuido pero dc niuguna 
malll'l'll si éslm; )IOl' ot•·o acto poslcr·ior los hubie•·an 
rlcr·o!->ado (Seut. 20 :\layo 181;3). 

2 .-Ley personal.-Connl'l'cglo al Fuero.dc .\t·a-
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gón, In menor· crlad termi;;a a los veinte atios, y el 
at·agon6s r1uc los tieue cumplidos, goza dc plena r:a
p:tcidaò jut•idica. para contratar y obliga•· ·e; y, ¡uu· 
consi;;uienlt!, c.·Mt fuera rle lodaduda. r¡ue un olo•·gan
le dc l'd~d do vcintitrés a1ios, que atorga una eset·itu
t•a dc cn.neelnciún rle hipoteca en la ciurla.d de Lérida, 
sicndo natut·¡¡J y vcciho de Tamaritc. tiene capaci
daò conforme a los J)l'Íllf'ÍJ>ÍOS del rlet•ccho interna.· 
cional pt·ivado, aplicahles ú los conflidos enlre legis-
1 tt.:ioncs diversa . .; dcntro dc un país, para vct·ilicar 
ar¡uél ú olt·o cualr¡uier conlt·ato, ~a r¡uc lc eonl'ede 
esa apl1lud s u ley personal, e¡ u e era Ja at•agoncsa, 
~ que no le obligaba en cso punío, la gcncl'ttl cic Es
paitn. (H.eKol. 18 Noviemb•·e 1885). 

3. - Obligaclones entre marido y mu jer .-Sc
gú n el a•·l. Gl del Código civil.vigenteen At·agóo, da.do 
el 12- del mismo Cuerpo legal, la autori7~'lcirin r¡ue el 
ma t•ido !ta de conccdcr a la mujer para que sean vall· 
dot< los conlt·alo:> r¡ue {>,;ta ol01·gue dcbe reveslu·. f01·· 
zosamcnte. ó Ja l'ot·malitlad de lil'cncia ant.• :'\otario 
ó h dc mandato, medianle documento nolat·inl. El 
manrlnto vc,•hal no sirve a los fines del art. GL del 
l'ilado Cúdigo, que e:>la.blece una vc•·dadc•·a incapa
¡•idad que sólo el marido puede suplir por modo fc
llar:ientc, sohre Iodo cuando el contra lo ha dc t·erlac·. 
tar:sc en csc,·itu,·a pública. E:sto, sin emha¡·.;o. el con
h·alo oto•·gado pot· la mujcr sin ta.l requbito no c>:s 
HCI'P:-l:ll'iamcntc nulo, confor·mc al a•·l. li5 del C.údi¡.:o 
c.vil, .Y no cahe •·cpularlo como insuh.;annhlt~ ni co· 
mo ~ub:~unable hajo el punln de Yistn hipoler•at•io (I). 

(1) V. nrt. l;5 cic 1:~. vigente lcy .. 

I 
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Por otra parle, es nulo según el art. 62 del mísmo 
Código civil, sometido a una acción"que tienda a in
validaria coo arreglo al 1 301, y firmc,y valcdct·o :-:i 
llega à prcscribit· la acción de nulidad; por lo que en 
rigor mcrecc_cse acto el calificativo de anulahle ó 
rcst'indiiJie. (Resol. 22 Agosto 189-t). 

4 .-Adj udicación d e bienes a menores.-To
do el texto literal del art. 2.015 dc la ley dc cn
juiciamiento civil, en su segundo parrafo, es indu
d.lble r1ue t•·atandosc de la venta dc hienes inmue
hes de mc nores, estim exceptuados de ejeculat·la Pn 
pública subasta ~· previo avalúo, el padre, sicmpre, 
y la madre l'uando tuviere patria potcstad. La auto
•·idad llUIHJUI' en A1·agón intc•·viene la maJrc cn1a 
venta de hienes de sus hijos es igual ú. la del padt·e, 
lo cuat basta a los fines del expresado articulo de Ja 
ley procC's.'\1, c¡uc parece cxige tan sólo, para olor
gat• el ¡ll'ivihligio de :s u se gundo piLr•·afo, (I uc :sl'a la 
eondición jurídica de la. madt·e idéntica à la del pu
dt•c, y succdiendo esto en Aragón pot• sus fucros, c....; 
evidcntc la valide_z de la enagenación dc hienes in
m u e ble,; dc los hijos me nores, becha por la madre 
,·iuda, con la r~ompetente autori7..aciún jutlicíal, sin 
(¡uc obsta:-c para ello el r¡ue no sc celebrara suba::;tn 

• · Jlúbli(:.'\. (He&~!. .t Febt·ero 1888). 

Si una es1·ritura, ademàs de inventariq y :u•cptn
f'i,)n de llcrenl'ia, ~de liquidación del caudal ho•·c· 
clilnrio, supone el de:ilinde de derccho:; cntt·c lo:; 
int<'I'C>iados <'li ella, sil·vicnrlo dc hase pa1•n In divis1út1 
malo•·ial y udjudil:acic'>n de bicncs: todo ltJ cua! im
plica u u vct·darlc•·o (~ontrato entre las partl's; y sicn
,i é<>tos una madre viuda y su hija menot• de catorce 
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años, on Aragón, no podra dicha madre otorgar, en 
nombre propio y en representación de su hija, tal 
escritut·a , y, por consiguiente, existia la misma in
CDmpatibilidad en el apoderado de la madre, que era, 
ú la par, curador de la menor, adoleciendo en tal 
concepto, la escritura por ésta otorgada, de un vicio 
que impide su inscripción en el Registro. (Resol. lO 
Encro 1894). 

5.- Testa.mentos de enfermos en el Hospital 
de Za.ragoza..-No deben considerarsc como utulos 
comprcndidos en los arts. 3.0 de la Ley Hipotecaria. 
y 8.0 dc au Reglamento, y no son por tanto docu
rnentos insct•ibibles los referidos testamentos otot·ga
dos unto los part•ocos 6 vicarios del mismo, en aten
ción ú que la vigente ley del Notat·iado ha a.bolido 
los pt•ivilegios de esta clasc, y por consiguiente, pa
ra que dichos testamentos sean documentos inscri
bibles es necesario que se· reduzcan antes a escritu
ra pública. (Resol. 27 Octubre 1879). 

6 -Fia.nza. de mujer a fa. vor de extra :dos.- Es 
inscribible la escritura de hipoteca vol untaria consti
tu ida por una viuda en garantia de obligación con
traida. por un terccro, y con renuncia del Senado
CDnsulto Veleya.no, porque al disponer éste sobt•e 
fianzas que Ja mujer preste para responder do ohli
gaciones contraidas por extt-años, no. establectl la 
pt•ohibición dc prestaria, limilandose a CODSII.Krnt• à 
favor do los fiadores el derecho de invalidar la ga
rantia previa de excepción. privilegio 6 beneficio 
que es renunciable con arreglo al art. 4. 0 del Código 
civil. (Resol. 18 Marzo 1897). 

13 
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V.-NAVARRA 

Testamentos.-Con arreglo a la legh;lación r.a
vm·ra, no es dcfccto que impida la inscripción de 
un lcslamcnlo y dc la escrilu•·a pal'ticional consc
cucncia de él, el no estar firmado por un tcstigo a 
nombre del tcsl.ador, que diJO no saber, ni dar fc dc 
cllo el Notario. (ResoL 21 Ahril1896.) 

VIZCAYA 

1 Régimen conyugal de comunidad de bie
nes. El art. 20 de la Ley Hipotecaria es obligada 
co¡•olario, asi del régimen dc ganancialcs de Castilla., 
que e:dge una liquidación del caudal anle:s dc que el 
viudo 6 viuda puedan disponer de aquêllos, como de 
la comunidad foral de Vizcaya, que declara dcsde 
lucgo conduciios de todos Jos bienes ui cónyuge so
hreviviente y a los descendien tes legitlmos, de donde 
se intiere, qtle, sin necesidad de previa liquidación, 
pucdcn dcsde luego disponcr de los bienes los con
dueiios. (Resol. 28 Ab•·il Ul!JO). 

2.-Comunidades -El art. 20 de la Ley Hipote
caria no es incompatible con la comunidad f01-al de 
Vizca,ya, que dedara desde lucgo dueiio de todos los 
bif'lles al cónyuge sobreviviente y à los descendien
tes legitimo.;;, yn que al crear dicha comunidnd un 
eslado dc derecho Pn el modo de sc•· de la propiedad, 
según el que, por mini~terio del Fue¡•o, se constitu~·e 
a In de un Individuo la de varios conduciios, lleva a 
ca ho una moditicación importante que de be ¡•cfleja•·· 
sc <'11 el Registro. (Resol. 19 Septiembre 1891.) 



Oe los difetrentes modos de adqui .. 
tritr la ptropiedad. 

TITULO PR IM ER O 

DE LA OCUPACIÓN 

1.- CATALUÑA 

En los caso.:; no exceptuados del come~·cio de 'los 
homb¡•es y que no pertenecen ú. na die (nul/iu:;), se 
constttu~·e e l dominio en favor de los p:u·ticula.•·os 
por la. ocupaeión de los casos susceplil>les de ella y • 
por la caza y pesca (Insti t., púrrs. 12, 17 y 18, /Jc rer. 
diris. et u.clq. ipsor. dom.) 

Po•· la ol:upación se adr¡uieren 1os. pt·o.ductos na tu· 
t•ah~::; del mar, dc los ríos, lagos y c::~tanr¡ue . .; pt'¡bJi
CO::> y lo:; que .;e aparccieran en sus oríllas, ú no lm· 
lla•·~e espccialmentc exceptuades. (Inst., p:"Lrr. 18, 
Dc adq. rc•r. dom.) 

También sc adquiercn por Ja ocupnciún Ja, monc· 
das, joyas t'I olro:s objetos que sc a.t·t·ojan al publico 
en la.~ i'csilviuadcs pú LJlica.,- y lH'ivada:;. (ln::;tit., pà
t•t•afo 45, /)e adq. rcr. clomin.) 

Las casas e¡ u e el dueiio_ !ta atTojado :ú desocupn~? 
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con Animo dc abandonar el dominio, son igualmcn
te del prime1· ocupante. (Instit. , parr. 46 ld.) 

Para adquirir el dominio por medio de In ocupa
ción es necc,.aria la mate•·ial aprehensión de la cosa., 
no pudiendo alegar prefereucia alguna en ella el que 
solamente la hubicse descubierto con la vista. (Lcy 
1 Dig., De adq. posse:s.) 

Las abejas son animalc3 sah•ajes; asi el dueño del 
arbolen c¡ueformasen enjambre no las hace suyas 
h~ta que las encierra en colmena, ni tampoco los 
panales hasta. que se apodere de ellos; mientt'lls no _ 
lo haya verificada, cualquicrn puede ocupar las abc
jas y los panalcs, si bicn el duetio del tcrt·eno estil 
facultada para impediria la entrada. (Jnslit.. pàrr. 14 
Dc rer. dicis .)-EI dominio de las abejas se picrde, 
una vez que habicndo desat"!lparado la colmena, las 
pierde dc vista el propietario (id., íd.); sin em lla•·· 
go, si las abejas acostumbran a ir y volver de la col
mena, se reservara la propiedad de las mismas 
micntras gua¡•den esta costumbce. (Ley 3. Digesta, 
De adq. poss.) 

Las palomas y otros animales amansados se con
sc¡•va.n en el dominio micntras no han perdido la . 
co:~tumbre de volver al Jugar de su cri:lm.a; pcrdida 
esta costumbre, seran del primer ocupanle. (Inst., 
p:ir1·. l:'i, De rer. dicis.) 

Il.-NAVARRA 

Ocupact6n -A no ser con permiso del ducño de 
un colmennr, no pueden tomarse enjambres n i po
ncrsc co!menas à la ventura en el radio dc doscien-
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tas varas de aquél, ni edificar uno dentro de las 
h·escientas varas en redondo, medidas dcsdc ~u cen
tro; salvo el caso de hallarse situado en término 
concejil, y n.bandonado por mas de veinte aiios, en 
cuyo supuesto puede instalarse colmenar en el mis
mo punto. En los meses de Abril y .Mayo no podrim 
aproximarse los ganados a las colmenas A di~ta.ncia 
de menos de diez varas. Cuando saiga algún enjam
bre de la colmena y se intt-oduzca en vaso de otro 
p•·opietario, ~i el dueiio de aquélla lo pe¡·;¡igue sin 
perderlo de vista no lo pierde si la heredad esta. ce
l'l'ada. toda vez que hizo lo que pudo para rccobt·ar
Ie: di el enjambre se mete envaso ajeno sito en hc
redad abierta., puede llev:í.rselo el primitivo duelio 
con el nuovo vaso, devolviéndolo 6 pagandolo a 
conten to del duefio de la colmena en 11ue se metió, 
dentro del dia siguiente. El hecho de pel'·seguir un 
enjambre que entra en la colmeua de otra persona 
por quien no es su duefio, no autoriza para su adqui
sición, en la cua! es preferido el duelio de la colme-, 
na donde entró. (Lcy 1, tit. Vlii, lib. V, Novi:3ima 
Recopilación) (1). 

(1) A titulo de curlosida.d, poesto que no pueden reputarse 
vlgentea, reproducimos los siguientes preceptos: •Quien ¡¡ri
mero hiet·e ni ja.baii es dueño de la co.bcza. con el po~cuezo; 
quien prhnero hi era.!\ corzo ó eiervo, de sact& ó de ia.nza., es 
dueiio de lo. pi ol y de la mitad do la carn e¡ ei cazlldor con 
perros que rnatare caza en despobllldo, la bn.ce toda. suya; pero 
si vinlcndo en seguitniento de veoado a poblado sali eren otros 
hombt·es contra ei a.nimal, y si u embt.rgo te ma.tnre et caza.dor 
que prlmero te seguia., eó lo serl1suy& Jo. plet y Ja. mlt~d dc la. 
ca.rne; la C:lZA que co.yere en cepo, es de qa!en lo prepara; no 
pueden prepararae lo.zos ínmedie.tos t\ palome.re~~, el no en dis-
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Jurisprudcncia .. -El cap. V III , !ib. V, ut. 9.0 del 
F'um·o, ,..an<"ionado por la costumhre del paí->, según 
el que la lidm• es de pt•opiedacl del que la. levaute y 
pcr,..i~uc. uo pucde pt•cvalecel' sobre lo di"pucsto en 
el al'!. !l." dc la lc\' de 111 dc Enet'o dc 18ï9. cSenten
cia 22 llicicmbre ÏS94.) (1.) 

liTULO 11 

DE LA TRA DI C IÓ N 

CATALUÑA· 

Trndieiòn es el arto por el cual el que enajena una 
cosa tt·nslatla su posesión al adquirente pat·a que la 
hnga su~·a. (lnstit., pút•r. 40, De rer. dicis.) Puede 
set· cerdadef'c~ y finr¡ida: ccrdadera es la que con-

b.ncln de la Mombra mña lnrga q o e hnga el palomllr con el sol, 
cunntlo mAs lejo~ esluvlere al dcrredor del edillclo; sl Ylnlco
do tru caza de jab&!í, oso, ciervo ó corzo, el caznllor ó pcrro, 
lll mat:ueu otros en poblado, !lebco bncerlo sin herir al pcrro, 
r dar pn pllrte al c:u::1dor, bajo ¡leo& de una. ,·ac& en cda.d de 
coneeblr; nlnguno puede quitar perdi~: ni azor. ol al a león, ni 
lichre, ni ot ra. caza &I galgo; sl alrún cnzaclor lev&nta liebre ó 
zorro, y \'All él ó ~u perro tms la e•z". aunque o tro la mate, 
de he eer auya entretanto que del todo no I& de&& -npare. (LI· 
bro 8,0 , tlt. VI. cap. 1~ Jo'uero). 

(t) lllcho articulo, eu rcl:•ción con el 8.0
, prevcnin. que e l 

derrcho de cnzll puede ejercilnr~c en los terreno~ del EstAdo ó 
dc lo~ pu~blos t¡ue no ~e hall~n vcclndos por quien corre"¡•ou• 
d:~, l•Or las (lcr~onns ¡.rovi~to.:¡ de ln.s corre~¡,oudlcntc~ liceu~ 
ciM de u'o dc c•copctn. y de ctLzll, y que ett los tcrrcnos ric pro
picd:ICI p:trtlculllr sulo \IOtlra cnznr el dueño y los que é~to tLII
torlcu ¡lot· cscrlto.-IIoy de be clt:~rse !\ Jo diripuc~to en '" ley 
dc ltl ~!11yo 1902. 
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sistc en el acto material de entregat• una cosa dc 
mau o ú mano, ó de inlt·odtlt:it· en la poscsiúu euando 
la cnsa es inmucblc;jinyida ó simi,Qlinc es la c¡uc :::1! 
hacc con algún acto que suponc ú t•cpt·uscuta el h·as· 
pa:;o ú enh·ega de posetiión. {Iustit., p:í.rt-s. 40, 43 y 
44, titulo citado ) 

En Jas cosas incorporales tiene efecto dc tt·adicio'!n 
el consentimicnto del que enajcna y el uso del ud
quircntc. {Ley 20 Dig., De scrr:ct. Ley 3 Dc usrift•.) 

Para c1ue con la tradición se tt·aspaso el dominio, 
es preciso que la cosa se entregue por el que, sicndo 
dueiio, se halla en posesión de Iu misma. (Ley 3 y 6 
Digesto, Dc adq. posses, Ley 31 Dig., De adq. rcr. 
dom.) 

La entrega por sl sola no produce traspaso de do
minio, no c:-.isticndo titulo de enajenación. (Ley 1H, 
Dig., De reb. Cf'édit.) Producira efecto Ja tradición 
ex.istiendo titulo para traspasar el dominio, aunque 
el que la cntt·ega. ct•ea verificarlo por una cau:;a. ~· el 
que la rectbe que es entrConoada por otra. (Ley 36 Di
gesto, Dc a.dq. r•cr. dom.) 

La enlreg.t puurie bacer.;;e y aceptat•:;e por procu· 
rador 6 por otro que represente legalmente :i. los in· 
lerc.-mdos. (Instit., p<i.rr. 42, Dc rer. dicis) , 

La h·adiciún con el titulo de comp1·a 'i venta no 
producc traspaso dc dominio no habitmdo mediudo 
el pago del pt•ecio al vendedot·, ó el haber r¡uedado 
satit~fecho é:>tc de oh·a manera. {Instit., pàrr. 41, 
!dem.) 

L:t tradición hecha condicionalmentc no produce 
efccto si uo sc Iw. cumplido la condiciún. {Ley 8 Di
gesto, Dc rcb. crédit.) 
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TITULO 111 

DE LA DONACIÓN 

1.-CATALUÑA 

La cnaJenación por titulo lucrativo lienc Jugar 
cuando el enajenante no rccibe cosa alguna en com
pensacióu dc lo que se lrasmite. Eslas cnu.jenacioncs 
se llaman donacioncs. (Ley 1 Dig., Dc donat., Ley 
35 Dig., Dc mort. caus. donat.) (1.) 

1. - Donaclones entre vlvos.-La donación en
tre ricos es un hecho volunlario por el cua! el dona
dot• da y trasmite gratuilamente y por met•a libera
lidad al donalario el derecho que tienc en Ja cosa 
donada. (Ley 29 Dig. De donat. Ley 35, Dc mort. 
caus. donat.) 

A un cuando Jas donaciones entre vivos sean gra
luilas, pucden verificarse imponiendo al donalario 
alguna condièión. En este caso su falta de cumpli
miento, aunque no dependa de la voluntad del do
nalario, da derecho al donante para revocar la do
nación. (Ley a.• Dig., De donat., Ley t.• Cód., De 
donat , que sub. nwd.) 

Cuando la condición fuese potestativa, puede el 
donador 6 la persona à favor de Ja cual sc hubicse 

{1) Estas pneden verificarse: Por mer& llberalid:1d¡ por 
cansa ó por temor de la. mnerte¡ por oculón ó contemplaeión 
de alsún matrlmonio. 
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impuesto aquélla, obligar al donatat•io 6. que la cu m
pla. (Ley 9., Cód. íd. y 19, Dig. íd.) 

Se ha de distinguir entre las condiciones impues
tas al donatario y la causa impulsiva de la donación, 
pues ésta no puede rcvocarse aunque dicha causa 
impulsiva no hubiesc podido tener efecto. (Ley 3 
Dig. íd.) 

Para contraerse la donación sc requierc el con
sentimicnlo del donador y el del donatario, ó sea la 
aceptación de éste, verificada ya por sí, ya por ott·o 
en su nombre. (Ley 10, Cód. id. y 19, Dig. íd.) 

En las donaciones condicionalcs basta el consen
timiento en el momento en que aquéllas se celebra
ren. Así la donación tendra su cumplido efecto a un
que en la època del cumplimiento de la condición el 
donador 6 dona.tario se hallase en cstado de demen
cia.. (Ley 2 Dig., id.) 

Para que quede perfecta la donación, y con ella 
consumada Ja enajenación de las cosas donadas, es 
necesaria la entrega de éstas. La reserva del usu
fructo tiene fuet•za de ent1·ega. Sin embargo, aun 
cuando ésta no lmya mediado, tiene efecto la dona
ción y com pete al donatario el derecho pura obligar 
al donador a que Ja realice. (Leyes 28 y 35, Cód. íd.) 

Las donaciones cuyo valor exceda dc 500 tlorines 
(425 Jibras) (1) deben ser insinuadas. Las donacione!i 
que carecen de cste rcquisito son nulas cuando se 
hacen 6 t·esultan en perjuici0 de los acreedore$. (Ley 
1, tit. 9, lib. VIII, vol. I, Constit.) 

(1) Co.da. •Jlorín• equiva.le A 17 sueldos, ó nueve reo.les dot 
ma.ra.vedises. (Vives, tornet s. 0 1 pAg. 226.) 

' 
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Jur•i,prudf>ncin .-E,; jurisprudencia. constantc en 
Cal:tluiaa, el apli<·aa· el dea·ccl:o a·ona:wo en nuüca•ia 
Òl' <.lou:u·ioncs paa·a la a·c~oiLwiún de !aH cUcHLioucs 
uu a·ompa·cu<.lit.la::; L"'J el caso especial y <'Oncrelo dc 
hL meau•ionada Constitución. (Sen !.s. de 23 Diciemba·c 
1857, :?:l y 31 Enero de 1861, 6 ::\'oviembre 1866 y 13 
:\laa·zo 1869. 
~La insinuación judicial es ncce:;aria solamcnte 

par·a la validez dc la::; douaciones puras y simple!S ~· 
que cxcedan dc la tasa legal, no pat·a Ja de las con
dicionale::;. (Sent. 15 Feb. l :S84.) 

No nccesila.n insinuación judicial: 1.0 Las dona
cionc::; que se hacen al soberano y las hechas por 
éste. (Ley 34, Cód. Dc donctt.) 2.0 Las que se otor
gan en capitulaciones mah·imonialcs. (Ley 1, titu
IX., !ib. 8. 0, vol. r, Constit. Xoocll. 119.) 3.0 Las he
elms para la rcdcnción de cautivos, (Ley. pen. Códi· 
go De donat.) 4.0 Las que se destinau para la reet.li
ticadón de un cdilicio arruinado. (Ley 36, Cód. ld.) 
5. 0 Las que hace un jefe militar para t•ccompensar 
los scrvicios J o sus subordinados. (Ley penúlt. Cód., 
Dc donat.) 

Jurispr·udencia.-Las donacione." de los padres à 
las laijas, cuando se casan, son nulas si no se insi
uúan ó no ::;e otorgan en las ca.pitulaciones ma.tt·i
moniales. (Sent. 21 ~lavo 1845.) 

-Cuando sc dona unà cosa eventual, r,omo e l pre
mio de la loteria, no hav neccsidad de e,;crilura ni 
J c insinuación judicial, "pot• cuanto no puede esti
maa·sf.! el vet·dadcro valot· de tan evcn tua espcrunza, 
ni upt•cciaa·sc la tal donaa:ión. (Sent. 27 Enct•o 1858.) 

-El t·cqui ... ito dc la insinuaciún, exigido por la va.
lidez dc la::; J onal'iones, no se llena con la sola pre
scntación ó ma.nifestación al j uez, si u o que e~ nece
SO.I'Ía también su aprobación. (Sent. 27 Marzo 1!:!60.) 

.. 
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-~o suplcn tampoco la falta dc in>;inual'iún las 
manifPsüwioncs juuic~ial c" ú cxlt·ajudil'ialPs c¡uc lm
gan lo,; uonadOI'CS, ni Ja r'Í I'C'lllliòÜlOI'ia dç rpH' l't•slt•ll 
al donadot· hienes ;;u fideu te;; pa1•:t ;;uhsistir, ui d rpw 
la donaciún csli• ¡•e."dst1·ada en hipoteca;;. \~cnto.:netas 
27 :\1111'7.0 !StiO y 11 Junio 1~62.) 

-:\o ddJcu :-et• insinuadas Jas donacioncs cn.c1ue 
no con:stc el va lot· dc lo donado, tales como la de J¡ie
nes que dcpcndcn deliresultado de un litigio, pues sc 
innot·a lo c¡uc valga csc derccho mientl·a~ no cesc la 
c~enlualidad dc c¡ue dcpcnde ;;u realiml'iúlt. (Sen
tcneias 7 .\la~·o I::>GO, 21 ;:o\oviembrc 1861, 31 Enero 
1866 y 2 ll iciemht·e 18!i2.) 

-Las donacioncs t•emunc t•t\lo¡·ias en c¡uc ademús 
se im ponen ohli¡;acioncs a l donalario, como sc t·ía la 
de manlcncr al donante dut·anle :;u vida, no dcben 
ser insinua.das. (Sen~. 2 Diciemb1·e 1862 y 30 Di· 
ciem b1·e !867.) 

-Las clonacioncs universales de la mayo1• pat•le 
del pah·imonio, ó que excedan de 500 flo•·ines, son 
nulas por falta dc in~inuaciún cuando se haccn ó re· 
s ultan en pe~·juic~io de acrced01·es, tcni~ndo la Cou:;
lituciún ,·,nÍI'a, tít. IX, libro VIII, el exclusiva y es
peda l oiJjclO de pt•ole¡;er a Jos úllimO::! l'Oll h•a lOS 
l'mudes, c¡uc po•· a'lul'l medio pudict·a su:-,wilú•·seles. 
(Sent. 13 .\lar:w 1869 y _29 Diciembt·e de 1870.) 

Las donacioncs hecltas en diversos liempos entre 

las mbmas pe1-sonas dc cantidades, caòa una dc la:~ 
eualcs no llegue à los 500 tlorines, valen aunt¡uc la 
Sllllll tic aquéllas cxceda. esta cantidad. (Ley 3-t, Có

digo i<l.) 
I.a donaeiiln de una pen--iún anual que no llegue a 

lo.i 501J flo t·i ncs, 110 dcbc insinua•·se si e:;tuvic;c li
mitada a la vida del donantc ó del donatu·io. (wy 

3-l, Có(l. i d.) 
La,.: donacioncs no in;;inuadas dc una cosa cuyo 
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valor sea mayor de los 500 florines, valen en la par
te que no excede de esta cantidad, pudiendo el do
nador· 6 donatario a quien corresponda Ja ma~·or 
parte de Ja cosa quedarsela. entregando el resto al 
otro. En caso dc que éste no quiera verificarlo, si no 
fuese divisible la cosa, debera permitir que se la que
de aquél à quien corresponda Ja menor parta, me
diante la obligación de entregarle el resto. (Ley 34, 
Código íd.) 

La donación que el menor de 20 aiios hicicre a fa· 
vor de sus tutores 6 curadores, 6 de :l.<Juellos bajo 
cuya potcstau estuviere, es nula a menos que se haya 
hecho y firmado con voluntad y con consentimiento 
de los tres par·ientes mas inmediatos por parte de pa· 
dre 6 madre, 6 de parte de padre solamente, 6 de 
parte ue madre, y {J. falla de estos, de tJ·es amigos mas 
allegados, con intervención del Juez y juramento de 
menor. (Ley 2, tít. IV, li b. V, vol. I, Consti t.) (1). 

Jurisprudencia.-Muerto el donantc antes que el 
donatario, sucede a és te Jegitimamente s u hcredero, 
y él mismo puede disponer de los hienes de la do
nación corno dc los suyos propios. (Sent. 21 Marzo 
1863.) 

-Cuando en Ja donacíón se establece el pacto de 
que I<Sl el donatario muriese sin dejar ni hnber te
nido hlJOS legllimos v naturales, 6 con talc:; que 
ninguno uc elfos hal)r·ía llegado ó DO llegara ú la 
ednd dc testar-, súlo podr·a disponer de una parte de 
la uonaeión,, estas palalwas se refiercn neccsaria
mente ú hijos que ex1stier·an al fallecimiento del do
natario ó que fe sobrevivies"en. (Sent. 8 Mayo 1865.) 

(1) V éa.ae Sent. 10 Octubre de 1857, 
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Tienen capacidad para recibir por titulo de dona
ción todas aqucllas personas capaces de adquirir y 
no comprendidas en alg.una de las limitaciones si
guientes. Las donaciones hechas a favor de los hijos 
naturales del donador y de la madre de éstos sólo 
licnen cfecto hasta la duodécima parte de los biencs 
del donador, en caso de tenet· éste hijos legltimos, 6 
hasta la milad de dicha duodécima parle si son he
chas sólo a favor de la última. En caso de no existi r 
hijos legltimos son validas las donaciones, sal vas lns 
Jegitimas dc los ascendientcs del donador·, si Jo:; tu
vier·e. (Novell 89, cnp. 12.) 

Las do1;1aciones hechas enh·e los que han contr·aido 
un matrimonio incestuosa seran nulas si ambos con
trayenles l!ubier·an obrado de mala fe; si un.o de cllos 
hubiet·a obrado de buena fe, conservar·alo recibido. 
(Ley 6 Cód., De incest. nupt.) 

Jurisprudencict.-Cuando no se trala de uno de 
aquellos actos de pura y simple liberalidad, que por 
dar· ocasión à fraudes y abusos, así las Constitucro
ncs de Catahuia como el derecho romano, sujetan 
a la solemnidad de la insinuación, sino que se trata, 
pot· el contrario, de una remunet·ación dc servicios 

' con r·eser·va del usufructo de los hienes donados du
ran te la vida del donante con otr·os tlerechos y de
beres reclprocos, viniendo a ser una donación dc 
los llamados a cierla postur·a, para cuya validcz y 
eficacia tic ne declarada el T. S. en numer·osas dcci
sroncs que no es necesaria la insinuación. (Sent. 8 
Oct. 89.) 

El padrastro 6 madrastra no pueden ser agr·acia
dos por donación del o tro cónyuge en mas de Jo que 
ha adquirida de los bienes de éste el hijo de primer 
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ma.t.·imonio que meno;; hubiese rcr.ihido. Esta.s do
nacioucs. iwn cunndo lengan los l'l't¡uisitos c¡ue :!C 

exprcs:u·ún, son nulas en cuanto al cxecso, ! Ley li 

Cúd., Dt• ::il't.'UIId. tlllpt.) 

:'\o son oblig-alo•·ias ni produccn t•fccto la.s Jona
cioucs •¡uc •:on el solo deseo dc !«Llva•· su vida ú rc
colwnl' In sal ull huhicsen l1ccho los cuf•!l'lllos en fa
""'' dc los l'ar,ulln.livu~ •JUC Ics asislcu. (ley 9 Cú
digo. De prof. et mecl.) 

Todas las cosas que estim en el comet•cio dc los 
homh•·cs 6 •¡uc son enajenables pucdcn set· dona•las. 
Sin cmLa¡·go, es nula la donaciún de lorlos los bic~ 
nes, ú no ser que el donador se hul.Jicsc t'Csl't·vado 
pat•lc dc cllos p¡u·a testat·. (Ley 83, Dig:, De t•ct·ú. 
o!Jli!Jul. Lcy 15, Cúd., De pactis. Lcy 34, Cúd., De 
trcm.sael.) 

Juri.-;pt•udenria.- La lcgislaci4n vigcnte en Cata
luiia autori1 .. a las donaciones entt·e vÏ\•os de todos los 

. hicnl's, si u mús limilaciún que la resc¡·va dc Ja cuar· 
t:t par·tc del haher del donante pa1'tl los hcrcdcros dc 
sus cll!.~f'nudientc.-;. (Sent. -t ~Iu~·o lfl59.) 
-Sicmp1·~ que el donanlc se rcsc¡·vc uua t•anti

dnd pat·a di-;ponet• ric ella por tcstaml'nlo, establc
cirmdu r¡ u e si no ucl'idc de este modo ~e cnlicndc • 
r••tmprcndid:t en Ja cíonar:iún, para estima r,;c que J¡a 
di~pul·sto de la t'l!."CI'\'U es inúispcnsahlc prt•s.•nl:u· 
ellc3!:tmPulo; Y dc lo eonh•at·io, dciJt' t'OIIsidcrat•sP. 
compl'endida dicha .:antidad con Ja donaciún <Scn

ll'JH'ia 10 ;\onemhre 1860.1 
- El ftu•t·o C»pceial que ri ge en Cataltuin autoriza 

las dounr·inues cnli'C \'1\'ns Jc pad1·cs é ldjos, sin mils 
Jimita•·ioJws que las llllC no lmn dt• pcr·juòil'tll' {t lm; 
at'J'CI'clOJ'l!:> Jcl dotmdot· ni ú. la lcc;i!11na pa ter· u a dc 
.suo> •lt·~r·cudicntcs. que consiste en la Ç\Hll'lu pal'lc - .. 
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de su caudal. (Sent. del T. S. de J. de 26 Junio 
186!>.) 

Las donacionPs universales que no scan insinua
das dicz dia,; antes dc conlraida la dcuda pot• el do
nan te, no tienen valor en perJuicio dc los aet·ccdo
l'es, cuyos Ct'éclttos consten en esct•itur•as ú vales, y 
cou igual ó mayot· razún si procedcn dc eo::n. juzga
da. cLey l líl. IX, lib. VIII, vol. I, Cons.) 

Las donacioncs cntt·e vivos son h·rcvocablcs. (Ley 
4 y 5 Cód., De donat.) 

Jnrisprudencia.-Según la lcgislación vigente en 
Cataluria y la jut•isprudcncia ob::;e¡·vada constAnle
mcnte en.aquella.-, provincias y admitida pot• el Tri
huual Supi'Cmo, las donaciones enll·c vivos y los 
he¡•edamicntos heciJOs en capilulac·iones malrimo
niale:;, son irt·cvocables si los conl¡·ataules 110 so re
servan la facultad dc moditicarlos, sin mà:; limita
ción que la dc c¡ue no pm~judiquen ú disminuyan las 
rP.spectivas lcgitimas de los descendien tes ó ascen
dien les. Por consiguiente, cualc¡uiet· oli'O aelo ó dis
posición sòlo puedc tenor validez en lo que no se· 
oponga :J. lo e~tahlecido en aquellos conll·atos. (Sen- _ 
tcnc1a 19 A.brtl 1865.) 

-Solo pucdc cntenderse privado el donante dc 
disponer libt•cmcntc dc los bicncs donado,;, t:uan· 
do al otor~arse éstos sc hubiera.n puesto <·ondi<:ÏClJH':> 
re . .;l¡·ictivas de tal naturaleza, que fuc~cn un ve~·da-. 
dero gr·avamen dc r·estitución en favor de alg-una 
oü·a pe¡•.-;ona. (Sentencia citada.)-

No ohslantc, pueden revocal'se pol' alguna dc las 
cau,;as siguientcs: ¡_a Si el donaú11'ÏO ha iujt11·indo 
gravcmcntc al donadot•. 2.• Si le ltubiesc golpeado ú 
maltJ·atado. 3." Si ha hecho g¡·¡,_ve daiio cu su::1 lli'O
piedades. 4,• Si hubies!} pues_to aseehan:.~ns conh·a o>u 
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vida. 5." Si no quisiese cumplir las condiciones hajo 
las cualcs sc ot•rgó la donación, apremindo a ello 
judicialmcnte. (Ley úll. Cód. De donat.) (1) 

Jurisprudencia.--La injuria inferida por.cl dona
tario contra el donante, sin espontaoeidad r en dc
fCll>'1l dc sus dcrecbos, no es causa ba,.;tantc pa1·a. 
produci1· la rcsci::iión de la donación. (Sent. 12 Uc
lu b1•c 1858). 

La donaciòn hecha por el padre 6 madre a favor 
dc uno dc sus hijos ó de un cxtraño, podrit se1' res
cindida dcspucs de la muertc del donador por los 
demó.s hijos en la canlidad que perJudique su legiti
ma. (Ley únic., Ut. IX, li b. Vlll, vol. I, Const.) 

La mad1·e que hubiesc pasado a scgundas nupcias 
no pod¡•a revoca!' por causa dc ingratitud las dona
ciones que hubiese hecho a lo5 hijos del p1•imer ma
trimonio, sino en los casos siguientes: 1." Si estos la 
hubiesen golpeado 6 maltratado. 2.0 Si hubiesen 
puesto asechanzas contra su vida. 3.0 Si hubiesen 
pretendido hacerla perdcr todos los bienes. (Xovela 
22, cap. 35.) 

Jurisprudencin.-EI fuero especial autoriza las 
donacione;; entre vivos de padres a hijos, sin mús ¡¡..:. 
mitacioncs c¡ue las de que no han de perjudica1· à los 
at••·ccdorcs del donador ni à la legitima paterna de 
sua dcsccndicutes, c¡ue consiste en la cuarta pa1·tc dc 
su c:tudnl. \Sents. 4 Mayo 1859, 29 Scptiemlwo y 25 
Jun10 1869}. 

-Es uniforme y constante la jurisprudencia de 

(1) V6a.nat Sents. ~1 Enero 1~1 y 11 Junio 1862, 
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aplicar el derecho común 6 romano para la resolu
Clón dc las cucslioncs suscita.das en malcria dc do
nnnionr.s, no comprendidas en el caso espct'ial y 
conl:l'elo dc la Con-.titueión única, tlt. lX, lib . X, 
vol. l. (Sent. 13 :\la•·zo 1869). 

El pacto de que la donación no pueda. •·evocarsc 
por cnusa de ing•·atitud no es valido. (Lcy 27, Digcs
to, De pc¿ct.; Cód., De nút. stip.) 

La facullad de revocar la donación no pasa a los 
hored< ros del donador ni puede tener efecto contra 
los del donatario, ni contr·a las personas que antes 
de rcclama.J•se la revocación hubiesen adquirido de 
éste el todo ó parte de las cosa.s donadas. (Ley 7 
CM., De ret,occ¿nd. donc¿t.) 

El donador no es responsable por la ovicción de la 
cosa donada, y eólo estar:í-obligado a indemnizar a l 
donata.·io po•· los pe•·juicios que hubiese sufrido por 
razón de los vicios de la misma, cua.ndo por su pa.rte 
hubicsc mcdiado intención dolosa. (Lcy 16 y 18 
Dig., De donc¿t.) 

El donador no esta obligado a la prestación dc in
terescs por la demora en la entrega de la co,;a. do
nada. (Ley 22, Di o;., !dem.) 

El donante goza. dol beneficio Ilamado de compe
tcncia, en virtud del cual no puede ser ejccutado 
para el cumplimiento de la donación, sino en Jo que 
le sobre después de deducido lo necesarío para su 
decente manutención y pago de deudas por las cua
les no goce de aquel beneficio. (Ley 12, Dig. !dem; 
Ley 28 Dig., De dio. re§. jur.) 

2 .-Donaciones entre marido y muje r!'l-Las 
donaciones que so llacen los cónyugcs d u•·an(c el 

14 



210 DERRCHO FORAL.- LIBRO TF.RCERO 

matrimonio son nulas y no producen traslación de 
dominio aun cuando ha~·a mediado la entrega de la 
cosa donada, salvas, empero, las excepciones y mo
dificadones siguientes. (Ley 4..a, Cód., De don. int. 
oir. et rt:r.) 

1\o se comprenden en la disposición anterior: 1.0 

Las donaeioncs hechas antes del matrimonio, y aun 
en el mismo dia dc su celebración, aunque posle
riormenlc al mismo se haya verific-1do la enlt·cga. 
{Leyes 5 y 27. Dig., i d.) 2. o Las donaciones he
elias pa•·a despué,; de disuelto el matrimonio. (Ley 
10, Dig. , id. y 43 Dig., De mort. caus. donat.) 3.0 

Los •·egalos módicos que los cónyuges se hubiesen 
hecho en dias sciialados de cumpleafios, etc. (Ley 
31, Dlg., De donat. int. oir et ux.) 4.0 Las donacio
nes hechas por uno de los cónyuges para reparar 
una finca del otro que ha sufrido ruïna, hasla la can
tidad necesaria a dicho objeto. (Ley 14, Dig., íd., 
5. • La concesión de uso de alguna cosa. (Leyes 18) 
28 y 53 Dig., id.) 6.0 La.-> donaciones por las cuales, 
ó el 'lonndor no se hubiese hecho mas rico 6 el dona
tario mas pobre (Leyes 5 y 7 Dig., id.) 

La reslltución del dote que duran te el matrimonio 
hubicse hccho el mat•ido en favor de la mujer sin 
justa causa, es nula, salvo las anteri01·es excepcio
nes. (Lcy únic. Cód., Si dos const. matr. :salcat.) 

Esto mi:;mo es exlenslvo a las donaciones hechas 
antes del malrimonio con la condición de que sólo 
después de celebrada tuviesen efecto y se perfeccio
nasen con la entre.:,C73.. (Ley 15.Dig., De donat. int. 
oir et rtx.) 

El cónyuge donante tiene derecho para vindicar 
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la cosa donada, 6 reclamar su devolución; pero el 
donaf.a.rio no estar:í.. obligado :i. restituir los intereses 
y demfts fru tos iudustriales que hubiese percibido de 
aquélla. (Leyes 15, 16 y 19, Dig., id.) 

Si el cónyuge donat.ario hubiese consumido la cosa 
donada, sólo est.ar:í. obligado a restituir la suma en 
que por su razón hubiese aumentado su patrimonio 
en la época de la conte.st.ación de la demanda. (Le
yes s.• y ?.•, Dig, id.) 

Las donaciones prohibidas entre cónyuges produ
cen afecto después de la muerte del donador, si éste 
110 las lla revocudo expresamcnte, en caso de llaber
se cumplido con respecto à las mayores de 500 flori
nes con la formalidad de la insinuación. (Ley 25, 
Cód., De donat. int. oir et ux.) 

Las donaciones que, excediendo esta cantidad, no 
hubicscn sido insinuadas, no valen en cuanto al ex
ceso, a menos que el donador las hubiese confirmada 

• expresamcnte en su última disposición. (Nocela 162, 
cap. I.) 

Las donaclones rivalidadas en el modo cxpresado 
toman su fuerza desde el día de su otorgamiento, 
en caso de que, excedien do de 500 florines, hubiesen 
sido insinuadas; y desde el dia de la confirmación, 
en caso contt·ario. (ld.) 

Las donaciones así confirmadas estan sujelas fl la 
dctracción de la cuarta falcídia y a la de las deudas 
del donador, a falta de otros hienes para satlsfacer
las, caducando aquéllas por Ja premoriencia del do
natario. (Lcy 32 Dig., De donat. int. oir et ux.; 
Ley 12 Cód., ad leg. falcid., y Ley 15, Cód., Dc do
nat int. oir et ux.) 
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No pt·oducira efecto desuués de la muerte del do
n:tnle si el rlonado•· duran te su vida hubiese mani
ft>:;larlo bien claramenle su voluntad de revocar I:L 
donat'it'Jn, inlerpretàndose cualquiet·a dudn en sen
tido favOI'ahl~ ú. su sub:;istencia. 1Ley 32, Dig., Dc 
dunat. ínt. r.ir et ux.) 

Se pt•csumc habcr mediado la voluntad de t•evo
('arla, cuando el donador hubiese enaJenado Ja co:-Ja 
donada. (Lcy 32 Dig., id. y ¡..·occla 162, cap l.1 

Cualquict· aclo revocatorio de la donación no tiene 
efeclo s i el donador Ja hubiese confirmada poste
riormeulc. (Ley 32 c itada). 

Juri.~prudr:ncia.-Lo donado por titulo de hcredn.
mtcnio en <"apiiulacioncs matrimoniales, como acto 
bita ü~1·a.l y pot• cau!'3. onet•òsa, no puede ser t•evocado 
en l!'~lamcnto, ni :'tu li gravado pot· el donante, im
pouicllriO al dou:tiaJ•io una vinculu.ción 6 fidcicomiso 

_ p~•·pciuo. (Sent. 27 Mano 1865). 

3.-Donaciones mortis-causa.- La donaci6n 
mortl:;-cmt/5ct. tiene lugar siemp1·e que el donanle ex
presa verificaria por temor de la muerle 6 dc algLm 
riesgo inminenle: e.-; acto unilalet·al revocable por 
su nalut•aleza. sin que se necesite ar·eptación del do
na lat•in ú e¡ u ien se transtier·e el dominio de la c:o~a 
donada, àun sin la <mtrCf,ra, luego que el dqpante 
premuer·e, Hin que obste para califica1' de esta espe
cie, aquella:; dunaciones en que se manitiesla 6 no 
el at'ectu !¡uc mucve ú hacer la donación. (Inst., pa
rt·al'o 1. 0

, De donat.) (1). 

(1) V. Sent. del1'. S. dc J. dc 11 Marzo 186~ y 28 Encro 1808. 
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Jurisprudancia.-En virtud de la donación morfia 
cause¿ que el padt•c hace al hijo, con la clàusula de 
que si muer·e con hijos puede di:sponcr libr·cmentc 
dc los biencs donados en favor de los mismos, ést.os 
súlo ticnCJJ un dm·ceho >'Obre los hienes que r•e:slcn 
dc:spués dc t•cducidas las c:u·gas ó dcudas del caudal, 
y dc ningún modo sobre la tolalidad de aquéllo::~, 
ant~ de hacer:se dicha deducción. (Sentencia ~5 
1\Ia:,·o 1866). 

Ticnen capacidad para hacer semejantes donacio
ncs todas las pcrsonas que puedcn testar. El hijo de 
familia puede veriticarlo mediante el•!Onscntimiente 
dc su padre. (Leyes 15 y 25 Dig., Da donat. mort. 
ca us.) 

Tienen capacidad para aJquit·it· por· las douaciones 
mortis-causa, los que pueden reciuir por titulo de 
legado. (Leyes 9 y 15, Dig., id.) 

Par.t la validez de estas donaciones basta la capa· 
cidad del donata.rio en el instante del fallecimicnto 
del donador. (Ley 12 Dig., id.) 

Las donaciones mortis causa deben otorgarse ante 
cinco testigos, no necesitando para su validez el re
qui:;ito de la insinuación . (Lcy 4 Cód., Dc mort. 
caus. don.) 

Las donaciones debcn ser aceptadas por el dona
tar·io ó por· ott·o que lo veriHquc en su nombr·e. (Lcy 
31! Dig., De mort. caus. donat.) 

Las donar:ioncs mortis cau.~a dejan de tell er• efecto 
on los ca.:~o::1 siguientes: 1. 0 Si e l donador• so lihr•aso 
del peligTo por· temor del cual hubic~e lH•cho la do
nación. (Inst. pttrr. 1.0 , De donat.) 2.0 Si la revor.a
re. (LC}'cs 29, 32 y 30, Dig., De mort. r·utt:;. diJnat.) 
3.0 Si el donatario premuerc al donador. (Ley 19, 
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Dig .. Dc reb. cred., 29, D!g., De donat. mort.caus.) 
Falleciendo éste sin haber mediada causa de re

vocación, adquiere el donatario el dominic plono de 
las casas donadas, aunque no haya mediada su en
trega. (Ley 2 Dig., Dc publ. in rem. act.) Esta ad
qui~ición es independiente de la adición de la heren
cia del donador. ( Ley 5 D ig., Dc his que ut 
indign. a.uf.) 

Las donaciones mortis causa estan sujetas a Ja 
detracción de la cuarta falcídia, al igual que los le
gados, y podran tambión ser gravadas con sustitu
ciones. (Ley 42, Dig., Dc donat. "'ort. cau•. y Ley 2, 
Cód. id.) 

U.-ARAGÓN (1) 

La donación ltecha por un menor de catorce a•ios 
e::; nula. (Fuero único, De contractibus minorum.) 

Los padres pueden donar a sus hijos, àun siendo 
6stos impúberes, todos sus bienes, 6 donar à cada 
uno de ellos una parte, no quedando êstos respon
sables de las obligaciones de aquéllos, sino en los ca
sos en que los bienes donades estuvieren especial-

(1) Se eo~ldera donaelón lnter vivos, aunque nai no se ea.
lltiquc, toda aquella en que sc diga. que no pnede revocn.rse. 
(Sessé). 

Es reglo. de derccho que lo. donnclón luter vi,•os dcllc intcr
pret:use lnta.mcntc í• favor del donato.rio. ( Cns:tnatc). 

Cunndo In. dono.clón In ter vi vos se hn.ya hec ho rcservllndose 
el donante In fo.culto.d dc disponcr de los blencs donndos, no 
obstnnte la. donació u, eó lo sort\ cfico.z és ta. en dctinlti vn., si el 
dona.ntc Ol) utillzo. a.quella. fa.eult~d de dlsponer que ae re
lervó. ( Ct\ncer), 
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mento embargados (1) ú obligados à instancia dc 
algún acreedor. (Observ. a.• y 17, De donatio
nibus). 

Es igualmcnte vàlida la donación que lo:; padrcs 
hiciet•cn a sus híjos por razón del malt·imonio de 
éstos, :;in que estén obligado:~ a colacionarla, cual
quicra que sca su cuantía. (Observ. 1.• !d.) 

El padre, aun contra la voluntad dc su mujct· 
pucde donar à sus hijos sollcros pot• un valor igual 
a lo que haya donado a otros por ¡·azón de matri
monio (Observ. s.•, id.) El cónyuge sobrcvivicnte 
puedc donat•, dc los hienes comunes a él y al pt•c
mucrto, en favor del hijo soltet•o que tratc de con
traet• matrimonio, sicmpt·c que deje a salvo{¡, los 
demús hcrmanos una parle aproximadamente igual; 
en otro supucsto no podra hacer tal donación, fJ. no 
habe!'la conccrtado en vida de su esposo y mcdiante 
las formalidadcs de fianza, instrumento y testigos. 
(Observ. 12, !d. 15, Dc jure doticun, y Fuero 1.0 

De donationibus.) 

Jurisprudcnria.-Según la doctrina de las ob~cr
vancias 12 Dr donationibus y 15 y 17 De jure do
tium, confirmada por el Tt·ibunal Supremo, «el pa- -
dre ó madre sohreviviente puede dal' al hijo 6 hija 
en casamiento ~· no dc otro modo, dc su~ bicnt~s co
munes y del cónyugc p1·emuerlo uno ó muchos hie
nes,, doctrina que modifica la genet•al y ah:;oluta 
consi~nada en el Fuet·o 1.0 De donationilms, con 
art•f'glo al principio del dcrecho dc que la Icy poste
rior deroga fl la anterior. (Rcsolución dc la Diroc
cilin gcnct·rd dc los Registro:~ de 1.° Fcbt·ero 1877). 

(1) Empo.ro.dos. 
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Las donaciones entl'e cónyuges son validas, ya 
!\Can intcl' vivos ya mortis causa, ya del total yu do 
una pal'te de los bienes y sin necesidad del con:;en
timicnto de los l'e:>pectivos pal'ientes. (Clbset·v. s.• 
Dc donacionilms.) Se exceptúan los bienes que 
con>:~tituyan la dote y axoral' que pam la validez do 
su donación t•equiercn dicho consentimiento. (Obser
vancia t.• Dejnrc dotiwn, y Fuel'O 1.0

, Dc c:ontrac
tilms conf!Uflttn), asi como la donación dc bienes 
muebles hccha intel'vivos por el ma!'ido a In. mujcl' 
(1) (Obse!'v. 25. Dc jure dotwm). 

Jurisprudcncia.-Declat•ado el marido en concul'
so de acl'ccdot·es, queda p¡-ivado desde enloncel:! dc 
n.dmini:stl'at· y disponcr de sus bienes y sin efedo 
cualcsquiera podercs que, con relación h los mismo3, 
hubiere olot·gado a otras personas, aunquc fuet·a con 
la cualidad de it-revocables, puesto que no es posiblc 
la subsistencia de estos poderes faltando al marido 
• eu dot·, la facultad que a ntes tenia y de la que aquo
llos emanaban y tomaba su fuerza y valot·; pot• lo 
cuat perdió toda su eticacia. el poder irrevocable que 
un marido que se hallabaen dicha situación dc con· 
curso. olor~t'l h su mujer para administrar ~· vcnder 
sus bieAes. Siendo nulos los actos cJecula.dos por la 
mujm· dcsde aquella dcclal'ación, en uso dc dicho 
pode!', sicndo inaplicable !L esle caso la Obsct·vancia 
s.• De donationibus, porque el otot·gamicnto dc un 
poder, aunr¡ue tcnga fa cualidad de irrevocable, es 
un ado de nntu t·ale7.a y efectos muy distin tos dol do 
una clo• ación. (Sent. l1 Diciembr·e 1871). 

La donnrión dc todos los hienes pr•cscnlos y futu-

(1) En r!lzón <lc que dcbcn :volver A lo. lldmin!stración del 
m11rldo, qu!cn es dueño dc cllos, y como tlll pucdc ent.Je
nllrlos. 

I 

1 
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ros hecha por el hombre antes de contraer matri
monio, no pucde convel'lirse en perjuicio dc Ja mu
jer, con quicn después se casc, alcan1.ando iL lo;; que 
por razón dc ella vinieran al matrimouio. (Oh.;cr
vancia 29, De donationibus}. 

Son vúlidas los donaciones de todos los bicnes 
presentes y fuluros, ú.un cuanòo estuviei·cn gencra.l
mcnte obliga&os, pero no a.sí cuanòo lo ct:tuviorcn 
especiaimenle, anolados po¡• el Fisco 6 embargades. 
(Observ. 17 De pignoribus y 13 De donatior~ibus). 
Tnmbién lo es aquella que consisle en una cunliòad 
y a su pago sc obligan ciertas fincas p:u·a r¡uc ui do
natario perciba sus frutos. (Observ. 10, Du pir¡no
ribas). 

La donación dc todos los hienes hecha h favo¡· de 
un extraíio, en pcrjuicio de los hijos huuiòo:s ó por 
hauer se invalida por inoficio:sa, pero no si el dona
tario fuere un hijo, con tal que se deje ú los demàs a 
salvo algo (1). (Fuero 4, De donationibm;.) (2). 

Si la donación de todos los biencs habiòo~ no 
conticno declarades los que comprenda lambién po¡· 
habcr, no alcam.aJ'"à a los adquiridos posteriormcn
le ú la fccha de la donación. (FUPJ'O 3, Dcfidc in:;
trwlll'r~torwn). 

{1) Este ~Ligo, tnopinión de Asso y dc Manuel y Se.•sé, ha~. 
t o. que sca l~L cnntldnd neccsnrio. par& nllmentod y dotes. 

(2 La. donnclón in ter vi vos de todos los bieneM Jlre~ente~ al 
1tllCcrln y dc los que sc po~ayercn al tiemvo dc 1(1. mncrtc, no 
comprendc In dc a.c¡uellos que bobieren sido dc ln¡n·o¡olerlud 
d~l clonau to entre uno. y otr:~. fccha, pcro no lo fucrnn en li\ t"tl
thno.. (Uuelvea). 
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La donación de bieRes sitios habra do consignat•
sc en cscritura publica (Fuero citado) (1). 

Las donacioncs que excedan de 500 sueldos jaque
¡·es, ncccsita.n insinuares para ser v:ilidas (2); cet•l'iO· 
rado el Juez de la verdad de la donación, debc prcs
tarlc su confirmación judiciallevanta.ndo el Escri
bano la corrcspondiente acta de todo, siendo de notar 
que lo.; tcstigos c¡uc intervengan en esta diligencia 
no puPden ser lo.; mismos que hayan concurrido ul 
olot•gamiento de la escritura de donación. (Fuero 
3.0 , Dc don.ationibull.} Se exceptlian de este requi~i
to, las donaciones hechas por rcyes, príncipes y re
ligiosos para cuya validez bastan sus sellos, signos y 
te~tigos. (Fuero 3.0

, De fide instrumMtorum) y las 
hcchas en teslamento, que subsislan con la sola ins
cripción de los albaccas. (Fuero 2, De collusione 
dcfC!Jcnda) (3). 

Jurisprudcncia.-Las disposiciones de las obscr-

(1) Se exeeptÚAn de este requielto, scgún Llasa, laa dona
clones de lnmuebles hecbas por el Principe, por los rellglo~os 
ó en te~tameoto. El rcqulsito de la ti:mz::t. de aah·edlld, ó rati· 
lleacl6n de la Yerdad de la dooaci6o b:L caido en completo de
suso. 

(!) Segón Jo'ranco de Vlllalb:~., I:L losinuaclón es indlspensa.
blc, paundo dc 500 sneldos jaqueses, ya se trate dc bicoes mue
bles yn. de inmuehles. 

(S) A estM buy que agregtU" la.s otorgadas por dote ó on 
r:Lzón de matrlmonlo(Molino); las remunerutorlus (Portnlés y 
Franco); IM promcsus que valen como donaclóu (Llssa.); IILS 
cu us Illes (Portalés y Fr11nco). Blas, asegura que tAn numeroan11 
cxcfl¡¡clonea de la lnslnuación ban hccho que casi no se api!· 
que IlO la prActica. 
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vancias s.a De donationibus y 10 De pignoribut., se 
hallan subordinades a la prescripción tet•minanl.e del 
Fuero 3. • De donationibus, segú n ol cua! la dona
ción :¡ue exceda dc 500 sucldos jaqueses, no hace 
fe en juicio ni fucra de él si no ha sida insinuada. 
Sent. 22 ¡Enero de 1881.) Las donaciones no necesi
tan dc la insinuación judicial cuando no hay lé•·mi
nos habiles pat·a verificat·la en atención A no poder
se fijar el valor liquido de las mi:;ma:s; no estan so
metidas a insinuación judicial las donaciones a cicr
ta postura, porque las obligaciones evcnluales que 
comprenden, y sus gravamenes indefinides, impiden 
gue pueda Iijarse su importancia y utilidad li~uida. 
(Sent. citada.) 

La donación atorgada. en escritura pública trans
fiere el domi nio y la po:;esión al donatario por mini:;
terio de la ley, sin que cause contradicción a s u de
recho posesorio ni de propieda.d el hecho de poseer 
posteriot·mente el donante los hienes donados, ex cep
to cuando los ena,ienare por titulo onerosa y el do
natario no reclame on el plazo de un año à contar de 
la fecha de la enajenación. (Fuero 2.0 , Dc collusione 
deteucnda) (1). 

Las donaciones hechas con las solemnidade:; necc
sarias, son por punto general irrevocables. (Observs. 
7 .a y 18, Dc donationiúus.) Es revocable la dona
ción hecha de todos 6 muchos hienes por el padre en 
favor de uno de sus hijos sin t•eservar cosa alguna a 
los demas (2), pera sólo ú. instancia de csto:; 6 à la 

(1) Esta. doctrina. no es a.plica.blc a.l co.so en que el donat&· 
rio ha.ya Inscrita en el Registro de la. Propleda.d su e~criturn 
de donnción. (V. o.rt. ~3 d4l Ja. Ley hipotecaria.). 

(2) Se cntiende dentro del tlpo prudenci&lo.ntes lndiCIIdo. 
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del ncrcedor que lo rucre con obli0ración especial y 
a quien per·judic¡ue dicha donaciún para la solvcncia. 
dc su crédito. (Uhscrv. 2.• y 9.•, ídem) (1). Los hijoo 
legitimo,.; ú naturulcs ya nacidos pucden pedir la re· 
\'OCl\CÍc.'m de Ja donaciúo de lodos los hienes prc:<cn
tcs y futuros hcclta ú un extral1o, si o rc.:;.:rv:u· rmd;L 
pura ellos; a:;i como podri1 anular,-e si ofrecicr•e igual 
resullado. respecto de hijos del donantc nacido,:; 
dcspui!s de In donnciún. (Fuero 4.0 , De drnwtiuni
/m:;). {2). 

Adcrn-'ts dc la nulidad inherentc a las donncioncs 
que carecl'll de algún clcmento esendal respecto a 
la capacidad dc las pet·sonas, formas, etc., liH.llwío
nan las ohset•vancias Ja lianzn de salvedad JH'C:;tncla 
pot· el mismo donaute. (Obser. 11, De dunattoni
bus) (3). 

ill.-NAVARRA 

Para la validez de Ja., donaciones rtuc exccdan dc 
300 duc·ado::., sc neCt'Sita la presencia dc Notario 
y t .. sti~o" y la insiuuaciún judicial, {L mcuo,; c¡uc sc 
ll'lltc dc domwioncs por l'UU:;a de mah·imouio ú he-

(I) De~pué• cie In IJUhlicaclún de ht ley hipotecaria ~din úl: 
tlma. bl¡.o.Stesl" car~cc de a¡tllcación y de nec~<ldnd. 

111 S.no los hij<>3 en lo~ caso• citados y el ncr~<'rlor ¡•o
dr:\n l•~!llr li\ lnvnlldl\clón de la dona.clón, 1•ero nuncn el llro
plo dunautc ni otrt\ twr:~ouo. alguna y nnnqoc dl~lenten los 
fucrl•tct•, pnr~ce CfiiC la revocaclón no ser:\ en clin• t•arcio.l 
sl no total,)' el ef~cto, de cnm1•letn "ulida.d, ntendlctulo al tex
to del Fu~ro •tlo,..•lio 1it rupl<l d hal•ita pro nau (acta•. 

(3) V. lo diello anteriorwente accrc:a. de la. ml&mA, 

.. I 

:. 
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chas <·on motivo de pleitos pendicntes (Lcy 2., lltu
lo VII, lib. 3.0 Nov. Recop.) Dicha nulidad es total 
y no dl"! PXccso (Lcy 3. íd.) Las donaciones cnrro
bor:vlas por ju¡·amento no requiercn la insinuación. 
(Ley citada) (1). 

La donaciún hecha por el padre a uno de SU:> hi
JOS, ticne el cA'\rúcler dc irJ•cvnl'nblc aunrp1e spa dc 
mnyor ent.idacl que las ot.or~adas en faV"or dc ll)s de
màs. (Cap. 1.0 y 2.0

, tít. XIX, lib. 3.0 del FueJ'O).
Los viudos con hijos no pucden atorga¡· donacioncs 
dc los hienes dc aboLorio, pero si de los c•onqui~ta
dos, il. no ser con el consent.imienlo de ellos 6 des
pués dc p¡·aclimda la partición. (Cap. 3.0 íd). 

Jw•ispl'udcnria.- Si hien el AmcjOJ•amiento del 
Fuet·o nt·dena r¡uP los hienes de la donaciòn proptcr 
nnpcia.,, hPcha por cualr1uicr pe1·sona, ~a fucsc ó no 
pariPnt.e, vuelvan al donadm·, si viviesc, y si hubíese 
fallel'iclo, lc hca·cden, según luCJ'O, los parienlc,.; mí1s 
rorcanos, estu Aml'joramicnto fut~ modificada CSL'Il
cialmcnt.c por la Lcr 9, tit. VII, lihro 111 dl! la No
vb:ima Recopi lal'iún dc Navarra, 'JUC dispnnc que 
nHH!l'lO el donat.:u•io antes que el donadur. no puc•da 
di~pon .. a· de lll::i hienes donada.;: y r¡ue Iu mi,.mo ,;ea 
en vida del ònn:ulo¡·, euando mul'l'l! el hijo rld .doua
lario dt•spuó.; cph! :;u parlre. !Sent. 19 ,lunio 18G:i.) 

-La òonar.iún de todos los bit'nes pre~l'nles y fu
tu¡·os cple h:tc<' l'I pada·c a uno de su,- hijos en c~n.pi
tuladones mata·imouiales, h·asfiriéndole desde lue¡;o 
la pa·npit•cla.d, es v:'tlida ,;cg-ún el fut!rO, é inr.apat:ata 
ui donau lc pa¡•a volver a disponcl' dc los mi:>mos hie-

(1) Alonso nscgnm que eMto hn sido In cnu~ll de ftUC no se 
registre un solo clLl:lo de insiuunción en la ¡m\ct!cn, vor lmhcr 
qnednrlo c~te pr~ccpto rcrlucido ñ una. mera cll\usuln dc c~tllo 
uotnrlnl. (l'llrr. 163, tomo U¡. 
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ncs, ¡:alvas las rescrvas quo quieran estipular. (Sen
tencia 28 Septiem bre 1867 .) 

IV.-MALLORCA 

Es renÜnciable la ley que exige el requisito de la 
insinuación JUdicial. (Sum. de Misser. Valentí). 

Las donaeiones no necesitan para su validez el re
quisilo de la insinuación judicial, cual4!uiera que sea 
su clasc. (Observ. 13 de los estilos de Arnaldo de 
Eril.) 

Pa•·a que un Notario pueda autoriznl' una escri
tura de donaciún, balm1 de cerciorarse r··eviamente 
de si el donante tiene el deliberado p1·opósilo de 
otor¡,;arla. (Ordinación 67). 

Jw·isp,·udencia.-El caràcter de donatario uni
ver::;al se identifica con el de heredero, igualmenle 
unive•·sal, según la costumbre obse1·vada en algunos 
pueblos de las Islas Balcares, en que talcs donacio
nes pa•·licipan de la naturaleza de insliluciones he
t•editarias. (Sent. 2~ Dic. 1884.) 

V.-VIZCAYA 

Las donacioue3 habrím dc hacerse ante escribano, 
dcterminando espccificamente lo::; hienes que se do
nan, lo mi.:;mo que susartefactos si los tuviere, y, caso 
de no tcnerlos, bastara con que se manifiesle que se 
dona con todos sus pertenecidos (1) (Ley 12, Ut. XX, 

(1) En es te térmlno general ee eomprenden bast:!. los fuerol 
y alelltllmiento•, ó eean los derochos que, aunqoe do e:u-é.cter 
pladoeo formen parte del patrlmonio del donantc con rolaelón -



.. 
; 

223 DER'!CiiO FORAL.-LIBRO TERCERO 

Fuero.) «Cuando las donaciones se hicieren general
mente, que tal contrato sea valido si se refiere a in
muebles, siempre que se aporten los bien~ raíces 
relativos al derecho de los profincos; y por lo que se 
refiet·e a bienc.s muebles, que el donante pueda re
servar lo que quiera y para quien c¡uiera, y no re
servil.ndose nada, tal donaci6n de biencs hecha con 
generalidad, comprende solamente todo el adcrezo y 
alhajas neccsnrias para regir la tal caseria que ovie
re, y las cubas, arcas ~- camas que oviere en la tal 
casa que dona, eceto lo ¡•ese¡·vado.>> (Ley 13, íd.) La 
ingratitud es causa de revocación, a noser que medie 
expresa. 6 tàcita remisiún del hecho en que consista. 
(Ley 22, tít. XXXIV, ld.) 

Estim prohibidas las donaciones y olras mandas 
de hienes ralces en mas de una quinta parle A favor 
de extraiios, existiendo dcscendientes,ascendientes 6 
parientes dentro del cuarto grado. (Ley 18, tít. XX, 
del Fuero.) (1) 

~ aquellas cosas donndaa y otros cu:~.leaqnier& blenes r&icea 
pertenecicntes a 1:1 h.l Co.s& y ea.seri&. 

(1) ApliCAu esta doctrina a CII.Sos prActicos las Sentenclu de 
28 Junio 1862 y 17 l<'ebrero 1868. 



221 lli.:RRCHO l'ORAL.-URRO 1'ERCÉRO 

TITULO IV 

DE LAS SUCESIONES 

CAPITULO P¡RDTERO 

DE LOS TESTA)IE;-;TQS 

1.- CATALUÑA 

1.-Disposiciones gener ales.-El hombre de
fierc la ilcrencia y legados por testamento, que es la 
lih¡·c manifestación dc su última Vl)lun tn.d hccha con 
las solcmnidades prescritas por el dercclto. Esta 
voluntad dcbe respctarsc y cumplit·se como Jey in
violahlc entre los interesados. La succsión univet·sal 
no puede defet•it·se por contrato ni donación entre 
vivos, lt. menos que sca mediante expresa reservo. 
para testar. (Ley 32 Dig., De hac. rcd. inst., Lcy 4 
Oig., qui te1t .fac. pas. Inst. princ. dc test. ard) 

2.- R equisi tos par a la va lidez de los testa
mentos.-Pat·a la valider. de todo testa mento no pri
vilegiado se re•¡uicren Jas circunstancias siguicntt.>s: 
1." La rapacidad de disponer de sus hienes el testador 
al tiernpo del otot•gamiento del testamento. eTiL 1.0 , 

Uig., Qui. te!lt. fac. pas.,) 2.' El cumplimiento de 
las formnlidadcs exigidas por la Iey para que el tes
tam en to haga plena fe y pt•ueba. (Ley 1.", Dig., In.j. 
rt'fl· irrit.) 3." Jnstitución de heredero. (Ley 1 Ui
gesto, De hacrcd. Inst., parrafo 1.0 , llf. prin. dc 
fi d. hoercd.) 4." Que no se ha-;an p reterida ó i nj us-

I 

I 
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tam en te deshe¡·edado las per:;onas c¡ue seJialu la Icy. 
(Conat. cat., vol. I, lib. VI, tit. JIJ, Dig .. Dr .fil. et 
post.) 5.' (~ue no haya sido revocada aules de la 
muerte del testad01·. (Ley 4 Dig., Qui tl'l!t. tac. 
polS. 

Juri:;¡wudencia .-Para apreciar la eficacia de la 
voluut.ad del testador, debe atender-<c al mouwnto 
on r1uc ocurrió su muerte, con la cual sc confh·man 
Ja-; dl!>posicioncs testa.mentarias, y no al en que ~sta.; 
hul>icren sido otorgadas. (Sent. 11 Dicicmb¡•e lll61.) 

El testamento otorgado de mancomún es villido, 
pum; la Iey prohibe súlo los ·pados sucesot·ios, dc 
consiguiente so refiere súlo a los conlt·atos; y las eou
dicioncs que en ollos se imponen los t¡ue se nomlll'an 
muluamente herede¡•os, deben cumplirse ¡·eligio!:lu
mente por el soi.J¡·evivientc si hubiere acoptado !a ltc
rencia. (Ley i'O Dig., De lwred., inst.) 

Juf'Ï¡;prudcncia.-La Iegislación vi~cnlc en mnlc
I'Íll dc lcstameulo3, rcvbtiéndolos dc I'ÍCI'las fo¡•tn:di
dades cxtemas pat•a aseg:UJ·ar, tan to la lil)l•e voluu
tad dc los tcslarlor·es como Ja cerleza dc lo que POu
si~nan es su espor,tàuea ~·deliberada. voluntad, ltaec 
va inueccsarias. en determinades caso.~. las dt>lihe
raciones exigidas con el mismo objeto por· el Der·e
cho romana. (Sent. 20 Octub1·e 1865.) 

·-A un cuando el alba!'ea Jtaya redactada el llot·r·a
dol' del testamento en que ha~~a sido nomlw:ulo. si 
(•:;te apan~c-c escrita en su totalidad pot· el :\olal'io 
autoriznnlc, ~· ¡lfJUél no !ra concurrido b<.Jjo niu¡.r•'1u 
('Oncepto al ado del otor.;amiento, no se lmlla com
prendido en las pr·esc¡·ipciones del Sena.docon~ulto 
Liboniano. (Sent. citada.) 

-En todo caso debe interpretarse estriclamcnte 
10 
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la. lc.~is!a.-iún c·uf.a.lnna en cuanto à los rec¡uisitos y 
solcnuudadcs dc los tc,.tamenlos, por lo m1srno c¡ue 
sic-1Hio pl·ivil··~iarla. limita en g1•an partc la.; •¡nc 
para su validcz o•xi¡;c el dcJ•..:cho común. (Senl. :!8 
Eu•-'1'" 1!!61.¡ 

3. Capacidad para testar.-Pucdc llacer h:sla
mcnto toda J'Cl'.'iOIIa que hahicndO ilcg~do a lll pu
ucl'lad, y lmlliwdosc cu su completo y calmljuicio, 110 

ten¡;a alguuo dc lo~ impctlimenlos que se cx¡u·csan 
mà,.: at.lclanlc. (Ley t.• Dig., Qui test. fac. pos.) 

El tcstamcuto laecho en el mi;:;mo dia en que el 
vaJ•ún cumplu los calui'ce aftos y Iu muJcr ú lo~ doce, 
es vúlit.lo como hccho en Ja pubertad. (Ley 5 Di
gc~to íd.) 

Los hijos dc familia no puedcn h<tCCI' testa mento, 
à no sc¡· que dispongan solamenle de sus hienes ens· 
lrcnscs y cua.si castrenses. (Ley 16, Dig., íd. Lcyes 
11, y 12, CM. qui test. Jac. pos. Ley .J3 Dig., Dc 
tc.:;l. milit. Inst. , pal'rafo 1.0

, quiú. non t!t;l per.) 
Los fnltu:> dc juicio no pucdcn t.e;;tar sino cu los 

inlc¡·valo.> cu IJUC tuvic:;cn clara ¡•azún. (Ley !> Có
digo, Qui te;;l.fuc pos.) 

Tumpoco puedcu haccr tc,f.a.menlo lo:; dec:larados 
prúdigos. (LI!)' lll Dig., r¡ui tes.Jac. pos.) 

Lo-; sordu-mudos súlo pucrlcu testar sauicndo cs
criiJir. {Lcr 7, Dig. íd. Ley lO, Cód. id.) 

Juri:;prudcnci(l. Seg-llu cll~·trJ·afu 3.0 , Ut. Xli, 
lih. 11 , dc las Ju..,lituriouc, de Justiuiauo, vigt·ule-; 
c:umo dPn•t'IH> suplcto••io de Catalu!Ïa, l'micnmcntc 
st: ticuc pu1· mudo. aquet que no pucdt~ habla¡• ab~o
lutauwul~; )' cuu:;taudo :s<!¡;úu la p1·ucba, que el tes
tudo•· a¡'lh.:uluba los mono;;ilabol:i ::;í )' ILO, y <¡uc te-
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nia lnlegras sus facultades intclectuales, y rompleto 
su conoc·imicnlo, no siendo mudo en el sentido dt• la. 
lcy, lenin. la capacidad uece:>al'ia para. pt'esln.t· s u 
ascnlimicnto fl la di,.;po:;ición teslamcnt:u·ia que lo 
fué lctda pot· el i'lola•·•o. siendo é:;ta vúlida pot· con
siguicnle. (Sent. 6 Diciembre 1867 .) 

Los obispo:; no pueden disponer en testa.mento dc 
lo que hubicscn adquirida obtcnida la dignidad epis
copal, à no ser que les provinicse de sus parien les 
dcnl•·o del cua.rlo gt·ado. (Noccl. 131, cap. 13.) 

El leslameuto hccho po¡· un individuo padrc de 
familia, queda nulo si se haca ltijo de familias po1· 
la adopción. (lnstit. par•·afos 4 y 6, quib. mocl. test. 
infir . Im;lil. pitrr. 1, qaib. non est. per. Jac. te~t. 

Lcy 6, Dig. qui te;;t.fac. pos.) Sin embargo, el tes
lamento •·ccohrarà su fucrza y valor, si antes do su 
muci·lc hubicsc vucllo a adquirit· .el testador Iu cali
d.td dt! padre de famil ias mienlras éonslc su volun
t L<l de que valga. (J nstit. parr. 6, íd. Lcy penal Di· 
gesto, Dc bon poss. ;;ec. tab.) 

El que ha contraído un matrimq..,io iuccsluoso 
[ampOCO )HICde hacer leslamento, Íl !10 SCI' CJUC dis
ponga en fa\'OI' dc su::; próximos pa¡·icute,;. (Lc~· 6, 
Cod. Du incct.t. et inut. nctpt .) 

No sc anula el testamcnlo atorgada pOl' una. per
sona eapaz dc otot·gat·lo, aunc¡ue dcspué.i le sohre
vcnga a lguna causa dc ineapaddad. (lll:;tit. púl'l'afo 
G, t¡wb. 1110d. te;;t. injirm., Lcy I Dig., De b m. pos. 
~;rr. tab.) 

El tcslamcnlo nulo por la ineapacidad d1•l testador 
a.l ticmpo dc su otorgación, no se rivalidu aunque 
dcspués haya çcsado aquélla. (Ley 1 citada.) 
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4.- CI ases de testamentos.- Los testam en tos~ 
distingucu en cerrados ó escritos ~- abic..tos. (lnstit. 
pàrr. 14, Dr tc:;l. ord.¡ 

Los tcstatncntos ai.Jicrtos son aquello3 en que el 
tc.;tador der·lara su voltntad en pt·e;;enda de un 
Notario y dos tcstigos idóneos, llamactos y rogados 
al efecto, lo:> cuales presencian dc continuo el ac
to ha.sta su tcrminación, 6 sca ha.sta que la cscri
tut-a quede otorgada y firmara por lo3 eonr:u•·•·en
tcs. (Const. Cat. cap. 26, tit. 13, lib. 1, vol. 2, Lcyes 
9, 12,21 y 28 Cód., De test.) 

Jurisprr1dr•ncia.-Los a ..tic u los 1.380 y 1.381 de la 
Lcv dc Eujuiciamiento ('iv1l (cquivalente.:> a l 1.943 y 
si~uieute>~ dc Ja vigente), tratan del modo de elevar 
Íl tn::.trumt•nto público los tcstamenlos hecho,¡ ver
halmentc anlc el número dc lc5ligos que prcvicnc la. 
le\' recopilada y son inaplicables ú los nunr•upativoJ 
que se oto•·gaw en Catalulia ante Notario y dos te,;
tigos. (Sl'lll. 25 Oct. 18611. 

- Scgúu tas diver::;as pr•úcticas de Catalulia, los 
N ota•·ios ex lii'C.-aran en lo,; testamen tos nu u e upu tivos 
la ro~cióu dc los testigos. <Sent. 26 ;\Ia.~·o 1871.) 

-Scgún las diversas pràcticas de Catal u im, en los 
tC.':Ilameuto,; nuncupativos cxprcsan 6 no los :'\ota
rios públicos la rogarión de los testigos. La senten
cia. que <.lccla•·a lirme un lestamento respecto del 
cua.l se ha arr<>ditado c¡uc fucron rogados los lc5ti
gos prescnc•inl<>s y que ellos se enteraron dc l:l vo
luntad dcllc..;tador, no infringe la ley 21, púrrafo 
2. 0 qui te:;tamenta f acere pot~sunt, la 21, ( 'ódigo. 
De te.~tamentis, la única del Ut. 1.0

• lihro 6. 0
, volu

men 2.0 de las Conslitnciouc.:> dc Catalulia;ni las doe· 
tt'inas dH los autores dc aquel Principado, d<· ' lue la 

. ro;r-.tción dc los testigos es rcquasite indispensable en 
el olurgamiento de te<>tamentos. (Sent. 26 Mayo 
l~il.) 

I 
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-Rcunc los requisitos y formalidndcs externos 
que para la validez de los testamento.; nuncupativos 
exigcn las dispo<>iciones legales que rigcn l!O Cata
luiia, el que resulta exlendtdo en pape! :scllado, olor·
gado anle el cura ecónomo de la fl'ligr·c:;ia en rtue 
tuvo Jugar, que lo autor·ice con la asi;;tencia de dos 
te:sligos r'Ogados por el te:stador, uno de los quefir·
ma à ruego del mismo por no podet• él hacct·lo. 
(Sent. 28 Diciemur·e 1872.) 

-La Ley 1, tit. 18, li b. 10 de la Nov. Rec., rt·evic
nc la solemnidad de testigos neces:1•·ios P.ara e tesla
mento abicr·to, la cual no tiene aplicactón a Catalu
ïla, y aunque la tuviese y aunque hubier·a sido del:!· 
alendida, to.mpoco podria declarat·sc su infr·accfón, 
cuando ni en la demand:1 ni en la scnterwia se ha 
opueslo ni r•csuclto sobre ningún del'ecto dc forma 
on el lestamenlo, pues es jurisprudencia constante 
del Tribunal Supremo que la cuestión què no Ira 
sido objoto del debate ni del fallo no pucde dar·lugar 
a l recur·so. (Sent. 5 Abr·il 1875.) 

-Paro. la validez dc un lestamcnto otor"'.tdo en 
Cataluíia no es necesario que conste el que Yos testi
gos del mismo fuer·on rogados, pues esto, en caso de 
conlr·adicción, esta somelido a las pruebas ordina• 
¡·ias del dcrecho. (Resol. 3 Julio 1890.) 

En los testamenlos olorgados por los cicgos, es 
nccesaria para su validez la inlervención dc sicle 
testigos, A quicnes deuera leerse elleslamculo de:s
puós dc r•edaclado por escrito, firmúndolo todos e llos 
con el Notario. (Ley 8, Cód. qui. test. fac. pos.) 

No pueden sc1· tcstigos en loa testameutos: 
1.0 Los que tienen prohibición absoluta de se1·lo 

en toda clnse de negocios. 
2. 0 Las mujeres. (lnstit. pàrrafo 6 de te¡¡(, ord· 

Ley 20, Dig. qui tes;t. fac. pos). 
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3.0 Lo:; mudos,. sordos y ciegos. {Instit. part·. 6, 
íd. Lcy 9 Dig. trst. et r¡rtemd.); 

4.0 ."-c¡uello,; ú c¡uiencs se rctiere la hc•·encia. su,¡ 
padrcs. hijo..;, lll'rmanos ~- demàs paricntcs hasta el 
cuarto r:•·ndo. 

5.0 Los padrcs é hijos del testador. {Ler 20, Di
gesto, qui Ü!3l.jac. pos.) 

.lurío;prntlmeia.- Estas lH'ohibiciones sc rcfie•·cn 
{L lns qup n:tt'l'n del vinculo rlc potcstad )" no l':\du
\'<'11 las •¡uc, ~t"t(llll otras disposieionl:!s, dehen tam
I oi<'·n Ps li mn l'Sl' IPgaiPs por el pa••eu lc;wo t'Oli el hc
r<!di'I'O iustiluido. (SPnl. ~8 Ene.·o 1861).- Las clis
posir·iont·s vlgcutcs sobre lestamen tos, r¡uc t'orman 
un drwcl'lto ~''~{'l'''ial en la malcria, ronstituycn la 
dod•·ina legal oc c1ue no puedcu ser te,;tígo~ eu los 
test:uncuto-; los r¡ut• por cllos son nombradoi! hcrc
dc•·os, ui sus pad•·es, hijos, hc:•·ma"os y dcmàs pa
rieu tes 1lcutro del cuarto grada. (Sent. citada). 

La capuc•ida.rl de los testigos sc consid<"r·a rc;;pl'l'· 
to {lla l!poca del otorgamicnto del teslmncnto (Ley 
22 Dig., qui [('st./ac. pns.) 

Juris¡,.udcnrifi .-La Lc,· 22 citada y la ll•gj,.;Jacit'tn 
vigente yn C:,taluiia sobre 'e,.ta materia e~nstituyen 
la doetr·1na lc;-al dc r¡ue no pueden ser teslrgos en lm; 
te..;(anwn Los In,; <]U l' <"Ilo~ :son nnmht•ados ht•r•cdc•·o:;, 
sus padn~:;. lújos, hcr·m'tllO::l y dcmús pat·icntcs den
tro dc•l t•uar·to gt·ado. (Sent. 28 Enet·o 1861.) 

-El detcr·minur· si existia E::wribano c11 el di=-tr·i
to ó t'Piig¡•r~la e:> una c·uc::~tiún de lrccho c¡ue dl·IJc 
I'C.~OI\'t't' la Sala ,.,cntcrwiaclot·a, aprcciando la pruo
ha r¡uc snhr·p ella se :;uministre. a cuva aprPcütei•'•n 
hay c¡uc alencr,;~•, si conh"U ella no Se ull'g-.1. c1u•• al 
har•crla ~e lta comelido alguna infra•·t·it'Jn dc lcy ó 
doctrina legal. t~ent. 23 Noviembre 1867.) 
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5.-Revocación.-Ellestamento vfllido •1ucda re
\'Ocado pm· otr·o posterio•· que no adólezca dc ningtin 
dct'ccto, pcro si el pt'IIOCJ'O conticnc ditUsula rlet·o¡..:a
lot·ia dc ~{1"..1 postcr·iot• voluntad, no ~cr:i t•cvor~ulo 

por èstc, à rncnos r¡ne sc haga expt·e-"'l dcrogadt'm 
dc dicba dàusula. (lnstiL, púrr. 2. 0 quiúus. mndis 
trslum. i11qr) . 

.Turi:,prnd¡•nria. - Pucde estTihir;;c en latln la 
!'l:'w:snla dt•ro~ato¡·in. sin que e3to afecte a la r•seo
cial ~· clisposidlin clel lc,.,tamenlo, ni por clin puc•da 
leg-ultncnte clcc•i¡·;;c c¡ue el clocunH'Illo rh.'Jil do c.:;l;u· 
c~t' ri to en i ri i oma rspaiiol. 1 Son t. 26 i\I:u·zo 11!61 '. 

Es dot•tt•itm coc·t·ienlc en Catal tuia la dc•l cnt•itr:
tcr mix to dr itL" capilula.ciones matl·imoniale:>, eunn· 
do por elias se pacte ó se di:;ponc dc los bicnc..; ob.Jelo 
de los mi:;mo:; p:tra dcspuéò deJa mucl'te del l<-.:lla
dor. de dundc !'e deriva la cono:ecncncia lú¡..:i•·a v 
nt!t'e.::;aria dc r¡ue l:tmhién por e,;lc medio ptwdt•Ïl 
set• revot:'aclos los le:;tamenbs anleriores. (Sent. 12 
Novicmhro 1897). 

Si el testador hubicsc otot·gado el scgundo testa
mento expresando que Jo verific:\ba pot· habcr llega.
do a ¡;u notida Ja mucrle del heredcro insliluldo en 
el primet·o. no sc entcnueril revoea-la e;¡tn in..-;titu
l'iòn en caso dc set• fal,.;a dicha muc..tc. (Le~· t'tllim·t 
Digc>sto. Dc haer. inst.) 

Tampoc:o 'iuc·Ja J•evocado el pr·imer tcstamcnlo 
cuanclo el tc.,f.ndor exp•·cs.'l en el srgundo que r¡uicrc 
que valga. En cslc t•a:;n sólo se eutcndc•rà t'I!Vncado 
nquullo r¡uc l'slé en oposición co11 lo dispue:;to en el 
posterim·. (Lcy 12 Di~ .• Dr inj. ruú. it·ri.) 

<~ucda t'CYO•::tdo un tc:;tamcnlo por el solo l1eeho 
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de haber·lo rasgado 6 borrado delibet·adamente el 
testadOJ·. CLcyeg 1., 2. 3. Dig., De qrú test.fac. pos. 
Leyes 1, 2 y 3, Di¡;., Dc ltis qui in test. deL., Ley 
20 lJ1g. Dc mj. rup. irri., Ley 32 Cód., De test.) 

Jnri.,pt·udencin. -Xo puedc esLimarse irrito un 
lcst.amcnv>, 6 quedat· sin cfeclo sus di:>posiciones ya 
cumplidas. por haber sobt·evcnido el cw;o fol'Lutto 
de un incendio del archivo donde se custodiaha la 
matt·iz. \Sent. 21 Abt·il 1866.) 

Si el testador hubiesc revocada el pt•imet• testa
mento con la otorgación de ott·o postel'ior y dcspués 
Jo t•asgo.sc ú borrase, sohunente recobrara su fu crza 
el primet·o si sc prueha haber sido esta su voluntad. 
No ohrando esta prueba, ambos te5tamento:; quedan 
t•cvocados. (Ley pen. Dig. Dc bon. pos. sec. tab.) 

Cuo.ndo el testador borra solamente una parle dc 
su teslamcnto, tan solo sera nulo lo borrado. (Ley 
2. Dig., De inj. rup. irrit.) 

La sola voluntad de revocat· el teslamento, aunque 
el testador la haya expresado en presencia de mu
chos tesligos, no bttsto. para dejarlo sin efccto (Ley 
36 Dig., Dc tes. mil.) 

6 .-Testamentos privilegiad es y excepclo:Ja
les !1).-Testamento de los militares.-Los mi
litares y de mas que gozan del ruera de guerra, ya se 
ballen en campafia, ya en sus casas, pucden otot·gar 
por sl sus testamentCis en pape! simple fit•mado de su 
mano, 6 de otro modo en que con,;te su voluulad, ú 
hu.cet•lo antc uolat•io con las fót·mulas 6 clàusulas tle 

( I ) Vi•~U<o narcelona. 

..., -

'~ ,. 
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estilo. (l nstit., Dc milit. test., Leyes t. y 34 Dig., De 
tl'llt. mil.) 

En cua.nto à la parle dispositiva, puodcn los que 
gocen del fum·o milita•· oto•·gal' sus tcstamcutos en 
el modo que mejor les parczca. Sin embargo, Ja 
prete~·ición de un descendien te anulal'il el testam en
to militar si el testador ignol"aha su existencia. Ley 
1., Dig. De test. mílct., Ley 9 Cód., De test. milit.) 

El te.slameuto hccho antes de ser éste militar ó dc· 
gozar de su fuero, si no tiene todas las fo,·malidades 
dc dc•·echo no se revalida después, ú. monos que ~;e 

le haga alguna adición. (Leyes 20 y 25 Dig., De test. 
milit.) 

Si un militar ha hecho varios testamentos, el pos
terior no revocar:l. los anter iores sino en cuanto sea 
cont.·ario a lo dispucsto en éstos. (Ley 36 Dig., id.) 

Los herederos insti tuidos en testamento militai' 
en una cosa cierta, percibirím ésta solamente, pa
sa-;,do lo restante a los herederos abintestato. Asi
mismo tondt·ú. exacto cump!imiento la limilación de 
cierto tiempo impuesta al beredero. (Ley 6. Dig. id.) 

El testamenlo militar principiada a hncer con to
das las solemnidades, seriÍ. valido y eficaz aunque la 
muerte impidiese concluirlo. (Ley 3. Dig. íd.) 

El militar con~enado à muerte puede haccr testa
mento. CLey 29 Cód. , De test. milit.) 

7 .-Testament o de los padres a favor de sus 
hijos.-El tcstamento otorgado por el pa.dre a favor 
de sus hijo3 harú plena fc y prueba si es escl'ito y 
tirmado de su propio puiío, expresando el dia, mes 
y aiio de su olorgamiento. (Ley 22 Cód., Dc tellt. 
Autentica Quot. sin. Nov. 107, cap. 1.0

) . 
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.luri,prur/¡•flrta. - Son vúlidos los te;tamentos 
olt'r~rafo,; llt'.:hos pot· los padres ~ . favot• dc ~us 
hiju,;, >'ICllt¡>l't.• 'IU«.' l'CUltall l(l,;; l'CfJUhi(O,; 'lllP ext¡;e 
la VÍ3f!lltc ::\ovela !Oï de Jusliníano, r r·esulte 
k~almPntc act·cditada. la idcntidad de la lct1a y 
lit:tnu del testador. ·!:;l'ntencia 17 Oícíc111hre UlliO). 
-.:\o allet·a la naturalcza pri,·ilcziada dc un tcsb
llll'llto de e,-ta cla--c el hc.:ho ~de aparcct'l' en c!l 
cumn hcr·cJcra la mujcr -del testador·. cuando sc 
Iu imponl' la ,¡IJJigaciún de disponet• dc Ja luwen
•·iu i1 fm• o¡· tic Jo,; híjos dc r'>sle, pOt··¡ u e en tal mso, 
la 11111jo•r· ~'" lwt'f'Òera de conlianl.<t, cuya iusliluc:it'ln, 
pr.wti.·ac.la •·n ('ataluria. no da det·ceho al¡;uno al 
IJlslthriolo t•n Jtt'I'JUÏI'iu de lo; ltijos. (Sent. o·it.J-I.os 
tPshLna·uto,; ol<'t~t·afos, aunc¡ue exento.; de toda fot·
malirlad 1•xlcrna, solo ructlen rcvuC"ursc por· ott·os 
Jll'l'l'edos ~- ~olernnes en los que sc lntya hccho lct·-
111, uan te trlf'lli'Íim UP e llos. (~ent. ci t.) 

Pu1• mús lll'Í\•ile¡;iado que ::,ea, segú n las Iere:; t'O· 
mana.->, l'I lc,;huncuto hedw por el padre cnto•c los 
hijos. no d .. t.~ •·at'l'r:et• dc las ci¡·cunstancias c.scn
l'ialc..; , t'U) a fallale invalidarian, como es Ja cx¡ll'e
:;iúu _do•l elia, mes~- aiio de su otorgamiento. (Sen
to•twta :!<1 ~larzo J ~65). 

-S(•; .. nin la :'\nn~la !Oi dc .Jusliniano, vi~onte en 
C.atalruh. ~-la jU!'Í,;prudcncia a Sl! tenor cstablecidtl 
po¡· •·I ï'r·ihunal Sup1·emo. el testa mento en que el 
paòt·c di..;pont• dc sus hienes à favor de sus hijo..;, no 
se clrsa/u v prcvalecc y sub:~íste aunr¡Ul' otot·¡;ue 
dt·spué,; olt~o. si en óste no expt•esa clat·amcntc •pte 
c¡uio.•t·c ro:voea¡• y anular el fH'Imet·o. (S~nl:;. 28 Ui
ctemlJre 1874, 28 iu. 1876 y 18 Enet·o bï!ll. 

-Los tcJ,;tamcntos inter lii.Je¡·os y s.'tct·amc•ntnles, 
como privilc;.dado" r¡uc son, no rcdaman las solem
niclad."s que l'li lo:-; cfpmfts :;e exigen; pt;l'O J() que 
o:onslttnye la l'"""•:Ia del testamcnto, eslo e:-;, la pt·uc
!Ja dl! la volulltao del tc.;lado¡· e\ presa da Coll palab¡·ns 
clara_:~ .Y prt···.isns que no dejen lu¡.r:t¡• ¡'¡ dutlas, rel 
propostto dt•liltt'I'ado dt• testat•; sicndo t•n uuo ,. otr·o 
tcAarnclltn, indi:~pcn,.:;tiJle pat•a su validez, Ja c(mcu-



' OF. L.\S SüCESIOXF.S 235 

n<'ncia de lo;; tcstigos ,. su declaración en la f01·ma 
que J•c;;pcctivaml'nlc c~tablccen la Lc~· 21, pút•t•, l.'l, 
Cúd. Dt• tc.~tame~tti.~, y el cap. 4S del J>l'ivilcgio Ul'
CO[JIIorrrut prori•rcs, ;.in que eslas sokmmidaòcs 
pucdan sup!lr.se pot· ningún oit·o mcdio. (Sculetwit~ 
26 .lunio 1877). 

Sí el tcsl11ncnto pt·imct·o no reune los rcqui.-i
to;; PXiddo.;; en la );ovela 1U7 de Juslini1no para ser 
lrnnndo como JH'Ï\·ile~hdo in ter libe ro.-. •d credo de 
no podct·sc t'C\'ocat• slno por otro posl<'rint• a•·al.arlo 
r¡uc r•mtlcn;;a ··litthula cxp•·csa y Sl'iinlada Ò«' r.~vn
•~<Lr"ión, y •·n tal •·ot!I'I'JllO es ncces:tt•io ••-.tim:u·ln <'0-
llln un [e,[alllcnlo com t'tu y hauíeu do dt•sptu'•s olot·
gaun ol!'O la tesl!Lilrwa, é,tc debe cnlcnd<·J·sc vàlido 

1
101' set• posle¡•Ïo1·, puc,to r¡uc contiene su última vo
untad. (Sent. 10 Mar1.o 18'2.) 

Pa•·a la validcz del tcslameuto nuncupalivo hccho 
en favor dc los htjos, hastat·ú que sc olorgue en 
presencia de do:> testigo"' rogados y llamaòos para 
L'ste ohjelo. (:'\ovcla citada.) 

Jn f'i.~prad~nria .-A nnr¡uc con art'L•glo à lo r¡nc sc 
l'slallle.·c cu las ('on"lilucwnes de Cat.aluiia, til. Il. 
Dr flllpillar.~ y altres .~u.,&litru:io11.~. para r¡uc se 
tenl-(a por it•t•ito ò nulo el tc"!amcnto del padrtl, es 
necesario hacci'"C en (•I mcnción del hijo, n1 s<::l por 
clr.t'l'l'ho de ll..'gado, ó dc cualt¡uier olra u;anct·a, es 
cvidente '!ue cste prcrepto ,_¡',Jo dcbe cntenrh~r,.;e 
cuando no concut•t•an funòadas cau;:a!'. r¡nc impcl,.n 
•al parh·e à con>!i¡,mar su voluntad dc privat·le dc la 
pa l'te :'t que en oli'O ca~o lcndt·:i det·ecbo. (Sentencia 
1:3 l\Jnt·zo 11:362). 

El tcstamenlo hecho il favo•· de los hijo5 no po<ii'Íl. 
ser rcvocado por otro posterior,li meno:> c¡ue sca del 
lodo pel'fcdo y r¡ue couteuhra PXJJI'Csa mcncióu dc 
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aquél. (Aut. !toc, in. Cód., Da tast., tít. XXIII, Ji
bro 6.0

, Novel l. 107, cap. 2.0 ). 

Jurisprudt•ncia -En Cataluiia, los testamentos a 
favor· de los hijos, aunque exentos de toda clase de 
formalidade.s externas, sólo pueden revocarse r.or 
otr·os per·fecto:; y solemnes y en los que se haya re
ebo ter·minantcmente mención de elio.s, conforme ú. 
lo que pr·escr·iben la ~ovela 107 de Justiniana y 
otra-; di,.posicioncs vigentes en el principado. (Sen
tencias 17 Diciembrc 1860 y 23 Septiembre 1864). 

-El testamcn to inter Libaros no se deroga sino 
por otr·o en que concurra la cir·cunstancia de espe
cialr·evoración; y que la fa lta de institución dir·ecta 
y en pr·imer· grado de los hijos de la testadora, ni la 
dc no serialat·leil la por·ción hereditar·ia en que lo 
instituïa, ni el haber instituído ú su mar·ido, son 
bastantcs par·a quita¡· al testamento la cualidad de 
inter libaro,. !Sent. 11 Octubre 1869). 

-La disposición del capitulo 2.0 de la Novela 107 
sobre lo.s reqursitos especiales de la revocación del 
lestamento llll('f' libcros, es de aplicacion estricta a 
estos testamen tos especia les definidos en el capitu
lo 1.0 de Ja mi,;ma. y 11(1 puede extender:>e a dispo.~i
,•iones testamenlarias de car.í.cter general que !en
gan clúu:sulas ú favor· de lo-.: hijo.;, ni menos ú la ins
titución catalana de los heredamientos preventivos 
par·a 'el caso de fallecer• sin teslamento. (Sent. 8 Ju
lio 1896.) 

8.-Testamento ante el pú.rroco.- En lo.s pue
ulos y Jugares en que no e~ista escribano público• 
pueden en s u Jugar recibir te.stamentos y últimas vo-
l untades los curas púrrocos y en ausencia 6 cnfer
medad de estos los tenientes vicarios ó los notarios 
dc olro:; pucblos. (Real Cédula de 29 l'\ov. 1736). 

Jw·isprudencia. Aunque por derecho privilegia-
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do vi~ontc los cu ras parrocos y sus tenien tes puedan 
J'C•·ibu· y autot·izar lo~ tcstamentos v éstos sean vll.li
dos concu t•ricnclo dos lestigos rogàdos a su otorga
miento, lo~ mismos deben ser capaces é idóneos. 
(Sent. 28 Enero 1861). 

-El cap. X, tít. I. De testamentis trata dc los tes
tamentos que pueden recibir los parr·ocos, y no e::; 
aplic·able a los nuncupatives que pucden otÒrgarsc 
ante Notario y dos testigos rogados. (Sent. 25 Octu
bre 1861). 

-El determinar si existia escribano en el di~la·ilo 
{¡ felig•·esia es una cuestión de heeho que COI'J'espon
de resolver· a la Sala sentenciadora. (Sent. 23 No
viembt·e 1867). 

-Si bien la Real provisión del 9 de Noviembre de 
1736, provicnc que los testamento.:; otorgados pot· 
los curas pfu•t•ocos sc extiendan en el pape! sc llado 
cot·t·cspondiente, no determina que sean nu los por 
falta dc csc t•cquh;ito. (Sent. 29 Diciembt·c 1870). 

Elevada consulta al Ministet·io dc G•·acia y Jus
tícia sobre si debe 6 no considerarse deroga do por· la 
Le~· del Notariado el privilegio sancionada en la 
Real Pt·ovisi6n dc 29 Noviembre 1836, en cu~·a vir
lud los cu ras, rectores 6 sus tenien tes pucdcn en 
Calaluiia otorgar lestamentos ó últimas volunladc.-;, 
cada uno en su disl•·ito ò feligresia, no hahicndo en 
ella Q!S('ribano Rt>al 6 numeraria, pot• R. O. dc 15 de 
Diciembre dc 1863. se de ·laró subsistente en Cata
luiia el ritado pt·ivilegio; pero debe tenerse mu)' en 
r.uenta que la condici6n de que no ha)·a No!at·io en 
la localidad es tan r.ecesaria para la validez del tcs
tam¡;¡nto pat·roquial , que ~i lo hay, e l te,.,tamenlo 
otorgado ante el Pftr1·oco es nulo según ticnc decla
rada el Tribunal S u premo, entre otras sentcncias, en 
la de 3 L E nero 11-187. 

-Los cu ras, rectores y sus tenien les en Calaluiia, 
podran autor;zat• trstamcntos 6 últimas voluntadc,; 
c~ada uno en su dh;tl'itrJ, te t·ritot•io 6 t'elig•·esia, no 
ltabiondo en ella Escríbano real~ numeraria (Nota
rio) ~· sicndo en el pape! sellado que le correspouda. 
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Siemp1·e c¡ue sc cumplan los l'el¡ui:;itos indic:ndos, 
st' eou:;idc••lf·A le!.{:tl cs:1] nulot·iwt"i(m, sin que im
pOI·te que d tc,-t<ulor •lisfrute •·ni)() I salud ()"l' hallc 
eu inuaincu(e pcli~I'O de muet·le al oto•·¡.;arlo. (Hcso
luciúu l9 A.IJ1'111~93). 

9. T estameuto d e confia.nza..-Tomau do ~;u 

origen del cap. XIII de la" Dec¡·cta.!es. Ue T!!:;lamen
lis, se introduJo por la co:;tumbrc y In anti0ua juris
prudeucia. t•ste teslamcnto, llamado así por Ja. uatu
raleza especial dc su inslituciún, que co11siste en dc
si:;uat• ú dctcJ·minada pcr.:>ona pa!'a la pcrccpción dc 
Ja herencia con el fin dc da.·Ja. el dcstiuo que el tcs
tadOI' rr.sèrvatlamcute, ya dc palabt'a, ~·a pot• cS<!I'ito 
le tienc c:omuuicadà. (El T!'ibuual ~u¡wcmo ticuc 
rcconocida esta f01·ma de tcst.-1.r en Sent,;. du a Octu
bre 1866, 19 Julio 1869, etc.) (1). 

10.-T estatnento a d ca.utelam .-Llúmase asi 
al oto1·gado eon las solemnidadcs OJ•dinarias, pe¡•oc¡uo 
contiene uu:t dàusula en la cua! el tcstado¡• ex presa 
su voluntat! dc r¡ue no se cou:siderc revocada po1· 
niu0 t'lll otro dc fccha posterior, a meno:> que llaga cu 
é:ste nH~li<'ÍÓn e;,pecial de las palal.!ras ú c·làusuh\ dci'O· 
¡;alo1·ia que en él copsigna. (Co . .;tumhrc basad:t cu el 
te:\ tO de la ley 22, til. I, Iibro 32. Di0 . er¡ ui valen te à 
la ley 22, tít. I, Part. 6.4

) (2). 

(1) En s u csencl:~. se considcran esto.s hcrenclas como Odc!
coml~o' de form:~. es¡•ccin.l, por el secreto que conlicncn en 
enanto (l lo. dcsignnción de heredero y ¡•or lab atribucionc"• 
dercchos y faculto.des del conlidente ~Fontanella, DurAn y 
.Hns, etc.) 

(2) E~ta loy de Po.rtid:J. lla declo.ra.do el •r. S. ¡·cpotlcll\mcnte 
(Sent~. <¡nc HC clto.n en el p;lrrafo 5iguiente) que era. do obser
vancln genero.! en Co.t11. luñn. 
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Jul'il)prudcncut.-El tc::~t.amcnto ad cautelwn dcl>c 
pt·cvalcc,ct• sobt·c el poslei·ior :;i cu è:;tc no lo t'C\'Ot':L 
l't:lmlarhunentc PI tesbclor. cxpt·e,.:ando tJUC no obs
ten pat·a ello las palabras e::;lampadas eu clpt·imet•o, 
auuquc 110 ,;e lt·.tu:;criban lilet·ahuenle en el ::;t:guu
do. c:::>cul:>. 1 o t)t!lubt•c 1860, ~t Juuio ltl65, ltl Ju
nío U:Hili, 22 Fcbt•ct·o llltitc, 7 Dicietnhl'e 186!1, 30 Ue· 
tubrc 187ï, 20 Enet•o 1~87, etc.) 

11 -Testamento en tiempo de peat~. Eslc 
• ~rà vúlido auur1uc los lc:;ligos no lo firmen simulta

ncamcutc, pudiCuúo aulot·il-<trse por los mismo:; cu 
hot•a..; ~ iLun en din.,; difet·cntcs. (Ley 8 Cútl., fJui 
tcst.fac. tit. xx.m. lih. \'1.) 

Juri>Jpl'urlen¡·ia.-Es nu lo el tcstamento t'Uitttdo ~e 
oloq~a solamcnte ante tt·cs te;tigo:; varoncs nu t•oga
do:s, !;Ïn eoushu· •¡ue se ¡mtcticat·oH inlltillltcllle c.lili
geucias cn husca dc otr·os, auur¡uc el olot'"lltnit•nlo 
haya h:nic.lo Jugat• en ticmpo dc p..:ste, e:slé ju..;tili<·a
da la no cxi,;lem•ia dc ;-.:otario, y ¡n•e:;cnct:u·cn la::; 
mauifc,.;laeioncs dt>l testador dos mu)crc . .; ademús dc 
los lc::~tigo::~. (" ulidad, l1 Dicicmln·c 1X55.) 

12.-t'estamento de los impúberes.-El padt·e 
que LICill! bO.JO SU poleslad a SU hÏJU impÚUCt' [>Uedc 
di"poncr cu ::;u tc!>lamcnto dc los l>iencs dc é:stc p:u·a 
el caso dc que mucra antes dc llegat· ú la. puhcl'lad. 
(In,.,t., pú.rt·. 2.0 , Dc pup. subs. Lcy 2 Dig., De culy. 
et pup. ;subs.) 

l'at·a la \'alidcz dcllc.5f.a.lllcnto ttuc otoq;o. el pudt·c 
put· su ltijo, es uccesario que al mismo ltcmpu llaga 
lcs lameutu para sl, lt. mcnos que sca militat•. (Lcy 2, 
Dig., íd., L<>y 15, Dig., Dc test. milit.; Los dos tcs
tamcntus del [Jadrc y el hijo puedcn hacet•;:;c en Ull 
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mismo documento ó en dos separadQs, (Inst. parr. 3, 
De pup. snbs.) 

El tcstamenlo del impuber serà nulo en caso de 
serio el dc :;u padrc. (Inst. pàrr. 5, !d.) !\o obst.ante, 
si la nultdad (uere por causa de la prelct•ición ó des
herCdación sin justa causa, subsis!it•íL el lcst.amenlo 
rlcl hijo. (Nooel. 115, cap. 3.) 

Esle lcslamcnto serà también valido, tanlo si el 
padrc lc ha inslituido como si le ha dcshercdado. • 
(ln:;t. pàrr. 4, De pup. subs. Ley 1 Dig., De r:ulg. et 
pup. subs.) En estc caso, si el hercdero que el padrc 
nombra para si no acepta la. herencia, serà nulo el 
testamenlo del impuber. (l.cy 2 Dig., ld.) 

El padre que deshereda à su hijo no puede en el 
leslamenlo que haga. en su nombre gravar con lc
gados y fideïcomisos al het·edero en él nombrado. 
(Ley 41 Dig, íd., Ley 1 Dig., Dc lc,qat. Cód., De 
jldei.) . 

Cuando el hemdcro instituido en eltcstamento del 
padre es ui mismo impúber, quedar·{L suhsislcnle e l 
lcslamcnto olorgado en nomln·e de é.,;le, aunquc uò 
aceptc la het·encia. palet•na. (Ley 12 Dig., Dc oul[¡. et 
pup. subs., Lcy 42 Dig., De adq. cel omit. lwercd. ) 

Si el impúber repudiase la herencia del padre, se 
cntendcrú. ésta sepa.t·ada de la del hijo, y el herede
ro dc ésle quedara unicamenle responsable por las 
cargas y oblih>aciones del l>egundo. (Le~· 41 Dige.;
to, De rrjud., Dig., De adq. cel. omit. hacred.) 

El padre que ha.ce lest.amcnto pot· su hijo impúbet• 
puede cxchlir en él a la madre del mismo de la pot·
ción legitima. (Le~- 8 Dig .. inoj. test., Dig., cap. I, 
De tc~St. ens.) 
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Jurisprudrnri<t.- Si bien es cierto que la Ley 8, 
p:"u·rat'o 5.0 Dig-., Dr inr¡f'. test. conrcde al padt·e que 
te:>(a pot· su hijo impúhm· la facultarl dc c\cluil· il la 
mudt•t•. pri,·anJola ric sn porción leg-itima. tamhién 
lo e.;, 'IIIC o•twuclo un usa de e.'-'a facultad dm·a y !ct·
minan!t•, tampor>o pw•de rlt•lhlf'Ït's(' pn!' el mut·o hl:
•·lrn do• tcs(:tJ' pot· Sll hijn impúhe1·, qm• lm optcJ•iclo 
1winu· à su r·ún~·ugu dc la hcr•cut·ta le;.:-itium 'lll l' _la~ 
lcyp,; le emwcd••JJ, cslaudo cuJ'J'OUOI'ada u>~la dt>clt·tua 
pot· Iu Cuu,;tilución única, tit. 6, libr·o ·vi, vol. I.., 
{8ent. 27 Noviembm 1872.) 

Si el impúber tuviese hienes provenientes de su 
madt·e, està obligada el padre à disponer de ellos il 
favo¡• dc los pa•·ieu(es mate,·nos de aquél !tasta el 
cuarto gmdo. (Lcy 3, tit. 2, libro VI, vol. I, Cons
titución .) 

El testamcnto hcclw por el padre por su hijo que
da sin vnlo¡• lucgo de haber Jlegado éste a la puher
tad, aunc¡ue el pad1·e hubiese dispucsto que se eut~n
dièse màs alia de dit-ha edad. {Inst. parr. 8 Uc pup. 
sub~ .• Léyes l4 ~· 2l Dig., De wl. ~t pup. sabs.) 

!:ii el pad•·c ha limita.do la duración del lcslnmento 
del hijo ú una cdad menot· que"la pupilar, queda ~iu 
cfer:to llegada la etlad seiialada. (Lcyes 14 y 21 Ui
gesto, íd.) 

Si el impúbc•· es cm:uwipa.do por el padre 6 le 
prem u u re, que :la también nu lo el testa.menlo que 
éste hubicse hccho a nombt·c del pt·imet·o. (Ley ·11 
Dig., íd.) • 

La nulidad del tcstamento del ldjo uo invalida el 
del padl'c. (Lcy 20 Dig., íd.) 

Si el pndre que hubicse hecho testamcuto p:Lt'a si 
y s u llijo impú hcr ldeiese después o tro valido pat•a 

16 
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si, no sólo anularft el suyo, sino ta.mbién el del hijo. 
(Lcy 2 Di¡;., id.) 

El ahuelo p11cdc también hacer testamenlo por sus 
nictos impúbcrcs que se l1allen bajo su potc;otad. 
(Lc~· J;, D•~ , id.) 

El adoplantn tamhién pucde hacer tcslamento por 
su lrijo imptibc~ adoptiva, pero sólo podra d tl'lc he
redcro p:u·a lo,; biene.,; c¡ue hubiese recibido de él 6 
dc sm; pal'iente.; ()OI' su causa. (Ley 10 Dig., id.) 

Los c¡uc go1.an de fuero militar pucdcn harer les
tameuto po•· sus lrijos impúbe•·es cmancipados ~· 
tambiên pot• un cx tralio; pm·o en cale caso sólo puc
den tlisponcr dc lo que el pupilo ha~·a adqui.·ido dc 
los mismo.;. (Leyes 5 y .J t Dig. , Dc tc;;;t. mili t.) 

13.-Testamento de los dementes.-El padre 
pucde hncer tc:;tamenlo para sus hijos púbcres y 
úun mayOJ·c:; dc edad, que se hallen imposibilitados 
t.lc hncerlo po1• falüu·leil el juicio. La misma facultad 
ticncu el abuelo y bisabuelo faltando el padre 6 e l 
ahul'lo. La madre puede también hacer leslamcnto 
po1• su hijo deme nle no sujeto ú la palt•ia potcstad. 
(Inst. pÚl'l' .• l, Dt• pup. ~ubs., Lcy 9 Cód . , Dr imp. et 
al MtÒ,;., Ley 2 Uig., Dc oul. et pup. y Le~·es 11 ':! 12 
Cúd., que tc•:;t fac.) 

~i el tiP.mcnlc luviesc hijos ú oh·o3 desr·cndientes, 
dchc1'Ú dejn¡·sc à éslos la het·encia inJi.;pensablemen
tc. En fall.n do descendien tes deben ser· instil.uido31os 
herm:wos del dementc: y no existiendo unos ni 
otr·o.>, pucdc el tc,;tador• nombrar hcr·cdcro :l. la pCl'

snua que hien Iu parez·:a Aun cuàndo tcnga e l dc
menlc hijo:; ó hermanos, puede el tcstaJor ropadir la 
IH!l'CIIcia cuh·c e llos como quiera. (Lcy 9 Cód., itlem.) 
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El ascendien te que testa por el hijo dcmente debe 
dejade la porciún legitima. (Lcy 9 citada.) 

El lo..!stn.rnenlo hecho por el demcnte queda nulo, 
Jucgo f(UC é¡;fe fm~·a recobrada el juieio. (Inst. pú
rt·afo t.•, D(• pup. subs. Ley 9, citada ) 

Son aplicaiJie:-; al leslamenlo del dcmcnle las t•e
glas dc los arliculos del pitrrafo antet•ior, en cuauto 
no sc opongau à los precedentes. nnst. pàr¡·afo 1.0 , 

Dl' pup. :subs.) 
14.-Codicilos.--Ef codicilo es un tesla.meulo 

excepcional, menoa solemne y en que no pueden ha.
cm·sc toda especie de dis posicione:;. (ln::~t., pltrr. 2. 0 , 

Dc cod.) 

. 
Juri.~prudcncia.-Las cédulas testamenla.rias to

mau su fuerza del teslamenlo y no necesitan dc la 
solcmnidad de ésle. (Sent. 12 Octubre 1866.) 

En los codieilos no puede hacerse el nombt·amien
to de heredero en primer grado, las suhsliluciones 
universalcs, la dc,..heredaciún, ni quita1·5e la horen
cia al heredero lcs'tamcnlar·io 6 abinle!>lato, sino or
denando su fideicomiso. Sin embargo, la insliluciún 
de hcrcdcro y sustitucionc.;; hechas en codicilos se 
l;O:-;ticrwn como fideïcomisos. <Inst. 'pàrr. 2.0 dtado. 
Ley G Dig., Dc jur. cod. Ley 7 Cód., De cod.) · 

Tampoco puedc en codicilo imponcrae ~ondidoncs 
allwredel'O nombrada en tcstumento, ni relevurlc dc 
Iu.,; que sc lc hubie.>cn impuesto. (Lcy 4 Cód., De 
coet. Inst. pú.rr. 1.0 , Dc cod.) 

Eij licito hacel' uno _6 muchos codicilos, y ser·ún 
todos validos en cuanlo no se contrO:digan. (Ley 6 
Dig., De jur. cod. Ley 3 Cód., De cod.) 



.244 D~RE!rHO I"OttAL.-tiDRO 1'ERCJ;:ItO 

Los codicilos, )lechos tan to antes como después del 
testnmenlo son considerades como un apéndice del 
mi01mo, y si éslc sc anulasc se invalidar:'tn también. 
(Ley 3 Dig. Dejur. cod. Ley 1 Cód., Dc codic.) 

.Tnri.~prndl'ncirt.-':\.o habiendo el te.->fador her.ho 
dcpcndct' la validcz del testamento de !(UCla memo
rin paredcsc ó no entre sus papcles, si l>ien c¡ui,;o 
c¡uc fot•tnal'<l pal'le integ¡-,mte de aquél, es indiscuti
ble su validez, y por lanto no puede menos de snrlit· 
todos efeclos jut·ldico-:, uno de los cuale::; es la ins
eripci()n a favor de las personas en él instiluldas, 
uunque no sc ha yu encon ll·ado la memoriu., porque ú 
Jo imposiblc nudie estú •)bligado, sin que medie el 
curnplimit•nlo de lo ordenada en la memoria, en el 
cnsu de que mie> adelanle pareciese, la insc•·ipciún 
solic:iladn, si en ésla. sc llace constat• la volunlad del 

, tcslado•· y la cit·cunstancia de no haber.;e eneon
lt·ado aquélla. (Resol. 121\Iayo 1883.) 

Lo:; rodil"ilos hecltos antes del otorgami.ento deltes· 
t.amenlo no sc anulan con éste, a no ser que ha~·an 
sido revocado:s por el mismo. (Leyes 5 y 16 Diges
ta, De jur. cod. Inst. púrr. 1.0 de cod.) 

El het·edet•o abintestato està obligado al cumpli
mient.o dc ln> disposiciones que contengan los codici· 
los cuando no hay lcstament.o. (Leyes 3 y 8. Ley 16 
Dig., De jw•. de cod.) 

Lo:; codicilos, al igual que los tcstamentos, pucden 
hacer:>e ahie•·tos ó cert·ados. íLey uit. Cód., Dl' cud.) 

Para la validez de los codicilos no es ncccsario el 
r·umplimieulo dc las fot·malidadcs intern:ts de lt):; tes· 
lumcnlos. (Inst. parr. 3 De codicil.) • 

Pucden llacer codicilos todos los que pueden tes-
tar. (Le~· 6 y 8 Dig, De jur. cocl.) ' 
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El tcst.amento impcrfecto no valc como codicilo, 
àun cuando existan en él las formalidades nece:>a
rias para éstos, si no hubo mas intención que la de 
hacer tcstamcnto. (Leyes 1, 13 y 20 Dig., !bid. Ley 
últ. Cód., Dc cod.) 

15.-Clà.usula. codiclla.r.-Para asegurar el ofec
to de su voluntad, suelen los testadores iusertar la 
clausula dc que tesi no puede valer por te;;tamento, 
quicren que valga como codicilo, ó po1• eualquiorn. 
especie dc última voluntad; esta clàusula sc llr..ma 
codicilar.» (Lcy l Dig., De jur. cod., y última Códi
go íd.) 

' En t'ue•·za de esta prevcnciún, el testamenlo ni (¡uo 
faltan las solcmnidadcs necesarias para su validcz, 
se .sostienc como à codicilo, mieutJ·as tenga las que 
para éste son precisas. En esta caso la institución do 
heredcro sc sostiene en fuerza dc tidcicomiso. (.bicl, 
'Y Lcy 29 Dig., que test.fac.poss.) 

16.-R cglas para la interpretación de últimas 
voluntades.-La significa.ción literal de las palalm1s 
de las últimas volu ntadcs es la ley fija é invariable 
que debe ob,;ervarsc, y sólo tendra lus~u·la inte¡•prc· 
tal!ión: 1." Cuando sea ambíguo el sen tida de alguna 
clúusula. 2.° Cuando hnya contradicción ent1·c dos ó 
mfts dl' rllas. 3. ° Cuando algunas palahras ó frases 
pucdt•n tcnc1' una significación mas 6 monos c:oncJ'C· 
ta. (Ley 2!i Di~ .• De li1!JCCl. 3.J 

17. Interpretacïón de clausulas ambiguas~
Tau súlo sc l<'nd¡·{t po1• ambigua una clàu,;ula cuan- ' 
do sca ma.uificslo que el testador no pudo tlliCI'lW lo 
rtue cxprc:;n su liiCI·al sentida, 6 no sea dahlt~ r·om
¡Jrcndcrlo con cla!'iaad. (Ley 25 citada.) 
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Cuando el sentido de Jas palabras ofrezca dos ó 
m{ts signifieaciones, sc desecharú sicmprc In que 
conduzca ú un absur·do. (Leyes 20, 16!! y 179l>igcs
to. Oc.rr.rJ . jur. Le~· 10 Cód., Dc legat. Lcy .t'l Di
ge--to, De lr,qat ) 

Si todas fuesen po3ibles, se admitirú la r1ue sE'n mas 
confor·mt• a la voluntad del testador. (Ley 96 Digc~
to, D1• reg jut•. Ley 24 Dig., De reú. dub. rLeyes 17 

y 71 Cld. S. C Tr<•be/l. Ley 11-1 Dig., De /".'fUl.) 
A eslc efccto ,;e atendcr'à a las demas dispo:sicio· 

ne s dd testam en to, à Jas co:slurn br·es del testador, a 
las del Jugar, al cstndo y bienes de aquél y del ogr·a
ciado, {L las r·elacioncs dc parentesco que mcdicn l'n
tr·c los doa, à la causa impulsiva de la clisposiciòn y 
a las demús cirr.unstancias que pucdan hncer la una 
mils probable que la otr·a. (Ley 50 Dig., Dc legat. 
Lcyes 1, 19 y 28 Dig., reb. dub.) 

Juri~¡wudl'!ll'ia .-e lfrcciendo racional dudn. se
~rin In ~arra r•rilica, una clausula inexplicnhlc, la 
~ala scnlclll'iadora. neeptando Jas palahr·ns rn{ts lò¡d
cas, dar·as é inteli~ible.s dc la copia dc tcstamcnlo 
pr•!scntada por· el demandado, en hs que se ex presa 
'1\!C s••nn lll'l'r'r!riclos entre los parien tes mb próxi
moi Jo, var·ones à Jas hemhras, ademàs de habcr·las 
hnllado mtts eonforme" con las r¡ue u~:~ó l'I te,.;tador 
en )o,; llamnmientos il sus ltijos, entre los ~~uales pr·e
fit!re los varones à Jas ltemlwas, no infringe el Jlf'Ín
I'Ípio dc fllll' Itt voluutnd del testador cjcrt·c ~~1 impe
rin dc unn lcy, ui las ¡~,·c:c< 120 Dig., JJ_r: rr•rb. ;;Íf!IIÍj'., 
y :!5 D1g, Dr ley. tertw. <Sent. 5 Julro 1887.) 

~i po•· uingunu cireunstancia pudicsc dcterminar
:<c la voluntari del te:stador, sc observarà la interp1·e-
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'tuciún mils favorable al heredero. (Lcy 47 Di¿;-., De 
fenat.) 

Cuando la disposición, lejos de presentat• do3 sen
tidos. no ofrece ninguno en ela ro, uo produr:ira cfcc· 
to. (l.cy 2 Dig., De llis quoC' pro non scrip. llllú. LcJ 
118 Di;;., De l't'fJ.j-ur.) 

Aunquc el scntido literal tlc las palabras del testa
mento :-ea pcrfccto, no dcbu-ú observar.:;e, si eXlH"C
sa meno.:> dc lo que qui,;o el te,tadol', ó la inleudón 
de é:;le aparcce clat·amente coull·al'ia. (Lcy 25 Di
gesto, De I ib. t!t post. Lcy 8 1 Dig., De hcw,•ed. in:~t) 

Las clúusulas am biguas dc ben i ntcl')m~tarsc mús 
bien en sentido favorable que cu sentido otlioso. (Ley 
12, Dig .• De rcg,jar. Lcy 15, Dig., De aw•. et ary. 
ley. Lcy GL, Dig. ad senat. cons. Treút!ll.) 

Pa1•a la validcz y efccto de las disposicioncs tcsta
mcntarias debc atcnderse mas bicn a la intención 
del tes tadot·, que al rigorismo de las f<'n-mulas con 
que se hallan concebitla!>. A si la prcvención hccha al 
llerL•dero dc qu<:> no llaga testamento sc inlerprel.ara 
como a un tidcicomiso de los hienes del lP-"'tador tt 
favo¡· dc los succsores abintestato. (Lcy 2·1 Dig .. Dc 
reú. d~tb, Le~cs 17 y 74, Oig. ad sc1Wt. const. Tre
bc•ll.) 

Las palabras que faltan para el completo y pcl'l'ec
to scnlido dc una clúusula dcben suplii·se. (Ley G9 
Di¡;., De lt!yat. Le~· 10 Cúd., Dejidci. Ley 1 Dig .• I lt• 
ltaerrd. i~t;;t.) 

8.-lnterpretación de las duda s que surgen 
dc la com p a ra ción de dos ó mas clausulas. 
Cuauuu llod clitu,ulas dc una última dipodicíún :;on 
culci'J.mcutc coutradictoria¡,, de sucrtc que la una 
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dcstruyc ú la otrn, ninguna de elias dcbc oLacrvarsc. 
( l.cy 188 Dig., Dc rcf!. jur.) 

Si las ~·làusulas de un mismo testamcnto sólo se · 
conta-adijea·en eu parte, se ob.;erval'im las a·cglas si
guientes: t.• Si aquella.; comprenden el nomhra
micnto de hea•edet·o se preferirà.siemprc la r¡ue fue
:se ' m••s absoluta y favorable al instituido. (Leycs 27 

y G7 Dig., De lwcrcd. inst. Lcyes 17 y 21 Di~., Dt: 
condit. tn.~t. Lcy 21 Dig., Dc lib. et. po;;t.) 2.• Si las 
clttusulas se reficren ú otras especies de dispo:;icio
ncs, se observarh la última en el orden de la escri
tura. (Ley I V Cód., Dl' fidei. com. Lcy 12 Dig., De 
legat. Lcy 28 Dig., Dc adim legat, Lcyes 8 y 10 

Dig., de tl'stam tu t.) 
Si las disposiciones contradictorias se ltallun en 

dos documcntos difcrcnte3. sc cumplirú. la dc fecha 
màs reciente. (Ley 3 Cód., Dc condit.¡ 

9 -Interpretación de palabras y frases que 
puedan tener diferente sign.ificación.- La pnla
bra adcmcls puesta con refet•encia a alguna di.;posi
ción, la confirma y ratific·a. (Lcy 19, Dig., De le!Jat. 
Ley 13 Di;.;., Dr liú. ll'.'l · Lcy 3 Dig., De dot. pt•e.) 
• La pnlahra nwr.bles usada como sushllltivo, r~om

prcndc sólo lo r¡ue -.irve para amucblar una habih
ción. (Lcy 3 Di;.t., De supcl. lry.) 

La pala.bra mcrcrtda,.¡a di':>Ïgna tan si)[ o los ohjc-' 
to,¡ <JUP t>l lestaclor tenia para veu dl' l'. (Lc~·es G!l y 
207 llc¡; .• De r:crú. :,in,q.) 

I.a 1n laha•a poscsio11e:a com fll'Ctu.lc la:> pl'opÍl•daul•,¡, 
y la rna11tla tic la pose,.:iuu la proJ»iedad. (L¡;y ?M Dc¡.; .. 
D1• cerb. siy.) 

-r--.. 
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Juri>~pr•adC'ncia.-Bajo la palabt·a bicnc.~ esta eom· 
prendicfo el dincro metúlico, pcro no ~icmpt·c bajo 
la palalwa r)cctos. (Sent.~. 26 J u nio 1858 y 1L Marzo 
18H:l). ' 

Las disposiciones del te~tadot· sobre las cosas que 
. poscr, comprcndcn tan súlo las que po.>ee como d,uc· 

iio. 1Ley 101 Dig., De legat.) 
L'l pohlación, (ciudad) sola ~- sin el nombre propio 

• dc la misma designa sólo lo que exi.ste denh·o dc las 
·' murallas. Ai.adido el nomlll'e, se extiendc t:luthi~n 

:i. los , uburbios. (Lcy 41 Dig., Dc le,qat. Lcy 4 Dig., 
Dc pen. lt•,q.) 

La palaLt•a ltijos comprende los natUl·alcs y los 
legitimo!';, los nacidos y los póstumos. (Ley 88 Dig., 
Dr lr,r¡at. Lcy 164 Dig-., De ver. siy.) 

Dajo In palabra ft~jos sólo se entienden expresados 
lm; nictoiJ y demús descendientes, cuando aparcce 
set• esta la voluntad del teiJlador. ;\lediante estc t'I l
limo re<1uisilo, la pal1bra padrt• compren de al ahuc
lo. (Leycs 81, 201 y ~20 Dig., Pe rt•b. [('y.) 

.!tu't."fl"lldr•nl'ict.-Aunquc por el dcrecho t'OIIlllno 
'lli" t·ige en Catal u tia, lo mismo <111e prw t'I dl' l ·a,;
ltlla, hajo la palalmt hi,·o.-< :o;c cnliendcn t·ompt·crHli
do.~ lns níctos èn malct•ia succsot•ia. p,(c prineipío 

• dPJa dc Lerwr· a plicat•i.-m c;uando l'I {¡•,-fador· l''lai,JceH 
ll:unamic11 1os ¡mr·a lo,; lrijo:; e\cJu,;ivamenll': JUll' lo 
<¡11<' , l'llllnòo e testador· insti tu~ ú por su IH·r·<'•let•o 
unívet·.-al ú 111111 dc sus lrijo.s )H'C\"IE'tHiu que..,¡ .-..;te 
mur•rp,;¡• sin ¡•llos, suhslituia é ir.sliluia ú lo.~ dl'rn:'n; 
s us lriJo>ó é lrijas q Ut• tuvicse ~- dl'jase el di;t d" s u 
llllll'l'lc, 110 ú lodos ju11l0-<, sino uno òcspuús dl'l utr·n, 
dc gr·a<lo en ~r·ad0 ~· scgún d oedcn dc primog¡•ni
lur·a, la ,.;c·nll'lli'Ía que dcclar·a COI't'cspon dc•r· la lu)
rcncia à la t'111ica lrija que vivia al fallccimicnto siu 

------.t'" -~.--...... ---.. ~-----
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hijos del pt•imcr instituido, y no a la nicta dc ott·a 
hct·mana mucrta antes, no inf•·inge la.- leyes 8-l, 201 
y 2211 del l>i~csto. ni la juri-.prudencia del T•·ibunal 
Suprema solll'c esta malcria, pOI't(UC no puedc npl'C
··íat•sc t•u e"lc t•aso la ;:;i;.tnilicación que en olros :;e 
da. alllamamícuto de hijos. (Sents. 2 Julio 1873, 15 
Abril y l:l Dic:i~mbre 1878). T:tmpoco e> routraría 
la l'l'gla de dert c:hn, según la cua( toda intdi¡.tl'ncía 
C:· inlt.'rpl'l'l:teiún <(Ue conduzca al absurdo dPI>e rc
l'!tat.al':'t!, ui la:; lc_ves 24, 96 y 217 dt•l Otg- , ¡uwrptt~ 
nun.~ put~de ser ahsurdo que una hija hcrt'tlll iL su 
pndrt! con prcfercncia à una I.Jiznicta. (Sent. 2 Ju-• 
Jio 11:173). 

La palal.ll'!t libero:J abraza ít los descendicutes dc 
todos los g1·ados. (Lcy 83 Oig., De legat.) 

La palabra pnrientes comprendc todos los que lo 
c¡•an al tiompo de la otorgación del te.:;tamento, aun
quc dcspUèi! dejen de serio, J IÍ. Jo¡¡ l{Ue lo :.;can al 
tiempo de la muertc del testador. (Ley 19 Dig., Dl' 
rrd. dub.) · 

Toda rli::~posicíón a favor de los ciudadanos 6 veci- • 
nos de una l'iudad 6 villa, se cnliende hecha A favor 
dt:'l •·omtin de la. misma. (l.e~- 2 Dig., !dem). 

La palai.J¡•a mujer comprcndc a la doncclla r¡ue 
eull·ú en la puhcrlad. (Lcy 13 Dig., De -ocrb. Stf¡.) 

La palab•·a pupilo no abraza l'll su ~igniflcación 
rigu¡·osa al púslumo. CLcy llit. íc.lem). 

Cuanòo l'I leslo:dor dispone de una l'Osa aiiacJi,··u
dolc la pnlaiJl'a mio, 110 Sl' entenòera hai.JCL· ltal,(ado 
de ltllucllo, sulll'e lo l"ual le competia la aecic'J11 vin
dicativa. (Lcyes 27 y 34 Dig., Dc a ur. et arfl. lt'!f.) 

l.n palahra mio excluye también actucllas c:o::~o."ls 
t¡ U•l el tc~tad01· tenia para negociar, si po;:;éc oh·as 
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dc Iu misma especie para su uso. (Loyc.-; 25 y 32 Di
gesto ídem). 

La palaura l.odo en el ca:50 dc ha.blur el lrslado•· de 
una cosa sourc la. cua! sólo tenia la ¡wopiedad en 
parte, se cxticnde a la restantc de que no c•·a duei10. 
tLe~ 68 Dig., Dc leyat. Lcy 9 Dig., Dc :;upcll. [,•f¡at .) 

Cuando el te.>tador habla en genet•al rclirieudo:;c 
al géne•·o ma:>culino, se comp,·endc en éo;tc al feme· 
nino, pcro no al contrai'Ïo. (Leyes 43 y 98 Dig., De 
le[!at. Ley 10 Dig., Dc u:;u. et usuj. leyat.) 

Cuando el teJslado•· se refiere :i tiempo pa;;ado ó 
pr·cscnte, no dcbc extcndersc la inle•·prelación al 
vcnide•·o. (Leyes 32, 33 y 46 Dig., Dc lc_gat.) 

Cuantlo sc refiere la disposición a tiempo futu•·o, 
se cnticnde designada el de la muerte del testador. 
(Ley 102 Dig., id.) 

Si (•slc no cxprcsa el tiempo, dehc referirse al de 
la otorgación del lestamento. (Leyes 7, •o y H Di-
gesto, De aur et arg. lrg.) . 

('uando el testador dispone el pago de una 1·o~a eu 
dc>ll'rminados plazos, se enliende en porciones igua
les. St en el tcstamenlo sc hubiese ordenado 1¡ue PI 
pago fuese en proporciones desiguales, sin fijar las 
cantidades, dcuc Ve¡'ÏficaJ•)o eJ Juez, utcndido e) ('S

tado deia suce:;lón. (Ley 3 Dig., idem). 
Cuando el tc .. tadOI' dirc que lega a todos suo; Jega· 

l.'ll'ÍÓs el du plo ó li'Ïplo dc lo que les ticnc ICM'<tdo eu 
un lcslamenlo ó codicilo anterior, semejanle clàu
sula uo es extensiva a los lcgado,; de eosa dctm·
minada, ni à aquellos que sòlo tienen por objeto el 
unth·ipar el pa~o de las deurlas. (Ley 8R Dig., ídem). -

La dispot<kiún hcclm en general, ittaYor· dc dr.rla 

-
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clasc úc per:!Onas, no comprende los que sc hallascn 
cnemi:staúos con el testador, ni aquellas que hubie
scn »Íclo parlículat•menle agraciadas. (Ley 80 Díges
to, De rC!J. JUr. Ley 4 Dig., De aur. er. ary.lcg. Le~· 
24 Dig. , De instr.leoat. Le~· 88 Dig., Dc tcvat. Oig., 
Dc alim. le,r¡CLt. ) 

Cunndo el testador ha dispuesto de una cosa sin 
fijat· su~ limites, !;C cntiende habet· dispuesto dc todo 
univcr·salmcute y de su propicdad. (Lcy 43 Dig., De 
lcnat. Lcy 10 Dig., De usu. et usuf. le!Jat.) 

L't disposictón de las cosa::; que sc cuenta.n, pcsan 
ó miden, sin cspre&'tt' Ja cantidad, compt•ende todo 
lo que de I~ expecie de::;ignada poseyesc el testador 
en la hot·a úe su mue,·te. (Ley 7 Dig., Df' trit. rin. 
le!Jcel. ) 

En toda disposición hecha en términos generales, 
no ~e enlicnden comprendidas aquellas cosas de que 
el testador haya dispuesto particularmcnle, ni las 
adquiridas rlespués de su muerte, aunquc fuese por 
ordcn del mismo. (Ley fi :J Dig., De re!J.Jur. I.C)' 41 
Dig., Dc le!Jnt. Ley 4 Dig., De aur. et ar,r¡. leyat. 
Ley 33 Oig., De usu. et ustif. Legat. Lcy 24 Dig., Dc 
inst. lcr¡al.) . 

Ri rctit·ilmdose una di,posición general !t una es
pecie dr? co,-as, se han enunr•iarlo despuès una 6 mils 
esper·ies suhallct•tHI.s dc ~:qu!•lla, no sr• considc¡·a c¡uc 
haya !tllct·irlo t•os!t·ingit·se la disposieiúu :'t Iu s u lli
ma:;; pcr·o >:~i que lcmienúo se dudar·a si se r~omprcn
dian en la expt'C.'IÏún pt·imet·a, :-;e han querido C\fH'C· 

~u· pat·a mayor scgur·idad. (Lcy 9 Dig., De Mtp~llat. 
{f':¡ a t.} 

Si al haccrse un~legu.do general, :>e expt•csar·an 
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cierhs cosns romprendidas bajo alguna dc las espe
cies que ahra1.a el género legado, se eolige que han 
c¡ucrido exduit• las dem:is dc dicha especie. (Ley 1~ 
Di¡;., Dc instit. !'t inst. Lcyc,t. ) ' 

La cl:iu;;u)a genet•al con la cua! el lc;;lador olOP'¡;a 
a lo~ het•cdcroa cierto plazo para el pago dc lo.:l lcgn
dos. S~Jio comprcpde ú )03 dc una suma dc dincro ó 
de ci·~rt..'l. c:·tnlidad de cosa fungible. heçhos pu•·a
mente, y no a los lc.:,ooados de cucrpos eic..to~. ni ú 
los hechos con seiialamiento especial dc tél'miuo ó 
bajo condición. (Ley ~O Dig., Dc lc,gat.) 

La misma clúusula, aun cuando fuese conccbida 
en Jli'Ctérilo, comp•·ende a mas de los legados que lc 
preceden los que se hicie•·en después, aunc¡uc no 
fuel>e en testamenlo, si no en codicilo. ( Leyes 30 y 31 
Di¡;., De l1gat.) · 

Una disposición hecha en plu•·al se distribuye 
siem¡ll'e que las circun¡¡taneias lo hagan convenien
te, en m uchas disposicioncs singularcs. (Ley 2\l 
Dig., De legat. Dig., De cond. insti t. Loy 33 l>ig., De 
cond. et dem. Lcr 34 Dig., De wmji·.) ' 

Il.-BARCELONA 

1.-T estamento sacramentaL-El tcstanwnto 
oto•·gado por un ciudadano de Ba•·cclona sc•·ú. vitlido 
aunquc falte alguna de Jas solemnidades dc dlll·cd10 
con tal r1ue sca pues lo en pública. fm· ma con intcr
vcnción dc dos tesligos. (Ley única, lit. 1.0

, lii)I'O 
6.0

, vol. 2.0
, C<mst.) 

A:;imi.:~mo se1'Ú vit.ido dicho testamcnlo, aunquc 
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no contcnga institución de heredero, y aun cuando 
se ha·yan prelerido 6 desheredado los hijos 6 descen
dicnlcs, si bien éslo;; lcndran det•echo a reclama•· 
su legitima. (ldcrn) . 

.lt~ri . .;prucll'nl'ia.-Estc privilegio esta limilado a ~ 
lo:~ f'iuJadanos de Bat-eelona, sin alcanzar a lo,; que, 
sicndo vel'ino; y re;;identes en oh·os puntos, sc ha-
llm;·~n ,. te:~tnstm accidentalmen te en dicha ciudad. 
(Sent. h Scpticmbre 1865.) 

«Es co;;tumbre que si alguno hiciere tcstamento 
ó su última voluntad, pt•esente testigos, en la lierra, 
en el mut·, en cualquie r parle que sea, en esct·ito:; 6 
sin escrito:;, que valga la dicha última voluntad ó 
tesl.amento, mieutt-as que los testigos que inlervi
nieron en la misma última voluntad 6 testamento 
deuh·o dc seis mesc;; que estuvieren en Barcelona, 
juren en Ja iglesia de San Justo, solwe el altar de 
San Félix, mtu·tir (hoy de Santa Cruz), pt·esente el 
'\otario que autot•iza tal testamento y olras pct·,;onas, 
(j u e los mi,¡mos testi g-os asi lo vieron ú oyeron es
cl·ibit· ó decit· eomo sc contiene en dicha escritura 6 
última voluntad vcrbalmente explicada por el tes
tadot·.• (ConoL>. lib. I, til. 13, vol. 2. 0 , cap. 48. Rc
coynot:!'ram fii'OCN'c:;.) 

Jari.~prudencia.- Cuando s6lo un te:tigo C' Umpli6 
con esta solemuidad que, como tal y única no puede 
suplit':!l! ni pt·eseindit•,;c de ella, la Sala sen tencia
dora, al declara¡· no habe·· Jugat• a tcner por testa
meu to una última voluntad. expresada sin dicho 
re~ui,ito, lcjos dc inft·ing ir el cit.ado capitulo 48, 
ap.ica ¡·cct.amcntc sus disposiciones, y no inft·ingc 

; 
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t.nmpoco l'!- ley 3, til. 3, li h. 4, del Digesto. (Senten
cia 26 Jumo 1877 .) 

Pa1·a utilizar é.>te, es necesario, scglln la lcll·a 
~· C<~plrílu del mencionada capitulo, que e l que ha~a 
uso rh• (•I expi'C::!C con palab•·as cla•·as ~· ¡n·ccisas, r¡ue 
no dl'jl'n Jugar il intcr¡wetación ni dudas. en p1·c· 
.'<'lll'ia de testi;,;o:>, SU i1Jtima voJunta.d V animo delÍ· 
he¡•ado dc testa•·. YJJa.ra. dicho efecto Ï10 ap•·ovcclm 
el h•sligo c¡ue so"¡Jo eclara de pu1·o coneeplo. po1· Jo 
c¡ue viú )' O)"Ó à oh·a persona, a quien cJ tC,;IaUOI' 
habia manifcst.ado su volunlad. e Sents. 18 ~llll'/.0 y 
18 Junio 186·1 y 2 l Feb1·cro 1870.) 

S1 bicn Ja Jey única.. tit. 1, lih. 1, vol. 2 dc las 
Constiluciones de Cataluïia, esta vigenlc, y scgún 
ella el tesla.menlo oto1•gado pOl' un ciudadano dc 
BaJ·cclona, es valido aunquc cat·c~.ca de alguna dc 
las fOJ"malidadcs dc de•·ccho, esle privilegio, como 
las palabt·as dc la misma ley lo demucstt·an. no puc
dc ¡·efe¡•ÏJ•ae sino a las ro.·mas exleJ•nas del OLOI'"ll
micnlo, ~- dc ningún modo a Jas condicione.:~ es~n
cialcs de la. instilución. A pesar de e..;e privilegio 
dchc repula•·ac en toda su fuct·7.a la Novcla 107 de 
Justiniana, vigcnte lambién en Catalu1ia, scgún la 
cua! el te::;(.¡unento hecho en favor de un ltijo no puc· 
dc :<CI' rc\'OI'ado por o(J•o poster·ior. si en (•stc no se 
har·e mcnción expre;;a del p:·imeramentc otorgat.lo. 
(~Pnt. 23 Se\'licmbre 186-t.) 

-La fal'u tad de atorgar el testamcnto llamado 
S<WI'-:uncnlal eon:>liluve, àun dentro del r1;gimcn 
fm·al dc Catnluiia. un 'pri\•ilc¡rio cuyo cat•ader nn es 
el lll<!t'amcnte formalbta regido por el lu¡.,>at' en r¡uc 
el al'!o se cfcctúa ó solemniza, sino de tal modo pel'· 
sonaliòilno, que I'Orresponde exclusivamente al ca
talún r¡uc sen ademús ciudadano de Hat•cclona, el 
eual pul•de oto1·¡;arlo scgún los hkminos dol cap. 48 
del privilegio /l!'f'O!Jnvccrunt proce,·c•s, no sòlo dcn
tJ•o del lci'J"ilot·io ealalan, si no ruera del mismo. (Sen
tencia 30 Octubre 1901.) 

2.-Crftica. La hace el comentat•ista del Código 
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civil, Bonel, manife;¡lando que esta forma de testar· 
es cxpuc,.,ta à fr·aude, hoy que dcsgraciadamentc In 
bucna fc l'li cier·tos udos no impera como dcbicr·a ~· 
que 110 sicmprc se atit·ndc co.n fidelidad ú la ,-anti
dall del juramento, como ha tenido oca:<iún de cou
lit·mar·le Ja experiencia adquirida CIJ Sll )Jl'itt•lÏl'U r
Jo:; num<>r'osos caso3 que dur·ante Ja misnut tuvo ot::t
sión dc r·csolver· denegando en no pocos la clcval'iJn 
à tcstamenlo sacramental de declaraciones que en 
a lgunos dicron mar·gcn ú causas criminales {l) 

III.-GERONA 

El pr•ivilcgio del testa.mento sacr·amentallo disfr·u
t.an tambiL·n los ciudadanos de Gerona en f'ucr•7.a de 
una con:;uclud esc·rita particular dc la Dióccsis; asi 
ICJ afir·ma Fontanella (decisión 578, núm. 22), sin 
contr·adicción de otros trata.dislas catalanes anlcd 
bicu con la co rrfirmacíóu dc Broca y Ameli (parr·afo 
G45) al tr·ascríllir la rúbric:a 26 de las costumiJres 
csc•·ita-; de Gerona en su tl!xto Jatiuo y agrc¡,rando 

(1) Los mi~mos tratadiatas catalanes muéstranse recelosos 
respecto e\ los re,ultados de esta forma privilegiada. Fonta
nella o¡tlna que no debe presomirse propósito serio·de te~tnr 
eu:uulo el testador no estaba eufermo de gravcdnd ni u mena· 
zado dc ¡•ellgro alguuo inmincute. Cnnecr opln11 Jo ml~mo, 
enanclll uo hnbiP~c re,·oclldo el te.,tnmento uuterior quo el tes
tt\<lor bnhlcse becho en forma ordinariu, no obstantc hahel'lo 
podl!lo haccr; que dc be teuerse en cuenta ei hay ó uo, )'li. otl·o 
te~tamento hec ho, y si en el primero ó eu el St\Crllmcntal Ae 
nomhran hercderos los que 1lebeu serio ablntcstato ó illgano 
dc e!los, ó si son hcrederos los que asistco al testador en s u 
enfcrmedad con el objeto de estar mejor cui<lado. 
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r¡uc el juramento sc presta en Ja.iglesia del Carmen 
por estar in ervihle la de San i\lal'lin Sacosta., don 
de se celebruba. de tiempo inmemorial. 

IV.-TORTOSA 

Se puede te...;t:u· ante dos ó mas testigos varones, 
donde no lta~·a Nota•·io. cuyos testigos. den tro de 
sei'l meses de la muertC' del testadOJ· han de c·ompa.
rec.•e•· ante los Jueces ~-el Veguer, en presmwilt de 
uu Notaria de la eiudnd y manife..'lta.J• bnjOJUI'arnen
to In voluntad y ordenamiento del di funta, cuya 
manifestnción serà reducida a escritura pública. pot• 
dicho Notaria (Costumbre 7.', rúb•·ica 4.\ libro 6. 0 ) 

V. - ARAGON 

1.-Testamentos y codicilos.-La sucesión tes
ta meu ta. ria nace de la voluntad del tcstado•·, con
sig nada en lcsta.mento cer•·ado 6 abierto, llnicos que 
se <'Onocen en A•·agón. El testa.mento cer•·ado puede 
reclacta.rlo y firmnrlo el mismo te.-;tadot• ó c¡uien tu
vic•·e por conveniente (1). Su fuer7At la adquierc por 
la entrega. al Nota,·io à presencia de dos lcstigos. 

U) Otorgado Wl testamcnto cerrado con Jas formo.Jidadell 
que exlge el derecho fora.! de Ar&gón, es ,·{llilio, noslenclo mo
tivo dc nulldacl el bccho dc que resulte dicho testa.mento es
er! to por nno de los herederos fideicomisarlos, por cullnto no 
h:~.y lcy alguna <IIIC lo prohlba, y, en todu CIL'!o, hablendo otro 
hcredcro JideicomiS11rlo nombrado que no intervino al Cijcrl· 
birlo, soriiL vAlido restJecto de él. (Sent. A. Z.li.Jullo 1869.) 

Aut\Jogll doctrina estableció el T. S. en1G I;;nero 1861. 

17 
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(Fuero de 1678. Toma para le:>titicar los actog pm· 
los ~otarios.) 

Jnri;;prudcncia.- La Obse¡•vancia 16 .Dc .fidr ws
{rumentorum, se ¡•cfiero a las obligaciones v conl¡·a
tos , y à las e.;tipulacione:> 6\J!}Cto:s que en elias sc es 
tablcceu, ~- uo es aplicable a caso èn que se trnl.a dc 
una disposiciún te><tamcntaria. (Sent. 8 :\layo 1862.) 

-El rue1•o de 1678 no exige para la validc1. del 
le:stamcuto mà,; rcqu¡sitos que lo:> c.;tablccidos en el 
dc 1528. (Sent. 27 ~cpticm bre 1875.) 

-El principio r1ue r1ge en Aragón dc r¡ue pueda 
mo,·irse parte tcsta<.lo y pal'le inte:>ta<.lo, no ticne 
aplicaci6n cuando se cucstiona ace¡·ca de la validez 
de ull documento en que sc dejan manda::;, y que pot· 
ser ineficaz, Jo sou tambiún éstas. (Sent. 24 i\la¡•
zo 1865.) 

-Lo:> fuero:; v obsm·vancias csl.ablecen las l'o¡•ma
lidades con que' se han de otorga1· el testa mento ce
mún y Jl!s p¡·¡vilegiados, y no COfi!¡n·endlc~do cnlt·e 
csto.; úlllmos el lestamcnto del c1ego, es llldudable 
que debc subordina¡·sc a las reglas y solemnidadcs 
del lcstamen to comú n, pm·c¡ u e dondc el f' u e ro u o 
dislinguc tampoco debe distmgui¡•se. (Sent. 3 Di
ciembre 1878.) 

El ~otario, los tesligos ~· el te:~tado1' si supierc, 
deber:in firmar el acta notarial de entrega y adcmas 
con,;ignar en la plica 6 sobre que cier¡·a el testamen
to, la enti·cga dl'l mi;:;mo y forma en que sc veritica. 
(Fucro eitadol (1). 

El testamcnlo abicl'lo, dcbe otorgarsc unte ~ota
¡·io y do;:; le:-;tigos ve<'inos del pueblo. (Observ. 11 

(1) L:.s diligcncla.s de a.pertura. y protocolización de los 
tcsbmentos ccrra<lo", se o,ju~tarlln li IM prescripcioneK de la. 
ley do Ell,juiclamieuto eh> li. 
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De TestamentiiJ y 26 De Generalilms pricileyits to-· 
tiu:J rcyni aragonum.) 

Cuando no hubiere Notario ó éstc no compnrecic
re y el testador estuvicse en riesgo de morir, puedc 
oto•·garòe el testamento abiert.o ante el parroco del 
pucblo r dos testigos vecinos del mismo, ··ogados al 
efecto. (F u e ro 1. 0 , De wtoribus curatoribus, etc, y 
1 °, De Teslamcntts) ( 1). 

S• el testamcnlo se hidere en despobla.do y no sc 
cueout•·aseu te:Jti¡;os idóneos, pod•·;m :se1·lu dos mu
chachos mayorcs de sicle aiios, y si tampoco se oll
contrn•·cn scril. bastante el parroco y una mujet· de 
bucna l'ama. (Obse•·v. 2·6 De Generalibus privilegie¡¡, 
ctcélera, ~· Fuero 1.0

, De Tutoribus.) 
El leslamcnto recibido por el pút'!'oco nccesita pa

ra su validez é inscripción en el Registro que seu. 
adcerado. (Fue1•os 1.0

, 2. 0 y 3.0
, De Te~tamentis.) 

Acordada la adveraci:'>n, comparecera en la igle
sia pa!'l'or¡uial el Juzgado de primera instaucia ó 
por delegación de éste el municipal, fuera de la ca
heza de parlido; recibirú declaración jurada al pa
•·roco y testigos anle el libro de los Evangelios en la 
que expt•e:sc si el contenido de l:t cèdula 6 pape! que 

(1) Es nul o, de ningún vu.lor Dl efecto, el testamcnto otor
gu.do 1111le ei¡1Arroco y testigos, si no resulll111demlls u.dver&do 
i los elete años do eu otorgamiento, époc., en quo fallcció ol 
te~tador, obscrvt\ndose lo prevenido en los k'ueros t.• De tt•to
ribua y 1.0 , 2.0 y 3.0 De tutat,Jenti•, como Holemnido.dquc, 1111rr. 
In. valldez de est& c!IU!e dn testamentos estu.biece el Derecho 
el vil de Aro.gón, lo. cu n.! no ho. podido ser derogl\d& por la loy 
de Eltjulclnmlento civil, cuy11s disposiclones son inn.pllc&l.llc~ 
¡n CI!.BO. (Sent. A. z, u l!'c)JI'ero 1864.) 
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comprcnde ó en que se halla escrita la disposición 
testnrncntaria, es ó no la voluntad exprcsada por el 
testador. (R. O. 4 Febrero 1867 y disposicioncs fora
Ics citadas.) 

S• dc las declaraciones resultara ser efcclivamcnte 
aquella dispo.;;ición ia ,·oluntad que expresó el testa
do•·. el Jucz acorda-ra se tenhra corno tcslamcnto y 
sc p•·utocolicc t•on a•·reglo :í lo dispucslo en la ley dc 
Enjui(·iarnicnto civil para los testamcntos llamados 
de palab•·a. (R. O. cit.ada1 (1). 

El teslad.or pucdc anular cuantos testamento:; tu
vie•·e otorgados anteriOJ·mcnte, ya scan abiel'los 6 
ccrr:.ulos, y aunquc t.uvie•·en clàusula de ir•·evocabi
!idad. (Obscrv. 2, De Testamentts.) 

Lo;; codieiloa tienen la misma fuer1.u y necesitan 
los mil:lmos requisitos que los tcstamentos, sin màs 
dit'c•·cncia que el posterior no deroga al anterior, 
rnús que en ac¡uello 11ue el mismo exp••cs.1.. 

Lo;; cónyuges puedcn atorgar reunides su testa
mento: sin ernua•·go, el sourevivientc podrà revo
curlo ó rct'o•·marlo respecto à los bienes que scan de 
su pertencncia. (Fucro de 16ï8. Toma para t~titicar 
lo;; ado:> por los ~otarios.) 
Unicmnent~ seria Ïr¡·evocablc cuando el un cón

yuge dispusie•·e dc todos ó parle de los biencs de la 
socicdad conyugal con expreso consentimicnto de 
su consorte. En tal caso el cónyuge que conl:!Ílllió 
no puede ¡·evocar· ni modificar aquella di!iposición ó 
tc~lruneulo. (Obse¡·v. 1, De Testamentus.) 

(I) Tén¡;nnsc adcmas presentes los preceptos do Iu. loy dc 
Enjulci<llllionlo civil vlgente. ,, 

' 
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Jurisprudencia.- El derecho for·al o.ragonés au
tot·iza a los cónyuges à testar en f01·ma maneomu
nada, y como ol art. 13 del Código civil dccltu·a (1uc 
sus preceptos t•egit•an on Aragón ni mismo ticmpo 
que en las provincias no at'01·adas, pet·o sólo eu cuan
to no se opongan à aquellas de sus disposiciones fo
raies ó consuetudinartas actualmenlc vigonles, es de 
evidencia que a pesar del terminante pt·ecopto del 
articulo 669 del mismo, sigue siendo valido el tes
tamento en Aragón. (Resol. 28 Octubre 1894.) 

VI. -ZARAGOZA 

Si cualquier testador dispusiere que sc tenga como 
testamento ó parle integrante del mismo, el conte
nido de una cédula test.amenlat·ia, lendt·a ésta la 
l'uet·?.a y validez que el testad01· le atribuyero, siem
pre que conste dicha cèdula, y set· la misma a que el 
testadm· se refer·ia. (Fuero citado de 1678) (1). 

Los enl'ermos dol Hospital de Nu ostra Seiiora de 

' (1) i\egún lo.oplnlón de vo.rios tro.to.dlsto.s, entro olio~ Por-
tolé~, Se~sé, ~'ro.nco y Gul!léu, es prñctlco. ohscrv3do. cu Aro.
gón que el testo.:! or pueda cncargar ñ una tercera. persono. lo. 
confccclón de sn tcsta.mcnto, o.poyandose on el principio de es· 
to.r lli o que dico el instrumento (atatldrtm chartnei ; mns como 
es to estñ en nbierta. contro.dicción con lo que sc prevlcne on el 
art. 670 del Oódlgo ch·U, y como éste, según su a.rt. 13 rigo on 
Aro.gón en cuanto no se oponga.t\ aquella,¡¡ dc s u~ dl~poslclones 
roro.lesó eonsuetudlnado.s que estén vigente.s, ac suscito lo.duda. 
de ~i un tcstn.monto euyo. confección sc hayn enco.•·gndo 1\ un 
tct·ccro, oto~gndo des¡més de In promulgaclón del Oódlgo1 sc
ra vt\lldo ó nulu, pues to que no se trata. dc una costumbre ge
nernhnentc udmltlda. y que rcuno. los requisi to~ lndlco.dos en 
el titulo Prclimlno.r. Honcl In considera. nula, en lo. pég. 741 
(\ol tomo UI dc eus C:omentn.rios al Oódigo civil. 
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Grncin de esta capital, l11>y provincial, pueden olor
gar leslamento a.ute el capelhin del mismo y do:; 
testigos; estos leslamentos necesitan para ser validos 
la advcrnción. (Así consta por {ll'ivilegio espectnl dc 
dicho establecimiento.) 

VII. NAVARRA 

1.-Disposiciones generales. Los varones ma
yores de catorce a.iios y las hembras mayores de 
doce, pueden disponer de cuantos hienes le::; corres
pondan, sin licencia ni dependencia de sus padres. 
(Amejoramicnto del t•ey don Fdipe al cap. 13, li
bro 2. 0 del Fuero). 

J((ri.~pruclencia.-Si bien cuando uno de los olor
gantes no sahe lit·mat· y de ello da fe el Notat·io 
autot·izante. dchc lirmar por él cualr¡uiera de Jo;¡ 
dos lcstigos pt·escnciales, de lo cuat ha. dc haccr.,c 
nHlnción, .cslo no ob,ta para que el testamenlo :;ea 
vàlido, cuando aparcce que, leído pot· ordcn dc los 
olot·ganlcs, "e t•nlilicaron en :su contcnido, firmàndo· 
lo Iodo" los asistcnte:; mcnos e l otorgante. que no 
~'lhía. puf's dc ello se infiere lúgicamenlc que éslll 
consintiú implit:itamenle en que las tit•mns dc los 
tc,..li~os supht•t·ou el defccto de la suya. (Sent. 1.0 

Tlieicmht•t! 91!1. 

Cuaudo alguno c:;tà en fermo y lmce un lestamen
to sin escrito antc cabezalet•o::;, el teslamenlo es vú

. lido, pt•obúndolo ústos, debicndo t•educit·sc ú testimo
nio su declar·al'ión con tcstigos. (Caps. 2, 3•y 9, titulo 
20, lib. 3." Fuero). 

Cuundo alguno està. en formo ó sano y lince escri
hit· !>U tPslnmcnto, [Jil.t'll. r¡ue vaiQ-a, muy principal-
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mente si hny alguna que lo contradice. debcn los 
caht•7J'llcros al'udir a Ja puerta de Iu i~lesia !' lc01'lo 
ú prcsen<'ill del reelamante y dc los otros hom bres 
buenos, dnudo testimonio de ser nquélla. In voluntad 
del testador; ¡•osa 'lue haurà de hacersc cmpleando 
la siguicntcfúrmula legil: -Nos, testimonia mos en es
ta guisa. delantc de Dios y sobre nueslr:.ts illlimns que 
fulan 11ue es muerto, dela.nte dP ... nos mandó, é hiw 
esct·ihir el tc.stamcnto dc e,.:{a guisa, y rogúnos y 
uos cstàhleció pot• cabczalt>I'Os;» «Csto dicho. cltt~s
tamcnto queda confhmndo, pues los cahe1.ulet·os por 
fucro non faeon oh·o sagt'lUlliento 6 sca. JUt•amenlo». 
(Cap. IV, ut u lo y Fue•·o cil..'ldos). 

aS i los lestigos 6. cabczaleros estuvieren cnfe•·mos 
y IlO pudiCI'Cn it• Ú la igJesia, porque se sabe !JUC 

trcil dias hacia que no iban, pueden dar su testimo
nio en el lecho; mas :si son sanos. iL la puerla de la 
iglesin., de cs¡>aldas a la pared, deben decir ÍL Dios 
y a s us almas. pues cabe7.aleros non han ott·o sagra
micnlo, mas los lestigos deuen jurar.» (C&.p. V id). 

Sc puede tP::;l:Lt' en despoblado, por mucrte rapen
tina ú por hcrida en desafio ó pelea, y entoncc.c;; pod•·ll 
ser l'ahcmlcro totlo hombt•e bueno ú huenas mujort:s 
y el capcllltn, y debcn valet· le~Ligos mas de siete 
ll.lios de edad; si el tesligo fuerc par•·oco, valdrà por 
doi!, y lo mismo d clé•·igo, no estan do di,;famado, y si 
no ltubict•c clé••igo seran necesario,; t.·es lL•:;li~os que 
no scan pa.rientcs ni criatlos de los que luvieran in
tcrés en el toslamcnto. (Ley 10, tit. X111, lib. 3. 0

) 

.Ju,.i:<prudt•t•t·ia.-Lil cirt·unstancia. de que ltnyan 
do 8er •·o¡;ados lo..; tesltgos de un tcstamento, no es 
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por su na~~raleza.tan ~encial que. por sólo la falta 
dc e:-.prcswn dc chcha ctrcunstanr·ta dcbc set• anu:.. 
Jado, r:uando dc su asistencia al acto, hay que infe
r ir ló~ica ~· neccsariarnenle que lo fuct·on. tSenlen
cta 1.0 Uic•cmbrc 1838.) 

2 .-Los ab ... namientos (lJ.-Conforme al Fucro 
}. al DcrcciJO, habràu dc hacer.>e anlc los alcaldc:s 
dc la rcspecliva juri~dicci•)n 6 los mà:s ccrcanos, 
cita t;do y llamando a los que l.ayan dc succder abiu· 
testado y it. los inlel'csados, siendo nu los y de niu¡;ún 
valor· ui e recto l0<1 que sc lta¡,ran de otra manera (2). 
(Ll·y 8, Ut. XIII, Jib. 3.0 Nov. Recop.) Los abona
micnloil deiJct•an p•-aclicarsc en el término dc un 
aiJO, conlado dcsde el fallccimiento del testadot·; los 
edictos que sc dcspachen p(Lra citar y llam:u· a los 
inlet·esados sc fija•·an en las pucrtas dc Ja iglcsia del 
Jugar dondc dicho abonamiento se hicicre, y en la:s 
casa:; del ayuntamiento y ciudad, :t en los Jugares 
don:ic les hubicrc, pot• térmíno de lreinta diai, y 
pasado dicho término, el cu•·a ó sacerdotc que csc•·i
bió el tcstamcnto J lo!5 tcstigos que sc l.nllaron pre
sentes, •·indan su:s oportunas dcclaraciones ac:crca 
dc "u otorgamicnlo, y C'Uando aparecicren dcfcctos 
en el h•slamrmto ó euando se impugnaran las dccla
t•.lciones del cura, dérigo ó testigoa, sc "egui1•a el 
juicio rorrespondicntc a in,;tancia del r¡ue tal oposi
ciún hicicra Íl su valide7.. (Ley 9, íd.) 

3 .- Testamento de hermandad.-Los testa-

11) Equh•alentcs t\ la advcración dc Aragón. 
(2) Hoy son los Juzgndos de primera in~tancla los compc· 

tente_,. 



DF. LAS SUCESIO~E<; 

mentos de el'lta clase entre marido ó mu,¡er, 6 dc 
cualt:'squiCJ·a otras personas, muerto el uno de los 
olMgantes, uo se puede revocat• por el supct·stilc 
a un en cuanlo <i. sus propios y privatives bienes; ni 
en vida de ellos sin el consenlimienlo dc todos, pcro 
pucdc cunlquiera de los cónyuges en vida dc aml)()s 
revo,·arlo en sus propio~ hienes, con noticia y sabí
duria !el otro cónyuge. (Ley 41 de las Cortes dc 
1765 y 1766). 

Ju,•isp,.ndencia.-Los efectos peculiat·es a la Ïl't'<'· 
vocahihd!Ld dc los tesla.mentos de he¡·mamlad Psla
blecidos en Na vat-ra, con carúcler genr¡·al po1• la lcy 
41 rle las Cortes dc Pamplona de 1766, para el caso dc 
mot•it• cualquicru de los testadores, se !unita, scgiln In 
mismu lc~·, a In pt·ohibiciún que im poue al testador ò 
testadoJ•cs sohrevivienles, de ¡·evocar·, bajo pena dt> 
nulidad, el testamento ni aun en cuanto se rcficre (t 
sus propios y privalivos bienes; ~· tlebien.do, en lod~ 
lo demús, apllcat'51' el cumplimienlo de csoa tc.sla
mcnlo.; las lcyes que regulan la suce:<ióu tcslamenla.
ria, no ca be admitir el supuesto de que la muerlc dc 
uno de los testadores delet•mine el dia, des lc el eual 
son exigibles todoa los legadoa, inclu.;o lo::; que urcl'• 
tan ú los hienes del sobrevivien te pot· ~er· incotu:usu, 
('ri conlt·ario dc tal supuesto, que úun sicn1lo como~ 
,.¡.,l'lO qu!' lorlo el tr;;tamento de hcrmandad sc t•on
Yicl'lc en lcy por su irrcvocabilidad, tan súlo sc alll'e 
la sucrsión ·rc::;pccto de cada uno de los testadores 
à mcdida que ocut·ra su muel'le, a cu~·a época,JJOI' 
tanto, ha de cspcra¡·.>e pa¡·a llevar a cfccto lo 15-
puesto pot· lo,; sob¡•cviv1entes respecto à sus Jll'Opios 
y privatives hienes, a no ser que en el misrno lcstn
mcnlo huhicran cli.;pue::;tode comlln ll.t!ll!:t'do lo ('011-
trat·iu. CSent. 21 Felwet·o 1896). 
~La c:~.ctwic'm del J1apel sellado de 11ue go7 ... 'ln las 

provincias Vnsconga as y Navarra para tuda clasc 
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dc documenlos, constituye, para lodos sus cfectos, 
pa1·tc dc su l'éètilnen jurídica subsi:>lentc conforme 
al art. 12 del Código civil, :sicndo como consecuen
cia vfdido el tesUtmento ológrafo otorgado po•· los 
vccinos de las mismas. ~in e. requisito del papcl se
Jlarlo exigida por el 688, dispo.;iciún general que c.>la 
subo¡·dinada à la especial del 12. (Sent. 26 Sepliem
hrc 1901). 

Vill.-MALLORCA 

Cuando el tcstamento se atorgue por el mismo 
testador dclante de los tcstigos, no se Iee, sino que 
por el Nolurio se les di1·igen eslas ú parccidas fra
ses: I<Se•io•·es: babéis sido llamados para dar testi
monio de r¡ue cste señor (ó señOJ•a) dispuso y o1•denó 
su te.:~tamento en mi poder, y que dicho sujclo, cs
tando en su cahal sentida y memot•ia, o:> ruega que 
seài.:1 testigos de que otorgó en mi pode•· dl~ho testa
mento, y quiere que valga como tal, y si no tomo 
codicilo. » (Costum bt·e.) 

Con respecto U. las f01·malidades exlcrnas de las úl
timas vol untades y otros accidentes dc la lcstaml'n
lilil·aciún activa y pasi,•a, dcbe ob.servar:>e la lcy co
mú n. (H. O. dc 30 Junio JX37.) 

l.os rectot'C:> y p:lt•t•ocos estim autot·i1.ados pat·a 
rccibir la fi¡·ma de lo-> otorgantes. (Ordenación 63.) 

IX.- VIZCAYA 

1.-Testamento de hermandad.- « ... Si clma

t·ido en su fiu, ú enfermedad ó san it!ad y su mujc1·, 
hir1cseu testamcnto y manda de un acuc•·do y con-

.. 
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sejo; 6 el testamento que hiciere el uno, el otro lo 
loo.rc, y o.probo.re po¡• bueno, ó ratifi¡•a¡•e en vida del 
testador que mue1·e, el tal testamento, 6 manda é 
institución é instítuciones en el tal tcslamento ¡•on
tenidas, valgan y ::;can valederas; y si el uno de elloa 
fallccierc desde el tiempo del tal testamcnto, dentro 
de a1io y dia; el que dc ellos quedare vivo, no lo 
pueda revocar, ni vender, ni ena;enar bienC's algu
uos de los contenidos en tal testamento ó mnnda, ni 
disponer de cllos otra cosa alguna de lo contenido en 
el tal testamcnto, ni por deudas que después hn¡,-.a 
el tul que vivo quede, se venrlan ni execut.;n: Con 
que pueda disponer del usufr·ucto de su me~ tad, ~in 
daòo cie la (H'Opicdad, todo el tiempo que vivierc ú. 
su voluntail: pe1·o si ambos llegaren à vivir dc::;te 
¡uïo y dia, cada uno dc cllos lo pueda revocar y dis
poncr otra cualquier última y postri mera Yolunl:td." 
(Lcy 1, tlt. XXI Fucr•o.) 

2. Testnmento por comisario.-"··· Por cua u
to~ cu sn fin no puedcn ordenar· ni lraecr sus tc...sln
mcnlos ~- mandas, ó n.unque puedcn no quicr·cn dc
clar·ar sn poslrimcra voluntad: y dan poder· iL algu
no~. sus parien tes 6 amigo3, 6 mujer al mar·ido <'>el 
mnt•ido ida mujer, pam c¡ue, fallecido el que bahia dc 
testar, hagn.n los talcs comisarios el tal leslamcnlo 6 
inslituc:ión 6 instítuciones de hcJ-edcros: ~ pucde ser 
c¡ue el tal fallecido ba dexado hijos, 6 descendicntcs 
ó pt•ofincos, que lc han de su1·eder, pupilos y pcr¡ue
iios, '!de tal edad, y condición y calidad, r¡uc los 
t:omisarios no pucdcn convenientcmcnte e1cgir ni 
iustituir entre los talcs meno¡·cs, r¡ual es mas irlúnco 
ó hú hil, 6 suficiente. ó convenien to ó.. Ja ~~a~a par·a 
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heredar, 6 regit· toda Ja casa y caseria; y a esta cau
sa por hacer tales elecciones, entre niiios, y tan bre
ve, à veces no suceden bicn. Por cndc, estableclan 
que el tal poder y comh;i6n valiere con que los co
misarios puedan haccr la elccci6n )' institución y 
nombramicnto de heredero 6 heredeJ'03, si los hijos 
6 dcscendientes 6 profincos, y tronquero del testa
dor, fueren al tiempo que el testador fallcce de edad 
dc podcrse casar; y en tal caso, tengan los tales co
misarios término de aiio y dia para hacer la tal ins
titucl6n 6 institucioncs. Pc•·o si los tales hijos ó su
ceso•·es fue¡•en de edad pupilar , los comisa•·ios tcn
gan término para institui¡· todo el tiempo, c¡ne los 
tales hijos, 6 sucesores, fuercn meno•·cs de edad, y 
disposición dese poder casa1•, y dendc un alio cum
plido, y dcntro de este término en cualr¡uier tiempo 
que ellos quisiercn, hagan Ja tal elección ó institu
ción. Y Ja tal iustitución que hiciere valc no embar
gante que el testador en. su tcstamento y po;trimera 
voluntad, no haya nombrada, ni dccla•·ado a cua\ de 
sus hijos 6 descendicntcs 6 sucesorcs, le hayan de 
hcredar, ó los comisa1·ios nombrar y elcgi•·· Pero si 
acaccc que en tal h·anscurso dc tiempo, nlguno, ó al
gunos dc los tales cornisario;; fallecen sin haecr la 
dicha elección, que en cualquier 6 cualesr¡uier co
misa¡·ios que vivos quedaren, quede Ja dicha racultad 
in ¡¡ofidum., (Ley 3, Ut. XXI.¡ (1.) 

(1) Es moy raro el caso en que se du poll er p!Lra. tu tar A fa.
\'Or de un pariente ó amla:o, como moy (recuente el que se 
otorgue entre marido y mujer recíprocumeote. (Ja.do y Venta
d&~,¡ 
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3 .-Testamento sin escribs.no.-(1) I<Ütro.:~i qi
xet•on: (.~ue ha vian d~ Fuct·o y estalllecian por ley, 
que pot• cuanto Vizcaya es liel't·a montailosa, y los 
vecinos y moradot•es de ella moran desviados uuos 
de otros; y al liempo que alguna tiene necesidad de 
bacer testamento, no puede haver copia do Eset·iva
no púlllico, ni de tcstigos, tantos cuantos requiere 
el Uet·ccho. Po1• ende dixeron: Que ot•denaban ~· .~H·

,denaron que cualquier home 6 muge1· 1¡uc en los ta
les Jugares dP montana hicie,·e sn tcstameuto y )JO:!· 

h•imcra voluntad, eu presencia de dos homes, lme
uos vat·ones y una muger que sean dc buena l'ama 
rogados, y Ilamados para ello, valga el testamento 
y posh·imera voluntad.» 

Conque los tales testigos se tomen unte el Juez 
Ol·dinat•io y con citaciún dc partes (es a saber) de los 
venientes abintestato mas pràcticos del dia 1¡ue mu
ricre el testador, dentro de sescnta dins, siendo el 
het·edet•o y los tcstigos en la ti~rt·a; 6 siendo fuera el 
tal hcredm·<i, dcnt,•o del mesmo térm ino. El qual le 
corra, después que vinic,·e a la tiet•ra. Y que si des
pul·., fucren tomados, no hagan fee, ni prucba, ui 
indicio sus dichos, halhíndosc IQs te:>tigos en la tie
t•ra. Pero siendo fuera del Condado, la partc la:> 
nombre y pruebe la ausencia de ellos, y como cran 
al tiempo del tcstamento en la tierra; Y pídiéndolo 
la parte, el Juez lc dé término conveniiJlf~, dcutt·o de 
que lo:> pueda traher: Y tomilndolos de oh·a manrra, 
no hagan fee, según dicho es: y si úe nul!VO la pat·te 
los quisicre rcproducir, lo pucda haccr· en la fot'llta 

(1) Llo.mculo iLburuco. 
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t(Ue dit•lta ~<;, y dentJ·o del mesmo lérmino: Von que 
cl•·egi~tro original, r lo que se ovicre dado de ello. se 
rom pa,). rasgue r•·ime•·o, ante, y en presencia de los 
mesmos tcstigos: Y así rru;gada, que pucdan deponer 
la verda.tf de Jo que sa.ben.l> (Ley 4, tlt. XXI.) (1). 

4.-T estament/) ológrafo.- Jurisprudmàa.
Autorizados como lo estan los vecinos de las tres p•·o
v~nclas Ya,;cont.>adas conforme al H.. D. 28 Febrero 
I 1{78 \" disposicíonea (>O"tcriores. pa•·a valt•t-,.;c de pa pel 
hlaw:u eu luga•· de scllado, asi en las aetuacionc:; .ru
di,•iules como en los actos politicos, administrativos 
y dvilcs que se retie¡·an iLla vida pública y p•·ivada, 
uo cabe dcsconoccr que esta exención, aunquc dc 
origen lbeal, ticne cariLcter juridico on cuanto por 
SU virtud SOll validO> \"eficaces den!J·o dc SU teri'I(O· 
rio los pcdimentos y àctuaciones ju ,Jiciales y los do
cumcn!os púiJlicos ~· III'Ívados de indole civil <'Xlen
didos cu pupel blanco; siguiéndose de cllo que esa 
cspt>cialiuad,JJI"OVeniente de los auti<>uos fue¡•os que 
dil;f¡•utab:u• ichas provincias, ro¡~.;tituye, iuter•in 
sub,;i,;!a, p:u·le intcgt•anle del •·égimen ju••idico vi
gPnlc en cada una dc etlas. y que pot· lo mismo de
be rt!spP.laa":<c, à tenoa· de lo Jlre.-sc-rato en el art. 12 
del Ctidi~o civil. En vil'lud e tal cxcnci!'m, pueden 
los avccinda~ios eu aqucllas provirwius ot01·çar sua 
te;¡t.amentos oló~raros en pa pel hlauco, no Obstau te 
que el at•t . 688 dt>l mencionado Código, cslable('e 
como •·e!!la ;;enet·al para la validez dc e.-sa clasc de 
tcstameuto3 el rcfJUi~ito de habersc dc extender en 
pape! ,.;cllado eorrc:>J>Ondiente al afio dc su otorga
micnto, puesto que esa rt'¡;la general esta subordina· 
da a la o:;peciaJ contcuida en el art. 12 antes citado, 

(1) Pllr& la. elcvación l eecrlturn. públic& de oate testa.monto 
bobrtl de c~tnr~c t\ lo dls¡Jueslo en el tít. Yl del llbro III de la. 
Jey de Enjulelamiento ch·U. 
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del mismo modo que lo eslil. a. las r·eglas espedaleo 
s·elalivu::; al testamento mat·ilimo ológrnl'o y al de la 
mhuna clasc otorgado por espatioles en el exlt•anje
t·o, los cuales son vididos aunque se cxliendan en 
pape! blanco habicndo part\ tales casos de cxccpción 
el mismo fundamento, es a saber, la diliculta.d, ya 
que no absoluta imposibilidad, de proveerse de pape! 
con el sello nacional en el lu0-a1· del olorgamiento. 
lSenL 26 Septicmbre l!lOl.) 

6 .-Revocación. "···Si alguno hicierc su tc:;f.a
meuto antc escrivano púulico r testigos, en que hace 
sus mandas y lcgalos, é instilución de hm·edcro; y as! 
hccho el testamento, acaece que tlespuós de muer
lo el lesta.dcr, alguno dc los hijos ó protincos su~·os 
so ol'recen a probar por testigos, que el tesf.ad01·, en 
presencia de ellos, hubo revocado el testa.menlo ru;si 
hecho ante escrivano, y hecha ot1-a disposición, ó 
institución dc hcrcdci·o. Y porque muchas vczcs en 
las talcs pr·obau:r.as se suele comcter f¡·aud\l. Por 
ende; por obviar la tal, dixeron: ... Que ol lc!lla.men
to hecho en prc:sencia de cscriva.no público, ~- testi
gos, no se pudiese revocar, en cuanto a. ra institu
ción. 6 imstituciones de herederos en pr•e.>encia de 
tesligos, sin escrivano público. Autos valiese el pri
mer tcsta.mento, hecho por eserivano. No embar
ga.ntc, que en ltlS olra.s manda.s, y legatos, el tc;:;ta. 
mento, hecho por escrivano, quedase por revocado, 
probando la r·cvocación con suticiente númer"' de 
testi¡;os. » CLey 2, tít. XXI.) 
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CAPiTULO ll 

DE LA RERENCIA 

Sección primera. 

Dc la. capncldo.d pa.ra suceder por testnmeoto y sln ~I. 

CATALUÑA 

Las succ!>iones se alwcn por la muerte dc la per· 
sona li la cua! se succde. (Ley 54 Dig., De adq. ~:el 

amit. haer.) 
Si en un accidente común han fallccido dos suje

to,¡¡ dc los cuulcs el uno debía suceder a l ott·o y no 
pudic~e sabersc quién murió primera, sc resolverfl 
ia duda por la~ rcglas siguientes: Si el uno de ellos 
era impúber y el otro púber, se presume que aquél 
falleció paimero. (Leyes 9 y 10 Dig., Dc reb. dub.) 
Si ambos son púbere:;, se presumira que rnut·ió pri
mct·o el dc mnyor edad. (Ley 9 Dig., ld.) Si son de 
difcrcntc sexo se pt·csume que el hombre ha sobre
vívida a la mujcr, ú menos que hul>ieilc diferencia 
muy nola.IJle en las edades. (Leyes 9 y 23 Dig., ld.) 

Cuando no hay ningún mcdio para saber 6 presu
mir :si el su:slitulo directa ó fideicomis~u·iamenle !ta 
pt·emucrlo 6 sobrevivido al heredcro nombrada en 
primer Jugar, ~e en tendera que no le ha sobrcvivido 
y caducara la suhstilución. (Le~· 18 Dig .• ld.) 

Asimismo, si existiendo demanda del sucC;sor de 
alguna. de las dos personas muer·tas en una desgra
ein común, no r.udicsc presumi¡•:;e por ninguna cir
cunstu.ncia cuiti de elias pre¡nurió, se admilit•fl la 
inlerpt•ctación que sca favorable al dcmnndado po-

.. 
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scedor de los hienes rechmados. (Leyes 9, 16, 17 y 
18 Dig., ld.) 

Sin embat·go, si el actor fuese llamado eu virlud 
dc tideicomiso para el caso de falleccr el hCI·cde1·o 
sin hijos, no pudi6ndose conoccr si éstos pr·cmut•ic
ron 6 no a su padre, se entendara habe¡•ge verifica
do lo primero y cumplido la condición del fideicomi
so. (Ley 17 Dig., Ad senat. Treóell.) 

Para succder es necesario existir en el momenlo 
en que se abre la succsión, salvo el derecl10 dc lo5 
póstumos:(Inst., pAri'. 8.0

, De ltoeredit.quae ab int. 
def.) 

Son indignos de suceder· y como talcs est:'m ex
cluldos de la sucesión: 

1." Los autores de la muerte de aquél de ··u~·a 
sucesión sc trata, y los que hubiesen atentado conti-a 
l'U vida aunque no se consumase el crim en. Lo mis
mo tiene Jugar aun cuando la sucesión fuese deferi
da por medio dc un IIÏJO del asesinndo. (Ley llnica, 
tít. VII, !ib. VI, vol. I, Const.; Ley 7 Dig., Dr bon. 
dam n.) 

2.0 Los que por abandono ó culpa Je dejarou pe
recer. (Ley 3 Dig., Dc llis quCU' ut indt,r¡.) 

3.0 El hercdero mayor de cdad que no ha perse
guida judicialmcnte al que mató a aqu61 de cu)·a. su
cesión se tr·ata. (Lcyes 17 y 21 Dig., ldem. Leye:; 6 
y 9 Cód., ídem.) 

-4.0 El que calumnió al difunto óle promoviò cues
tiòn sobre su estado. (Ley 9 Dig., id.) 

5.0 Los quo despué.:~ de muer·to le acu.;a¡·ou de al· 
gún delito. (Le)·os 1 y 5 Dig., íd.) 

6.0 Los que viviendo a.ún et dueiio de la h"r'encia 
IR 
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conb·ntat·on solwe ella, se la apropiaran 6 dispusie
rou de la mism:L como a dueño3. (Ley 2 Dig., idcm. 
Leyes 29 y 30 Dig., De donat.) 

7.0 Los que usaron de fuerza para conseguir que 
sc hicicse el tcstamento, y los que hubic.>en impedí
do que el difunto lo ot01·gase 6 varia.Sc su anterior 
di,posiciún. (Ley 1 Cód., Dc llis quac ut ind. Ley 
19 Dig., id. Ley 1 Dig., si quis aliq. test. prohib.) 

s. 0 El que hul>iese prometido ¡·estituir parte de 
la lterencia 6 alguna cosa de la mísma a un incapaz, 
excepto en el caso de ser un hijo de familias que hu
biero hccho semejante pt•omesa à su padre. (Ley 10 
Dig., D1? llis qcLac ut indi,q.: Leyes 1 y 3 Dig., Do ju
rcjlsc.; Ley 12 Dig., .Dc rclig. {un.) 

9.0 El que :-;e ha excusa.do de la tutela 6 no ha 
admítido el nombram ien to de albacea, es indigno de 
la di¡;po.:!ici6n hecha a su favor por consideraciún a 
aquello:-; cat·gos. (Ley 32 Díg., Dc excusat. Ley 1 
Dtg., De lw; quac ctt indig.) 

10. El tutor respecto a la hereRcia testada de su 
pupila con la cuat haya contraido matrimonio en 
contra de la prohibición establecida. (Ley 2 Digesto, 
ídem.) 

El heredcro excluído como indigno, debc restituir 
con la hcrencia todos los frutos y utilidades que de 
la misma haya pcrcibido desde la recha de la apertu
ra de la sucesiún. (Leyes 17 y 18 Díg., Dc !tito qrwc 
ut indig.) 

Clú.usula de alma es aquella en que el testador 
orJena lo conveniente acerca de sus funerales y su
frag-ios, que deberú. cumplirsc salvo las prescripcio
ncs siguientes. (Ley 1 Cód., De sa.cr. ccclcs.) 
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No debcn cumplirse las disposiciones del te~tador 
encaminarlas a que en sus funerales se hagan gasto;; 

·excesivos y desproporcionados a su calidad y t•ique
Zil. {Le~· 14 Dig., De relig. et sumpt.fun.) 

Tampoco dcbet·a cumplimentat·.;e la prevención 
de que sea sepultada con ve»tidut•as ricas y ohJelos 
de muclto valor. (Ley 14 citada, Jey 113, Dt lcgrct., y 
ley 40 Di¡;., De attr. arg.) 

Si sicndo impúber el hercdero se :;usdtat·e cues
tión aceren de su calidad de hiJo del tinado, se cono
c<>rà dc olla sumat•iamente, conccdiéndolc 6 ncgan
dole por c.:;ta via la posesión en vista de las pt·uehas 
que se suministrcn. Esta decisión no prejuzgm·a el 
derccho de propieclad, cuyo e.sclat·ecimiento so dcfc
rit·{t has ta la pubet·t td, salvo si fuet•e mas beneficio
so al pupilo que ~e dilucide de¡;do lucgo (Leyes 1 y 
3 Dig., De carb. 'rdict.) 

El impúber a cuyo favor se hubicre a.rorclado su
mariamentc Ja posesión de h herencia, deheró. ase
gurar con caución las resultas del juicio dcdaralivo. 
(Le~· 1 citada y 1 Cód., íd.); no prestando c,;ta cau
ción, debera ponersc en posc.;ión juntamentc con él 
à su competidor. (Leyes ciladas.) 

En uno y otro caso ni lo.:; tutorc>s ni el impúber 
podran ¡welenrler la administración de Ja het•encia, 
si no prcstando idònea. caución, y si ninguna r¡uisict·c 
prestaria, sc confiara h un secuestradot·. (Ley 5 Di
gesto, tit. citado.) 

Cuando el que pide los hienes son un ltijo, deh<'t':'L 
ponét·sele cu poscsión juntamcnlo con el impt'lbct•, 
pre.:;te éste ('anr:ión ó no. (Lcy citada.) 

El impúber dcbcra ser alimcutado de los IJicnc.;¡ 

• 
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de ta· hcr·e>ncia. pr·opor·cionalmente al valor dc la 
mi.;ma, àun cuando para ateuder a esta uhligación 
.sea indispensable efectuar alguna enajenacion: (Le)·· 
•·itada.) En estos alimento.:; sc comprenden los b"D.:l
to!; •¡ue or·i¡,:ine su educación y dcmas necesarios. 
(Ley 6 Dig., hi.) 

Scccilin sef!unda. 

De l:t. loatltuclón de beredero. 

1.-CA.TALUNA 

1.-Disposiclones genef'sles.-Consistc e n el 
nombramiento dc la pel':!Ona o personas a quienes el 
testadOl' ll.lffiO a Iu i>Uccsion universal dc sus bicnes. 
(Le~· 1 Dic; , De haered. inst.) 

• 
Juri:;¡H·udt•ncict.-La institucion de het·cdcro he

rha e n capilulos matrimoniales pa1·a e l caso cie que 
lo ~ cúnvug-Ps mucmn iutcstados, es vàlida v no sc 
opone iL la libre voluntad de testar, porque èonser
van el dc•·ccho dc vat'ia•· la instituctón si lo t'rccn 
COilV!'IliClllC. (Sent. 30 Junio 1859.) 

S••g•·lll la jurio.;prudcncia del antiguo Principa
do, los pado:! sobre su•~esión de los biencs dc los 
,.,·myugcs establecidos eu capitulacionl's matrimo
n iale:l c•tuivalcn à una in:!litución hcreditaria abso
luta, fuem dc las cosas en que los olOt'kf<llllc:< sc t'e
servau la fnculuul de varia•·los 6 moditicarlos. (Scn
tQnl·ia 23 Alarzo 186 1.1 

-Lna vez vc•·ificada la eleceión del heredero en 
un dt'feumenlo públit:o, 110 puede dejar dc rwoduci•· 
lodu:l ~tu Ptcdos, ni mucho menos se•· t·cvo•~ada por 
la mujt••· que ejcr,·itando su dcrccho usó dc dicha 
fncullnd . tScul. 22 Oclub,•e 1864.)-Ln f'xpre:;:ula 
clredòu cic hcl't'dot·u, pot· ningt'10 titulo pucde lCI1l'l' 
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el caràcter de donación, en el senti do dc la ley, por
que al efccto seria necesa¡·io que los hienes ruc¡·an 
p1·opío3 dc la madrc \' no sujeto::; a una b•an:>mislún 
en un ordcn dctermina.do. rSent. citada.) 

-El hijo instituiao heredcro del pad¡·c. es suce:so¡· 
univer-;ml del m1smo, recayendo en él todos los bic
ucs, dc¡·edJOs y obligaciones. y ent1•e t'•;ta3, la dc sa
tisfat:cr a l:!U:l hermano::; las legitiinas Ó :>Uplemontos 
c¡uc les corrcsponda, según lo; hienes r¡ucdado,; al 
fallecimiento del padre y al valor que cntonl'CS te· 
níun po1· ser la época en e¡ u e se causa¡•on dichas obli
gucion~s. si uien con el derecho de hacc¡•los en uie
ncs ilercdit;u·ios ó en dinero. (Sentencia 19 Octuhrc 
1870.) 

No puedc ser nombr.1da ilerede¡•a la pet-sona eon 
quicn el testador contrajo matrimonio incestuoso ni 
los ilijos nucidos del mismo (Ley 6 Cód., Dr in
ce~t. 11upt.) ni la persona con la cua! el tvstador co
metió adultcrio ni su:> hijos. tLeyes 13 y 14 Dig., Dc 
hiti q~tae ut iudi!J). , 

Jurisprudencia .- El padre del ilijo atlulterino 
puedc dejurlc algo, scgún sus lacultaJes. (Sentencia 
11 Encro 1867 .) 

Tampoco pucde11 ser nombradas la.<> asocia('ioncs 
ó corpo¡•acionos no autoriza.das por i:l le~·. tLcy ll 
Cód., Dc hocred. c1~tit. ) 

Los ilijo.; uatuJ-ales del testador, su mad•·c ~· el 
e.:;po:so ó esposa del .:;cgundo matrimonio, no pueden 
se¡• i111:1lituidos he,·ederos à no se¡· en los mismos ca
SOli en que pueden sc¡• donatarios. (V. el tít. an terio1•). 

La instítuciòn de heredero a favot• dc lJUicn lm 
esc•·ito el lostarncnto es nulo, à meno:; l¡uc el testa
Jo¡• haya. dcchu·ado eu él Je su puiio y leh·a ha.hex· 
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dicta.do y hccho continuar dicha disposición. (Ley 1 
Dig , Dr hacred inst.} 

Jurrspt·udcneirr .-~o csl:í. prohibida el que el he
rcdero tidcit:omis.u·io esc1·iba d tcstamento en que 
se le nowura. (!:lent. 16 Enero 1861 y 24 Diciemure 
1861.) . 

Aun cuando sc ha va redactada por un albacea el 
I>OI'I'adOI' del tc,.,tamènto, si aparece de una manera 
indul>ilada que eslo fué cscrilo en su totalidad por el 
i':otario, no ticne aplicaeión al caso, ni puede consi
dPI'ar.;e cornprcndido en las prese~·ipdones citadas, 
p01•que la lcgislnción vigen_te en la malcria, rcvis
tiendo f1 los lcslamcnlos de cierlas formalidadcs ex
lernns pa1·a asegurar lauto la lib1·e voluntad de los 
te:~tado•·es, como la ccrteza de que lo consignada en 
aquMios eu su esponlúnea y deliberada voluntad, 
hnce \a innecesar1as las declaracioncs que el de•·e
eho rÒmuuo cxiqe con tal objeto, en determinados 
caso:;, de p:u·te ae lo.; mismos test>t.d01·es. (Sent. 20 
Odubrc 1865.) 

No s~ infrin<>en <'stos preceptos legales por la sen
tl'nda que decf.tra vàlida la institución relativa ú los 
dcmíL-; hcredero:; de confianza, excluyendo al que 
c,;c¡·ihió cltestamento. (Sent. 24 Diciembre 1867.) 

Para la validez del nornbramiento de heredcro se 
exige la capacidad de é:üe en las tres épocas: de la 
otorgación del testamento, de la mucrte del testador 
v de la aceptación. Cualquier impedimento que so
hrevenga despuí•s de la otorgación del testa mento no 
vicia la institución, mientras haya desaparecido au
tes tic Iu muerle del testador. {Ley 1 Dig., Dc reg. 
cat., Le~·es 29, 201 y 210 Dig., De reg. jur.; Ley 49 
Dig., Dc lwut>d. in:Jt.) 

Eu las in!:ltituciones conuidonales sólo se exige Ja 
capacidau tlcl llc••cdel'O en el momento de cumplirse 
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la condición, la que debe continua¡· llasta In a.cepta
ción. (Ley 4 Dig., De reg. cat.; Ley 41 De lef¡at.) 

Es valido ni nombramiento de heredero, cuales
quiera que sean las palab1•as en que se haya verifi
cada, mientras expresen claramente la voluntad del 
testador y designen una persona cierla úun cuando 
no la nombren. {Ley 15 Cód.; De test., Inst. púr1·afo 
27, De lefat.; Ley 2 Dig., De hi s qua e pro non .~cript.; 

Ley 16 Dig., De concl. inst.) ( t). 
No vicia la instltución el CI'ror en el nomb1•e y 

circunstancias del heredero, y en la causa por la 
cual el testador exprese haberle nombrada. (lnstihr
ci6n pa1·rs. 29 y Sl, De legat., Ley 17 Dig., Dc cond. 
et dem.) 

La institución hecha con maldiciones es nula, a 
menos que el institu!do sea hijo del tc:>tador. (Ley 
9 y 48 Dig., De ltctercd. inst.) 

También son nulas las institucioues de herede1·o 
captatorias, 6 sean las llechas bajo la condici6n de 
que el insti tuido nombrase por su lleredero ó lega
tario al tesladOI' 6 a un extraiio. (Leyes 70 y siguien
tcs Lig., !d.) 

La institución de herede1·o puedc hace1·ae pura
mente 6 bajo condición. (Inst. púrr. 9, Dc lwcred. 
inst., Ley 13 Cód., Dc testam.) 

2.-Institución p ura.-La instituci6n pura da 
derecllo al heredcro para adquirir la herencia luego 
de la muerte del testador medianle la accplación. 
(Ley 23 Dig., De adq. oel. amit. poss.; Lcy 81 Di
gesto, De adq. oel amit. haered.) 

(1) V. Inltitucidn de COII/lal&:a. 

I 
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Esle derecho no se tt·asmile a los J¡c¡•edaros del 
inostituido. en ca o de hahcr éstc premue~·to al testa

. d01·. (Lcy !J Dig., De sui;; (•t lef¡it. lraerC'd. ) 
La institución de hcredero hccha desde cierto dia 

ó hasta cierto dia~ reputa hecha puramcnte. (lns
tit. pàrr. 9, Dc haered. inst., Leyes 3-t y 118, Dig., ld.) 

Juri . .;prudl'nt'ia.-La prome!él simple hccha por el 
padrc IIC IIOillUI'ar al hijo heredero UUÏVCI'Sal dc to
UO:i lo,¡ hienes que luvicse el dia de su muerte, no 
llU edc calilicar,-e de un hercdamienlo put•o, de modo 
que por ella adr¡uiem el hijo un dcrccho irrevoraiJic 
sob¡·c los biene,; del padr·c, sino que se hacedepcndcr·· 
¡¡u curnpliru icnlo dc la condición implícita dc :-;ohr·c
vivir llllUÓI à (•slc y dc que ¡j su rallccimiento ten~!\ 
la rapaf'idad nceesar·ia y legal para poder ser· iusli
tuido hor·edcro. (Sent. 17 Noviembrc 1865.) 

- Eu el caso cxp1·esado no verificandosc la. ¡·oudi
clun pu1· la p¡·cmoviencla del hijo, puede el padre, 
110 uh:~tanlc la pr•omesa de institutr pot· het·edero 
uuh·c•·sal iun 111eto. (Sentencia citada ) 

-J .. a instituciúu pur'..t y ab.soluta dehcrederohechn 
en capitulaciones matrimoniales a favor de lo,- ltijo;; 
del pt·írnc•· matl'imonio, con reserva de la racultad 
dc clt!gir olr·o Putrc los del segundo para el caso de 
que aqut':l fallccil•se sin deJat· hijo ni hija dc legitimo 
y rarual mat,·imonio, no sc opone it las le~·es príu:
tie.a¡; y c:o.-;tumbres de Cataluria. (S. 4 .Jumo 1¡.;66.) 

-En el !'U'>O expt•e:;ado, el padrc no puedc tn:>
tituir \'iilitla )' fc¡,ralmenlc J1eredero de SU:> hienes a 
un cxl.t<uio. <Sent. citada.) 

3.· I nstl tucióu condic ional. - La inal.tluciún 
de hCt·edet•o es eondicional cuando el testador hace 
ti!'pender su el'e~·to del cveuto 6 no evento de n.lgún 
~U1•c,;o l'utut·o é incierlo. ( Ley 1 Di¡;., De co1tl. t'f dem.) 

Las in:slitucionCil hecha.s con prefijaciún dc dia 

r 
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incierto son también condicionates. (Ley 75 Dig., id.) 
Cuando ta condición dependc del evento de un 

suceso se llama. positica, y cuando del no cvento 
ncyatic:<t. (Ley 7 Dig., i d.) 

Si et evento 6 no evento del suceso que forma ta. 
condición esta al a¡•IJitrio ó depende de Ja voluntau 
d~l heredcro, la condición se Uama pote.;tatir.a. (Lcy 
4 Dig., Dc ltacrcd. in$t.) 

Si el suceso no depende de la voluntad del here
dc,·o, se llama cwmal. (Ley 2 Dig., De eond. et dem.) 

Si dopende de la voluntad del heredero y dc otro. 
:-;e llama 111i:rta. (Ley 31 Dig., íd.) 

Luego de complida la condición, la herencia que
da deferida al instituido rlet propio modo que si lo 
hubicse sido pu¡•amente ó desde el dia de la mucl'lc 
del testada¡•. No·teniendo aquélla efccto i!Cra lo mis· 
mo que si no se h u lliese deferida jamàs. 1. Ley 26 Di-
gesto, íd.) · 

La condición habri dejado de tener efecto cuando 
en et plazo p1·efijado por el testado1· para su cumpli
micnto no se huiJiese ésta verificada. No habienJo 
plazo profijado, sóto habra dejado de tener efeclo , 
cuanuo ha muerto el heredero aules de su cumpli
mieuto. ó cuando sea otramente cierto que no ten
dr.! lugar. (Le)· 8 Dig., Dc per. et eont. r•ei ~JCnd.) 

La t·ondiciún cusual ó mixta se tendra por cumpli· 
da !liempre que el suceso de cuyo evento depeucie 
tenga lugar. ya sea eu vida ya en mue¡•lc del testa
dor. (Leyes 2, 10 y 11 Dig., Dc cond. et ciem; Leyes 
7 y 8 Cód., De inst. et suú.) 

Si al ticm po de la oto,·gación del testam en lo se 
!Jubiesc yu vcrificado el hed10 de cuyo evento 6 no 

r 
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evcnto esta ba dependientè la instituci6n, se tenrlrlt 
por cumplida. la condici6n en caso dé ignorarlo el 
testador·. (Lcyes 10 y ll Dig., id.) En caso contrario, 
si Ja r-ondición pudiese tener otra vez afecto, dcberfl 
éste repetirse para que se tenga por cumplida. {Ley 
11 Dig., id.) 

Las condiciones potestativas sólo se tendr'iln por· 
cumplidas cuando el suceso de cuyo evento depen 
den huhiese tenido Jugar c!espués de Ja muertc del 
testador, :-abicndo el instituido su voludtad. (Ley 11 
Dig., id.) 

Si el testador hubiese impedida el cumpfimiento 
de la condición potestativa, se en tendera que ha lal· 
l.ado. (Ley 72 Dig., id.) 

Si el cumplimiento lo hubiese impedido aquel que 
tenia interé¡¡ en que no sc veriticase 6 la per~cma à 
favor de la cuul ha sido impucsta se tcndr·ú por 
cumplida. (Ley 161 Oig., Dc dio. rcg.jar.; Leyes 3, 
11 y 24 Dig., Dc cond. et dent.; ley 5 Dig., quan. 
dies leg. c_cd.) 

Si el in.;tituido bajo condición potestativa no pu
diese cumplir·la por caso fortuito 6 heclro de un ter
cero, sc en tendera por cumplida aquélla si esto se 
ha veriticado en vida del testador, y no en el caso 
contrar·io. (Ley 23 Dig., Ad lcg. aqutl.) 

El heredero deberd. cumplir en un todo el hccho 
que forma la condición potestativa, tanto si admite 
división, como si no. (Ley H Dig., Dc cond, et dem .. 
Lcy 4 Dig., De lcf¡at. ctjid.¡ Sin embargo, si el tes· 
tador hubie~e impuesto al heredero la condición de 
jurar alguna cosa, no estarà obligado a vertticarlo, 
J Si úuicamcnte a cumplir el hecho a que el JUra-
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mento se refie¡·a, síendo licito. (Ley 8 Dig., De 
COitd. in1.) 

Si fuesen muchos los herederos ínstituldos bajo 
condición potestativa, ninguno de ellos adquirira d 
det•cclto de sucedcr basta que el becho en ella com
prendido hubiese tcnido entera cumplimiento, en el 
caso de Ret• indivisible. (Ley ti Cód., De cond. in:J. 
twn.) sl en estc caso uno sólo dc los instituidos lo 
bubicse cumplido po•· cnter.o, adquirit·a el de•·echo a 
suceder al total de la bercncia, a no se•· que los de
mús ofrczcan contribuir en lo que les toque. (Ley 54 
Dig., Dc cond. et dem.) 

Si el objeto de la condici6n es divisible adquirira 
cada cohcredero el derecho a succder, cumpliendo 
la parle que le corresponda. (Ley 56., Dig., ld.) 

Si la condició o potestativa consistiese en no hacer 
no se cotendera cumplida basta que el hcredero se 
balle en la imposibilidad de bacer lo que el testador 
le prohibió. Eslo no obstanle, podr:i. el instiluído to
mar la bct·eocia con Ja calidad de heredero, pres
tanda caución de restituir todo lo que percibiese ú. 
aquellos a c¡uioncs cort·csponda, en caso de contra 
venir a Ja vol un tad del testador. (Le~·cs 7, 18, 73 y 
79 Dig., íd.) 

La condición mixta se tendra por cumplida. sicm
pre que aquo) a quien se hubiese impucsto haya ho
ebo cuanlo cstuvo de su parte para daria cumpli
mionto. (Loyes 14 y 31 Dig., id.) 

4.-Institución de confia nza.-Los ma1•idos 
suelen conecdet· a sus consorles la elccción de Itere· 
dero en esta, 6 parecida forma. «Nombro herede•·a{L 
mi mujet• dur..tntc la vida nalut•al con obligación dc 

t 
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dispone1· de mis bienes, entre los nue.stros comunes 
hijos, nomb1·ando hcredero a aquel que de los mis
mo:> le parcc:ie•·e major, con los vinculo;; pactos y 
condrciones que qubiere ponerle; en caso de que mi 
muJer muriesc ~;in hace1· tal elección, e:> mi volun
lad c¡uc se di:>li·ibuyan en taló ~ual forma». (Cos
lumbrc genOJ'àl, admitida por el T•·iuunal Suprema 
en Sent:;. de 12 Diciemb1•o 1862, 22 Octubre 1861, 
:¡o Junio 1866, etc.) (I). 

Jurtoprudl.'nrm.-Esta (Jitima Sent. cstablece que 
la eleeción que se eoneede en Cataluiia por· el ma•·i· 
do ú l.t mu,¡e1· para elegi r herede1·o univcJ'.,.al à uno 
de los hijos, no puede confundirse con las do u u mP
ro c·omisa.rio. 

~o se iuf¡·iugcn la~; lcyes 1, tit. IX, lib1·o 5. 0 de 
la ~ov. Recop. y (Jruca, tíl. XXX, libro r.o de las 
Constitur·iones, r•efei'Cntes à la autoridad de los Códi
go:;, JIOI' la sentencia que declara valido el nombra
miento dc lrc¡·edero hecho legalmente por la mujc1· 
en virtud de la facultad conferida por el marido dcn
tr·o de los limites cle la autor·ización y en una escri
tu ra pir u li ca. (~en t. 12 Di ciem bre 1862). 

I 
(I) Algunoa r.utores opln~<n que 111 mnjer, como cnalf)oler 

o tro comleurlo, eatA obUgudr. Il. seguir lo. votontad de au espo
so. o:rcerto cuando I& f~~eultad de elegir se ba.y11 confet·ldo con 
J>a.la.hra~ muy amplia.s que envuolvan la concosl6n de unA fa
cultl.d libre, dlclendo que t:t.les p<llabrll.S son: como quiai~tre¡ lle

o•l" (uare tla '" agt•aào¡ ti Iu mttra. 11oluntad, etc. (Trlstàny y 
Glbertl, cuyll doctrina ba vent do ACeptllndose por el T. S. on 
las SentiS. de 12 J)tclembre 1862, u Octubt·e 1861, h1111tu. Ja. de 30 
Juulo 1860, lnset·tas en er texto y cuo.ndo lrL mujer otorg11. tes
tu.mcnto sln c:ocprei!ILr que dlapone de los hienes del es¡loso on 
\'lrturl dc P't11. fnculta.d, se cntlende que no ha us&do de ella, i 
no bnber podcroHQII conjetur:~.~~ en contral'lo. (DurAn y DM.) 

'I 
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Las condiciones imposibles de hecho, las contra
rias a la moral, al bien público y ú las leycs, y las 
il'risorias ó necias, sc rcputan por no escritas y por 
pura la instituci<iu . (Inst., pitrr. 10, De hacrcd. in.~/.. 
Ley 3 Cód., IJe <'Ond. el dcmons.; Lcycs 14, 15 ~· 27 
Dig. , De cond. inst.; Ley 113, parr. 5 Dig., Dc lc
!Jat. 1. Leyes 3 y 20 Dig., De cond. et dcmons.) 

Juri$prudrnt·ia.- Las condiciones posi ble~ ~· ho
neslas que en las clausulas testamenfarias se im po
nen a los hercder·os legitimos, son eficaces y dehcu 
r·cspetarso, aunquo se les grave con la pérdida del 
quinto si no las cumplcn. (8ent. 17 Agosto 1859). 

Cuando el lestudot• impone a su heredci'O y Íl los 
que lc sucedan cicr·ta.,; condiciones, decl:u·ando in
compatible la poscsión de su patrimonio con la dc 
otro par·a lo cua! se cxijan deter·minadas condicio
nes, debe respetarse y cumplirse esta incompatibili
dad. (Sent. dc 24 i\la¡·zo 1863¡. 

La condición de no casarse impuesta. a un l>Oitci'O 
es contra1·ia al bicn público. (Lcy 64 Dig., De cond. 
ei dt'mons.) 

La condición de no casarse con determinadas pe r· 
sonas es licita, ú mcnos que por su cau,.:a debiese el 
instiluido quedar· célibe 6 cnlazarse con alguna per
sona indigna. (Lcy 63 Dig., íd.) 

También se tondria por no escrita Ja c·ondidón 
que ((Uitasc al heredcro la libertad natu¡•al dc sus 
accionca, como si por ella se le impusic~e la ohliga
ción de permancce1· constanlemente en un punto fijo 
y dctcrminado. (Ley 71 Dig., íd.) 

A loi! lleredCI'OS legítimos, a q(!ienes fOJ'/.O~amenl!' 
:;e ha dc in~tilui1· ó deshercda.r, tan sólo 'pucdc im-

f 
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ponPrscles condicil)nes potestativas en lo que se les 
dejc amàs de su legitima. (Leycs 4 y 6 Dig., Dc 
haered. in.:~t.) 

5.-Institución de conftanza.-Porción here
ó.ita.ria.-Por la institución se defiere la totalidad 
de la herencia al he1·edero 6 herederos nomhrados, 
aunque se les ltaya dejado solamente um~ parle 6 
cosa cierta de la misma. Esta regla •·ccibe ex<'epción 
en los tcstamcntos militares. (lnstit. pó.rr. s, Dl' hae
rerl. ins.; Leyes 7 y 62 Dig., De dic. rc!J. jur.; Ley 
1 Dig., De haer·ccl inst.) 

J urisprudencia.-Es un principio de dereeho J'e
conocido en la Ley 7 del Digesto, De diccrsis I'C'(/11· 
li., juris, c¡ue nadie puede moriJ· en parle tcstado" 
en parle tntestado, no pudiendo por consiQuientè 
tener Jugar à la. vez la sucC3ión testamenta••Ja y la 
legitima, conforme ú lo dispuesto también por la 
Ley 89 del mismo titulo, aml>os vigentes en Catalu
ña. (Sent. 7 Abril 1864.) 

Los herederos nombrados tend t·!tn las partes dc la 
hcreucia que les hubiese seiialado el testador, r no 
habiéndolo ve.-itica.do, las tendran iguales. (Inst. pa
r.-afo 6, Dc haered. inst.) 

~i habiendo hecho el testador seiialamienlo de 
partes c¡uedase alguna sobrantc, se .-epat·tit·ú entre 
todos en p¡·oporción a la que ten:,ra. seiialada. (Inst. 
parr. 7 idem, Ley LS Dig., íd.) 

Si Jas partes ~iialadas excedicsen del total de la 
het·encia, se har·à una rebaja pr·opor·cional ú cada 
uno de los herederos. (lrrstit. piu·r. 7, íd.) 

Si de los nombrados u nos tienen scrialada su pa.--
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te y otros no, sc en tendera deferida a éstos la parte 
sobrante. (ln.::~tit. parr. 7 citado, Dig., Ut. V). 

Si las pa1·tcs sciialadas a algunos de los herederos 
cub1·icsen el todo de la herencia, se entendaran ins
tituldos lo;; dema;; en Ja mitad de Ja misma. (lnstit. 
pú.rr. 8, Dc haerecl. inxt.; Lcy 17 Dig., íd.) 

Si las partes cxpresa.das cxcediesen del total de la 
hercncia, los hercrler•o.:; c¡ue las ticnen sciialadas sólo 
pcrcibiràn la mitad rlc cstas, quedando el resto para 
los que no las tiencn seJïalada;;. Cuando por haber 
reparlirlo el testador mas del duplo lampoco (¡ueda
sc de este modo uu sob1•antc pa1·a los hercd~ros que 
110 tienen seiialada. su pal'tc, lo.s que la:; tienen scJia
ladas percibiran l:iólo un tercio de elias, y asi ;;uce
sivamente. (Justil. pli.rr. 8 citado; Leyes 18 y 87 Di
gesto, íd.) 

Cuando todo;; los he1·ederos han sido instituidos eu 
una cosa cierta, se entendaran en cuanto a esta co
mo simples legatarios, y su derccho hcreditario al 
resto del patrimonio ser-il. por iguales par·tes. cLeyes 
9, 11 y 35 Dig., De ILacred. inst.; 13 Cód., íd.) 

Cuando de los her·edcros nombr•ados u nos han sido 
instituidos en una par·te dc la her•encia y otros en 
una cosa determinada, sólo se cntenderú deferida ú. 
estos la cosa sciialada, quedli.ndole.::~ empero dcrecho 
:i. toda la her·encia si los p1·imeros no aceptasen ó no 
pudiescn aceptar sus partes. (Ley l Dig., De haercd. 
inst.) 

Il.-B ARCELONA 

cdl.eflexionando debidamente que por la insu!icien
cia ó ignorancia de algunos Notarios, puedon fitcil-

r 
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monte viciarse y anularse muchos te.<>tamentos, en 
daño de los testadores y de otros, a instancia de los 
cancelleres y prohom bres de Barcelona, concedemos 
y ot·denamos: 

l. 0 Que micntras el testa dot· ú o tro cualquicra 
que dispusiere de cunlquier última voluntad, tuvit-se 
facultades dc hacer lestamcnto é instituyere herede
ros capaces, tal te.;tamcnlo ú otra cualquiera última 
voluntad de cualr¡uiera que fuese,- no sca ni se pueda 
decir nulo.ó nula, ó pueda anularsc, aun cuando las 
personas quo, según ol derecho común, deben insti
tuirse ó desheredat·so, sean preteridos ó de3het•eda
dos, ó no se baga mención alguna de fortuna 6 fot·
tunas, y también aunc¡ue en todo testamento ú otra 
última voluntud, 6 alguna parle de elias, se hubiero 
omitido alguna solemnidad de derocho dc los que 
en elias se requiere, mientras que en el mi:;mo testa
mento 6 última voluntad hubiern dos testigos 6 mas, 
aunc¡ue no fuerPn rogados; y el mismo testamcnto, ú 
otra cualquicra última disposición, fucse puesto 6 
puesta en pública forma; 

2. • A las personas empero, que de ben instituirsc, 
6 de que deba. hacerse mención, les queda salvo el 
derecho sobre la legítima, a no ser quo fucsen jus
tamente prcteridos y desheredados;. 

3. 0 E~:~tablecemos también y ordcnamos, que aun
quc el heredero cscrito no admita la herencia, ò ad
mitida la repudie, 6 bien por cualc¡uier otro modo y 
manera falte el heredero universal del mismo difun
to dcsde el principio ó después, 6 en un intorvalo, 
sin eml.>at·¡.;o, siempt•e que el testadot• ú otro, que 
di~ponc otra última voluntad pudiese hacer testa-
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mento, valgan los legados y fideïcomisos y las de
mas co~as dispuest.as en testamento 6 cualquieJ• ot.·a 
última \'oluntad, por un testador apto dc di.:;poner, 
mienlras que los legados y fideïcomisos ú otra cua!-

• quiera disposición sean hechas a sujetos capaces de 
ellos••. (Pragmàtica de 1.339) (1). 

Jurisprudenciu.-Este p•·ivilegio no llllcdc l't•fe
rirse sino ú Ja,¡ formas externa,; del otorç;nmiento, 
y de ningú o modo ú las condiciones esenc•alo.;; dc la 
institución. (Sent. 26 Septiemlwe 186·1.) 

Tanta es la libel'lad que tienen los padre.., en 
Barcelona pa1•a disponc•· de sus biencs, que sin ha
cer mención alguna de su nieto, pueden instituir a. 
su hermano en vil'tud del transcrita privilegio. 
(Const. L', til. I, líb., 6.0

, vol. 2.0 del Ctid munic. 

Jurisprudencra.-~o puede, por lo tanto, apli
carse Ja Con.:;tituciòn t.•, tít. ll i , !ib. 6.0 del vol. 1.0 

para casos dc esta naturaleza. (Sent. 14 Nov.1!!95). 

!Il.-TORTOSA 

Xo es necesat•ia en esta ciudad la institución de 
heredero para la validcz del tcstamen lo (Cap. 2. 0 • 

rúbrica 4.', tit. VI de las Costum bres e.3critas). 

IV.-ARAGON (2) 

No es nccesaria Iu instilución de he•·cde•·o para la 
validez del tcstamento, por cuanto se pucde morir 

(1) O sea, loy única, tit. 1, llb. 6.0 , vol. 2.° Comtiturionu. 
(11 Por lo t&nto DO ae estA obllgado A mú do lo que a.lcance 

lr. herencla; DO ae c:oÚ!undeD los blenea del difunto y loa del 
):) 
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en parle lestado y en parte intesta.do. (Ob!lerv. 5, De 
testamcntis). 

A un cuando no se 1)1'actique se sucedc sicmpre a 
beneficio del invenlar·io por disposieión exprcsa del 
Fuer·o. (Übserv. 12, Dc wstanwntis) {1). 

La poscsiún y domi nio de la hercnda se trasmiten 
y continúan en el heredero sin acto alguno. (Fuero 
30, De aprchcnsiontbus). 

El heredcro ú Iegatario no esla!'".i ohlig-.J.do a nuis 
dc lo que alcance Ja herencia 6 Jegado, y por con,¡i
guícntc, nunca r·espondcr'iL ron sus propi o.:; hienes. 
(Fucro único,Dc llis qui in traudcm crcditorum ). 

Aun cuando el hcr·edcr·o cnajenc ú consum:t los 
bicues heredilarios, r·espondc a Jas deud:l!:! del difun
lO, ha:3ta donde aquéllos alcanzarcn. (Fuero único, 
lJ¡• his qui in fraudem crcditorum). 

Juri:.prude11cÏlt.-Lo.:; testadores puPden imponer 
cowlicionc::; Hcitas al hijo respecto dc la inslitul'iún 
gr·aciosa que lc hac,-an dc par te de la her·cncia. (Sen· 
tPncia 11 .\l:ll'zo lt!G 1).- No existe conlr·adicciúu en
tre la clàusula del lc!:>lamenlo en que sc instiluye 

beredero; y slendo c~te o.crecdor de :tquél, podrA declueir su 
crédito en el orden que le eorresponda y reintegrarse como 
los demfls acreedoreo, y I. un cu:~.ndo no h:tya lltg:tdo a adir la 
hcrenelt. que sc lc bulJiero dejado pur:~.mcnte, la transmitlrA a 
sua heredero~. (Decisi6n de I& Re:~.l Aud. de Za.rago7.a del 57()), 

(1) Si el beredero 61egat:uio fueren acrccdorC>~ del test4-
dor tendran dcrccho a\ rccl:nn:tr s us créditoH en concurrencl& 
cou los dcmñ~ aereedores. (.Juris}lrudenci& de los nntlguoa tri · 
hun:tlcs de Arngón).- Si ol he1·edero ó legntnrlo muere dcs
tHu!s que el t8!lt:tdor, pero nntu de ndir 6 re¡>udlllr la. hercnci:t, 
trumlte todos los dereeboa a sus legitimo& hcrcdcroe. 1PrAe. 
Uer. fuudnd& en In jurieprudeneio. de los tribunal os de Arngóu.) 
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hercdero universal y absoluta al hijo, y la en r1ue sc 
modifica la instituci6n, limitando las facultades del 
mismo hercde,·o, an cuanto a una pal'lc de los bie
ncs dc la he•·encia, dcspués de haherle seiiulacto la 
legitima foral. (Sent. 28 Junio 1864).-El padnl tre
ne facultad p¡u·a nombra•· uno 6 mús l•eredc•·o. (Sen
tencia 2 Juli o 1868).-Los fuet·os Dc le¡;tanwntis no
rtlium et ciciun extituyeron la facultad dc que los 
pa<IJ•cs puedan disponer de todos :<US bienc~ Cll ftlVOI' 
úc uno de sus hijos, dejando a los demàs cuanto qui
sic•·en, sin que de su letra ni espít·itu se deduzra c¡ue 
aquella f'acultad se haga extensiva a los exlt•anJet·os, 
tcuicndo hijos. (Sent 8 Octubre 1877.) 

V. - NA.VA.RRA. 

Juris¡wrulencia. -El testado1· puedc, en uso de s u 
dct·echo, dcj:u· a l arbit•·io de su mujet· la f¡wullad Jo 
elegir IHH·edct·o entre sus hijos y seiialar :'l éstos sus 
IegHimas confot·me a su voluntàd, y por lo tanto no 
son aplicables a este ca~o las leyes 31 y 33 dc To-

. l'O, <~u e ll·atan de los cornisa•· i os 'para testar. (St•n
tencw. 4 l\la~·o 1863).-Cuando lo:> cónyuw•s se iu,;
tituwn mutuamente he,·ederos pucdeu unpone•·,;c 
Jas rCSll'Íc~CÍOilCS Y COndiciones que leu;..,ottn JIOI' COn
veu ien lC, siendo 'lici las r hone::;{a.-;, y . aJ dispone¡• 
que no pucdan seJialar 01 deja¡· bicues a alguuo de 
sus hiJus, estiln exentos de expresar la l'ausa po•·quc 
lo haren, sicmpre que quede à salvo el de¡·echo del 
hijo con la legítima. (Sent 28 Junio 1861,) 

VI.- VIZCAYA 

1. Disposiciones generales.-<e ..... Asf como 
mar·ido y mujer·, ambos juntamentc pucden dar y 
donar ó manda¡• lo suyo ú uno dc sus ltijos dc mu
cltos que hayan y tengan 6 qesccndicntcs, 6, a falta 
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de ellos, a los ascendientes 6 tronqueros profincos 
de traviesa, a.porbodo a todos los otros con poco 6 
mucho de ti~rra; a&;i, y de Ja mesma manera pue
dan ambo><, y dos en su fin, y postrimera voluntad 
mandal'lo y di:;tribuirlo. Y no solamente ambos, y 
dos juntamcntc; pero cada uno de ellos puede por sl, 
y aportadamente el uno sin el otro disponcr de :-;u 
meytad, entre los dic·hos sus descendien tes 6 ascen
dien tes, ó trasversales, según, I de la forma que dc 
uno està dcelal'"ado.» (Ley 6, tit. XXI.) 

2 .-Bielles que deben reserva.rse y de cué.les 
se puede disponer libremente.-El tesladot·, sen. 
vat•ón 6 hembra, puede disponer librementc hasta el 
quinto de sus bienes mucbles y raices, no mas, si tu
viere descendientes 6 ascendientcs legltimos; si no 
los tuviere, pucde di:>poner librementc de todos los 
biencs muchles, pera reset•vando la ralz para los pro
fincos tronqueros; si la l1erencia tuviese deuda;; so 
pagaran de lo mueblc y no dc Ja ruiz, pues ésta debe· 
quedat· pat•a los hercdet·os. (Ley 14, tít. XX.) 

Ticnen el cat•ó.ctcr dc hercderos forzosos los des
cendien tes ~·los as<!endientcs legitimes y los pt•ofin
cos de travi esa 6 colaterales tronc¡ ue•·os quo se hallcn 
dentJ·o del cuarto grada; habiendo hm·cdcros de una 
dc estas lt·es clascs no se puede disponer po•· uingún 
concepto de hienes raices en favor de cxtraiios, aun
que sl del quinto en favor del alma, si no hay biencs 
mueblcs de donde poder sacaria; de los bienes mue
bles sc puede disponer libt·cmente si no hay descen
dienles ni ascendienles, y si los hubict·c, puedc dis
ponct·sc del quinto dc toda la hel'encia, si e;.te quinto 
r-.xist;. en bjenes muebles. (Leyes 14 y lB, titulo XX). 
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Jurisprudencia.-Para poder sostener le.,~lmen
te que los parientes del testador fuera def coarto 
grado civil entran en la calidad de extrarios y estan 
en tal concepto incapacitados para suceder por tes
tamento en hienes ra!ces situados en Vizeaya, sera 

_ indispensable el texto claro y explicito de una ley 
que usí lo declarase, y en ninguna de I~ del Fuer·o 
se hace sM!ejante declaración. lSentencia 28 Junio 
1862.) 

-Dc las disposiciones de la ley 18, tit. 11, del 
Fue¡·o no se deduce la absoluta exclusión de los pa
rien tes en grado uJte¡•ior el coarto, ni su inclusión 
entfe los extraíios, sino únicamente a falta de las 
tr·cs clascs de pariente.s rtue designa y cuando aqué
llos existan pucdan las personas extraiïas suceder 
al te¡¡tador. (Sent. citada.) 

El tcstamento otorgado sín presencia dc escriba
no el testador que tenga descendientcs ó ascendien
tes no puede mandar a extraños mas de Ja quinta 
pa.rte de sus hienes de la cua! se han de sacar los 
gastos de funetal y mandas piadosas; si no tiene he
rederos de ninguna de estas clascs puede manda1· el 
quinto de su hacienda por su al ma y no màs, y e<~to 
en los hienes ra!ces; de los hienes mueblea puede en 
estc caso disponer con entera libertad, si bien de 
ellos sc saca.ràu en primer término los gastos de fu
neral. (Ley 5, tít. XXI.) (1) 

El testador· que no tiene herederos descendicntes 
}' ascendien tes, no podl"d. dar ni mandar por su al ma 
mas de la q,uinta parte de los hienes raíces, y aun 
esta quinta. pa¡·te no habiendo hienes muebles, por-

(1) Apllcnn esta doctrina. t\ casos prActlcos I na Sentencin3 
de 28 Junlo 1862 y 17 }'ebrcro 1868. 



29 1 DF.R).¡CHO F'ORAL.- LJBRO TERCERO 

que si éstos llegll$cn a cubrirla, no puede disponer 
de inmuebles algunos, aunque los haya adc¡uirido 
por compra ó cualquier otl'o titulo, si no es en favor 
de los pr0fincos colaterales tronqueros. (Ley 10, titu
lo XXI.) 

«Toda rayz, que home ó muger comprasen, ó ha
yan compl'ndo en :<u vida, que lo tal no sea'havido ni 
~ontado pol" muehle pat-a lo enagenar, ni disponer ít 
voluntad. Antes sea havido, y contado por rayz como 
si lo oviese havido dc Patrimonio y allolengo. Y no 
puedc :<er dado, ni mandado a extra fio, salvo al he
rodera y profinco que de derecho conforme a este 
fuero lo de be heredar, según que los o tros bieues 
rayzes, que oviere.,, (Ley 16, tit. XX.) 

Scccíón tercera. 

De lo.s sustltnciones. 

I .- CATALUÑA 

1.-Disposiciones generales.-La.s disposicio
ncs pot· las cuales el testador nombrà un seguodo 
hercdero en t•cemplazo del primer instituido, se co-

. !I 

nocen ran t'I nombre de $ubstitucioncs. (Ley 1 Di- ,. 
gesto Dc rul!J. et pup. Ley 28 Dig. De haered. in$t.) 

El llamamicnto preventiva de la per;;ona que debe 
entrat• en el goce de la herencia para el caso de que 
el hcredero instituido no quiet-a 6 no pueda at:ep
tarla, sc denomina suúslttución oulgar. (Lcy 1, pa
rral'o 1 Dig., Dc cul!J· et pup.) 

El nombt·amiento pt·eventivo de la persona que 
ha dc hercdar los bienes del testador en el caso de 

-
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no poder el hercdero nombrada haccr tcstamento, 
por fallt'Ce•· den tro de la pubertad ó en estado de 
demencia, sc llama substitución pupilw· en el pri
mer caso, y substitución ejemplar en ci segundo. 
(Ley 1 Dig., íd.l 

La substitución hecha generalmente con In paln
bra substituyo, comprende la vulgar, la pupilar y la 
~Jemplar, a menos que recaiga en per~ona en la cuaJ 
las últimas no puedan tener lugar. (Ley 23 Digesta 
ldem.) 

2.-Substituci6n vulgar.-Esta es una institu
ción dc ltm·edeJ·o dependicnte del cumplimiento de 
la condición casual de no aceptar el p1•imer nom
brada. Todas las reglas r elativas al cumplimicnto 
de las condiciones casuales son por consiguicnte 
aplicables a la sustitución vulgar. (Ley 1 Dig., D~ 
"uly. et pup. Leyes 3 y 69 Dig., De acq. "el amit. 
haet·ed.) 

Jttrisprudencia.- En la substitución vul¡sar, acap
tada ó poseída la herencia p01· el pr imer mstituído, 
queda sin afecto la substitución . (Sents. 1. • Mayo 
1862, 7 Ab1•il 1864 y 10 Junio 1863.) 

-La doctJ•ina de que la substitución vulgar expi
ra en sus efectes una vez aceptada la h01·encia por 
el herede1·o instituído, no puede tenor aplicación :i. 
la herencia deJada condicionalmente 6 con el c~u·ac
{1~¡· de restituc1ón, pues entonces si la condición no 
llega a cumplirse, 6 si sucede el caso pt·evisto en el 
testamento, debe darse à los hienes el destino deler
mi nado po¡· el testadOI'. (Sent. 24 Dicicmbre 1866.) 

Puede darse el substituta a todos los he•·ederoc; 
I· nomln·ados, ó a uno solo. (Ley 36 Dig. , íd.) En el 
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primer caso no tendra Jugar la substitución sí cual
quiet·u de ellos hubiese aceptado. (Insti t. pr. Dc culg. 
subll.) En el segundo caso, no veriticandolo el cohe
redero substituldo, entrarú el substituto en el goce 
de la parte seííalada a.l primero con pret'erencia a 
los demas coherederos, los cuales sólo tendrau de
recho a ella en caso de ~o quererla el substituto. 
(Ley 2 Dig, De bon. poss. sec. tab.) 

La aceptación hecha por el instituído menor de 
edad, no excluye al substituído si aquella hubiese 
c¡uedado sin cfecto en virtud de la restitución por 
ente.·o. (Ley 44 Dig., De re Judicat. Leyes 1 y 2, 
ad S. C. Tel't.) 

Si el instituldo muere sin aceptar ni repudiar la 
hercncia dentro el intervalo en que trasmite a sus 
sucesores el derecho de ver·ificarlo, sólo tend1•ú efec
to la substitución en caso de que éstos últimos no 
accpten. (Cód., De ILis qui ant. ap. tab. Ley 19 Có
dtgo, DeJur. dclib.) 

Para. quo tenga Jugar la substitución vulgat· e;; 
necesario que el substituta viva en ol momento en 
que pot• la falta dc accptación del hercdcro institul
do se opere la substitución. (Ley 81 Oig., De aeq. r:cl 
omit. haered.) 

Juri~prudcncia.-EI substituta que fallece antes 
que el instituido, y en tiempo en que pende una con- 7 

dición, no adquicre derecho alguno efectiva sobt•e 
la herencia, ni puede, por consiguiente, transmitir-
lo por testamen to. (Sent. 30 Junio 1866 .) 

-· Por muerlc del instituido heredere, adquicren 
der·echo a la hct·encia los substitutos dcsignados por 
el te:;tador, y por la muerte de éstos sus hijos legi-

. 

' 
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timos, si asi también lo hubiere ordenndo nquél. 
(Sents. 10 Diciembre 186·1, 6 Febre1·o 1865, 30 Junio 
1866,24 Abril, 28 Septiembre y 26 Octubre 1867.) 

La :;ubstitución vulgar puede hacerse permnnente 
ó bnjo condiciones. Aun cuando Ja inslitución de 
lleredero sea condicional, no loserà Ja sub~titución, 
a met10~> de haberse asi expresado. (Ley 73 Dig., De 
haered. inst.) 

Jw•i:;prudencia.-La substitución hecha en favor 
de una pe1'SOna para cuando otra mucra :;in hijos es 
c•ondicional, pOl't¡ue depen de del acontecin11ento, 
futuro é inciel'lo, de fener ú no hijos al tiempo del 
fa.llecimiento. (Sent. 13 Mar1.o 1868.) 

Cumplida la condición de que depende la substi
tución vulgar, esto es, constando que el heredcro 
no c¡uiere ú no puede aceptar la herencin, quedara 
el substituta subrogado m ::~u derecho, pere i biendo 
Iodo lo que al mismo hubiera tocado en caso de 
nceptar. (Leres 74 y 126 Dig., De leaat.) Asimismo 
quedarji sujeto el substituto a todas las cn•·gas y con· 
dicioncs à que lo estaba el instituido, a menos de 
aparecer evidentemente contraria Ja voluntad del 
testador. (ldem y Ley única Cód., Dc cad. toll.) 

Para el reparto de la heJ·encia entre muchos subs
titutos nombrados, se ob3Crvaran Jas mismas reglas 
que para los instituidos en prime•· grado. (Lc~·cs 5, 
24 y 4l Dig .• De oulg. et pup. Ley 1 Cód., Uc imp. et 
al. suús.) 

Si el testador ha hccho varios grados de subs"t!tu
ción, esto es, lla nomhradG un segundo substituta 
para el caso de no accpta•· el primero, un tcrccro 
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para el cru;o ue no accplar un segundo, etc., sera 
deferida la !Jerencia a cualquiera de estos suhstitu
to:> dcscle el instante en que todos los que lc prece
den en g111do no hayan querido 6 podido nceptar la 
hercncia. Asi en la substitución vulgar, el !>Ub:;titu
to del substituta se entiende serio direct.amente del 
inslituido. (Ley 27 Dig., Dr ruly. et pup.) Cunndo 
é:>tos llau siuo substituíc..los mutuamente, la parte 
va,~antc sólo quedara deferida à los que acepten, y 
propo¡•cionalmente a la en que cada uno hubie..,e 
sic..lo instituído. (Leyes 10, 23, 24 y 45 Dig., id. Ley 1 
Cóu. Dc imp. et al. sttbst.) 

Jul'i.sprudcncia.-Cuando se nombt•a substituta ú 
dos in!ltituidos para el ca50 de que fallecieson sin 
deJnr hijos, la muel'le de uno de ellos no da dcrecho 
al substltuto para reclamar la berencia. (Sent. 16 
Junio 1858.) -

-Es p¡•incipio de dereclw que el substituta que se 
da al -;ubstituto se entiende t.ambién dado al insti tul
do. (Sent. 16 Enero 1868.) 

3.-Substitnción pupilar.-Estase tienc ¡)or es
tablcctda, no sólo cuando el padre ha llamado Hxpt·e
s:uncnle al sub~tituto para el caso de falleccr el hijo • 
inslituido antes de llegar{¡ la pubertad, si que tam
uiéu C'uanuo l:iÓlo lc ha substituïda vulé-rarmentc. (Ley 
4 Dig., De crtlg. et pup. Ley 4 Cód., De imp. et al. 
sub . .;.) 

Esto no tlene lu¡,rar cuando aparecc evidcntemen
te cbntrnria la volunbd del testador, y en especial 
en lol:i dos ca¡;os siguientes (Ley 4 Cód. cit.atla). 

1.0 ..Cua.ndo de admilir aquella interpt·ctación dc-
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biese quedar privada Ja madre del impúber de la 
he•·cnda del mismo. (Ley última Cód., De inst. et 
subst.); 2.0 En la suuslitución reciproca de varios 
cohercderos, de los cuales no todos puedan l'er suhs
tiluldo.¡ pupilarmenle. (Ley 4 Cód. , De imp. et al. 
:m!J:;t. Ley 4 Dig , D1• oalg. et pup.) 

En virtud de la substitución 11upil:u• se en tendera 
Jlamado el substituta a la he•·encia del hijo, si el pa
dre no le ha nombrado hered5!ro en virtud de la fa
cullad que !e compete. {Inst. parr. 4 De pup. sttbs.) 
En este caso, habiendo aceplado el hijo la herencia 
palo•·na, pasan ambas al substituta pupilar, sin que 
!e sea licito separarlas acoptando la una y repudian-. 
do la otra. (Ley 10 Dig., De oulg. et pup. Ley 20 
Cód. Dejur. delib.) 

El substituta pupilar se entiende llamado pat•a el 
¡!aso de la vulgar, à'menos que Ó.parezca cont.·at·ia 
la volunlad del testador. (Ley 4 Dig., ld.) 

La sui.Jslitución hecha por un extraiío para el caso 
dc fallecer el instituído impúber, es un fideicomiso 
condicional de los hienes que le hubiese dejado, y se 
goLiet•na en un todo por sus reglas. (Inst. parr. 9 De 
pup. ~Jub.~.) 

4.-Substitución EÜemplar.-Tienc é::~ta efecto 
cumplíéndose la condición de fallecer el instituído 

·en cslado de dcmencia. {Ley 9 Cod., Dc imp. et al. 
sub<it. Inst. púrr. 1, De up. subs.) 

Si la substitución hubiesc sido hecha pa1•a este 
caso por las personas que puedeu testar por el de
mento, comprende lambién los bienes de éste, a me
nos que se le hubiese nombrado otro herede1·oen vir
tud dc dicha facultad, 6 de no ser el sub¡;tituto de las 
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personas que pueden únicamente ser herederos del 
demcnte (ld.) (1\. 

5 . - Sustituclón fideicomisaria..-Fldeicomi-
808 universa.les.- El gravamen impucsto por el 
testador al heredcro nombrada de rC!Stitulr la heren
cia ó una parte de ella a otra persona después de 
habcr·la gozado por ·determinada tiempo, se llama 
jid<'icomiso ú substttuciónfideicomisaria. El primer· 
her·edcro nombr.tdo se denomina herederc;> 9racado 
ú /iduciario, '! la per·sona a favor dc la cua) dP.bc 
vcrificarse la rcstitución hcr·edero fideicomisarto. 
(Inst. púrr. 2 De fideic. ltacred.) 

La obligación de restituir pucdc comprender no 
sólo al primer he•·edero nombrada, si que tambíén 
ex lendcrse al fideicomi:<nrio y a los dem as que des
pués dc él v11.yan ontrantlo en el goco do la herencia 
en virtud del llamamicnto del testador. El cru;o de 
ser fijo y limitada el número de grados del fideico
mi:>o, éste se llama temporal. Si siendo aquél ilimi
tado puede pe•·pcluarse hasta el infinita, Ja obliga
ción de restituir la. hercncia ú. Jas persona.s Ilamadas 
sucesivamente por el testador, el fidcicomiso es per
petuo. (Inst. parr. 11 íd.) 

Los fideïcomisos son e.rpresos 6 túcitos. Los pri
meres son aqucllos en que el testador ha manifc:>t.a.
do en términos ela ros y ex presos su voluntad de que 
el hercdero restituya la herencia al tideicomisario. 
Los :segundos son aquel\o~ en que por las clausu lns 

(1) L& subsUtución qnedasln afecto por los mlsmos motl• 
vos que se lnv11llda el testamento otorgado por domeute. 
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del te:;I.D.mento se dcduce la obligación de t•estituit•. 
(Ley 14 Dig., De leJat.) 

La prohibición de enajenar impuesta po1· el testa
dor a favor de una persona 6 familia determinada, 
contiene un fideicomiso ta.cito. (Ley 14 citada.) 

Jurttiprudencia.-La sola cii·cunstancia de exigit· 
el tcstado•· èualidades y condiciones e.specmles en 
todos sus hm·ederos y sucesores, no constituye real
mento u ri fideicomiso perpetuo. (Sent. 2~ Muyo 11!63.) 

-Siempt·e que al hacerse heredamiento y dona
ción univcr~l dc hienes en c1pilulacioncs mah·i
monia.lcs con arreglo a la legislación especial, se 
cxp•·csa que podl'li. vende•·se cualquic•·a dc cllos, el 
hccho dc habe1· enaJenado alguna el dona.ntc, cx
cluyc la idea de que hubiesc querido constituir un 
fidcicomiso respecto de los vendidos. (Senl. 9 Enc
ro 1865.) 

-Según la letra ~- cspí•·itu de la ley dc 27 de Scp
tiemb•·e dc 1820 y jurisprudencia sentada por el Tri
bunal Suprema, los fideicomísos familiares y pC'rpc 
tuos fundados en Cataluiia con antcrioridad {t la 
Re.'ll Cédula de 21 de <\Iayo dn 1789, estan er¡uipa
•·ados à las vinculacioncs Y mavorazgos dc Cal.>tilla, 
sin c¡uc para su constituèión fueran nece;;arias la 
p•·cv•a. auto1·ización regia ni las formalidadcs que 
para éstas presct•iben las lc~:es recopiladas y gene
rales dclt·cmn. (Scnl. 3 Jun1o 1874.) 

Cuando en capitulaciones matrimonialcs sc cs
la.blece un lidcicomiso familia¡• para el caso dc mo
rir sin teslamento y después se otorga éstn int5titu
yendo el mismo fideicomiso, scmejante institución 
trac su origen del testamento v no de IIL oscrillll'tt 
anteriot•, y, po•· lo tant6, nu puede invoca¡•::;c lo. dis
posición rreventiva de la última para ··eclama¡• los 
biencs dc fi(lcicomiso. (Sent. 21l\I:u·m HlX6.) 

-El he•·edero ú. quien se impone la obligaeión dc 
restituir los bienes, no puedc dispouer de ollos, ni 
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ccdcr·los ni sujetarlos a gravamencs perpetuo:;, pues 
lo contrario cr¡uivaldr·ia a erigir·Ic cu hcredcro de
finitiva é incondicional per~udicando el der·ccho dc 
los dcmir.s iustiluidos, infr·ingiendo la volunlad del 
testador y dando ocasión a pérdida:s y dcsmcmhr·a
rioues en la her•enci-t. (Sent. 30 Octubre 188H.) 

El fidcicomiso puede ser· puro ó condicional. (Ler 
1 Dig., ad. S. C. t.rcbcll. Inslil. púrr. 2, Dejirl. ltac
rcd.) 

Jurispt·udenc:ia.- Cuando el testador nombra ú. 
una porsoua su hcr·eder·o tiduciario univer·;¡aJ, que
ela thcullarlo no ~:~ólo par·a disponer en ¡wopiedad dc 
los bicncs que lrahian sido legados en usufr·ucto, si no 
tarnbién do los c1uc no lrabía dispueslo el rnisrno te:;
ludor·, y pat·a voru.ler los que fucscn ncccsarrn<~ pnr·a 
eumplir con lo dispue:sto por éstc en su lcslamcnlo¡ 
sin que por· eso, r•cspeclo dc esta.s disposicionr>s, pu
dir•se r~ousidCI•ar•,;e lraiJcr· muedo intcslado, pueslo 
que las facultac.lcs alribuidas al her·cdcr·o liduciar•io y 
en su easo al lrcrodcr·o de é.~le, cran las rnisrnas c.le 
c¡uP pudicr·a lraber hecho uso en vida el testador•. 
(Senl. 8 Mavo 1871¡. 

-Las levcs que sc refieren a los testarncnlar·ios y 
cromi>mrio>~' par·a testar• no tienen aplicación algunÏl 
r.'l los hcreder·o:; fiduciarios. (Sent. citada). 

El fidcicorniso imput!sto a lo:< hijo:; y descendien
les del testador· à favor dc un colatcr·al 6 exlrafio, 
conticue la rondrción !.acila de morir el fiduci;~rio 
sin hijos 6 descendien les legilimos. (Lcy 102 Dig., 
Dt• c:ond. et dem., Lcy 30 Cód., Dejidcic.) {1). 

(1) ¿E~tñ ndmlt!do es te principio 6 condlcióo tl\cltn en Cn
~lufla? Los trntadlstM locales opinan que si y vlcne A com
probarlo llL cl6.usuln dc los hljos pueatos en condlclón tnn co-
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Las reglas aplicables à la institución dc ltc1·edcro 
baja condición, lo son tambi.L>n à lo3 fideieomisos 
condicionale:;. No obstante, si el testado1>, institu
yendo a su hijo, lc ha mandado restituit· In. het•cncin. 
en el caso de morir intestada, ó sin hijos ó soltera, 
dcbcran cumplirsc las tres condicion~ para que ten
¡;a Iu gar el.lideicomiso. (Ley 6 Cód., De inst . et subst.) 

6 .-.Efectos.-La obligación de re::~lituil· impuesta 
)>Ol' e) lcstadOJ' estiL )imitada a Jo CJUC ésle hulJierc 
deJndo alltet·edero g1•avado. (Ley 114 Dig. De legat. 
Asi cuando le hubicse ordenada que nombrnsc po1· 
hm·edc•·o a una persoua determinada, <¡ucdat·ú l:iÏn 
embargo limit.ado oste gt•avamen a. los bicnos Jli'O
venientc:- del testadm·, sin afectar los del heredero. 
(Le~· 17 Dig., Ad senat. consttlt. Trebell.) 

Jurisprudenc:ia.-Aun en el supursto de c¡ue fue
sc doctrina admitida por los TrilJunales que lo:~ hi
JO:> puestos en rondición se enlienden llamados, lo 
seria solamcnte pa1·a los fideïcomisos pe1·pctuos, mas 
nun(·a pa1·a los lcmporales. (Sent. 21 ..\.brill8G!i.) 

La cal idad del he1•cdc1'0 liduciario ó de confianza 
no es un ca1·go púhlico. (Sent. 3 Oclub1·c 1866.) 

-La obligación de lw•·edero fiducia1·io es cumplil· 
cxactamenle la voluntad del testador. (Sent. 14 
i\Iarzo 1866.) 
-i\ o puede :ser heredero el sustituto que prcmuc-

munmente usa.d:~. en dicbo p:~.ía, ó se"' ò:quclla con quo ol tc,ta.· 
dor designe à los bljos de los herederos, haclendo depcnder 
do és tos la a.dqulslclón de la hereu eh\ do un:~. ma.ncra h·•·cvo
ea.hle. 

Acerca. de los cfecLos dc est!\ ch\usuln, v. Seuts. 8 1\la.yo 1Htl5, 
16 Enero y 21 Aurll1866, !·I Abril 1867, 5 Junlo 187·1, 15 'Encro 
1878, ote. 



304 DERECIIO I'ORAL.-LJBRO TERCERO 

t•c al instituído cuando ha sido llamado dit·ecto, ex
presa y nominalmente pat·a cuando éste fallezca y 
que pot• lo tan to si sé trru;mite la het·encia a :sus hi
JOS. (Sent. 10 Diciembre 1R64.) 

-Es un principio legal que el nombramiento con
didonal dc heredet·o no produce efecto all$uno cuan
do el instituído muere antes que el testador, y pot• 
con:;iguteute no trasmite derecho il. sus pe1·souas, 
respecto a la herencia il. que estuba llamado, salvo 
el de rept·csentación en su caso; pt·incipio aplicable 
por identidad de razón a las sustituciones, cua.lquie
ra que sca su naturaleza, porque todo:; ellos no son 
mús que medio:; diver:;o:;, autorizados por el det•cc!Jo 
y para tra:smitir la herencia a varius y determina
das pet·sonas 6 l'amilias, pero en todos es t·equisito 
indi:;pensable que el instituido tenga capacidad para 
accptarla cuando se cumple la coudición impuo:>ta. 
(Sent. 6 Febt·et•o 1865.) 

-Segílll doctt·ina de j urispt·udencia repetidamen
te consignada pot• el Tt·ibuna.l Supt·emo, en toda 
iustitución here<Iitaria é igualmente en las sustitu
t·iones, es requisito indispensable que el instituído ~· 
el sustituto en su caso, tenpan capacidad para accp
tat• la he~·encia al cumpli1· la condición impuesta pot· 
el testador; que el sustttuto que premuere al insti
tuído, habiendo sido llamado directa y expresamen
te pat•a cuando éste fallezca. sin hijos, no ha podido 
adquirir nin~ún derecho, porque no ha llegado el 
~~aso de suslltución¡ y que si bien, en gen~ral, es 
~·xacta la doctrina de c¡ue por hijos sc cntiendeu 
también Iod nietos, no puedc ser aplicable al caso en 
que el testador instituya expt•esa y únicamentc a los 
primeros, y sólo a falta de ellos a los nictos. (Sen
tencia 24 Abril1867.) 

-La sustitución hecha en favor de uno. persona 
pat•a cuando otra muet•a sin ltijos es condictonal, y 
el sustituto que muerc pcndiente la. condieión, no 
adi.Juicl'C dcrecho alguno ~· pot· lo tanto no puedc 
tr·asmitirlo :i sus sucesores. (Sent. 18 Abril 1!!72.) 

-La s ustitucióu heredital'ia hecha à favor de una 
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persona determinada pat•a cuando otra fallczca sin 
hijos 6 con tales que ninguno de ellos llegue ú. la 
edad de podet• testar, es condicional porque dcpcnde 
rlol acontecimicnto posible, futu•·o, mcicrto y pre
vista por el tcstadot· rle que el inslítuido no tenga la
Ics hÍJOS a su fa.llecimicnto; y es igualmcntc incon
cusa la doctrina de que en toda institución 6 susti
tución hereditaria condicional es requisito indispen
sable que el instituido ó sustituído en su caso cuan
do son llamados exprcsa, nominal y personalmente. 
lençan capacidad pat·a adquh·ia· la hea·encia al hem
po ae realiza•·:>e la condición impuesta por el testa
dor; y que por consecuencia, si el su::;tiluto a:si lla
mado falta antes que el he•·edcro instituido, no llega 
a adquit·ir deJ•echo alguno a la het•encla, ni puede 
trasmitirle po1· succsióu testada ni intestada, p01·que 
no han llegada ú. t•eali7.at·se la condición y el caso 
señalado por el testador para que tuvict·a Jugar la 
restitución. (Sents. 5 Junio 187-t y 154Enero 18i8. 

- ) 
Los fruto.s que hubiesc recibido el fiduciario ha:>ta 

el dia en que debicsen verificat· la t•estitución no van 
comprendidos en ella, aunque el tcstadot• hubic.;;e 
cxtendido el gravamen ó. todo lo percibido dc su he
¡·encia. (Leycs 67 y 18 Dig., íd.) En cste caso se ro· 
pulat•ún comprendidos los legados con que lo hu-
biesc agt•aciado. (Lcy 16 Cód., Dcjideic.) · 

También perteneceu al fiduciat•io los frutos perci
bidos desrle el dia en que debia ver·ificat• la re::~titu

ción hasta el en que se la reclame el fidcicomisario. 
(Ley 22 Dig., Ad scnctt. consult. trebcll.) 

Desde e! dia de la reclamación queda el h~redcro 
gravado constituldo en mora y obligada a restituí•· 
los frutos pe•·cibidos y podidos percibir, con los da
ños y perjuicios que hubiese ocasionada al fideico
misario. (Lcy 26 Dig. Dc legat.) 

20 
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Pot• lo que respecta a los detet•ioros que hnyan !~iU
Crido la~; cosas vinculadas hasta el dia de Ja restitu
ción, ul hcredero gravndo es sólo responsable por 
los orasiouados por su dolo ó culpable negligencia. 
(Lcy 22 Di~ .• Ad senat. cons. 1 rcb.) 

La. rcstitución dcbe vcriticarse en el ticmpo sena
lado por el testador y a favor de la pet·sona del;igna
da por el mismo, si en aquella época. sc ha lla viva y 
no ha renuncmdo despué3 de la muertc del testador 
expre3a 6 tàcitamente el fideicomiso. (Lcy 15 Digcs
to, Dc cwn. lcyu.t. Ley 7 Dig., De reb. dub. Ley 11 

Cód. De tru.no;act. l 
Si el he•·cdero fiduciai'Ïo tiene concedida la facul

tud de elegí•· suce~;or enh'e sus hijos y ott-os p:u·ien
tes, no podt•a elegir a ninguno de los últimos !:iino ú 
falta de los primcros. (Ley 57 Dig., Ad senat. cons. 
Treb.) 

CiJ·cumnrita la clección entre algunas per:;onas, 
toda~; !:lC entendaran llamadas si el fiduciario no la 
verilica. (Ley 67 Dig., De legat.) 

Elliduciat•io puede ser obligado a aceptar la lte
rencia (Just., púrrs. 5. 0 y 7. •, lib. haercd. Ley 4 Di
gesto., Ad senat. cons. Trebell.) 

El tiduciario ticne derecho ll. recobrat• las mejoras 
que hulli~;;e hecho en los hienes vinculados. (Ley 22 
Dig., idem.) 

El primet· heredero a quien el testador impone In 
obligación dc restituir el lodo ó una parte alicuola 
do Iu horencia, tiene derecho ll. relener la cuarta do 
la mi»ma. Esta parte se conoce con el nombre de 
-<.'rtartct trcbcliànicct. (Inst., parr. 5. 0 Dc .fi d. lwcrcd.) 

}>Ma el cóm¡JUto do la cuarta trebelianica deberit.n 



I 

DE LAS SUCESJONES 307 

t•ebajarse del valor de los hienes vinculades las deu
das del testador, los gastos de su última enl'ermcdad 
y funerales, y el importe de los legndos plos. (Leyes 
1 y 3 Dig., A.d senat. con.s. Trcbcll.) 

Se imputan en la cuarta trebelianica y disminu
yen s u valor: 1. 0 Las donaciones, legados y demas 
que el ficluciario huliiese adquil'ido dc los bicne;; del 
testador. (Inst., pàrr. 7. 0 , de fid. haered.) 2.e Los 
f¡·utos que hubic;;cn percibido basta el dia de Ja rcs
titución a monos que el fiduciario fuese hiJO 6 des· 
cendiente del testador. (Leyes 18 y 22 Dig., Ad. $C

nat. cons. Trcbcll. Ley 6 Cód., ldem. )-Los f¡·utos 
pcrcibidos desde dicho día basta que el lldeicomisa
rio reclame la herencia no se_imputan en la kebelilt
nica.. (Ley 22 Dig., ldom.) 

La dotracción de la cuarta trebelianica no tieno 
lugar: 1.° Cuando el testador la hubieso prohibida. 
(Ley única, tit. VI, !ib. Vl, vol. I, Constituciones.) 
2.° Cuando hubiese asignado por ella una cosa de
terminada de la herencia. 3. o Si el fidcicomiso n• 
comprende toda la herencia ó una parlo alicuola dc 
ella, sino una cosa cierta y determinada de la mis
mu. (Nov. 39, cap. I, Inst. par raf os 2. 0 y 9. 0 De jid. 
hacrcd.) 4. 0 Si el heredero gravada hubiese sid o 
obligada à acepl.a¡• la hercncia. (Leyos 4 y 14 Diges
ta, !dem.) 5.0 Si no hubiese formada a su liempo el 
corrcspondiente inventario de los biencs del testa
dor. (Leycs l, 2 y 3, tíl. Vlll, lib. VI, vol. I, Consti
tuciones.) 6.0 Si ha reslituído la hm·encia sin dedu
cirla, a menos que la hubiese verificada por error de 
hecho. (Leyes 12 y 68 Dig., ídem.) 

Lo:; hijos y descendien tes del testador con el gra-

~----------------
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vamen del fideicomiso pueden deducir de la heren
cia la h·ebeliànica y Ja legítima que les correspon da, 
a menos que el testador les hubiese expresamente 
prohibido la dctra.cción de la primera. (Decretal, ca
pitulo XVI, Dc testant. Ley única, tlt. VI, Jib. VI, 
vol. Constituciones.) (1) 

7.- Fldeicomisos particula res. - Cuando el 
gravamen de restituir compren de un objeto 6 cosa de 
Ja herencia. del testador sin extenderse a su univer
salidad ni lL una parte alícuota de la misma, el fidei
comiso ~s particular. (Inst. pr. de sing. reb. per fid. 
rel.) Pel'tencce también a esta clase el fideicomiso 
que abrace la totalidad de hienes de una herenciu. 
adquirida po•· el testador. (Ley 27 Digesto Ad senat. 
cons. Treúell.) 

Pucden ser g•·u.vados con fideïcomisos partícula
res, no sólo los l•crederos, sino los legatarios. En 
este úllimo caso, no aceptando éstos, con la obliga
ción de restituir al heredero que por dicha razón 
adquiere la cosa objeto del fideicomiso. (Inst. proe
mio. (De sina. rcbus per fid. reliet. Ley 9 Dig., De 
usu et usufr. l.egat.) 

El heredero 6 Iegata.rio que hubiese cumplido un 

(1) Desde el so de Agosto de 1836, queda.ron suprlmldos to
dos los ma.yornzgos, fideïcomisos, pa.trona.tos y eunlesqulera 
ot ra. e~¡Jeele de vlneulaciones de toda. clo.se de bienes y de
recbos. 

Estos ha.n qued~~odo desde a.quello. feeha de libre dlsposlclón. 
La.s ca.pellanlas collltlvo.s, euyo goce pertenecio. 6. un:> deter

mlna.dll fo.mllla, tD.mbién ban quedudo de libre disposlción. 
(Decreto de Oortea de 17 Agosto 18i0, restablecldo en 30 Agoa· 
to 1836 y ley 19 Agosto 1Mt).-V. Sent. del T. S. de J, 28 Abril 

1871. 
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fideicomiso nulo, no tienen derecho a recobrar lo 
entregado. (Ley 2 C6d. Defideic.) 

La nulidad del fideicomiso particular con que haya 
sido gravado un legatario, cede en beneficio de éste 
y no del heredero. (Ley 36 Dig. De legat.) 

En todo Jo demas no previsto rigense los fideïco
misos particulares por las reglas de los legados. (Ley 
2 Cód. com. dc legal. et fid.) 

n .-ARAGÓN 

1.- Preceptos generales.-En la~ >;ustitueiones 
ha de estar:>e a lo dispuesto por el tcstadOI'. (Obscr 
vancia 2.• De Rebus oinculctti:J). 

Si el iustituido dejare hijos Iegitimos, cosa la sus
tituci6n condicional, aun cuando se haya cumplido 
la. condici6n . (Fuero 1.0 Dc 1estamenti&). 

La sustituci6n que el padre hiciere al hijo 'en los 
hienes de que Ie nombra heredero, caduca à los 
veinte a1ios. La que se hiciere respecto à bicnes de· 
jado.s à un extraño 6 al hijo por medio dc lcgado, 
sub~istirà. por todo el tiempo que establecicre el tes
tador. (Ob.serv. 2.• Dc Rcbus oin~ulatis). 

2.-Consorcio foral (1).-Se entiende por <'on
sorcioj'or·al el scguimiento 6 continuaci6n de la so
ciedad familiar entre los sucesores del fi nado sobre 
los hienes inmuebles, y tiene lugar cuando los hijos 

(li Llamado por algun os fldeicomise (oral, y que por ten er 
ba,lo clerto n.apecto esta lnstltoción el caracter de un verdade· 
ro lidelcomlso leg&I, colocrunos en eate lugar. 
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y los nietos heredan a sus padres 6 abuelos, cuando 
suceden tios con sobrinos que representan a sus pa.
dres; cua.ndo suceden varios hermanos no sólo à sus 
ascendientes, sino a sus colatcrales; ~- hasta llega 
à tener Jugar entre hermanos dc distinta sexo 
y de diferente ma.trimonio cuando los hienes en que 
sucedan procedan del padre 6 madre común, por Jo 
cual no habt·à. consorcio entre dos bermanos uterí
no,¡ in::;tituldos herederos por el padre de uno de cllos; 
y basta cabe el consorcio entre hijos ilegltimos. 
(Fueros 1.0 y 2.0 De comune dioidundo, yObset·v. 13 
y 14 Dc Consort. cjusd. rei). 

Son rec¡uisitos indispensables para el consorcio: 
1.0 Que se hayan adquirida los hienes por inmediata 
sucesión de los ascendien tes 6 colaterales, ya sca pot• 
titulo universal ya, particular. 2.0 Que la adquisición 
de los hienes proccda de un mismo det·ccho. 3.0 Que 
los hienes estén divididos de tal manera que ningún 
heredcro 6 lc~atario puedadcsignar su parte. (Fue
ros 1.0 y 2.0 citades). 

No puede habcr consorcio entre los que no scan 
hcrmanos 6 no sucedan represcntandoles, aunr¡ue 
entre sl y con t•cspccto a Ja per.;ona a quien succdan 
tcn¡r<~.n los mayorcs vinculo::;; ni entre marido y mu
jer que pose1m hienes comunes pro indiciso. (Obser
vant'in J.l citada, y 33, 43 y 57 De jure dotiunt). 

3 .-Efectoe del consorcio.-Son los siguientes: 
1.0 Ninguno dc los consodes puede enajcnar, ni 

obligu.r dc manera alguna la parte que lc corrc:spon
du dc los bioncs indivisos, ni imponcr set•vidumbrc 
sobre cllo,; en favor dc un cxtraño. 

2. 0 El consortc no pucde di::;poner de s u parte por 

• 
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última voluntad sino en favor de sus hijos. (Ob~J·
vancias 1.4 y 12 citadas). 

3.0 Si muere uno de los consortes antes de divi
dir los bienes, acrece su parte a los dcmas, los cua
les no tendrún que pagar las deudas {1. que ésta estu
vicre obligada por el consortc difunto. (Fueros 1.0 y 
2. • citados, y Observs. 6.' y 13 id.) 

4.0 El que posce los hienes del consorcio no loa 
puede prescribir contra los oiros consortes, porque 
se considera que los posee a nomb1·e de todos. 

S in embargo de csio podra el consortc enajcnnr su 
parle: 1. • Cuando llama dos los demlts cousortes a 
divisi6n no se reunieron para ejecutarla; 2.° Cuo.ndo 
los consortes resta.ntes consientan 6 ratifiquen la 
cnajenaci6n; 3.° Cuando los demas consortes han 
enajeno.do sus porciones 6 han muerto con anterio
ridad; 4.° Cuando los bienes indivisos no admiten 
cómoda partici6n; 6.° Cuando sc hace para pagar las 
dcuda; de a.quél de quien recibi6 los biencs; y 6. 0 

Cuando se hnce en favor de otro consorte ó dc su 
hijo, si el enajcnante no tiene succsión. 

El ma•·ido pucdc obligar para la ··~tituc-i6n dc la 
dote los bicncs consorcialcs. Los cua les estan llama
dos à ser hcrcdados por los hijos, hasta el extremo 
de que pucdcn pedir la revocaci6n dc toda cnajena
ción que el padrc hubicra cfectuado, pc•·o sólo de.s
puól! dc la muertc dc éstc, y dcsdc dicho momento 
sc empezaril fJ. contar el ticmpo para pode¡· ac•·ccer 
y pa¡·a que corra la presc¡·ipci6n. 

Los consortcs a quicnes acrezca. la porci6n dc al
guno de e llos, cst..'lrú.n obligados ú pagar s us deu da~: 
1. ° Cuando sc hayan convertida en utilidad dc los 
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hienes consorclales 6 de la porci6n del que contrajo. 
2. ° Cuando el consorts que murió hubiera obligada 
su parto con arreglo al fuero para pagar las dcudas 
de la pet·sona de quien provengan. 3.° Cuando here
den oh·os hienes ademas de los consorciales. 

Cuando concurran a acrecer en la parte dc un • 
consorte difunto algunes hermanos del mismo, hijos 
de otro hermano, todos acreccran a la vez sin prefe-
rencia alguna, à diferencia de lo que succde en la 
sucesión intestada; pero en la pt·oporci6n a Ja parle 
dc bicnes que cada consorte ya tenia. (Asi se dcducc 
del Fucro a.• y Obscrv. 14 citndos). 

El hermn.uo està obligada a dividir con los ob·os 
consol'tcs las adquisiciones que haga pot• razón do 
los bienes indivil:io~. Pero no tienc esta obligación 
cuando posec por largo ticmpo los hienes indivisos 
(porquo entonces cumplc con dar à los consorlcs la 
partc que de ellos le corresponda), ni cuando lo ad
c¡uirido proceda de su propia fortuna, ó por su in
dustria. (Fuero 7.0 l' Observ. 7.' citados y única Dc 
nraotis ,r¡rstis.) 

No go1.an del derecho de acrccer los hermanos 
rlue no scan consortes en unas tincas mismas 6 eu 
idénticos bit'nes. (Fueros 1.0 y 2." citados). 

Ccsa el derecho dc acrecer: 1." Cuando mucre in-
. testado el consode dejando algún hijo legltimo, 
p01·que éstc hcreda la porción de aquél con pt•efc
rencia A los consodes, aunc¡uc su padt•e la hubiesc 
enajcnado en fa vot· de un extraño ó de otro consor
te, 6 parle en favor dc extraño 6 de otro consorte, ó 
pal'te en favor dc extraño y parle en favor de su hi
jo; y 2.° Cuantlo el quo muerc tiene nombt·ado sus-

' 


